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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve y diez minutos de la 
maríana. 
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Comunicación del Gobierno sobre empleo 
y economía irregular (continuación) . . . 

E n  nombre del Grupo Vasco (PNV) interviene el seMor 
Olabarría Munoz, lamentando, en primer término, 
que documento tan voluminoso e importante como 
el qtie da objeto al presente debate se les haya entre- 
gado con sólo titia hora de antelación al inicio de 
este Pleno y después de haber sido también filtrado 
a una revista, reiterando una práctica poco adecua- 
da  y respetuosa para los procedimientos parlamen- 
tarios normales. Expone también la sospecha de su 
Grupo respecto a que la presentación del documen- 
to en cuestión se enmarqtie en una estrategia que 
podría definirse como intento de minoración del 
problema del desempleo, estrategia que considera 
grave y claramente desenfocada u1 no corresponder- 
se con la realidad. 
El estudio hace, por lo demás, especial hincapié en 
el tema de la economía sumergida, lo C14al tampoco 
parece un enfoque adecuado si lo que de verdad se 
desea es afrontar eficazmente el grave problema del 
desempleo, tema éste que ha de ser prioritario para 
todos los Grupos representados en la Cámara. La 
impresión que se obtiene es que de lo que se trata, 
a través de los nuevos criterios de medición del paro 
iniciada con la Orden de 11 de abril de 1985, exclu- 
vendo u determinados colectivos del cómputo del de- 
sempleo, es de producir los efectos aparentes de una 
disminuciún de aquél. Lo lamentable, sin embargo, 
es qtie tal reducción sólo se produce estadísticamen- 
te, pero no en la realidad. 
El documento objeto de examen relativo a la econo- 
mía sumergida cae en el mismo error de desenfoque, 
con un primer defecto grave al incluir a los jóvenes 
de catorce y quince años, jóvenes que no se contem- 
plan en las encuestas de población activa ni en las 
mediciones del INEM, al tratarse de personas que 
no están todavía en edad legal de trabajar. Parece 
que el propósito perseguido al incluir a dichos jóve- 
nes es el de sobredimensionar la cuantía de la eco- 
nomía sumergida para así minorar cualitativamen- 
te la entidad del problema del desempleo. Otro de- 
fecto grave del documento presentado es la inclu- 
sión de un universo poblacional de dos millones de 
personas por encima de la verdadera población ac- 
tiva utilizada en las encuestas E P A .  
Señala, asimismo, que el problema del desempleo 
merece, a juicio de su Grupo, un consenso amplio 
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de la Camava, que se puede extrapolar después a los 
interlocutores sociales y a los agentes económicos 
del país para llegar así a soluciones cualitativamen- 
te más importantes que las que puedan derivarse de 
la soledad de los despachos ministeriales o de un 
solo partido político, por mayoritario que sea. En 
este sentido, reitera la solicitud de un Pleno mono- 
gráfico para analizar las causas coyunturales y es- 
tructurales que provocan un alto grado de desem- 
pleo, sin introducir realidades como la de la econo- 
mía sumergida, que sólo siwe para distorsionar el 
problemq fundamental que a todos debe preocupar. 
Cualquier otra vía no consensuada sólo dará lugar 
a soluciones parciales e insuficientes. 
Analiza posteriormente determinadas actuaciones 
econónzicas desarrolladas por los Ministerios de 
Economía y de Trabajo, estimando que las mismas 
t i 0  son las más adecuadas para conseguir un  de- 
sarrollo económico que posibilite las correcciones 
reales del problema del desempleo. Sobre este parti- 
cdar pide que se aclare por el Gobierno qué se en- 
tiende por flexibilización del mercado de trabajo, 
concepto del que tan reiteradamente se habla. Por 
otra parte, hecha en falta el apoyo suficiente hacia 
la economía social o comunal y en materia de for- 
mación profesional. Respecto del INEM, al igual 
que los demás Grupos Parlamentarios, entiende que 
debe ser reestructurado profundamente, dejando de 
ser un simple órgano pasivo de puro registro para el 
abono de prestaciones. Son, en definitiva, muchos 
problemas conexos que dan lugar a un panorama 
general lamentable y que, a su juicio, debe ser deba- 
tido en profundidad en este Congreso como forma 
de abordar aquéllos, de alguna manera, a través de 
las resoluciones correspondientes, de modo similar 
a lo ocurrido en el Parlamento vasco, endonde y a  
tuvo lugar un Pleno monográfico sobre tema tan 
trascendente. 

En nombre del Grupo Mixto-Agrupación del PDP, el 
señor Rovira Tarazona expone que no va a entrar 
en explicaciones numéricas, ya que los datos oficia- 
les a los que puede referirse son suficientemente elo- 
cuentes. En  todo caso, al igual que los demás Gru- 
pos intewinientes, sí quiere expresar sus dudas so- 
bre las estadísticas utilizadas, que hacen aconseja- 
ble que por los expertos se determine claramente so- 
bre qué datos fiables deben moverse en asunto de 
tanta importancia. 
Respecto al documento presentado por el Ministerio 
de Economía, no cree que deba ser objeto de debate 
en esta sesión, al no haber dispuesto de tiempo su- 
ficiente para poder formular un juicio crítico sobre 
el mismo. Tampoco cree que el camino adecuado 
sea el seguido por el Ministro de Economía y el Go- 
bierno en general, diciendo que los anteriores Go- 
biernos hicieron las cosas mal y ahora se hacen 
bien, lo que permite que éstas vayan mejorundo. Per- 
sonalmente entiende que sucede todo lo contrario v 
las cifras son suficientemente elocuentes al respec- 
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to. Basta citar que la tasa de la población activa en 
España es la más baja de los países del Mercado Co- 
mún, incluidos Portugal y Grecia. En segundo lu- 
gar, España tiene el mayor porcentaje de desemplea- 
dos en relación con dicha población activa, alcan- 
zando el porcentaje del 2 1 3  por ciento y cerca de 
tres millones de parados. Ocurre, además, que la 
mayor incidencia se produce en la población juve- 
nil, a la que alcanza el paro en un 48 por ciento, 
cuando la media en la OCDE es del 16. 
Pero dejando de lado las cifras globales y analizan- 
do el problema individual de los parados, se obser- 
van los muchos peligros a que están sometidos, al 
convertirse en carne de cañón para la explotacióri 
laboral en la economía sumergida, pues es sabido 
que el parado realiza trabajos mal pagados, sin pres- 
taciones sociales y en la más  absoluta precariedad, 
como lo ponen de manifiesto todos los estudios rea- 
lizados sobre el particular, incluido el documento 
del Gobierno. Es,  además, un problema que tras- 
ciende al ámbito familiar, destruyendo la persona- 
lidad del afectado y sometiéndole a una profunda 
depresión que le empuja, a veces, hasta la desespe- 
ración. Tal situación trágica se agrava si se obser- 
va que el parado transmite su herencia, como lo 
prueba el que el 97 por ciento de los hijos de para- 
dos se hallan también en paro. 
Por lo que respecta a la economía sumergida, ésta 
representa un  retroceso de casi cien años en las con- 
quistas sociales logradas en los países más desawo- 
llados, al permitir la prestación de un  trabajo al 
margen de la ley, sin conocer horarios, sin condi- 
ciones de higiene ni seguridad y dando lugar a las 
situaciones más huniillantes. Sin embargo, se ha 
presentado por el Gobierno la economía sumergida 
como una salida para corregir los datos del paro, en 
un planteamiento que no puede considerarse como 
correcto toda vez-que dicha economía no puede ser 
la solución de los muchos problemas y ,  antes al con- 
trario, es una mala consecuencia derivada del mis- 
mo, que hay que tratar de corregir en cuanto que su- 
pone, por parte del necesitado de trabajo, la renun- 
cia a todos sus derechos. Tal situación está provo- 
cando, además, un incremento de las desigualdades, 
de lo que es buena muestra lo que sucede con los jó- 
venes, entre los que una pequeña parte de ellos, jus- 
tamente los de las familias que disfrutan de eleva- 
dos niveles de ingresos que les permiten realizar es- 
tudios en centros especiales y hasta en el extranje- 
ro, generalmente no sufren tales problemas de falta 
de ocupación. 
A veces se pretende justificar también la economía 
sumergida como medio de mantener en funciona- 
miento determinadas empresas, olvidando los efec- 
tos cancerosos de tal solución al impedir muchas 
veces que las empresas legales puedan resistir la 
competencia de estas otras empresas que no pagan 
impuestos ni cotizan a la Seguridad Social, etcéte- 
ra. Por todo ello deben adoptarse soluciones para es- 

tos problemas, soluciones que, evidentemente, no 
pueden salir de un debate como el presente, sino, 
quizás, a través de trabajos y estudios minuciosos 
en las Comisiones que den lugar posteriormente a 
la5 correspondientes normas legales. A este respecto 
pide un  esfuerzo de toda la Cámara para que los pre- 
ceptos de la Constitución sobre temas tan importan- 
tes se conviertan en realidad, llegando a soluciones 
para tan gravísinto problema como el que tenemos 
planteado. 

En nombre del Grupo Mixto-Agrupación tzquierdu 
Unida-Esquerra Catalana interviene el señor Sarto- 
rius Alvarez de las Asturias Bohórquez, manifes- 
tando que todos coinciden en que el temu más im- 
portante de Espana en estos momentos es el del de- 
sempleo. Respecto del presente debate, cree que tie- 
ne sci origen en declaraciones del Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda, señalando que el nivel de aqudl 
no alcanzaba el 21,9 por ciento, sino un 15,9 y que, 
por tanto, todas las estadísticas realizadas al respec- 
to eran erróneas, y todo ello como consecuencia de 
la economía sumergida o fraude existente en nues- 
tro país. Criticu, en consecuencia, que se venga LI 
hablar de economía irregular, economía a la que él 
califica de ilegal, como atenuante de las cifras del 
paro, y ello por tratarse de una economía que no 
paga seguridad social y que viola todas las normas 
laborales, suponiendo un ataque brutal a los dere- 
chos de los trabajadores. 
Se pregunta después el señor Sartorius qué pretende 
demostrar el Gobierno con este debate y la encuesta 
realizada, a la que no atribuye más valor que el que 
tenga cualquier otra encuesta, como, por ejemplo, 
las de EPA.  En su opinión, no se trata, evidente- 
mente; de demostrar que el problema del desempleo 
está casi resuelto, sino algo muy diferente, cual es 
que la política económica ha sido un éxito, descen- 
diendo gracias a ella el desempleo, que es menor de 
lo que se dice. La conclusión sería, en consecuen- 
cia, que la política económica seguida hasta ahora 
debe mantenerse. Ahora bien, (qué política está ha- 
ciendo el Gobierno? El documento presentado lo 
dice con toda claridad: hay que seguir en el ajuste 
salarial y con la flexibilización de plantillas y del 
mercado laboral. En definitiva, la misma política 
defendida en el día anterior por el señor Segurado 
García en esta Cámara. Lo que sucede es que el se- 
rior Segurado y los señores de la derecha, en gene- 
ral, quieren todavía más flexibilidad, menos déficit 
público y menos impuestos. 
Agrega que, frente a lo manifestado por el señor Mi- 
nistro, la realidad de lo que ocurre en el país con lu 
política económica del Gobierno es que el paro no 
está descendiendo en España, como lo prueba el que 
los 2,í millones de parados inkiales hayan pasado 
a 2,9 millones en los años de Gobierno socialista, al- 
canzando los que se hallan en situación precaria la 
cifra de 1 3  millones, a los que hay que sumar los 
2,6 millones de sumergidos de que se habla en el do- 
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cumento del Gobierno. La conclusión, pues, es que 
el país se encuentra con 6 millones de personas en 
situación inaguantable. De ahí que no puede extra- 
ñar que en otros estudios se hable de ocho millones 
de pobres en España. Cierto que no es ésta una si- 
tuación deseada por el Gobierno, pero es una situa- 
ción que existe por la falta de control de esa situa- 
ción y la no adopción de medidas serias para aca- 
bar con ella. 
A continuación se refiere el señor Sartorius a la tasa 
de actividad en nuestro país comparada con la exis- 
tente en el Mercado Común y aporta diversas cifras 
sobre el particular, a la vista de lo cual deduce que 
dicha tasa es descendente en España y que la pre- 
cariedad del mercado de trabajo ha aumentado en 
nuestro país, como lo demuestran las cifras facili- 
tadas por el INEM relativas a la contratación en 
1988. Otro tanto puede decirse respecto del empleo 
juvenil. 
Se refiere, por último, el señor Sartorius al tema de 
la economía sumergida para señalar que, al cabo de 
un  siglo de conquistas sociales alcanzadas por los 
sindicatos, llegamos a una época de crisis en la que 
el capital aprovecha para violar todas las normas le- 
gales y obtener fuertes beneficios gracias a unos sa- 
larios de miseriu y al ahorro de las cuotas de la Se- 
guridad Social e impuestos. Es por ello por lo que 
considera a tal tipo de economía como el ataque 
más brutal a los sindicatos y a los derechos de los 
trabajadores,-razón por la que deben adoptarse me- 
didas para acabar con la situación existente. Desde 
luego, su Grupo propondrá diversas medidas, algu- 
na de las cuales se anuncia a través de la propuesta 
de resolución correspondiente para dar solución al 
tema denunciado. 

E n  turno de réplica, para contestar a algunas de las 
alusiones realizadas por el señor Sartorius, intervie- 
ne el señor Segurado García, del Grupo Popular, re- 
cordando que en su intervención del día anterior 
puso de relieve aspectos positivos de nuestra econo- 
mía, pero también algunos aspectos negativos de la 
misma, sin que el señor Sartorius haya demostrado 
en ningún momento el error de los datos por él ex- 
puestos, limitándose, contruriamente, a realizar una 
descalificación global que él personalmente nunca 
hará. 

Asimismo, en nombre del Grupo Mixto, el señor Au- 
lestia ürmtia expone su impresión respecto a que 
el debate no está contribuyendo a clarificar la situa- 
ción de nuestro mercado de trabajo y,  por tanto, a 
una verdadera y efectiva política de empleo en este 
país. Contrariamente, piensa que se está intentan- 
do desdramatizar ante la opinión pública un  pro- 
blema realmente dramatice, camino que no consi- 
dera el mejor para llegar a la soluciones adecuadas. 
En  su opinión, existen cuatro fenómenos funda- 
mentales o estructurales que definen el mercado de 
trabajo en España. En  primer lugar está, obviamen- 

te, el carácter masivo del paro, donde alcanzamos 
una posición insoportable entre los países desarro- 
llados, dejando de lado cualquier discusión estadís- 
tica. En segundo lugar, nos encontramos con la 
aparición de verdaderas bolsas de pobreza tanto en 
zonas rurales como urbanas, que afectan especial- 
mente a los jóvenes y a los mayores de edad que per- 
ciben ingresos claramente insuficientes y en mu- 
chos casos ni siquiera perciben. Un tercer dato se re- 
fiere a la generalización de la eventualidad y el tra- 
bajo precario como consecuencia de la obsesión de 
los últimos gobiernos por la máxima flexibilización 
del contrato de trabajo. Ello da lugar a una disgre- 
gación y segmentación social, como consecuencia 
de lo cual está surgiendo en Espafia después de la 
crisis una sociedad muy distinta y ,  por supuesto, no 
más igualitaria y justa que la que conocíamos an- 
tes de la crisis. Por último, está el problema de la 
economía sumergida, uno más a añadir a los an- 
teriores. 
A partir del anterior análisis, expone el señor Aules- 
tia Urrutia algunas medidas que estima necesarias 
y hasta urgentes, como es la transformación del ac- 
tual INEM, para convertirlo en organismo más efi- 
caz y descentralizado, así como también una rápi- 
da elevación de la cobertura del desempleo con la 
creación de un  subsidio para los jóvenes que deman- 
den el primer empleo. Igualmente considera precisa 
una mayor participación y control social sobre la 
política económica y de empleo, a n u l a d o  la posi- 
bilidad de contratos eventuales para trabajos que 
pretendan ser permanentes y suprimiendo toda sub- 
vención o reducción de cuotas a la Seguridad So- 
cial para los contratos que no tengan carácter defi- 
nitivo. Expresa su convencimiento de que el freno 
al paro no se puede buscar por la via de la flexibili- 
zación, sino por el del reparto del empleo existente, 
la reducción de la jornada y de I.a edad de jubilación 
y no segmentando a la sociedad y a los propios 
trabajadores. 
Concluye manifestando que de lo que se haga frente 
al paro dependerá que la sociedad del mañana sea 
más justa e igualitaria que la de estos momentos, re- 
cayendo sobre todos, y especialmente sobre el Go- 
bierno, la responsabilidad al respecto. 

Para contestar a los anteriores intervinientes, hace uso 
de la palabra, en nombre del Gobierno, el señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda (Solchaga Cata- 
lán), sea'alando que después del debate del día ante- 
rior pocas cosas nuevas podían decirse respecto de 
los temas planteados, como en efecto ha sucedido. 
Por ello, no va a prolongar el debate, limitando su 
intervención a facilitar información sobre algunos 
puntos cbncretos suscitados por los intewinientes. 
Así, al representante del Grupo Vasco, que solicita- 
ba un  debate especial sobre el paro, tiene que decir- 
le que desconoce que pueda haber otro debare más 
específico que el que está teniendo lugar. Aclara los 
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motivos de la inclusión en [a encuesta de los jóve- 
nes de catorce y quince años, que, desde luego, no 
tiene por objeto sobredimensionar la reducción del 
paro ni el papel de la economía sumergida. Respec- 
to a lo que se quiere decir al hablar de flexibiliza- 
ción del mercado de trabajo, contesta que ello tiene 
que ver con el supuesto del factor trabajo y su evo- 
lución a lo largo del tiempo, así como con ln forma 
de contratación. Niega, por último, que el propósito 
del debate haya sido distorsionar u ocultar la rea- 
lidad. 
Al representante del PDP le manifiesta que nunca 
ha considerado el Gobierno que la economia sumer- 
gida constituya un  remedio aceptable de la situa- 
ción del paro. Por el contrario, tiene respecto de este 
tema la misma preocupación del señor Rovira, por 
entender que tal economía no supone ninguna so- 
lución y representa los efectos de una serie de fenó- 
menos complejos y negativos de una situación de 
crisis. Está seguro también de que la sociedad es- 
pañola está cansada de tal situación, deseando una 
restauración de la honestidad en las relaciones la- 
borales y la trarisparencia en' la actividad económi- 
ca, que ojalá pudiera resolverse a través de una sim- 
ple resolución de la Cámara. Por lo que respecta a 
la propuesta anunciada por el sefiar Rovira, antici- 
pa su acuerdo en que se profundice en Comisión en 
el análisis del mercado de trabajo para llegar a so- 
luciones para los problemas existentes. 
Respecto al análisis del señor Aulestia, el señor Mi- 
nistro muestra su coincidencia general con el mis- 
mo y ,  desde luego, su preocupación por las bolsas 
de pobreza en nuestro país. También le preocupa la 
posible disgregación que se está produciendo en el 
mercado de trabajo, haciendo algunas matizaciones 
sobre este tema. 
Se refiere, por último, el señor Ministro a la inter- 
vención del señor Sartorius, renunciando de ante- 
mano a entrar en polémica acerca de posibles coin- 
cidencias con el señor Segurado. Desde luego, no le 
preocupa tal supuesta coincidencia entre el Gobier- 
no y la derecha en materia económica, pero le preo- 
cupa la demagogia que representa hablar de seis mi- 
llones de personas en precario en nuestro país, uti- 
lizando para ello unas cifras que no responden a la 
realidad. 

En turno de réplica intervienen los señores Olabarría 
Muñoz, Rovira Tarazana, Sartorids Alvarez de las 
Asturias Bohórquez y Aulestia Uwutia y les contes- 
ta el señor Ministro de Economia y Hacienda (Sol- 
chaga Catalán). 

Por último interviene, en nombre del Grupo Socialis- 
ta, el señor Martínez Noval, expresando que a na- 
die que haya presenciado el debate puede sorpren- 
der su desarrollo, toda vez que la oposición cumple 
su papel magnificando los errores del Gobierno y 
minimizando sus éxitos. El problema está en que 
para minimizar éstos hace falta rigor, cosa que no 

se aprecia en la presente ni en la pasada legislastu- 
ra en 18s representantes de la oposición, como trata 
de demostrar recordando diversos debates de los úl- 
timos años. 
Alude después al tema de las estadísticas, sobre lo 
que todos coinciden en la necesidad de su mejora, 
pero justamente cuando afronta ésta el actual Go- 
bierna, aunque sea de modo parcial, se le acusa de 
manipulación u oportunismo. En todo caso, lo que 
nadie puede negar, en su opinión, cualesquiera sean 
las interpretaciones politicas o estadísticas de la 
oposición, es que la lucha contra el paro ha sido el 
objetivo prioritario del programa electoral socialis- 
ta, tanto en 1982 como en 1986, manteniéndose al 
respecto un trabajo tenaz en los últimos cuatro 
años, a la vea que se procedía a un  inevitable sanea- 
miento de importantes sectores económicos y de ree- 
quilibrio de magnitudes básicas de nuestra econo- 
mía. Por otro lado, con la refotka del Título I I  del 
Estatuto de los Trabajadores se ha permitido la apa- 
rición y consolidación de figuras contractuales nue- 
vas, con unos resultados que están a la vista de to- 
dos. Siguiendo la linea establecida, los socialistas 
continúan empeñados en la creación de las condi- 
ciones necesarias para la generación de empleo 
estable. 
En relación con la economía subterránea o sumer- 
gida, considera que el informe del Gobierno puede 
ser el instrumento que permita el inicio de una ac- 
tuación seria contra aqué~~a .  Para ello era preciso, 
en primer lugar, cuantificar el problema, conocer, 
en suma, su verdadera magnitud. Sin embargo, se 
aprovecha también la ocasión para acusar al Go- 
bierno de maquillaje y oportunismo y de esconder, 
de alguna manera, las cifras reales de parados. Cree 
que en tales condiciones nunca será posible una dis- 
cusión fructífera. En todo caso, el Gobierna ha pre- 
sentado un  informe riguroso y ,  por supuesto, sujeto 
a contrastes, y el informe está ahí. Sobre esta base 
cree que será posible abrir cauces convenientes para 
abordar seriamente unos problemas que afectan y 
preocupan enormemente a la sociedad española. Es- 
pera que en esta tarea pueda contarse con la cola- 
boración y la aportación de todos los Grupos de la 
Cámara. 

Se suspende la sesión durante treinta minutos para 
que por parte de los Grupos Parlamentarios y Agru- 
paciones puedan presentarse propuestas de resolu- 
ción en relación con el presente debate. 

Se reanuda la sesión. 
E l  señor Presidente informa que todos los Grupos in- 

tervinientes en el debate han presentado mociones, 
que serán defendidas por su orden de presentación, 
sin posibilidad ninguna de reabrir el debate an- 
terior. 

En nombre del Grupo de Coalición Popular interviene 
la señora Yabar Sterling, que presenta y defiende 
brevemente las mociones de ese Grupo. 
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Por el Grupo Mixto-Agrupación Izquierda Unida, v 
para la defensa de sus mociones, interviefle el señor 
Sartorius Alvarez de las Asturias Bohórquez. 

E n  representación del CDS, hace uso de la palabra el 
selior Abril Martorell, para exponer brevemente el 
conjunto de las seis mociones de ese Grupo. 

Por el Grupo Mixto-Agrupución PDP, el señor Rovira 
Tarazona, defiende las mociones presentadi5 por la 
cituda Agrupacióri. 

E n  nombre del Grupo Socialista, el selior Martín To- 
val solicitu intervenir para exponer su criterio res- 
pecto u la propuesta de los demás Grupos, a lo que 
muestra s u  oposición el setior Sartorius. 

Asiiiiisnio, en nombre del Grupo Socialistu interviene 
el señor Martínez Noval para defknder las mocio- 
nes por ellos presentadas. 

El señor Alvarez-Cascos Femández, del Grupo de 
Coaiición Popular, interviene para una cuestión de 
orden. 

Para consumir turno en contra de las mociones del 
Grupo Sociulistu, huce uso de la pulubru 1u selíora 
Yabar Sterling, por el Grupo Coalición Popular, y 
Sartorius Alvarez de las Asturias Bohórquez por 
el Grupo Mixto-Izquierda Unida. 

El señor Olabarría Muñoz, en nombre del Grupo Vas- 
co (PNV), expone y defiende las mociones presentu- 
das por ese Grupo. 

El señor Roca i Junyent expone y defiende hrevernen- 
te lus propuestus formuladas por el Grupo de Mino- 
ríu Catalana. 

Finalmente, por el Grupo Mixto, huce uso de la pula- 
bru el selior Aulestia Urrutia para defender las mo- 
ciones presentudas por Euskadiko Ezkerra. 

Antes de comenzar las votaciones de las numerosas 
mociones presentadas, intervienen los seílores Ro- 
dríguez Sahagún, Rocu i Junyent, Alvurcz-Cascos 
Fernández y Fruile Poujade, pura pedir votaciún se- 
parada de los diversos apartados de las mismas. 

Seguidamente se procede a la votación de las niinze- 
YOSUS mociones presentadas por los Grupos Par- 
lamenturios. 

Prigit1a 

Declaración institucional en apoyo de la 
candidatura de Barcelona como ciudad 
organizadora de la Olimpiada de 1992 . 394 

El sefior Presidente: i n f b r t m  del deseo de los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara de que &tu exprese su 
apoyo u la candidatura de Barcelona conio ciudad 
organizadora de la Olimpiada de 1992, formulando 
u1 respecto la declaración instirucional a lu que du 
lectura. 

ida Cámaru uprtichu p o r  cisentiinietito la tncticioiiadii 
declu ruc icí I i ir i s t i t i ic io I 1 u 1. 

Se suspende la sesión a las dos y treinta minutos de 

Se reanuda la sesión a las cuatro y quince minutos de 
la tarde. 

la tarde. 
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E n  nombre del Gobierno, el señor Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación (Romero Herrera) 
presenta el proyecto de Ley. Recuerda que tan sólo 
huce ocho meses tuvo el honor de presentar u n  pro- 
yecto sitnilar ante h Cámara, si bien en el presente 
cuso se hun  aprovechado lus mejoras introducidas 
por la Ponencia en el proyecto anterior, recogiendo 
numerosas eiitiiieiidus, ulgtína de ellas de relieve. 
Cree, por  tanto, que la Cámuru se encuentra con u n  
texto renovado que facilitará SU labor, siendo deseo 
del Gobierno que la nueva norma básica que salga 
del Parlurnento sirvu para superur deficiencias uc- 
tuales v aspectos de la legislucióti anterior que se 
prestuban a equívocos. 
Remitiéndose a lo expuesto en la Cámara huce ocho 
meses, recuerda que durante u n  período muy  largo 
se ha producido en el niundo rural una controver- 
siu importante sobre el fiituro de las Cániaras Agra- 
rius, rnantenikndose posiciones diferentes y ,  en al- 
gunos casos, muy alejadas por parte de organizacio- 
nes profesionales y partidos políticos. Así, había 
desde quienes pedían el niantenimiento de la situa- 
ción anterior husta posturas que solicitaban, lisa y 
llu~iunzente, la supresión de estas Cámaras. El pro- 
vecto del Gobierno, después de sopesar las diversus 
ititerpretuciones v meditar largamente sobre la suli- 
da adecuadu u la situación presente, se ha inclina- 
do por el establecimiento de u n  ámbito en  el que 
uqiikllas convivan con otras orgunizaciones profe- 
sionales, sindicales v empresariales de la sociedad 
rural. Desde esta premisa, el proyecto intenta fijar 
el dnibito de uctuación de las Cániarus y funciones 
de las misnius, usí como las reglas de juego en rela- 
ción con otros entes asociativos. Agrega que la nue- 
va legislación era necesaria porque el modelo pre- 
sente no servía a1 tetier lagunas e incoiicreciones 
que daban lugar a colisiones con otras entidades 
cotisolidudas en el medio rural, especialmente a par- 
tir del 77. Espera que los contenidos básicos del pro- 
yecto de ley, unidos a las mejoras que se incorporen 
en la discusión parlamentaria, permitan abordar 
una materia controvertida v pokmicu  que veníu es- 
perundo la niievu norniutiva desde antes de promul- 
gurse lu Lonstitricióti de 1978. 
Aliitle u otros objetivos del provecto como son, en 

394 
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primer lugar, la adecuación del soporte jurídico de 
las actuales Cámaras al nuevo marco constitucio- 
nal y su homologación con lo que es hoy el juego de 
la relación entre los agentes sociales en otras áreczs 
de la sociedad española. No se presenta, por tanto, 
el proyecto, en ningún caso, como descalificación 
de la figura de las Cámaras Agrarias, sino que pre- 
tende definir y regular sus funciones y ámbito con 
arreglo a lo que es la realidad española de hi7y, de 
acuerdo con el marco constitucional y de forma 
análoga a lo que ocurre en los sectores industriales, 
ya que no existe razón para que el campo no se rija 
por reglas análogas. 
Otro principio del proyecto es el del respeto a la li- 
bertad de asociación y el propio derecho de no afi- 
liación de los agricultores a corporaciones creadas 
por el Estado. N o  ve razón para imponer con carác- 
ter obligatorio la pertenencia a unu entidad de ca- 
rácter corporativo. Ello está en línea con los pro- 
nunciamientos del Tribunal Constitucional y en cla- 
ro respeto con lo establecido en el artículo 22 de la 
Constitución, que concede a todos los ciudadanos 
el derecho tanto a asociarse como a no hace.0. El 
proyecto de ley suprime, en consecuencia, la posibi- 
lidad de establecimiento de cuotas o derramas de ca- 
rácter obligatorio, en contra de lo que sucedía has- 
ta el presente en este ámbito. Este hecho no signi- 
fica que el proyecto no persiga la potenciación de 
las organizaciones o asociaciones profesionales, 
puesto que tal potenciación es una de tus finalida- 
des reales del mismo, si bien ha de tratarse, lógica- 
mente, de asociaciones t i  organizaciones libremen- 
te constituidas, alejando el encuadramiento obliga- 
torio que nada tiene que ver con la tradición espa- 
ñola de más de un siglo. Por otra parte, la ley deli- 
mita claramente los ámbitos que las Cámaras Agra- 
rias no podrán invadir, a la vez que trata de incre- 
mentar su presencia institucional en los órganos de 
consulta de las diversas Administraciones Públicas. 
Finalmente, la ley trata de acomodar las Cámaras 
Agrarias a la nueva realidad del Estado de las uu- 
tonomfas y a la distribución de competencias en 
esta materia, respetando, lógicamente, aquellas que 
sean propias de las Comunidades Autónomas. Jun- 
to a este hecho, tampoco debe olvidarse nuestra obli- 
gación de homologarnos, respecto al marco del aso- 
ciacionismo agrario, con el mundo representativo 
de la CEE, recogiendo las experiencias comunita- 
rias en este terreno. Aclara que nuestra realidad de 
ocho mil y pico Cámaras, más que municipios es- 
pañoles, nada tiene que ver con la realidad del mar- 
co comunitario. 
Anade el señor Ministro de Agricultura que el pro- 
yecto de ley permite garantizar todos y cada uno de 
los servicios que las Cámaras pudieran estar pres- 
tando, de modo que los agricultores de ninguna mu- 
nera van a verse afectados de forma negativa. No se 
va a producir, por consiguiente, ningún vacío ya 
que es preocupación del Gobierno la atención a to- 

das y cada una de las necesidades de nuestras pe-  
queñas poblaciones agrarias. Unicamente sucedercí 
que tal prestación se producirá desde otras Adnii- 
nistraciones o corporaciones, adaptándonos a ln 
nueva realidad constitucional y autonómica. Asi- 
mismo, quiere dejar constancia del respeto total n 
los derechos de los funcionarios de las actuales Cd- 
maras, de acuerdo, lógicamente, con la Ley de M e -  
didas de la Función Pública. Igualmente desea aclu- 
rar que la adscripción de los medios patrimoniales 
de las Cámaras Agrarias que resulten extinguidas 
por la nueva ley se establecerá para cubrir fines ~s 

servicios de interés general agrario. Concluye seriu- 
lando el señor Ministro que el presente es un pro- 
yecto abierto a cuya mejora pueden contribuir. 
SS.  S S . ,  a truvés de las oportunas correcciones eii 
las discusiones parlamentarias subsiguientes. 

E n  nombre del Grupo Mixto, el señor Bernárdez Al- 
varez defiende la enmienda de devolución formula- 
da. Expone que, después de escuchar atentameiite 
al señor Ministro, no tiene más remedio que rechu- 
zar la mayoría de sus argumentos, ya que existeii 
Comunidades Autónomas, como la gallega, primor- 
dialmente rurales en las que las Cámaras Agrarius 
son fundatnentales para el desarrollo de un seclor 
allí mayoritario y de vital importanciu como es el 
agrario. Por otro lado, los Parlamentos autonónii- 
COS, con competencia exclusiva en esta materiu, huii 
aprobado ya leyes específicas, como sucede coi2 Iri 

Ley 4/84, de su Comunidad Autónoma, totalmeiiie 
distinta al proyecto hoy presentado por el Gobieriio. 
Tal circunstancia debiera haber sido motivo s u f i -  
ciente para retirar el proyecto de ley, en lugur de re- 
currir, con sentido partidista, a argumentos pocw 
convincentes, cavendo en la vaguedad o el tópico, 
cuando no en la contradicción. E n  este sentido, i i ~ i u  

cosa es lo que dice el proyecto de ley v otra muy dis- 
tinta algunas de las manifestaciones hechas por el 
señor Ministro. 
Añade el señor Bernárdez Alvarez que el preseiite 
proyecto significa una mutstru más de los sucesi- 
vos incumplimientos de compromisos por parte del 
Gobierno, al no contar aún con la nuevu ley a pe- 
sar de las numerosas promesas anteriores. N o  eii- 
cuentra, por otra parte, el respeto de que hublabu el 
señor Ministro a los Estatutos de autonomía, r i i  
tampoco al patrimonio de las Cámaras, en cuutito 
que se viene a dar un cheque en blanco al Gobieriio 
para hacer con este patrimonio lo que .desee. Taiti- 
poco observa el respeto a los derechos de los funcio- 
narios de estas organizaciones. Se hablaba tambikii 
por el señor Ministro del deseo de la opinión públi- 
ca acerca de la desaparición de las Cámaras, deseo 
que está seguro corresponde a un sector minoritu- 
rio y ,  desde luego, no es el de la opinión ptíblicu 91ic 
él personalmente consulta. Buena prueba de ello es 
que ningún Grupo de la Cámara, con excepción del 
Socialista, presta SU apoyo al provecto de ley, lo que 



CONGRESO 
~ _ _  . 

- 354 - 

~ 

debería hacer pensar en la oportunidad de su recon- 
sideración: Estima que con la actual redacción del 
proyecto realmente no se pretende una nueva regu- 
lación de las Cámaras Agrarias, sino, pura v sini- 
pleniente, su  supresión, pues supone la sentencia de 
muerte para estas organizaciones en cuurito qtie las 
deja prácticamente sin fiinciones. Tal supresión se 
realiza mediante la desnaturalización de las mis- 
mas,  al no acometerse de maneru más directa por 
imperativos legales. 
Concluye el señor Bernárdez Alvarez resumiendo en 
tres las razones fiindanientales que le llevan a man- 
tener la enmienda de totalidad, ctiules son: prime- 
ro, que la doctrina del provecto eii cttaiito a las f r i n -  

ciones de las Cámaras está en contradicción con lo 
expuesto por el Tribunal Constiíi~cioiial y recogido 
en la Ley del Proceso Autonómico; segundo, qtie 
existe también una evidente conrradicción entre la 
definición de Cámaras Agrarias como corporacio- 
ries v su tratamiento normativo coino simples aso- 
ciaciones, y tercero, que el provecío interfiere las 
competencias que ciertos Estatutos conceden a sus 
Comunidades Atitól-lomas, u1 abordar aspectos que 
rebasan el concepto de bases de régitneii jurídico de 
las Cámaras Agrarias. 

Asi inis im,  en nombre del Grripo Mixto-Agriipacióii 
PDP, el señor Ortiz González defiende las eninien- 
das de devolución y texto alternativo presentadas. 
Por la priineru de ellas se pretende devolver el pro- 
yecto u1 Gobierno por estar en desacuerdo con los 
términos del artículo 110 del Reglamento de la Cú- 
mara acerca de la oportunidad, principios v espíri- 
tu  del provecto. Por la segunda ofrece un texto alter- 
nativo que se acomoda más a la realidad v exigen- 
cias de los agricultores y ganaderos de Espalia. 
Expone seguidamente algunos de los que considera 
errores fiindanieiztales del proyecto del Gobierno, 
empecinado en mantener los v a  existentes en el pre- 
sentado en la anterior legislatura, lo yrie obliga al 
PDP a niuntener y deliizder con idéntica irisistencia 
los principios y criterios también expuestos eti la pu- 
suda legislatura desde el Grupo Centrista. Se criti- 
caba entonces al proyecto por sectario desde el p ~ i n -  
to de vista político, deficiente desde su perspectiva 
jurídica y carente de sensibilidad desde el punto de 
vista social. 
La realidad es que el provecto no persigue otro pro- 
pósito político que el de la clara aniquilación de las 
Cámaras Agrarias, al socaire de SU pretendida uco- 
rnodación a la normativa constituciotiul y a la CEE.  
Socialmente, el provecto aniquila las Cámaras Agra- 
rias, careciendo de sensibilidad hacia aquellos agri- 
cultores mas  desprotegidos, corno son los del ámbi- 
to municipal y coinarcal. Jurídicamente, el provec- 
to cabe calificarlo de deficiente, de ignorar conipe- 
tencias de las Comunidades Autónomas que no pue- 
den desconocerse y de utilizar en algunos casos un 
lenguaje impropio de técnicos del Derecho. Hace es- 
pecial hincapié el seiior Ortiz en el tema de l a s  c o ~ -  
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petencias de las Comunidades Autónomas que vie- 
nen amparadas por diversos preceptos legales y ,  por 
tanto, deben necesariamente respetarse, al mismo 
tiempo que se extiende en la exposición de las fór- 
mulas v soluciones que en este sentido se ofrecen en 
el texto alternativo presentado. Niega, por otro lado, 
que exista un seiztiniiento contradictorio hacia las 
Cáii,zaras Agrarias por el hecho de que la' integración 
en las mismas sea obligatoria, de lo que sería bue- 
na prueba la manifestación del 10 de abril último, 
a la yue concurrieron centenares de miles de agri- 
cultores. 
Termina el señor Ortiz señalando que existen mu- 
chas razones para mantener v hasta consolidar las 
Cámaras Agrarias, y en esta dirección va el texto al- 
ternativo por él defendido, texto apoyado en diver- 
sos criterios fundamentales que expone a continuu- 
ción. Concluye llamando la atención sobre la enor- 
~ n e  trascendencia que el terna que les ocupa tiene 
paru nuestros agricultores y ,  a través de ellos, para 
la economía nacional, solicitando, por consiguien- 
te, la devolución del provecto al Gobierno y el voto 
tuvorable al texto alternativo del PDP. 

El selior Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción (Romero Herrera), puntualiza al señor Ortiz 
Gonzúkez ytie en absoluto se produce la falta de res- 
peto a1 patriiiionio de los agricultores ni ,  por su- 
puesto, n ing~ina  expropiación del mismo a través 
del provecto del Gobierno, y menos aún u n  expolio. 

El seflor Ortiz Gonzálei replica precisando que expro- 
piar significa quitar la propiedad v a las Cámaras 
Agrarias se les quita para dársela o otras institucio- 
nes ii organismos, sin que en el texto legal exista 
ninguna referencia u indemnizaciones. 

E n  defensa de la enmienda de totalidad del Grupo CDS 
interviene el senor Castaño Casanueva, resaltando 
la importancia del tenia planteado v de cuya buena 
o mala solucióiz depende la incertidumbre o tran- 
qriilidud de u n  sector que sólo pide una adecuada re- 
g r h c i ó n  para las Cámaras Agrarias. Cree, por con- 
siguiente, que debe alejarse cualquier matiz político 
de la discusión, para con altura de miras dar paso 
a solriciones de concordia que hagan posible la im- 
pluntación de una ley que resuelva el problema de 
las Cámaras Agrarias, sin cometer vejaciones, atro- 
pellos ni violaciones de derechos. Desde luego, es ne- 
cesaria uiza nueva Ley de Cámaras Agrarias que 
corrija las deficieiicias actuales, pero nunca que S L I -  

prima aquéllas, produciendo perturbaciones enor- 
mes v vulizerando principios del Derecho, como su- 
cede con la expropiación sin indemnización y otras 
antinomias jurídicas, que sólo conducirían a la pro- 
ducción de enormes perjuicios a los pequenos y me- 
dianos agricultores. Expone que, hasta ahora, en to- 
das las legislaciones del mundo al propietario o po- 
seedor de un bien se le respetaba la propiedad o po- 
sesión en tanto qtie otra persona jusíificara con u11 
inejor derecho sus pretensiones sobre aquélla. Sin 
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embargo, con el presente proyecto se acaba con tal 
respeto hacia los bienes de las Cámaras Agrarias, 
sin reconocerse, además, derecho a indemnización. 
Respecto a los argumentos de los defensores del pro- 
yecto acerca de que amplios colectivos han visto en 
la integración obligatoria un posible atentado a la 
Constitución, considera que debe decirse qué colec- 
tivos se han pronunciado de tal manera y ,  en todo 
caso, seguir idéntico criterio con carácter general y 
no sólo para el presente caso. Si existen defectos en 
la normativa vigente, es obligación de todos corre- 
girlos en beneficio de las Cámaras Agrarias, pero 
nunca impedir a éstas el cimplimiento de unas fun- 
ciones o servicios, que van siempre en beneficio de 
los pequeños y medianos agricultores, ya que los 
grandes propietarios tienen otros medios para resol- 
ver sus problemas. Desde este punto de vista, entien- 
de que el proyecto presentado está completamente de 
espaldas a la realidad del agro español, razón sufi- 
ciente para no prosperar, aunque el Gobierno dis- 
ponga de mayoría en la Cámara. Pide que se re- 
flexione sobre la conveniencia de permitir la conti- 
nuidad de las Cámaras Agrarias locales, dotándolas 
de medios y funciones para cumplir sus fines y nun- 
ca que se proceda a la promulgación de una ley que 
nacería muerta por contraria al sector social al que 
va dirigida. 
Por otro lado, estima que con la redacción del a y -  
tículo 7.", al permitir a las Comunidades Autóno- 
mas, con cargo a sus recursos propios, el estableci- 
miento de Cámaras Agrarias locales, se va a dividir 
a los españóles del mundo rural en ricos y pobres, 
ya que, evidentemente, las Comunidades pobres 
nunca destinarán recursos a la creación de estas 
Cámaras. 
Por todo lo expuesto, concluye solicitando, en nom- 
bre del CDS, la devolución del proyecto al Gobierno 
por considerarlo perjudicial para el sector agrario y 
con el f in de dar al problewa planteado una orien- 
tación diametralmente opuesta a la contemplada en 
el texto del Gobierno. 

E n  nombre del Grupo Mixto-Agrupación Izquierda 
Unida-Esquewa Catalana, el señor García Fonseca 
comienza advirtiendo que su posición nada tiene 
que ver con la explicada hasta el momento en la Cá- 
mara al defender otras enmiendas de totalidad. 
Aclara también al Grupo Socialista que las críticas 
que formula a aspectos negativos del proyecto de ley 
no le impiden reconocer que el mismo contiene tam- 
bién factores positivos desde una perspectiva pro- 
gresista y de izquierdas. Lo que le sorprende y pro- 
duce tristeza es que, habiendo luchado juntos en 
este tema con el Partido Socialista, sin embargo 
ahora lleguen a conclusiones distintas. Entrando en 
la defensa de su enmienda de totalidad, considera 
que la misma representa la posición de amplios sec- 
tores del campo y ,  desde luego, de sus organizacio- 
nes más progresistas, superando la regulación de 
1977, que du lugar a unas Cámaras Agrarias que 

son simple continuación de las antiguas Herman- 
dades. Ello explica que no hayan conseguido la 
aceptación de amplios colectivos de ciudadanos 
que, efectivamente, veían en la integración obliga- 
toria un posible atentado contra el derecho de libre 
asociación. Se pregunta por qué seguir mantenien- 
do las actuales Cámaras Agrarias, cuando no existe 
justificación alguna para ello y en clara contradic- 
ción entre lo que se dice en el preámbulo del proyec- 
to y en el texto del mismo. 
A continuación expone el contenido del texto alter- 
nativo por él presentado, para el que pide el voto fa- 
vorable de la Cámara. 

Por alusiones, interviene el señor Bernárdez Alvarez, 
precisando al anterior interviniente que su manifes- 
tación concreta fue que todo el arco parlamentario, 
excepto el Partido Socialista, estaba en contra del 
proyecto de ley, como podrá comprobarse en el 
((Diario de Sesiones)). 

En defensa de las enmiendas de devolución y texto al- 
ternativo de Coalición Popular interviene el senor 
Ramírez González, señalando que en g l  corto espa- 
cio de ocho meses vuelve a discutirse este proyecto 
de ley, permaneciendo, por tanto, recientes los argu- 
mentos que en la anterior ocasión se esgrimieron en 
contra del mismo, argumentos que, lógicamente, 
subsisten, como subsisten inalterables los criterios 
del Partido Socialista de acabar con las Cámaras 
Agrarias locales. El actual proyecto es copia del an- 
terior, si bien con pequeñas pero significativas mo- 
dificaciones que endurecen y dejan con menor con- 
tenido aún a las Cámaras Agrarias. Parece, por tan- 
to, innecesario repetir, por conocidos, los argumen- 
tos expuestos en su día en defensa de la permanen- 
cia de estas Cámaras y, consecuentemente, en opo- 
sición al texto del Gobierno. 
Expone a continuación diversos razonamientos ju- 
rídicos que, a su juicio, favorecen y hasta deman- 
dan la existencia de estas corporaciones, por lo que 
el debate presente debería centrarse en la forma en 
que quedarán configuradas a partir de ahora, como 
entidades de consulta y colaboración de los agricul- 
tores con la Administración. Señala que, al pedir la 
devolución del proyecto del Gobierno, lo hace sen- 
cillamente por entender que el modelo de Cámaras 

. que en el mismo se regula no es el que Espana y sus 
agricultores precisan en estos momentos. En este 
sentido, entiende que es obligación y responsabili- 
dad de todos dar solución a las necesidades de la so- 
ciedad española, sin entrar, desde luego, en el lan- 
zamiento de ejemplos del Derecho comparado, don- 
de hay soluciones para todos los gustos. 
Se pregunta después qué desean realmente los agri- 
cultores españoles en relación con las Cámaras 
Agrarias, contestando que la respuesta la dieron cla- 
rísimamente el pasado 20 de abril con la participa- 
ción de centenares de miles de ellos, de todos los 
puntos geográficos, en defensa de la pewivencia de 
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las mismas y de un patrimonio acumulado fruto de 
muchas generaciones de agricultores. El  Gobierno 
debiera haber sido más sensible escuchando a esos 
cientos de miles de agricultores que luchaban para 
evitar el expolio del que van a ser objeto. 
Señala después el señor Ramírez que, tras escuchar 
con atención al señor Ministro de Agricultura y leer 
los anteriores debates habidos en la Cámara, n o  ha 
encontrado un solo argumento válido de carácterju- 
rídico-constitucional que apoye la pretensión de li- 
quidar la estructura territorial de las Cámaras Agra- 
rias locales. Se han  dado, en cambio, otro tipo de 
argumentos m u y  peregrinos, que pasa a glosar, opo- 
niéndose a los mismos. 
Concluye su intervención el señor Ramírez expre- 
sando su deseo de unas Cámaras Agrarias dotadas 
de auténticas funciones y con capacidad para pres- 
tar servicio a los agricultores, Cámaras que en nin- 
gún caso colisionarán con Ayuntamientos ni  sindi- 
catos u organizaciones profesionales agrarias, sino 
que, por el contrario, serán instituciones creadoras 
de convivencia y democracia. A este respecto, frente 
al miedo y resquemor que, a su juicio, destila el pro- 
yecto gubernamental, ofrece u n  texto alternativo ilu- 
sionado, lleno de vida, creador de convivencia y ge- 
nerador de servicios, proyecto que apuesta decidi- 
damente por el protagonismo de los agricultores v 
por las fórmulas de participación y de organización 
social que ellos clanlorosamente solicitan. Cree que 
la solución propuesta por el Gobierno n o  es buena 
ni apropiada a la realidad española y ,  por ello, pide 
su rechazo, junto al voto favorable al texto alterna- 
tivo del Grupo Popular. 

Interviene el señor Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (Romero Herrera), para señalar que 
muchas de las apreciaciones realizadas por el señor 
Raniírez, no tienen que ver con la realidad v aclarar 
que, desde luego, n o  es el Diputado de Coalición Po- 
pular el único que conoce a fondo los problemas del 
campo. Respecto a la citada manifestación de cen- 
tenares de miles de agricultores, señala que después 
de ella ha habido unas elecciones generales en las 
que el Partido Socialista ha presentado, dentro de 
su programa, el cornproniiso de traer de nuevo a la 
Cámara este proveclo de ley y ha recibido por ello 
bastantes niás votos que otras formaciones po- 
líticas. 

El  señor Ramírez González señala que la munifesta- 
ción en cuestión se produjo ejerciendo u n  derecho 
dniocrático y a ella asistieron inás de 300.000 per- 
sonas. Respecto a los votos de las últiinas eleccio- 
nes generales, manifiesta que el Partido Socialista 
no mantuvo los anteriores, ya que perdió I.800.000 

E n  nombre de la Minoría Catalana, el señor Ferrer i 
Profitós defiende la enmienda de totalidad presen- 
tada. Expone que SU Grupo coinparte la necesidad 
de iinn nmi>u 1-1 yiic regule defiiiitii,aiiieiite las  Cú- 

votos. 

niuras Agrarias, equiparando al sector agrario coi1 
los dewiás sectores de la vida nacional en la pleni- 
tud de los derechos asociativos, objetivo que, en su 
opinión, no se alcanza con el proyecto de ley pre- 
sentado por el Gobierno. El proyecto da lugar, ade- 
m i s  a una invasión de las competencias de las Co- 
mtinidades Autónornas, llegando a colisionar en al- 
gunos aspectos con normas dictadas por éstas y 
que, al amparo de la Constitución y de las senten- 
cias del Tribunal Constitucional al respecto, debeii 
ser respetadas. Aun así, deseu quede constancia ex- 
presa de su mejor disposición para tratar del terna, 
respetando, lógicumerite, las competencias mencio- 
nadas. 
Expone seguidamente otros aspectos del proyecto de 
le? que merecerían ser objeto de profunda reconsi- 
deración, para lo que su Grupo ha presentado la en- 
mienda de totalidad al proyecto, y solicita ahora la 
devolución del mismo al Gobierno. 

E n  nombre del Grupo Socialista interviene el señor 
González Zapico, en turno en contra de las enrnien- 
das defendidas anteriormente. Al igual que algunos 
oradores precedentes, expone que hace unos meses 
que se mantienen en la Cántara posiciones simila- 
res a las de hace unos meses por los Grupos en ellu 
representados, repitiéndose las mismas argumenta- 
ciones fundamentales sin prácticamente ninguna 
novedad. Bastaría, en consecuencia, con remitir a 
SS. SS.  a la defensa que entonces se hizo del pro- 
vecto del Gobierno que, lógicamente, sigue vigente. 
S in  embargo, pasa a continuación el señor Gonzá- 
lez Zapico a analizar algunas de las numerosas 
cuestiones planteadas por los enmendantes, justifi- 
cando sobre el particular la posición del Gobierno 
al presentar el texto sometido a la Cántara y expo- 
niendo diversas razones para mantener tal postura. 
Concluye pidiendo a los enmendantes que retiren 
SUS enmiendas textos alternativos, ante un proyec- 
to de ley que sin duda puede ser mejorable en trá- 
inites parlamentarios sucesivos en beneficio de la 
participación de los agricultores en la defensa de sus 
intereses y nunca en contra de las Cártzaras Agra- 
rias, como reiteradamente se ha dicho. 

E n  turno de réplica hacen uso de la palabra los seño- 
res Bernárdez Alvarez, Ortiz González, Castaño Ca- 
sanueva y Espasa Oliver. Interviene el señor Minis- 
tro de Agricultura (Romero Herrera) y asimismo 
hace uso de la palabra el señor Espasa Oliver. Con- 
tinuando el turno de réplicas, intervienen los seño- 
res Ramírez González Ferrer i Profitós y duplica 
el señor González Zapico. 

Interviene el señor Ramón izquierdo, del Grupo Mix- 
to, paru fijar su posición en relación con las en- 
miendas de totulidad debatidas, anunciando su voto 
a favor de las vnisrttus. 

A continuación se procede a la votación de las diver- 
sas enmiendas de totalidad debatidas, siendo todas 
ellas rechazadas. 
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El señor Presidente manifiestu que el proyecto será re- 
mitido a la Comisión correspondiente para su tra- 
mitación con competencia legislativa plena. 
Asimismo anuncia que el Pleno se reunirá de nuevo 
el día 28 a las cuatro de la tarde. 

Se levanta la sesión a las ocho y cincuenta minutos 
de la noche. 

Se reanuda la sesión a las nueve y diez minutos de la 
manana. 

COMUNICACIONES DEL GOBIERNO: 

- COMUNICACION DEL GOBIERNO SOBRE EM- 
PLEO Y ECONOMIA IRREGULAR (continuación) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Tiene la palabra, en nombre del Grupo Parlamentario 

Vasco, PNV, el senor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, muy brevemente, porquc todos tenemos la tensión 
un poco baja todavía, pero, en la conciencia de que las 
aportaciones de un grupo minoritario, como el que en este 
momento me honro en representar, son convenientes y 
útiles, incluso necesarias para la resolución o remoción 
de problemas de la entidad y la gravedad del desempleo, 
tengo que empezar diciendo, señor Ministro de Economía 
v Hacienda, que yo recibí el documento, que con tanta 
precisión usted nos explicb ayer, anteayer por la noche, 
cs decir, la víspera del Pleno parlamentario sobre econo- 
mia sumergida y desempleo. Yo comprendo su argumeii- 
tación relativa a que la coincidencia de dar publicidad al 
documento en época electoral o coincidiendo con proce- 
sos electorales no es conveniente; sería un claro inconve- 
niente, una clara intromisión de la Administración'en esta 
materia; pero de ahí a entregarlo la vispera del Pleno par- 
lamentario en que se debate esta cuestión, v a  un trecho, 
que para nuestro Grupo resulta difícil de explicar, difícil 
de comprender, cuando menos. 

Concurre otra circunstancia adicional en relación a este 
documento, que fue filtrado también, al igual que ha 
ocurrido con el documento, relativo al Memorándum de 
la OTAN, por otra revista, por otro medio de comunica- 
ción, la revista «Dinero», en concreto. Yo ayer vine a este 
Pleno con conocimientos puntuales, los aerivados de esa 
filtración periodística, y no con los conocimientos exten- 
sos y metódicos del documento que usted explicó ayer. A 
nosotros nos indignó, en cierta manera, esta mecánica 
operativa; la consideramos poco adecuada a procedimien- 
tos parlamentarios de actuación normales. N o  obstante, 
la recepción del documento siquiera la víspera hizo remi- 
tir nuestra indignación: subsanó, aunque tarde, el pro- 
blema. 

No conocíamos, cn relaciGn a este documento sobre la 

economía sumergida y el desempleo, ni la sistemática de 
la encuestación o de la encuesta realizada. Suponíamos 
que se había realizado por medios de encuestación indi- 
rectos, mediante el cruce de datos, porque éste no es el 
primer documento que se realiza por las instituciones pú- 
blicas relativo a la economía sumergida. El Gobierno vas- 
co en concreto ha realizado dos documentos, dos estudios, 
uno a través de la empresa privada IKEI y otro directa- 
mente por el propio Gobierno vasco. Nuestras presuncio- 
nes han confirmado que los métodos de encuestación han 
sido indirectos, a través de cruces de datos. 

Desconocíamos el tipo de cuestionario formulado o pre- 
sentado, desconocíamos la sistemática dc la encuesta y ,  
sobre todo -lo cual era cspecialmcnte grave para nues- 
tro Grupo-, desconocíamos el concepto que el Gobierno 
utilizaba para definir, para delimitar cl termino de cco- 
nomía sumergida. Nuestro Grupo sospechaba, y sospecha 
todavía, que la presentación de este documento se enmar- 
ca en una estrategia que podría definirce como de intento 
de minoración cualitativa, que no cuantitativa, del pro- 
blema del desempleo. Es una estrategia que nos parece 
grave, claramente desenfocada, y en este contexto, pre- 
sentar la realidad de una economía sumergida o irregu- 
lar cuantitativamente importante, y cuanto más impor- 
tante cuantitativamentc fuese esa realidad, produciría el 
efecto reflejo de minorar proporcionalmente la entidad 
del problema del desempleo. 

En este contexto presumíamos también que el Gobierno 
o las empresas encuestadoras iban a utilizar un concepto 
extensivo, amplio, de economía sumergida, y parece ser 
que nuestras sospechas se han visto confirmadas, a tenor 
de lo que he podido yo explorar o estudiar en el documcn- 
to cn el poco tiempo que lo he tenido en mi poder. 

N o  nos parece un enfoque adecuado, como he dicho, sc- 
ñores Ministros de Economía y Trabajo; nos parece un de- 
senfoque de un problema de la entidad del desempleo, un 
problema grave, acuciante y que ha de ser prioritario para 
todos los grupos políticos que estamos representados en 
esta Cámara. 

Nos daba la impresión -ya por entrar en materia de 
forma más puntual- de que se enmarcaba este documcn- 
to, su presentación pública y su presentación en este mo- 
mento, en esta coyuntura, en la misma dinámica que se 
inició con la Orden de 11  de abril de 1985, que establecía 
los nuevos criterios de medición del paro registrado a tra- 
vés del INEM, que consistían, sencillamente, en excluir 
determinados colectivos del cómputo del desempleo, v 
mediante esta exclusión se producía el aparente efecto dc 
disminución del desempleo a través dc la pura exclusión 
estadística de colectivos desempleados. Lógicamente, el 
desempleo sólo sc reducía estadísticamente, no realmen- 

Parece que ahora se nos presenta un documento deta- 
llado, un documento metódica y científicamente elabora- 
do, relativo a la economía sumergida, quc puede produ- 
cir ante la opinión pública el mismo efecto de minorar 
cualitativamente el desempleo, de minorar, en definitiva, 
la entidad del problema del desempleo. Esto nos parece 
un desení'oquc gravc, como va hc comentado. 

te. 
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En cuanto al documento en si, rápida y puntualmente 
apreciamos dos defectos de sistemática verdaderamente 
preocupantes; más de dos, pero yo me referiré en concre- 
to a dos. 

El primer defecto de sistemática grave que aprecia 
nuestro Grupo es que en el documento relativo a la cco- 
nomía sumergida prcsentado por el Gobierno se incluyen 
dos colcctivos, dos generaciones dc personas que no están 
incluidas ni en las encuestas de población activa ni en los 
cómputos del paro registrado que realiza el INEM; dos ge- 
neraciones que son las relativas a los jóvenes de catorce 
y quince años. Estas dos generaciones no pueden ser in- 
cluidas, lógicamente, ni cn las encuestas de población ac- 
tiva ni en las mediciones del INEM sobre el paro regis- 
trado, por razones obvias: porque son personas que no tie- 
nen todavía edad legal para trabajar. 

i cuá l  es el efecto que nuestro Grupo presume q ~ i c  se 
pretendc conseguir mediante la inclusión de dos colccti- 
\'os nuevos, con la consiguiente intlación de los cómputos 
relativos a la econoniia sumergida? Estimamos que se 
pretende sobredimcnsionar -y espero que en la réplica 
el señor Ministro me explique quc no es esto así- la cuan- 
tia de la economía sumergida, con ese electo reflejo con 
que pensamos nosotros que se pretende minorar cualita- 
tivaniente la entidad del problema del desempleo, porque 
la comparación entonces no es exacta. Si nosotros inclui- 
mos dos generaciones que  no están compi-ciididas en las 
encuestas de referencia, tanto de EPA conio de INEM, es- 
tamos sobredimcnsionando el efecto reflejo que nosotros 
entendemos q u e  se pretende. 

Hay también un segundo problema sistemático que a 
nuestro Grupo le preocupa especialmente. En el docu- 
mento presentado por el Gobierno se incluvc un universo 
poblacional de dos millones de personas más que el uni- 
verso o el campo poblacional de las encucstas de pobla- 
ción activa, de las encuestas EPA. De la inclusión que ha 
prcsentado el Gobierno, además de los colectivos inclui- 
dos en las EPA, sólo de los ,jóvenes de catorce v quince 
años, no procedería más que un añadido de 1.300.000 per- 
sonas más y ,  sin embargo, el universo poblacional que se 
presenta en el estudio del Gobierno es  de dos millones dc 
personas más. Nos gustaría que se nos explique de dónde 
proceden esas 700.000 personas de diferencia, cse campo 
diferencial entre las encuestas EPA y el documento prc- 
sentado por el Gobierno. 

No obstante, &as son cuestiones sistemáticas que a no- 
sotros nos preocupan sólo relativamente, aunque nos in- 
quietan como Grupo Parlamentario, porque hay un dc- 
senfoque que nos preocupa de forma más importante que 
estas cuestiones de carácter sistemático, como he in- 
dicado. 

Nos parece que tanto la Orden de 1 1  de abril de 1985, 
sobre nuevos criterios de medición del desempleo, como 
cstc informe pretenden minorar artificial y í'alazmente un 
problema que ha de ser acuciante y prioritario para las 
instituciones y los Grupos Parlamentarios: el problema 
del desempleo. Nosotros querenios denunciar pública- 
mente cstc enfoque, por desafortunado, por lamentable. 

El problema del tlcscmplco rcq~iicrc, en opinibn de 

nuestro Grupo, cuando menos, un consenso amplio de los 
Grupos Parlamentarios representados en esta Cámara, 
consenso de amplio espectro, concitando un consenso en 
esta Cámara que se pueda verter, que se pueda extrapo- 
lar a los interlocutores sociales y a los agentes económi- 
cos del pais sin excepción. 

Entendemos que un problema de la entidad del desem- 
pleo, provocado por razones múltiples e interdisciplina- 
res, razones de naturaleza niacroeconómica, microeconó- 
mica, legal y cultural, requiere soluciones más comple- 
jas, soluciones más cualitativamente importantes que las 
que puedan derivar de la soledad de despachos ministe- 
riales o de la soledad de un solo partido político, por muy 
mayoritario que sea. 

En el debate de investidura, nucstro portavoz solicitó 
un Pleno monográfico sobre desempleo y yo en este mo- 
mento reitero esta petición. Pero un Pleno monográfico 
que estudie y analice las causas coyunturales y cstructu- 
rales que provocan nuestros lamentables porcentajes de 
desempleo y no un Pleno monográfico como &te, que en- 
tendemos dcsenfocado y que, además, tampoco es mono- 
gráfico. No SC si reglamentariamcnte procede -quizá dcs- 
conozca aspectos reglamentarios importantes-, pero, si 
fuera posible, nos gustaría que fuese monográfico y no de- 
scnfocado. N o  queremos que se utilicen o se pretendan in- 
troducir en el debate realidades como la de economía su- 
mergida que para nosotros son realidades distorsionantes 
del problema troncal, del problema fundamental, que es 
el del desempleo. Reiteranios publicamente esta pctición, 
y entendemos que las soluciones no conscnsuadas por to- 
dos los grupos políticos y, sobre todo, no asimiladas por 
los interlocutores v agentcs económicos del país, en todo 
caso han de ser soluciones parciales e insuficientes para 
la resolución de este problema. 

Entrando ya en materia rápidamente, tenemos que in- 
ciicar, como Grupo Parlamentario, que a nosotros, como 
aspectos puntuales de la política en concreto del Gobier- 
no, nos preocupan las actuaciones que en este momento 
se están desarrollando tanto por el Ministerio de Econo- 
niia y Hacienda como por el Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social, que, en nuestra opinión, no son acciones 
tcndentcs a conseguir los parárnetros del estudio de pros- 
pectiva claborado por el propio Ministerio de Economía 
y Hacienda -y voy a utilizar datos del propio Ministerio, 
para no  ser acusado luego de retrasado o de anquilosado 
doctrinalmentc- que puedan contribuir de alguna ma- 
nera a que el desarrollo del cmplco sea un desarrollo real, 

Los parámetros de este estudio de prospectiva 86-89 
eran los siguientes: reducción del déficit público en un 65 
por ciento; reducción y mantenimiento de ia inflación en 
un 4 por ciento; fiexibilización de la jornada de trabajo; 
moderación de los incrementos salariales -espero que al- 
guien me explique cómo se puede conseguir la modera- 
ción de los incrementos salariales cuando &tos derivan 
de la negociación colectiva, y la negociación colectiva 
opera siempre, sistemáticamente, en forma de petición, 
salvo que se recurra a la tipologia de los acuerdos mar- 
cos intcr~onfcnder~iles-; absorción de la economía su- 

eficaz. 
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mergida y una serie de parámetros, con los que no voy a 
cansar a SS. SS. relatándolos. 

En la política sectorial macroeconómica y microeconó- 
mica que está siguiendo el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, nuestro Grupo no aprecia que, a corto plazo, es- 
tos parámetros económicos -a los que, al parecer, el pro- 
pio Ministerio condicionaba un desarrollo económico que 
posibilitase una corrección real del problema del desem- 
pleo- se puedan consolidar, que se puedan llegar a al- 
canzar a corto plazo, en virtud de las actuaciones secto- 
riales que se están produciendo en este momento. 

Por otra parte, nos preocupa -y ésta es una pregunta 
que va dirigida al Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial- porqué no se adecua nuestra normativa, fundamen- 
talmente la laboral, a la normativa comunitaria, y de for- 
ma muy específica a la Directiva del Consejo de 17 de fe- 
brero de 1975, relativa a los despidos colectivos. Median- 
te la aplicación de esta Directiva se posibilitaría desbu- 
rocratizar los procedimientos de intervención administra- 
tiva, los procedimientos de actuación de la autoridad la- 
boral en materia de expedientes de regulación de empleo 
en este país. Es bien sabido que esta Directiva atribuye a 
los poderes públicos funciones sólo de mediación, de 
aproximación de posturas, no funciones beligerantes de 
intervención en los despidos colectivos, en los expedien- 
tes de regulación de empleo de este país. 

Nos gustaría también comprender -porque para noso- 
tros es un concepto confuso, indeterminado, y yo no he 
oído definiciones específicas por parte del Gobiern- qué 
entiende el Gobierno por flexibilizar el mercado de tra- 
bajo, cómo se conceptúa la palabra flexibilización, a la 
que aluden los expertos tanto económicos como labora- 
les, y las resoluciones de los consejos del propio Consejo 
de Europa, valga la redundancia. Estimo yo que el Go- 
bierno no identificará el concepto flexibilizar con el de 
despido libre, como de forma dialécticamente interesada 
suele hacer con frecuencia. El concepto de flexibilizar es 
un concepto sustancialmente diferente, más amplio. 
Flexibilizar el contrato de trabajo no supone sólo genera- 
lizar la contratación temporal. Se ha generalizado ya la 
contratación temporal; quizá sea necesario, ya que una si- 
tuación de emergencia como la actual requiere contratos 
de naturaleza diferente al contrato permanente, al con- 
trato fijo. Pero flexibilizar supone otras cosas; supone, 
fundamentalmente, en opinión de nuestro Grupo, adecuar 
nuestras empresas y su estructura productiva, su estruc- 
tura de gestión, su estructura de información a las muta- 
ciones trepidantes que se derivan de la asunción de las 
nuevas tecnologías, para lo cual flexibilizar entendería 
nuestro Grupo que es, fundamentalmente, no oponer la rí- 
gida estratificación de categorías del Estatuto de los Tra- 
bajadores y de las ordenanzas laborales aún vigentes a la 
modificación de condiciones de trabajo, a la movilidad 
geográfica, a la movilidad funcional, etcétera. 

Hay una indefinición clara por parte del Gobierno so- 
bre estas cuestiones que son trascendentes, son sustancia- 
les, hablando del desempleo, y nos gustaría recabar infor- 
mación y, sobre todo, previsiones conceptuales concretas 
sobre esta cuestión. 

Nosotros no vemos en este momento en el Gobierno vo- 
luntad política de asumir el compromiso de crear órga- 
nos de encuentro, órganos de interlocución, órganos como 
pueden ser los Consejos de Relaciones laborales, como 
puede ser el Consejo Económico y Social -que, por cier- 
to, es un mandato constitucional que ha sido incumplido 
hasta la fecha- que de alguna forma desinstitucionalice 
las políticas sectoriales de la Administración o institucio- 
nalice, a la recíproca, a la inversa, las políticas y las ac- 
tuaciones de los agentes económicos y de los interlocuto- 
res sociales del país. Esta es otra de las cuestiones que en 
ese pleno monográfico que nosotros proponemos -peti- 
ción que nosotros reiteramos ahora- se trataría. 

No conocemos exactamente tampoco cuáles son las ra- 
zones que el Gobierno estima como, de alguna forma, 
coadyuvantes o provocadoras, generadoras de la situación 
de desempleo que vivimos, las razones macroeconómicas, 
las razones microeconómicas, las razones legales, las ra- 
zones coyunturales y cufturaies, incluso. YO creo que en 
este pleno monográfico se podrían debatir cuáles son las 
razones, de alguna forma, aunque Alfred Marshall decía, 
con lucidez, que todas las afirmaciones breves sobre eco- 
nomía son falsas, salvo quizá esta misma; sí podríamos 
esbozar alguna de las razones, y hay teorías abundantes 
en la doctrina económica que ilustran sobre el problelma 
del desempleo, las teorías malthusianas, las teorías mar- 
xistas, las teorías keynesianas, los efectos compensadores 
de Galbraith; estimo que se debe hablar en esta Cámara 
sobre esas cuestiones también. Es importante que todos 
los grupos opinemos sobre estas razones. 

No se aprecia por parte de nuestro Grupo Parlamenta- 
rio un buen funcionamiento en España de las ayudas del 
Fondo Social Europeo, lo cual es absolutamente lamen- 
table, y un ejemplo concreto ilustra esta afirmación que 
nosotros realizamos. En abril de este año se aprobaron 
los proyectos presentados al Fondo Social Europeo; en 
Mayo se concedieron las subvenciones, y hoy, día 16 de oc- 
tubre, no se ha librado todavía una sola peseta con cargo 
a esas subvenciones. 

No se aprecia, por parte de nuestro Grupo, un apoyo su- 
ficiente por parte del Gobierno a la economía social, a la 
economía comunal, al llamado, a veces, también por la 
doctrina, tercer sector, que es un sector importante para 
apoyar, puesto que es un sector de organización democrá- 
tica, de organización solidaria, y es un sector que no está 
afectado, afortunadamente, por el problema del desem- 
pleo; y hay ejemplos claros que ilustran esta afirmación. 
Desde el año 1975 en los países de la CEE se han perdido 
13 millones de puestos de trabajo y el sector cooperativo 
en los países de la CEE, por ejemplo, ha incrementado su 
empleo en un 8 por ciento. Es importante también citar 
la experiencia de las sociedades anónimas laborales en 
este país, en España, que soportan 40.000 puestos de tra- 
baje  que se hubiesen perdido de no existir esta realidad. 
Es un sector, el de la economía social, apoyado por infor- 
mes de prestigio, como el informe Bullock, el informe Su- 
dreau, el informe Laiklau. 

El Gobierno socialista francés, por poner un ejemplo 
próximo, incluso geográficamcntc, al de este país, admi- 
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nistrativamente creó una Secretaría de Estado para la 
economía social, cuyo Secretario era Jean Gotel; hay un 
informe también presentado al Gobierno francés por 
Therry Jeantel, que fue tomado en consideración por Lau- 
rent Fabius cuando era Ministro. No vemos un apoyo cla- 
ro a esta realidad, que es trascendente y que está sopor- 
tando los embates de la crisis económica de forma mu- 
cho más eficaz que otras realidades económicas y otros 
sectores económicos, 

No vemos que se avance un ápice en materia de forma- 
ción profesional, y ésta es una pregunta que iría dirigida 
al Ministro de Trabajo; no vemos que el Plan nacional o 
el Plan estatal de Formación Profesional termine de cua- 
jar y que el Consejo General de la Formación Profesional 
ejerza las funciones de control que le corresponden. 

No se avanza un ápice tampoco -y esto es especial- 
mente lamentable para nuestro Grupo- en el proceso de 
transferencias a las Comunidades Autónomas, y se hace 
mediante interpretaciones o desvirtuaciones abusivas de 
la interpretación de la naturaleza jurídica de la legisla- 
ción que regula estas materias; no se transfiere ni los as- 
pectos formativos, la formación profesional, ni los aspec- 
tos promocionales de fomento del empleo, mediante una 
interpretación desnaturalizante, indicando que no es Ic- 
gislación laboral, cuando las normas que regulan estas 
cuestiones son claramente legislación laboral. Si priva- 
mos de su naturaleza de legislación laboral a estas nor- 
mas, no es posible, por ejemplo, a la Comunidad Autóno- 
ma del País Vasco, que tiene competencia de ejecución, 
en virtud del artículo 12.2 de su Estatuto de Autonomía, 
de la legislación laboral; si privamos a esta legislación, 
como digo, de su naturaleza de legislación laboral, no se- 
ría la competencia transferible, y ésa es la falacia argu- 
mental, la falacia interpretativa que se está utilizando por 
la Administración central para no transferir estas com- 
petencias. 

No se reestructura el INEM, y en esto, afortunadamen- 
te, yo puedo apreciar que todos los Grupos Parlamenta- 
rios, incluso, en cierto modo, el propio Gobierno, entien- 
den que debe ser profundamente modificado el INEM. El 
INEM fue copiado del servicio público de empleo francés 
y en este momento, como es bien sabido, este servicio pú- 
blico de empleo del Estado frnacés está sufriendo una pro- 
funda transformación, se está convirtiendo en un órgano 
no administrativo y pasivo, sino en un órgano beligeran- 
te que aplica realmente una política beligerante de pro- 
moción de empleo, una política de orientación vocacional 
y profesional a los trabajadores desempleados, una polí- 
tica de apoyo al autoempleo y asesoramiento del autoem- 
pleo y una política, en definitiva, no pasiva, no de puro 
registro y de puro abono de prestaciones, sino una políti- 
ca activa, beligerante, que es la que un problema emer- 
gente como el del desempleo en este momento requiere. 

Voy a poner un ejemplo que ilustra también esta afir- 
mación. En Guipúzcoa, sólo el 1 por ciento de los para- 
dos busca empleo a través de los cursos de formación que 
organiza el INEM. En Alava sólo el 3,8 de los parados bus- 
ca empleo a través de los cursos de formación del INEM. 

En definitiva, como cabc inducir de una hcrmcneusis 

elemental de lo que estoy diciendo, no vemos una políti- 
ca activa y positiva por parte de la Administración en es- 
tos momentos sobre un problema emergente importante, 
prioritario y acuciante sobre el empleo; sobre el desem- 
pleo en su formulación negativa y sobre los problemas co- 
nexos del desempleo, que a nadie se le escapa cuáles son: 
los ocho millones de pobres denunciados por el Congreso 
Extraordinario de Cáritas celebrado recientemente en 
Madrid; un porcentaje del 70 por ciento de desempleados 
ya crónicos sobre los porcentajes totales del desempleo y 
una cobertura absolutamente lamentable e insuficiente 
de la prestación del desempleo, en cuanto al porcentaje 
total de desempleados, pues sólo el 33 por ciento de los 
desempleados están acogidos o a la prestación o al subsi- 
dio de desempleo'en este momento. No se puede hablar 
de flexibilidad cuando la cobertura del desempleo es tan 
minúscula, ahí está el dato de que sólo el 56 por ciento 
de los declarados pobres está cobrando algún tipo de sub- 
sidio, cualquiera que sea su naturaleza, pero existe la po- 
sibilidad de establecer una renta mínima garantizada a 
través del mecanismo del impuesto negativo sobre la ren- 
ta a los cabezas de familias necesitados, solicitado por el 
propio Congreso celebrado por Cáritas en Madrid. 

Todos estos problemas conexos exponen un panorama 
absolutamente lamentable y son los que nosotros sugeri- 
mos que deben ser debatidos en este Congreso y deben 
ser objeto de unos niveles de asunción general de crite- 
rios, para en su caso luego poder posibilitar políticas sec- 
toriales 'que resuelvan estos problemas de alguna manera. 

Nosotros vamos a proponer luego formalmente seis pro- 
puestas de resolución, sustancialmente similares a las que 
fueron aprobadas ya por el Parlamento Vasco, donde 
hubo un Pleno monográfico sobre el desempleo. Estas pro- 
puestas de resolución fueron asumidas por todos los Gru- 
pos, salvo por el Grupo Socialista del Parlamento Vasco, 
que no se opuso frontalmente a ellas, sino que se abstu- 
vo. Nosotros esperamos que en este Parlamento se pue- 
dan concitar niveles de consenso sobre estas propuestas 
cuando menos similares al nivel de consenso que se sus- 
citó en el Parlamento Vasco. 

Para terminar esta intervención, que está resultando 
quizá, para ser la primera de la mañana, un tanto farra- 
gosa y extensa, nosotros queremos decir que si no se con- 
sensúan las políticas sectoriales, las actuaciones promo- 
cionales de la Administración, las causas macroeconómi- 
cas y microeconómicas del desempleo, los mecanismos de 
actuación institucional y extrainstitucional sobre el de- 
sempleo, va a ser muy difícil que este problema se resuei- 
va. Es más, el efecto puede ser el contrario, que el proble- 
ma se extreme, esta es una opinión personal de nuestro 
Grupo. 

Nosotros entendemos que se tiene que realizar este Ple- 
no monográfico sobre el desempleo -reiteramos de nue- 
vo esta petición- no sobre la economía sumergida, que 
es una visión distorsionante -entre otras cosas porque la 
economía sumergida proporciona ingresos en todo caso 
inferiores a los considerados como el umbral de la pobre- 
za-, sino un Pleno monográfico sólo sobre el desempleo. 

Entendemos que esto es absolutamente necesario para 
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cumplir el mandato contenido en el artículo 40 de la Cons- 
titución, según el cual los poderes públicos han de elabo- 
rar políticas orientadas al pleno empleo. Este consenso 
general de los Grupos Parlamentarios, de las fuerzas so- 
ciales, de los agentes económicos es fundamental si no 
queremos que este mandato constitucional sea sólo un 
sarcasmo que desespera a colectivos cada vez más am- 
plios de la población. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ola- 
barría. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el 
señor Rovira, en representación de la Agrupación de Di- 
putados del PDP. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, en la quinta intervención es di- 
fícil no repetirse y quizás inicie mi discurso con las pala- 
bras que ha pronunciado el representante del Grupo Vas- 
co. Quisiera ser breve y no castigarles con un discurso pro- 
longado, porque no por ser más largo va a ser más claro. 
Quisiera también añadir ‘ a  estas primeras palabras dos 
observaciones. En primer lugar, que no vamos a entrar 
en la discusión de los números. Yo creo que los fundamen- 
tales, sobre los que vamos a edificar nuestro parlamento, 
nuestra intervención, son suficientemente elocuentes; 
pero sí debemos, en cambio, señalar que se han marcado, 
tanto por el Gobierno como por los diferentes Grupos, las 
dudas que las estadísticas ponen de manifiesto, y por ello 
se hace aconsejable un estudio por los expertos que ven- 
ga a determinar con toda claridad sobre qué datos fiables 
nos estamos moviendo, siendo éste un asunto de tanta 
importancia. 

Tampoco me parece que sea objeto de este debate el 
análisis del estudio presentado por el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. Al menos yo, en dos día’s, no he tenido 
tiempo suficiente para poder hacer un juicio crítico. Lo 
doy por válido y estimo las conclusiones a que se remite. 

Haré una segunda observación refiriéndome directa- 
mente al Ministro de Economía, y yo creo que la va a en- 
tender. No voy a entrar en esa dialéctica que se contiene 
en la comunicación del Gobierno, que se ha repetido a lo 
largo de la tarde de ayer y que podría sintetizarse en lo 
siguiente: los Gobiernos anteriores lo hicieron muy mal; 
nosotros lo estamos haciendo muy bien y las cosas van 
mejorando. Yo, por lo menos a título personal, pienso ab- 
solutamente lo contrario. Pero es que no vale la pena. No 
sé si convendría en algún momento hacer un debate so- 
bre quién lo está haciendo mejor; me parecería pueril y 
estéril. Sobre todo tratándose de un asunto de tanta im- 
portancia como el del paro y la economía sumergida; me 
parece absolutamente improcedente que vayamos a cana- 
lizar nuestros discursos por esos caminos. Vamos a tratar 
de profundizar en la gravedad del problema y a intentar 
esforzarnos en encontrar las solucione$ más adecuadas. 

Decía antes que hay unos datos fundamentales que son 
suficientemente elocuentes y ,  aunque son sabidos por to- 
dos, conviene recordarlos una vez más. La tasa de pobla- 

ción activa. en Espafia es la más baja de los países del Mer- 
cado Común, incluidos países como Portugal y Grecia. 

En segundo lugar, España, a su vez, es la que tiene el 
mayor porcentaje de desempleados en relación con la po- 
blación activa. (Rumores.) 

El scñor PRESIDENTE: ‘Señor Rovira, un momento, 
por favor. Señorías, les ruego guarden silencio. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Llega ese porcentaje al 21,s por ciento, con 
cerca de tres millones de parados. En tercer lugar, la ma- 
yor incidencia de este paro se da precisamente en la po- 
blación juvenil, con un 48 por ciento, cuando la media de 
la OCDE es del 16 por ciento. La mujer solamente está in- 
corporada en la población activa en un 33 por ciento, 
cuando en los países de la OCDE la media se eleva por en- 
cima del 55 por ciento. Por tanto, el problema es suma- 
mente grave. 

Pero pasemos ahora de estas cifras globales, que vienen 
a determinar el volumen de la gravedad, al problema in- 
dividual del parado. El parado se encuentra sometido a 
muchos peligros, entre ellos está el de convertirse en ver- 
dadera carne de cañón para la explotación laboral, para 
la economía sumergida. Se realizan trabajos mal paga- 
dos, sin protección social y en la más absoluta pre- 
cariedad. 

Según el estudio presentado por el Ministerio de Eco- 
nomía, el 75 por ciento de estos trabajadores irregulares 
perciben menos de 50.000 pesetas. Hay otra encuesta, la 
realizada por Cáritas de Barcelona con el título de «El ros- 
tro oculto del paro)), que señala que el 90 por ciento de 
los encuestados tienen unos ingresos por debajo de las 
30.000 pesetas. Por tanto, el problema es dramático; es 
un problema que trasciende al ambiente familiar, que 
destruye la personalidad del afectado, que le somete a 
unas profundas depresiones y le empuja, incluso, a la de- 
sesperación. Pues bien, este parado transmite su heren- 
cia, el 87,4 por ciento de los hijos de parados se encuen- 
tran también en paro. Esta es la situación trágica indivi- 
dual para muchas de las personas que se encuentran en- 
tre esos tres millones de parados que hay en España. 

La economía sumergida es bien conocida, pero, ¿qué re- 
presenta? Yo diría que representa un retroceso de casi 
cien anos en las conquistas sociales logradas en los paí- 
ses más desarrollados. Es un trabajo que se presta al mar- 
gen de la ley; no se conoce ni su horario, ni las condicio- 
nes de higiene y seguridad, ni las retribuciones. Ahí rige, 
como vulgarmente se dice, el principio o ley de la selva 
de lo tomas o lo dejas, pero sin derecho a nada. El despi- 
do ante cualquier eventualidad lleva, al que necesita de 
forma vital el trabajo, a las situaciones más humillantes. 

Pues bien, esta economía sumergida se ha presentado 
como un paliativo para corregir los datos del paro. Nos 
los presentó inicialmente el Vicepresidente del Gobierno, 
fue él el primero que, hace aproximadamente un año, ya 
adelantó que las cifras relativas al paro había que corre- 
girlas como consecuencia del trabajo que se está prestan- 
do en la economía sumergida. Lo mismo ha ocurrido en 
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las declaraciones que ha hecho este pasado mes de agos- 
to el Ministro de Economía y Hacienda; vino a decir que 
el paro no supone el 21 por-ciento, sino el 15 por ciento, 
porque hay que tener presente el trabajo de la economía 
sumergida. Y ayer mismo por la noche, en Televisión, el 
reflejo que se dio a la opinión pública es esta misma con- 
secuencia: el paro no es del 21 por ciento, sino del 15 por 
ciento, porque hay que tener presente las cifras que, se- 
gún un estudio, demuestran el trabajo que se está reali- 
zando en la economía sumergida. 

Nosotros hemos de señalar que no nos parece correcto 
este planteamiento. La economía sumergida no es la so- 
lución al problema del paro, sino todo lo contrario: es una 
mala consecuencia que se deriva del paro y por eso hay 
que tratar de corregir esa economía sumergida, esa eco- 
nomía que va «in crescendon, esa economía que represen- 
ta, por parte del necesitado de trabajo, la renuncia de to- 
dos sus derechos. Según la encuesta, esta economía su- 
mergida encuentra el terreno más abonado en las perso- 
nas más débiles de la sociedad: en los jóvenes, en las mu- 
jeres, en los que tienen un menor nivel educativo, en los 
que carecen de una cualificación profesional, en los que 
llevan más tiempo parados, etcétera. 

Es conveniente hablar, aunque sea brevemente pero de 
forma más detenida, en relación a los jóveues; ayer se hizo 
en relación a aquellos trabajadores que llevan más ticm- 
po en el paro. Pues bien, fijémonos en esa juventud, en 
una juventud donde se está produciendo hoy día una gran 
desigualdad de oportunidades para poder encontrar el 
primer trabajo. Muchos de los jóvenes desempleados se 
mueven en ambientes donde ya es un hecho endémico el 
paro, tanto en sus familias como en sus barrios. La falta 
de adecuación de la enseñanza a las necesidades que van 
surgiendo como consecuencia de las nuevas profesiones, 
ocupaciones, etcétera, están determinando que surja una 
suplencia en el sector privado de este tipo de enseñanza, 
tanto en el orden profesional como, incluso, en el orden 
superior, complementándose a veces los estudios en Es- 
paña con estudios en el extranjero, si bien sólo aquellas 
personas que tienen el suficiente nivel de ingresos pueden 
llevar a sus hijos a este tipo de centros, y los que salen de 
este tipo de centros no tienen problemas para encontrar 
su primera ocupación, al revés, la oferta de trabajo les Ile- 
ga en muchas ocasiones incluso cuando están realizando 
los últimos cursos de sus estudios. Por eso estamos en es- 
tos momentos creando entre todos una generación joven 
en la que hay una minoría que no tiene problemas de ocu- 
pación y una mayoría que va a experimentar una progre- 
siva degradación del capital humano que es su potencial 
creativo. 

A veces se pretende justificar la economía sumergida 
como un medio de poder mantener en funcionamiento 
ciertas empresas y ,  en consecuencia, poder mantener tam- 
bién vivos los puestos de trabajo de esas empress. Pero, 
tampoco puede olvidarse, desde el punto de vista empre- 
sarial, el efecto canceroso que esta economía sumergida 
tiene, porque las empresas legales en muchas ocasiones 
no resisten la competencia de esas empresas que no pa- 
gan impucstos, que no pagan cotizaciones a la Seguridad 

Social, que no están sometidas a las condiciones que sur- 
gen de los convenios colectivos, etcétera. A veces, las em- 
presas legales se ven hundidas o tienen que esconderse 
también en la clandestinidad como consecuencia de la 
competencia desleal de esas otras empresas subterráneas. 

Por todo ello, parece necesario que adoptemos una so- 
lución ante estos problemas tan graves que acucian no so- 
lamente a la economía, sino que acucian a los españoles, 
a todos los españoles, porque todos tienen a su alrededor 
alguna persona que se encuentra en una situación como 
ésta. Pero de un debate, a pesar de las resoluciones que 
se puedan aprobar esta mañana, no surgirá la luz sufi- 
ciente para poder llevar a cabo la tarea necesaria. Por eso, 
lo primero que nosotros vamos a proponer es que todo 
ese abanico de medidas posibles sean analizadas en pro- 
fundidad, despacio, con la ayuda de expertos, en la Comi- 
sión de Economía y Hacienda. A mi me parece que las Co- 
misiones -se ha repetido muchas veces- tienen que ser 
Comisiones de trabajo; Comisiones que no sean exclusi- 
vamente el trámite legislativo donde se presentan unas 
enmiendas para que posteriormente pase al Pleno o, en 
definitiva, para que allí se convierta aquello en una ley, 
pero donde no hay la aportación constructiva, entre to- 
dos, con el afán de encontrar una solución. 

Nos preocupa, por ejemplo, el coste del trabajo como 
enemigo para la creación de empleo, pero el coste de tra- 
bajo derivado de la fiscalidad. Todos sabemos que dentro 
del impuesto que grava la renta de las personas físicas 
son los trabajadores los que aportan el mayor porcentaje 
de recaudación. Este año, por ejemplo, no se modifican 
las tarifas. Va a haber un incremento, por efecto de la in- 
flación, de los ingresos procedentes del trabajo y van a 
ser gravados por esa tarifa progresiva, van a ser so- 
brecargados. 

Sabemos que este año la cotizacihn de la Seguridad So- 
cial, que es la aportación de los empresarios, no va a ser 
modificada conceptualmente y,  por consiguiente, se man- 
tiene el mismo gravamen. 

Pues bien, es preciso en primer lugar, estudiar a fondo 
esos dos elementos que encarecen el trabajo para ver la 
manera de rebajar este coste y de encontrar así vías más 
fáciles para el empresario. 

En segundo lugar, hay que analizar el sistema de sub- 
venciones y bonificaciones al empleo, porque a todos nos 
da la sensación de que no han sido eficaces, de que el por- 
centaje del que se acoge a ellos es reducido, de que, en 
cambio, las empresas tienen posibilidades para obtener 
éstas sin que redunde en beneficio del trabajo. 

Hay que convencerse de que el gasto público, cuando 
está dirigido al gasto corriente, supone la sustracción de 
recursos al empresario. Es el empresario el que tiene que 
crear los puestos de trabajo, y la falta de esos recursos va 
a redundar luego en perjuicio del aumento de esos pues- 
tos de trabajo y que, por lo tanto, el esfuerzo en esa ma- 
teria -ya lo estudiaremos con los Presupuestos- debe 
ser titánico, lo mismo que para conseguir así la disminu- 
ción del déficit. 

Hay que actualizar la Formación Profesional para que 
se corresponda con las necesidades de las nuevas ocupa- 
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ciones y de las nuevas profesiones. Igualmente en relación 
al cooperativismo, tratando de sacar las lecciones adecua- 
das sobre las experiencias habidas y liberando al coope- 
rativismo de todo tipo de trabas e intervenciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rovira, le recuerdo que 
su tiempo ha concluido. Le agradecería que terminara su 
intervención. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Muchas gracias. 
Termino señalando que debe estudiarse, igualmente 

-y sólo lo apunto-, la convivencia de proseguir en de- 
terminadas direcciones en la flexibilidad del mercado la- 
boral y en la eficacia actual del INEM y su posible refor- 
ma. En definitiva, es un esfuerzo de toda la Cámara al 
que todos los Grupos y, por supuesto, el que yo represen- 
to, nos comprometemos a llevar a cabo a fin de encontrar 
una solución a tan gravísimo problema, para que, de esta 
forma, el precepto de la Constitución española sea una 
realidad y no tengamos que sonrojarnos nunca cuando 
nos recuerden en la calle que todos los españoles tienen 
derecho al trabajo, a la libre elección de su profesión u ofi- 
cio, a la promoción a través del trabajo y 'a una remune- 
ración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de 
su familia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rovira. 
Por el Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación de Iz- 

quierda Unida-Esquerra Catalana, tiene la palabra el se- 
ñor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Señor Presidente, señorías, todos coinci- 
dimos en un punto en este debate, y es que no hay un 
tema más importante en España en estos momentos que 
el del desempleo, tan relacionado con la economía su- 
mergida. 

Yo creo que este debate tiene un origen, señor Minis- 
tro, que usted conoce muy bien, y que fueron sus decla- 
raciones de este verano diciendo que en España no había 
un 21,9 por'ciento de desempleo, sino que había un 15,9. 
Y que, por Lo tant;, todas las estadísticas que se habían 
hecho por parte del Ministerio de Trabajo, del INEM, la 
EPA, eran erróneas y que el resto era economía sumergi- 
da o fraude, pero, que en todo caso, esa diferencia entre 
el 21 y el 15 por ciento no era paro. Ese es el mensaje que 
usted ha dejado ayer a todos los españoles por medio de 
la televisión: en España no estamos en el 21 por ciento, 
estamos en el 15. 

Se presenta una comunicación del Gobierno scbrt. 
«Empleo y economía irregulan -que así se llamó el pri- 
mer papelín que nos dieron, de seis o siete folios- que yo 
debo decir que era un verdadero chiste, por el título y por 
el contenido, señor Ministro. Esto lo pensé hace unos días, 
que era un chiste este papel que nos habían dado ustedes 
sobre el tema del empleo y de la economía sumergida, y 
hoy he visto en «Diario 16)) el chiste de Gallego, no sé si 
lo ha visto usted. Es un parado que dice: uParo, paro, 

paro», y al final hay un sumergido que levanta al señor 
Ministro de Economía y lo reflota. Ese es el chiste del se- 
ñor Gallego que resume la situación que usted ha venido 
a exponer hoy aquí, señoría. 

Hablar de economía irregular, señor Ministro, cuando 
no se pagan impuestos, cuando no se paga Seguridad So- 
cial, cuando se violan todas las normas laborales, cuando 
la economía sumergida supone un ataque brutal a los de- 
rechos de los trabajadores, me parece que es un eufemis- 
mo un poco gordo. No es economía irregular, señor Mi- 
nistro, es economía ilegal, es un sector cada vez más gran- 
de de la economía española que funciona ilegalmente al 
margen de todas las normas, de todas las leyes que exis- 
tenen este país. Aquí viene al caso mencionar aquella Ira- 
se inteligente del poeta Shelley que decía: «Lo siniestro 
es aquello que debiendo de permanecer oculto se nos rc- 
vela». La realidad es que, de repente, hemos descubierto 
una situación verdaderamente lamentable en nuestro 
país. 

ustedes tenían ese documento de trescientos folios y 
nos lo han presentado con un solo día de antelación al dc- 
bate. Es decir, el día antes, antes del debate nos traen aquí 
un documento impresionante que tenía usted hace ya 
tiempo oculto, hasta que la revista «Dinero», en su númc- 
ro último, lo desveló diciendo que existía ese documento. 
Así nos enteramos de que había un trabajo hecho en el Mi- 
nisterio de Economía, como otros tantos secretos que ÚI-  

timamente mantiene el Gobierno. A partir de ahí, ustedes 
lo sacan a relucir con un día de antelación. 

¿Qué es lo que ustedes pretenden demostrar con este dc- 
bate, con esta encuesta que han encargado, que tiene cl 
mismo valor que puede tener cualquier otra encuesta, sc- 
nor Ministro? La EPA vale lo mismo que la encuesta que 
ustedes han hecho el otro día, presentándola en este l i -  
bro; exactamente igual. La base -se ha dicho aquí- es 
prácticamente la misma. ¿Por qué no valen las encuestas 
de la EPA que se han hecho durante estos años y ahora 
resulta que aparece aquí una'encuesta nueva, maravillo- 
sa, que resuelve casi el problema del desempleo? No. Us- 
tedes pretenden demostrar otra cosa muy diferente, que 
yo se la voy a decir. Ustedes pretenden otra cosa muy di- 
ferente y se la voy a decir: pretenden demostrar que la po- 
lítica económica es un éxito; que el desempleo desciende 
gracias a la política económica; que no hay tanto paro 
como se dice; que la economía sumergida corrige, de al- 
guna manera, las disfunciones que genera el desempleo, 
y que la contratación temporal es buena para ir resolvien- 
do el problema del desempleo. 

La conclusión que usted saca de este debate, señor Mi- 
nistro, es que la política económica debe mantenerse. Y 
yo lec digo a los señores de la mayoría -permítanme que 
se lo diga- que la polémica ha terminado, señores del 
PSOE. La misma política que se venía haciendo se va a 
seguir haciendo. Por tanto, se acabó la polémica que pa- 
rece existía en sus filas sobre si era mejor cambiar algu- 
nas cuestiones importantes de la política económica. 

Lo que hay que decir es que la sombra del señor Boyci 
es alargada, sobre todo la sombra de los valedores del sc- 
ñor Bover es bastante alargada, mucho más alargada que 
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la de un ciprés, tan alargada que llega hasta el señor Se- 
gurado. ¡Claro!, es una sombra inmensa, señores de la ma- 
yoría. Y aquí ha subido el señor Segurado a decir que es- 
taba de acuerdo en lo fundamental con ustedes. ¡Claro que 
sí! Porque están ustedes de acuerdo en lo fundamental, 
porque están haciendo la política económica fundamen- 
talmente de esos señores. (Señalando los bancos de la de- 
recha. Rumores,) Ayer se han echado flores desde esta tri- 
buna. Ese ha sido el debate: las flores que se han echado 
desde esta tribuna ayer. (Rumores) 

Pues bien, ¿cuál es esta política? ¿Cuál es esta política 
que ustedes están haciendo desde el Gobierno? En el do- 
cumento nos la dicen con toda claridad. No es porque no 
la conociéramos, peroenos dicen con toda claridad. Hay 
que seguir en el ajuste salarial -y ahí está el 5 por ciento 
en los próximos Presupuestos Generales del Estado-, hay 
que seguir con la flexibilización de las plantillas y del 
mercado laboral. Supongo que no se atreverán a introdu- 
cir la famosa Directiva de las Comunidades Europeas per- 
mitiendo el desalojo de las empresas más íácilmente, por- 
que no entiendo que se pueda hacer más flexibilidad de 
plantillas con las quince formas de contratación que exis- 
ten en nuestro país en este momento. Un ilustre represen- 
tante de la Unión General de Trabajadores decía el otro 
día que hay lo que se llama la contratación a la carta. Eso 
es lo que hay en nuestro país con quince formas distintas 
de contratación. 

La obsesión por el déficit público, señor Ministro -la 
misma que la del señor Segurado-, y la inflación. Lo úni- 
co que ocurre, señores del Gobierno, es que el señor Se- 
gurado quiere todavía más. El que tiene un duro quiere 
tener dos. iClaro!, quieren más. Ustedes les dan una par- 
te, pero ellos suben siempre a esta tribuna a decir: Está 
muy bien lo que ustedes hacen, pero queremos más toda- 
vía. Más flexibilidad, menos déficit público, menos im- 
puestos, eso es lo que quieren los señores de la derecha. 
Ustedes hacen su trabajo bastante bien para ellos, pero 
quieren todavía más y ése és el problema que han venido 
a plantear ayer aquí. 

iQué ha ocurrido en la realidad de este país, señores 
del Gobierno? La realidad es que con esa política econó- 
mica que ustedes están haciendo, el paro no está descen- 
diendo en España, y se lo voy a demostrar, señor Solcha- 
ga. Lo que ocurre es que el paro ha pasado de 2,l millo- 
nes a 2,9, en los años que llevan ustedes en el Gobierno. 
Los precarios están en 1,s millones de contrataciones pre- 
carias y usted nos viene a decir ahora en este documento 
que hay 2,6 millones de sumergidos. En este país hay cada 
i’ez más parados, más precarios y más sumergidos, Esa 
ss la realidad social de este país: seis millones de perso- 
nas que están en una situación inaguantable; seis millo- 
nes que, con sus familias, es mucha gente, es una parte 
muy importante de la población. 

No  es extraño que nos digan los estudios que se están 
haciendo que hay ocho millones de pobres, en España, 
que en España la pobreza es el doble que en el Mercado 
Común. Esa es la situación que se ha creado en estos años. 
Yo no creo que esto se haya creado porque ustedes lo de- 
seen, ni muchísimo menos. El problema es que lo tienen 

descontrolado; el problema es que ustedes no controlan 
esta situación, ese es el drama. Yo no les echo la culpa de 
que haya todo eso, lo que digo es que está descontrolado 
y que no se toman medidas serias para acabar con esa 
situación. 

Ustedes dicen que se han creado 260.000 puestos de tra- 
bajo en este último año. Eso no es cierto, no es verdad. 
Lo que ha ocurrido es algo más complejo. En primer lu- 
gar han tenido una coyuntura muy favorable. Con la ba- 
jada del precio del petróleo, con el efecto del IVA, con el 
descenso de los tipos de interés, y con la bajada del dó- 
lar, se ha producido una situación bastante favorable para 
ustedes. Eso ha permitido que una parte de los trabaja- 
dores que estaban en paro entren momentáneamente en 
una situación de contratación precaria, puesto que es mu- 
cho más sensible hoy el mercado laboral a esas fluctua- 
ciones que se producen coyunturalmente en la actividad 
económica. Eso es lo que está pasando en el mercado de 
nuestro país. Hay un efecto rotación mucho más rápido, 
la fuerza de trabajo entra y sale en el mercado laboral mu- 
cho más rápidamente y es más sensible a las modificacio- 
nes de la activjdad económica. Hay un efecto sustitución, 
señor Solchaga, de trabajadores fijos a trabajadores tem- 
porales. Y hay una destrucción general del mercado de 
trabajo, que es el fondo del problema. 

Reconocen en su informe económico y financiero, seño- 
res del Gobierno -no en el informe de la encuesta, sino 
en el que van a presentar para los Presupuestos Genera- 
les del Estado-, que en el segundo trimestre de 1986 ha- 
bía una tasa de actividad en España del 48 por ciento. Us- 
tedes saben que la tasa de actividad es la proporción que 
existe entre la población en edad de trabajar, entre los 16 
y los 65 años, y la que realmente acude al mercado de tra- 
bajo. Entre nuestras cifras y las del Mercado Común hay 
una diferencia: que nosotros calculamos entre dieciséis v 
sesenta y cinco años y los países de la Comunidad Econó- 
mica Europea entre quince y sesenta y cinco. En España 
estamos en el 48 por ciento. Si bajamos a quince años es- 
tamos en el 55 por ciento, por debajo de Portugal y Tur- 
quía, señor Solchaga. Si midiéramos con las mismas mag- 
nitudes el paro referente a tasa de actividad Mercado Co- 
mún-España, no tendríamos dos millones y medio de pa- 
rados, señor Solchaga, tendríamos casi el doble con res- 
pecto a lo que se puede calcular en el Mercado Común. Us- 
ted no me puede decir, lo manifestó ayer, que la tasa de 
actividad era la misma antes que ahora. No, señor Sol- 
chaga, la tasa de actividad en España ha descendido bas- 
tantes puntos, y usted lo sabe. Lo que pasa es que tengo 
que ir deprisa y no puedo darle muchas cifras, pero usted 
sabe que la tasa de actividad en España ha descendido. 
Tendríamos muchos más parados, señor Solchaga, que 
Portugal y Turquía en proporción, diez puntos por deba- 
jo del Mercado Común. 

La precariedad, señor Solchaga, ha aumentado en nues- 
tro país. De cien contrataciones, en 1985, por el INEM, 8 
por ciento solamente son trabajadores fijos, y de ese 8 por 
ciento, el 4 por ciento son fijos discontinuos. Esas son las 
Zifras del INEM sobre la contratación. Por lo tanto, la prc- 
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cariedad en el mercado de trabajo ha aumentado enor- 
memente. 

Dice usted que aumentan las colocaciones juveniles y 
que desciende el paro juvenil. N o  es cierto, señor Solcha- 
ga; 593.000 jóvenes se han incorporado al mercado de tra- 
bajo entre 1982 y 1985. De ellos hay 192.000 que ni tan 
siquiera han acudido a buscar una colocación. Esa es la 
clave, señor Solchaga, y no me diga que trabajar por ho- 
ras es una fórmula mágica para resolver el desempleo. Yo 
tengo un recorte de un periódico de circulación nacional 
que decía que esa era la fórmula mágica que hoy se está 
implantando en los Estados Unidos, que han pasado de 
cuatro a diez millones de contrataciones, llamadas de 
((part-time)), etcétera. 

iEs que ustedes defienden ese sistema para resolver el 
problema del desempleo en nuestro país?, jel mismo que 
se está aplicando por los mayores conservadores que ha 
habido en los Estados Unidos? ¿Ese es el sistema que us- 
tedes quieren utilizar? iEsa es la nueva ley del mercado 
laboral que dice el señor Reagan que es el «part-time»? 
Esa es la ley de la jungla, señores de la mayoría, ese es 
un ataque enorme a los derechos de los sindicatos y a las 
posibilidades que tienen éstos, porque esa es la forma más 
rápida y más barata de reducir los costos laborales, a tra- 
vés de ese tipo de contrataciones. (Rumores. El señor 
MARTIN TOVAL: Se equivoca usted de Parlamento.) Yo 
no me equivoco de Parlamento, lo que yo no quiero es 
equivocarme de país, señor Martín Toval. Ustedes se es- 
tán equivocando de país, yo no, señores de la mayoría. 
(El señor BOFILL ABEILHE: No, usted se está equivo- 
cando.) Ustedes déjenme expresar mi punto de vista. Yo 
no les estoy diciendo otra cosa que mi punto de vista, así 
que ¡tranquilos! (Rumores.) 

Nos dice ayer en la tribuna el setior Ministro de Eco- 
nomía, se lo propuso a los señores de la minoría y de la 
derecha -si siguen las cosas así van a acabar muy mal 
porque les están quitando todo el terreno. .. (El señor 
MARTIN TOVAL: Si estáis vosotros con ellos.) ¡Sí!, ya se 
ve en este debate. Hablaba usted ayer de una propuesta 
sobre la que no sé qué pensará el señor Segurado. Decía 
que por qué no se reducía el salario de los jóvenes. Espe- 
ro, señor Solchaga, que no fuese una propuesta formal es- 
tablecer una especie de salario submínimo para los jóve- 
nes en las contrataciones que se hagan en este país, por- 
que si no los jóvenes estarían preocupados. 

La realidad cs esta que estoy describiendo. Desde que 
ustedes están en el poder, el paro ha llegado a 2,9 millo- 
nes. Los contratos temporales y precarios están en un mi- 
llón y. medio, y la economía sumergida en 2,6 millones. 
Es decir, una situación verdaderamente lamentable. Todo 
eso deriva de una cuestión que me parece de fondo y fun- 
damental y es la política económica que ustedes han 
escogido. 

Ustedes han escogido una línea de política económica 
muy clara y muy antigua, señor Solchaga. Usted acusaba 
ayer a un Diputado, diciéndole que se había quedado an- 
ticuado en sus teorías económicas. ¡No!, es que las suyas 
son las más viejas. Reducir los salarios, flexibilizar el 
mercado laboral, aumentar los cxccdcntcs de los empre- 

sarios, reducir impuestos, todo eso es la política que la de- 
recha ha hecho toda la vida para realizar una acumula- 
ción de capital y poder invertir y crear empleo, según 
ellos. Eso es lo que se ha hecho toda la vida, ésa es la po- 
lítica económica más vieja que se conoce en los anales de 
las teorías económicas, ése es el camino más facil. Redu- 
cir los salarios, acumular capital, ésas son las viejas teo- 
rías que siempre se han analizado, y eso es lo que ustedes 
están haciendo. 

Termino, señorías, con la cuestión de la economía su- 
mergida. Usted no ha intentado -es una parte de su in- 
tervención de ayer que me ha gustado- justificar el des- 
censo del desempleo sobre la base de la economía sumer- 
gida. Eso lo explicó diciendo que no defendía usted la eco- 
nomía sumergida. En cambio, el señor Segurado hizo un 
canto de la economía sumergida que yo no he oído nun- 
ca. El señor Segurado dijo que gracias a la economía su- 
mergida aquí no había una catástrofe social, o poco me- 
nos. Lo que quiero decirles es que la economía sumergi- 
da (no habría que llamarla así, sinq economía irregular) 
es convertir la ilegalidad en un factor de rentabilidad, se- 
ñor Segurado. Eso es la economía sumergida. 

Cuando, después de un siglo en que los sindicat0s.y los 
trabajadores han hecho una serie de conquistas, llega una 
situación de crisis, el capital siempre hace lo mismo: coge 
una parte de la economía, la mete en la ilegalidad y viola 
todas las normas laborales, todas las normas legales que 
existen en cuanto a pago de impuestos, Seguridad Social, 
etcétera. Y los que se llevan el beneficio de esa economía 
sumergida no son los pequeíios contratistas o la mujer 
que está trabajando en su casa. No. Son los grandes de la 
economía los que recogen el beneficio de esas subcontra- 
tas hasta el infinito, pagando unos salarios de miseria, sin 
pagar Seguridad Social ni impuestos, etcétera. 

Se hace competencia desleal. ¡Claro que sí! N o  se par- 
ticipa en los gastos del Estado y ,  además, es una destruc- 
ción del mercado de trabajo. 

Yo creo, señorías, que la economía sumergida es el ata- 
que más brutal a los sindicatos, a los derechos de los tra- 
bajadores. Eso es la economía sumergida, puesto que des- 
plaza completamente la posibilidad de que los sindicatos 
puedan penetrar en ese tejido social! Es una destrucción 
de relaciones laborales y sociales importantísima. Por lo 
tanto, hay que tomar medidas para terminar con esa 
situación. 

Y no sólo eso. Hay estudios que demuestran, como el in- 
forme Brenner que encargó el Gobierno de los Estados 
Unidos, los efectos que tiene la economía sumergida del 
paro sobre la salud de los trabajadores. N o  sé si conoce 
el Gobierno y la oposición de la derecha cuáles son los re- 
sultados de ese informe Brenner. Son tremendos. Y en este 
país andamos «in albis)) sobre este tema tan enorme. 

Por lo tanto, ataque a la salud física de los trabajado- 
res, ataque a los derechos de 10s trabajadores, es lo que 
supone esa economía sumergida. Significa una forma dc 
flexibilizar el mercado laboral, de rebajar el coste de la 
mano de obra. En el mismo estudio que nos da el 
Gobierno se nos dice que los que están en esa economía 
sumergida están cobrando menos de lo que sc cobra por 
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el seguro del desempleo, incluso menos que el salario 
mínimo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sartorius, vaya ter- 
minando. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Termino, señor Presidente. 

Ahora, señorías, nos explicamos -y Cse es el sarcasmo 
que tiene este debate- por qué ustedes prometían 
800.000 puestos de trabajo. Primero fueron prometidos, 
después perdidos, ahora buscados bajo la línea de flota- 
ción y, por fin, se los han sacado del sombrero a través 
de una encuesta que dice exactamente quc hay unos se- 
tecientos y pico mil parados menos, que es casi la misma 
cifra que ustedes prometieron. 

Yo creo que hay que tomar una serie de medidas que 
nosotros vamos a proponer en nuestra resolución, porque, 
efectivamente, es un problema gravisimo y hay que darle 
una solución. Nuestras propuestas irían en la siguiente di- 
rección, señor Solchaga, y espero que por lo menos algu- 
nas sean aceptadas por la mayoría. ¿Por quc no traen us- 
tedes, en un  plazo estricto y corto, una ley que ponga en 
funcionamiento el Consejo dc la planificación del que ha- 
bla el artículo 131 de la Constitución? ¿Por qué no lo traen 
ustedes de una vez: Esa sería una primera cuestión que 
crearía un marco adecuado para discutir y elaborar las 
cuestiones que estamos tratando aquí y no una encuesta, 
que se pueden hacer muchas. 

Señor Solchaga, yo estoy seguro que usted tiene que cs- 
tar de acuerdo conmigo por lo menos en esto: ¿Usted cree 
que tiene solución el problema de la economía sumergi- 
da sin ir a soluciones locales, comarcales, provinciales, en 
el territorio donde se da el fenómeno? ¿Por qué no se 
crean comisiones locales, comarcales y provinciales entre 
las fuerzas sociales, la Administración, los ayuntamientos 
y las corporaciones autonómicas, al igual que la experien- 
cia que se está haciendo en el País Valenciano, muy po- 
sitiva, de arreglo parcial de este problema? Tomen uste- 
des esa iniciativa que yo les propongo aquí. Aunemos fuer- 
zas a nivel territorial para resolver ese problema. Esa se- 
ria una medida importantísima. 

¿Por qué no dedican ustedes, yo no digo el cien por cien 
-van a decir que soy muy radical y maximalista-, sino 
el 75 por ciento de lo que ustedes se ahorran en la factura 
del petróleo y del aumento de la recaudación por IVA para 
los temas de apoyo a la pequeña y mediana empresa, a 
las cooperativas y para este plan de reflotamiento de la 
economía sumergida y de la creación de empleo? ¿Por que 
no hacen ustedes una normativa nueva en el sentido de 
que la contratación temporal no tenga quince formas en 
quince decretos, señorías? La contratación temporal tie- 
ne que estar en función de la naturaleza del trabajo que 
se realiza. La naturaleza de la actividad es la que debe de- 
terminar el tipo de contratación, no al reves. Si hay un 
trabajo quc exige un contrato temporal, que se haga el 
contrato temporal, pero no hay que permitir el fraude ac- 
tual en el que para contratos que deberían ser fijos se bus- 
can fórmulas de cont ia tacih temporal quc perjudican a 

los trabajadores y a los sindicatos. ¿Por qué no cumplen 
ustedes la promesa de que al final de 1986 el 48 por cien- 
to de los parados estén cubiertos, y que el 60 por ciento 
de los parados estén protegidos a finales de 1987? Esa se- 
ría una propuesta que nosotros les haríamos. ustedes sa- 
ben que tienen dinero para hacerlo. 

¿Por qué no rinden ustedes cuenta a esta Cámara cada 
seis meses, en la Comisión correspondiente, sobre las ins- 
pecciones que se van realizando en cuanto a la economía 
sumergida? Esto también podría valer para el- tema fis- 
cal que, de igual forma, tampoco se hace. También ten- 
drían ustedes que modificar la Ley General de Estadísti- 
ca que, si no recuerdo mal, es del año 1945 y cuyo Regla- 
mento es de 1948. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sartorius, le ruego con- 
cluya. No que vaya concluyendo, sino que concluya. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Concluyo, señor Presidente. Gracias. (El 
señor Segurado García pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sar- 

¿Para qué solicita la palabra, señor Segurado? 
torius. 

El señor SEGURADO GARCIA: Señor Presidente, me 
encantaría tener un turno de réplica ante las diferentes 
alusiones del señor Sartorius. 

El señor PRESIDENTE: Señor Segurado, como ha sido 
contradicho en el curso de la intervención del serior Sar- 
torius, tiene derecho a cinco minutos para réplica. 

El señor SEGURADO GARCIA: Señor Sartorius, yo le 
agradezco muchísimo que mi primera intervención en 
este Parlamento haya sido motivo de diversas alusiones 
en su intervención. Tengo que decirle que me ha moles- 
tado bastante que haya ignorado el contenido de mi in- 
forme y que haya hecho una utilización estrictamente 
parcial del mismo. La realidad es que yo dije ayer que en 
la evolución de la economía española veía elementos po- 
sitivos y elementos negativos. Yo no tengo la culpa de los 
problemas que tenga la izquierda en este país o de que us- 
ted elija, legítimamente, una línea de descalificación glo- 
bal al PSOE. 

Ese es su problema, no el mío. Yo he venido aquí a me- 
recer el respeto de esta Cámara y a decir que, desde mi 
punto de vista, en la economía española en estos momen- 
tos hay factores positivos y negativos. Y usted no ha sido 
capaz, en absoluto, de decirme unoo sólo de los factores 
que yo dije, positivos o negativos, una sola cifra en la que 
yo no tuviera.razón. 

El hecho de ser conservador, liberal, socialista o comu- 
nista ya no es motivo de descalificación. Todos nos tene- 
mos que tener respeto, señor Sartorius: yo a usted y us- 
ted a mi. Se puede tener la razón siendo comunista, con- 
servador, socialista o liberal. 

Por otra parte, ¿cuál es el sistema que ustedes propo- 



- 
CONGRESO 

367 - 
16 DE OCTUBRE DE 1986.-NúM. 1 1  

nen, señor Sartorius, en todas esas repetidas alusiones a 
los sindicatos que usted ha hecho? Usted conoce muy bien 
Comisiones Obreras. Alguna vez usted y yo hemos inten- 
tado durante un mes largo, hace muchísimos años, con- 
sensuar un acuerdo para este país. Comisiones Obreras no 
ha podido hasta hoy, desgraciadamente para mí, firmar 
uno sólo de los acuerdos que otros {(partenaires) sociales 
han firmado, tanto UGT como sucesivos gobiernos, como 
la propia patronal. Habrá que empezar a preguntarse en 
este país también por qué nunca Comisiones Obreras en- 
cuentra la posibilidad de colaborar con la patronal, con 
el otro sindicato o con un gobierno de centro-derecha, de 
centro o un gobierno ahora socialista. 

Ha hecho usted reiteradas manifestaciones, señor Sar- 
torius, a que yo estoy pidiendo menos deficit, menos gas- 
to público, menos endeudamiento. Siento enormemente 
que todas y cada una de las naciones de la historia que 
están aplicando en estos momentos esa receta sean las que 
tienen'más bienestar, más libertad y menos paro, porque 
reconocerá usted que desde Nakasone en Japón, hasta 
Reagan en Estados Unidos, hasta Kohl en Alemania, has- 
ta Chirac en Francia es exactamente lo que están hacien- 
do. Desde luego, a mí no me importa que cualquier tipo 
de partido, que realmente apunte y apoye a cualquier tipo 
de gobierno, aplique lo que para mí son las medidas que 
hay que tomar. 

De verdad, señor Sartorius, cíteme usted en completo. 
Yo le aseguro a usted que tiene todo mi respeto, y que 
cada vez que suba a csa tribuna le voy a citar el comple- 
to de su intervención, no parcialmente. 

Quedaron muy claras ayer cuáles son mis profundas 
discrepancias con muchas de las cosas del Gobierno so- 
cialista, pero quedó también muy claro que un liberal no 
descalifica globalmente jamás. 

Muchas gracias. (El señor Sartorius Alvarez de las As- 
turias Bohórquez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Segurado. 
No,  señor Sartorius. En su intervención en el debate us- 

ted no se ha limitado a exponer la posición de su Agru- 
pación en relación con la materia objeto de debate, o a 
contradecir al Gobierno, sino a contradecir a otro Grupo. 
El señor Segurado no hizo lo propio en la suya. Ha teni- 
do oportunidad de rectificar en un turno de réplica tasa- 
do por el Reglamento. No hay más intervenciones sobre 
este asunto. 

El señor Aulestia tiene la palabra. 

El señor AULESTIA URRUTIA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, señor Ministro de Economía, 
sinceramente preferiría equivocarme, pero me da la im- 
presión de que el debate de ayer tarde y el de esta maña- 
na no están contribuyendo básicamente a la clarificación 
del análisis y de las posiciones respecto a la composición, 
a la naturaleza del mercado de trabajo en España y ,  por 
tanto, no están contribuyendo como base de una verda- 
dera y efectiva política de empleo en este país. 

Muy al contrario, creo (repito que me gustaría equivo- 
carme) quc lo que cra la intención primaria e inmediata 

del Gobierno, de suscitar este debate, que, en realidad, se 
generó como polémica en verano, está consiguiendo como 
objetivo crear un clima de desdramatización en la opi- 
nión pública ante un problema realmente dramático. 
Atendiendo a lo que ha sido el contenido de la comunica- 
ción del Gobierno y a los titulares de determinados me- 
dios de comunicación, creo que eso se evidencia. 

Usted, señor Ministro, ha tratado de explicar la estadís- 
tica oficial de paro por la existencia del trabajo sumergi- 
do y de la economía sumergida. Sin embargo, yo creo que 
la moneda de su argumentación tiene otra cara, y es que 
de la misma forma podríamos argumentar que la crea- 
ción de empleo en el último año en España, sobre todo en 
el sector servicios, se debe a la emergencia precisamente 
de ese trabajo que ha permanecido sumergido durante 
tanto tiempo. Por tanto, podemos llegar a la conclusión 
de que el trabajo sumergido empieza a explicarnos casi 
todo lo que se refiere al mercado de trabajo en España y 
nos sitúa en una posición de tablas, a partir de la cual po- 
demos continuar con las cifras que usted prefiera, señor 
Ministro. Me parece importante señalar que de las dos ca- 
ras de la economía sumergida y del trabajo sumergido, 
una se refiere a las cifras reales de paro y ,  otra, a la ver- 
dadera naturaleza de los índices de creación de empleo 
en los últimos meses. 

Desde nuestro punto de vista, son cuatro fundamental- 
mente los fenómenos estructurales que están definiendo 
el mercado de trabajo en España. En primer lugar, el ca- 
rácter masivo del paro. Creo que no nos podemos enga- 
ñar. Sean tres o dos millones y medio los que alguien pre- 
tende situar en una especie de armario, en un rincón os. 
curo de la realidad económica española, lo cierto es que 
ocupamos una posición insoportable en el «ranking» de 
los países desarrollados. Creo que también resulta-escan- 
daloso que después de diez años de crisis económica, des- 
pués de una enorme generalización del fenómeno del 
paro, sigamos contando con un INEM con 12.000 funcio- 
narias, con un presupuesto superior a los 800.000 millo- 
nes de pesetas, y nos encontremos aún inmersos en una 
discusión sobre estadística. Me parece que ésa es una res- 
ponsabilidad que el Gobierno, concretamente los Minis- 
tros de Economía y Trabajo, deberían asumir en primer 
lugar. 

En segundo lugar, me parece preocupante un dato nue- 
vo respecto a los primeros años de la crisis, la aparición 
de verdaderas bolsas de pobreza, de pobreza rural y ur- 
bana, compuestas por segmentos de la sociedad que no 
sólo se encuentran marginados respecto al mercado de 
trabajo sino también respecto a las políticas de subsidio 
y de cobertura social. 

Sea el trabajo negro o blanco, lo cierto es que estos seg- 
mentos, estas bolsas de pobreza están afectando especial- 
mente a los extremos de la pirámide-de edad, a los jóve- 
nes y a la gente mayor, con ingresos claramente insufi- 
cientes e, incluso, inexistentes en estos momentos. 

Hay un tercer dato que se refiere -y espero no repetir- 
me- a la generalización de la eventualidad y el trabajo 
precario. Señor Ministro, tanto los Gobiernos de la UCD, 
como ahora su Gobicrno y el anterior Gobierno del PSOE, 
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han actuado en este campo obsesionados por la máxima 
flcxibilización del contrato de trabajo. Parece que a la ri- 
gidez de las condiciones laborales el señor Ministro im- 
puta gran parte de la responsabilidad del paro. Es cierto 
que se ha frenado la destrucción masiva de empleo de pa- 
sados años, pero nos da  la impresión de  que más parece 
un fruto de los drásticos ajustes de plantillas, sobre todo 
en el sector industrial, y de 1a.reactivación de la econo- 
mía internacional. 

Nuestro índice de actividad, en comparación con otros 
países europeos, sigue siendo realmente irrisorio; la po- 
blación ocupada en España sigue en un estado de conge- 
lación en cuanto a las cifras y,  mientras tanto, estamos 
asistiendo a una preocupante precarización del contrato 
de trabajo y a la aparición de situaciones de segmenta- 
ción social y de una especie de subsector de trabajadores 
rotativos, de trabajadores de ocasión. 

Nos parece que esto tiene que preocupar no sólo a no- 
sotros, sino también al propio Gobierno, en la medida en 
que, además de un fuerte deterioro salarial, de un fuerte 
deterioro en las condiciones de trabajo y de una impor- 
tante crisis en las relaciones laborales, está provocando 
-yo c r e c t  fenómenos de disgregación y, como decía, de 
segmentación social. La sociedad que está surgiendo de 
la crisis en España es muy distinta, y no es, por supuesto, 
más igualitaria y n á s  justa que la que conocíamos antes 
de la crisis. 

Y está el problema de la propia economía sumergida, 
que, como dice el señor Ministro, se ha convertido en un 
problema más a añadir a los anteriores. (Rumores.) (El 
orador hace una pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Puede continuar, señor Au- 
Icstia. 

El señor AULESTIA URRUTIA: A partir de estas con- 
sideraciones, nos gustaría señalar algunas propuestas 
quc, en todo caso, se pueden convertir en mociones, a par- 
tir de este debate. 

Señor Ministro de Economía, nos parece urgente que el 
INEM pase de ser ese rnastodóntico contador de parados 
a una institución descentralizada y eficaz. Creo que no se 
trata de tener un servicio estadístico o de reconocimiento 
-que incluso en este sentido es insuficiente-, sino, so- 
bre todo, un dinamizador de lo que es la realidad actual 
en el mercado de trabajo en España. 

Necesitamos un INEM capaz de conocer al detalle-el 
mercado de trabajo y de aportar los datos para una cfi- 
caz política hacia los parados -es6 es evidente-, porque 
creo que no sólo están las cifras que aquí se han mcncio- 
nado, sino que también hay otras cifras que no casan 
demasiado. 

Señor Ministro, con la nueva Ley de prestaciones por 
desempleo, y luego con el AES, se pretendía llevarnos a 
una tasa de cobertura del 50 por ciento, y en estos mo- 
mentos estamos entre el 32 y el 33 por ciento. La rigidez 
de las prestaciones contributivas en un mercado de tra- 
bajo precarizado y, en particular, el olvido de cualquier 
tipo de subsidio para ,jóvenes que todavía no han accccli- 

do al primer empleo, me parece que ha llevado incluso a 
determinadas Comunidades Autónomas a buscar -diga- 
mos que ante esta inoperancia- formas de subvenciones, 
prestaciones, programas complementarios a los que está 
desarrollando la Administración central, en concreto, a 
través del INEM. 

Por tanto, parece urgente una mayor eficacia del INEM 
una mayor participación de  los agentes sociales, una ma- 
yor descentralización de su estructura y la transferencia 
de competencias de ejecución a las autonomías. 

Es necesario y urgente también que la actuación del 
INEM se oriente hacia el control del mercado de trabajo. 
A partir de su descentralización, es urgente que el INEM 
empiece a reconocer realidades de cifras pequeñas, no 
sólo las grandes cifras, y a diagnosticar las situaciones de 
autonomía de comarcas e incluso de municipios; que se 
acerque, por tanto, a las pequeñas cifras, no sólo a las 
grandes. En concreto, creo que es urgente la transferen- 
cia del INEM, en nuestro caso, a la Comunidad Autóno- 
ma vasca. 

Creo también necesaria una rápida elevación de la co- 
bertura de desempleo, en concreto, por dos vías: es nece- 
saria la desaparición de la figura de opción de cotizacio- 
nes, en caso de trabajos superiores a scis meses, y la crea- 
ción de un subsidio para jóvenes en demanda del primer 
empleo, aunque sea con carácter de subsidio juvenil, uni- 
do  a actividades formativas y comunitarias. Esto es ur- 
gente, señor Ministro. Es precisa una mayor participación 
social y un mayor control social sobre las políticas eco- 
nómica y de  empleo. En este sentido, nosotros hemos pre- 
sentado ya una proposición para cumplir no sólo un man- 
dato constitucional, sino incluso uno de los puntos fun- 
damentales del propio programa socialista del año 1982, 
que es la creación del Consejo Económico y Social. 

Frente a la ((evcntualización» del trabajo -y voy a coin- 
cidir en esto con algunos de los señores Diputados que me 
han precedido en el uso de la palabra-, es hora ya de cor- 
tar con la política de flexibilización extrema, por lo me- 
nos tal y como se ha llevado en los últimos años. Señor 
Ministro, se trata, por una parte, de anular la posibilidad 
de contratos eventuales para trabajos que pretenden ser 
permanentes y ,  por otra, se trata de suprimir toda sub- 
vención o reducción de cuotas de la Seguridad Social a 
todo contrato temporal, que no tenga un carácter defini- 
tivo. Porque, señor Ministro, la precarización del empleo, 
la flexibilización, creemos que no es un freno a la econo- 
mía sumergida, sino que más bien está tendiendo a su- 
mergir el conjunto de las relaciones laborales. Este es el 
problema, señor Ministro. Estamos convencidos de que el 
freno al paro no se puede buscar por la vía de la flexibi- 
lización, sino en todo caso por la vía del reparto del em- 
pleo existente, por la vía dc la reducción de jornada, por 
la vía  de la reducción de la edad de jubilación v en todo 
caso homogeneizando el propio mercado de trabajo y no 
dispersando, no segmentando a la sociedad y a los pro- 
pios trabajadores. 

Siento no coincidir con algunas de las intervenciones, 
incluso con algunas de las manifestaciones del señor Mi- 
nistro al valorar la iiaturalcza de la economía sumergida. 
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Para numerosos estudiosos -y en esto podemos entrar en 
una discusión- la economía sumergida no viene dada 
tanto por la rigidez del contrato de trabajo o por la su- 
puesta alta presión fiscal, sino fundamentalmente por dos 
hechos: la propia crisis industrial y las dificultades de 
competitividad que conlleva y la existencia misma de una 
gran bolsa de paro, ante la cuarla Administración se en- 
cuentra un tanto impotente. Por otra parte, querría seña- 
lar que la Administración, este Gobierno, ha de valorar se- 
riamente y en toda su importancia el esfuerzo de miles 
de trabajadores que, muy lejos de acogerse a los subsi- 
dios, muy lejos de sumergirse en la economía no regula- 
da, están tratando de crear multitud de cooperativas, 
multitud de sociedades anónimas laborales. Creo que por 
parte de la Administración debería haber una política de 
responsabilidad seria y una política específica en este 
campo, traducida en subvenciones, en programas de fo- 
mento e, incluso, si fuesenecesario, en amnistías fiscales. 

Como decía al principio, la sociedad de hoy no es la mis- 
ma que la que conocimos antes de la crisis y,  dependien- 
do de lo que hagamos frente al paro,.la sociedad del ma- 
ñana será más justa y más igualitaria que la que en estos 
momentos tenemos. Creo que ésta es la responsabilidad 
de todos y especialmente la gran responsabilidad de este 
Gobierno y de usted como Ministro de Economía. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Au- 

El señor Ministro tiene la palabra. 
lestia. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Muchas gracias, señor Presidente. Se- 
ñoras y señores Diputados, esta mañana, alguno $e los in- 
tervinientes ha hecho notar que después del debate de 
ayer difícilmente se podían decir muchas cosas nuevas en 
relación con los problemas de las magnitudes del merca- 
do de trabajo o con las características de la economía su- 
mergida. En efecto, así es y así ha sido. Y, como desearía 
no prolongar el debate, trataré de hacer las consideracio- 
nes sobre aquellos puntos que son nuevos o que son soli- 
citudes de información, o dar mi opinión sobre algunas 
de las propuestas de resolución que aparentemente se han 
avanzado por los Grupos. 

Empezaré por el Grupo Vasco, que parece solicitar que 
haya un debate especial sobre el paro. Yo no conozco nin- 
guno más especial sobre el paro y la economía sumergida 
que este que estamos teniendo. Sobre este podría S. S. ha- 
ber dicho todo lo que quisiera, naturalmente dentro de su 
tiempo limitado por el Reglamento y la ordenación del 
debate por parte de la Presidencia, pero parece un poco 
sorprendente que se haga un debate uad hoc», que sea el 
primero de la legislatura y lo que pida S. S. cuando sube 
a la Tribuna es que se celebre otro debate que debe ser 
aquel que solicita S.S. en vez del que promueve el 
Gobierno. 

En todo caso, lo que usted llama fallos en la sistemáti- 
ca de la encuesta, como la consideración del colectivo de 
jóvenes de catorce o quince años, o el aumento del uni- 

verso poblacional total, tienen explicaciones claras y efec- 
tos también claramente delimitados. 

El hecho de que se introduzcan los jóvenes de catorce 
y quince años en la encuesta -que tiene sentido, porque 
se está buscando economía sumergida y una de las for- 
mas de irregularidad también está en la entrada en el 
mercado de trabajo por debajo de la edad legal-, no tic- 
ne como efecto sobredimensionar ésta en términos de por- 
centaje, ni sobredimensionar tampoco la reducción del 
paro. De hecho, si consideramos la comparación en tér- 
minos homogéneos con la EPA, la cifra que yo daba ayer 
del 15,9 por ciento como una estimación, en mi opinión 
está más próxima a la realidad de cuál es el verdadero ni- 
vel de paro en España. Cuando hacemos, digo, homogc- 
nea la comparación y ponemos las cifras de los mayores 
de dieciséis años de acuerdo con esta encuesta, resulta ser 
del 15,7 por ciento. No hay un sobredimensionarniento ni 
del descenso del paro ni del papel o nivel de la economía 
sumergida. 

En cuanto al universo poblacional, la cuestión está cla- 
ra. La diferencia se debe a que se compara con la EPA del 
último trimestre de 1985 y cuando los autores hacen el 
trabajo esa EPA sigue teniendo un factor de elevación ba- 
sado en el censo de 1970 y el padrón de 1975 y en sus pro- 
yecciones anuales posteriores. Cuando se ha introducido 
en este año precisamente de 1986 el censo de 1981 y las 
proyecciones desde entonces, esa diferencia del universo 
poblacional desaparece. 

Hay una pregunta que se ha hecho usted y que yo con- 
sidero de gran importancia. Cuando el Gobierno habla dc 
flexibilización, o cuando hablamos todos en esta Cámara, 
¿a qué nos estamos refiriendo? Yo creo que eso sí merece 
la pena que lo discutamos con mayor detalle, ahora o en 
cualquier otro momento, pero es evidente que la flexibi- 
lizacióri en el mercado de trabajo tiene que ver con el cos- 
te del factor trabajo y su evolución, su determinación 
también. No es lo mismo un salario que valga 100 si ese 
salario va a evolucionar a lo largo del tiempo de acuerdo 
con la productividad, o si va a evolucionar a lo largo del 
tiempo cualquiera que sea la productividad del trabaja- 
dor que lo ostenta de acuerdo simplemente con la «senio- 
rity» o antigüedad. Tiene que ver tambien, naturalmen- 
te, con las formas de contratación, tanto en la capacidad 
que tiene uno para entrar con mayor flexibilidad en'el 
mercado de trabajo como en la facilidad que puede dar 
su salida del mercado de trabajo sin elevar el coste fijo 
de la utilización del factor. Y aquí naturalmente cada uno 
de nosotros tenemos nuestros puntos de vista sobre hasta 
dónde se debe llegar en la flexibilidad.,Me parece que el 
tema es bastante claro. 

La flexibilidad implica las condiciones de trabajo y las 
condiciones de salario, la movilidad funcional y la movi- 
lidad geográfica, la composición del salario respecto de 
la productividad, la valoración del puesto de trabajo y 
otras consideraciones que no tienen nada que ver con esto, 
la flexibilidad en la contratación y la flexibilidad en el 
momento de la terminación de la contratación. Todo eso 
que unas veces tiene que ver con derechos individuales o 
contratos individuales, v otras veces tiene que ver con de- . 
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rechos o intereses colectivos y con negociaciones colecti- 
vas, forma parte del esquema de flexibilización de nues- 
tro mercado de trabajo, y todo ello puede ser objeto de 
consideración, desde luego sin ningún temor, sin ninguna 
preocupación a los anatemas que puedan venir de la Iz- 
quierda Unida, o de otros partidos o agrupaciones políti- 
cos que forman parte de la Cámara. 

No hay ninguna razón para que -a la vista de los ma- 
los y gravísimos efectos que está teniendo la rigidez del 
mercado de trabajo sobre la situación de los trabajadores 
jóvenes, a la vista del efecto evidente de que, con el fin de 
mantener unas determinadas condiciones de trabajo, se 
acaba expulsando con frecuencia de la economía regular, 
y desde luego del puesto de trabajo, a los jóvenes y a las 
mujeres- pensemos -sin temores a los anatemas, como 
he dicho antes, sin ternores a ser, por algunas de estas san- 
tas iglesias escolásticas del marxismo, anatematizados y 
expulsados de la sociedad civilizada- sí convendría flexi- 
bilizar algunas de nuestras instituciones del mercado de 
trabajo. 

Finalmente, quiero decir una cosa a S. S. Ha hccho S. S. 
-yo creo que con mala fortuna- un intento de atribuir 
una motivación al Gobierno sobre cuál es el propósito de 
cste debate y si este debate estaba o no sesgado o distor- 
sionado por el dcseo del Gobierno de ocultar la realidad. 
ouiero que sepa qJe esto no es verdad. Quizá le podría 
contar una anécdota personal a S. S.  En el año 1979, yo 
me presentaba como Diputado en la provincia de Alava, 
por el Partido Socialista, naturalmente, y recuerdo que 
entonces hice unas declaraciones advirtiendo que si la si- 
tuación terrorista continuaba a Euskadi, en la línea que 
sc había iniciado inmediatamente después de las eleccio- 
nes generales de 1977, Euskadi podía convertirse de in- 
dustria básica, próspera, importante, en una cacharrería 
industrial. El partido que usted representa hizo un esfuer- 
zo tremendo por indisponer a toda la opinión pública en 
contra de aquel que se había atrevidq a decir que la cri- 
sis industrial de Euskadi podía verse gravemente perju- 
dicada por la propia evolución del terrorismo. Hoy mis- 
mo, el Gobierno del partido que usted representa sc que- 
ja de que cxisia un estudio dcl Grupo Socialista diciendo 
que el hecho de que exista cl terrorismo está teniendo una 
incidcncia negativa muy grave en la evolución de Euska- 
dí. Yo creo que, cuando se está cn esas condiciones, cuan- 
do no se quiere reconocer la realidad económica, no es 
bueno por parte de nadie atribuir intenciones de oculta- 
cidn o de distorsión a otros gobiernos. 

En cuanto a los puntos de vista establecidos por el Sub- 
grupo o Grupo -no si. cómo se llama, perdonen, no estoy 
haciendo una broma del Partido Demócrata Popular-, 
quiero avdertir al señor Rovira Tarazona que, en ningún 
caso, en ninguno, ha considerado este Gobierno, ni por de- 
claraciones que haya hecho anteriormente, -desde luego 
ni yo ni ningún otro miembro-, ni por lo que ayer dije 
en la presentación dc este debate, que constituya la eco- 
nomía sumergida un paliativo aceptable, ni social, ni po- 
lítica, ni económicamente de la situación de paro. N o  hc- 
mos querido presentarlo así y no lo presentamos así; an- 
tes al contrario, hemos venido a decir que en una situa- 

ción de crisis, tan compleja y profunda como la que tene- 
mos y estamos viviendo, no sólamente en Espana sino en 
otros países, aquella distinción clara que nos servía mu- 
chas veces entre puesto de trabajo y no puesto de trabajo 
-siendo éste generalmente fijo y contratación indefini- 
da- y el puro paro, hoy se ha complejizado enormemen- 
te y se ha complejizado'en parte, a través de formas re- 
gulares y legales, perfectamente legales, pero también, 
otras veces -porque al fin la sociedad responde por pro- 
cedimientos que no siempre pueden estar previstos en la 
Ley y,  desde luego, en los deseos del Gobiern- por pro- 
cedimientos absolutamente ilegales y que hoy constitu- 
yen parte de la economía irregular. 

Y decía ayer, cuando terminaba las conclusiones en tor- 
no a la presentación de los datos de este informe: Lo me- 
nos, o lo último que podría hacer esta Cámara y, desde 
luego, menos que esta Cámara todavía el Gobierno, es sen- 
tirse satisfecho porque la situación de paro aparezca o se 
supiera aliviada por la expansión de la economía irregu- 
lar o porque, incluso, podamos irnos a nuestra casa pen- 
sando que la variable relevante para medir el paro es 
aquella que nos sitúa en el 15, el 16 o el 21 por ciento. Es 
lo último que podríamos sacar como conclusión y ,  desde 
luego, es lo último que desearía el Gobierno. 

Crea, pues, Señoría, que tenemos respecto de este tema 
la misma preocupación que parece mostrar su Grupo -no 
quiero ponerlo en duda- y, naturalmente, no creemos 
que la economía sumergida sea la solución a nada, sino 
al contrario, el efecto de una serie de fenómenos, verda- 
deramente complejos, en los cuales hay una inadaptación 
de muchas de nuestras instituciones legales y de usos a la 
si tuación de la crisis; hay fallos verdaderamente impor- 
tantes en la política de la Administración, en la política 
de los agentes sociales; y hay fallos, también -si usted 
quiere-, incluso en los puntos de vista mayoritariamen- 
te adoptados durante algún tiempo por la sociedad. 

Yo estoy seguro de que la sociedad espanola ha sido y 
es comprensiva con la evolución de la economía sumer- 
gida, pero estoy seguro también de que la mayor parte de 
la sociedad española está cansada de esa situación y de- 
sea una restauración de la honestidad en las relaciones la- 
borales y de la transparencia en la actividad económica, 
y si se pudiera resolver mediante acuerdo tan amplio 
como fuera posible en esta Cámara y a su resolución con- 
tribuyeran igualmente todos los Grupos y los interlocuto- 
res sociales, creo que la sociedad española respiraría ali- 
viada porque habríamos quitado un cáncer, como L'S tam- 
bien cl del fraude fiscal, que de alguna manera no hace 
sino desagregar nuestra sociedad, crear problemas de di- 
ferencias, dc agravios comparativos, y minar la creencia, 
la fe, el sentimiento quc debemos tener todos sobre la se- 
guridad del funcionamiento de nuestras leyes. 

Finalmente, sobre las soluciones que propone S. S., las 
veremos cn el momento de las resoluciones, pero sí quie- 
ro decirle que le adelanto ya mi acuerdo a que sea en una 
Comisión -no si. si en la de Economía y Hacienda o en 
la de Trabajo- donde pueda profundizarse mucho más 
en gran parte de estas consideraciones sobre lo que debe- 
ríamos haccr cn el mercado dc* trabajo. 



- 
CONGRESO 

371 - 
16 DE OCTUBRE DE 1986.-NtiM. 1 1  

Señor Aulestia, yo creo que en muchos de los análisis 
que hace S.S. no puedo sino coincidir. Me preocupa, 
como a S. S . ,  la aparición de bolsas de pobreza en nues- 
tro país. Es lógico en una situación de paro enormemente 
prolongada como la que estamos viviendo y cuando, a pe- 
sar de la enorme extensión que ha tenido el subsidio de 
desempleo y todas las prestaciones sociales de nuestro sis- 
tema de la Seguridad Social y del Instituto Naciunal de 
Empleo, es evidente que no teníamos, frente a otros paí- 
ses europeos, todo el estado de bienestar con los resortes 
desarrollados que ellos tenían, y ,  por tanto, no es sorpren- 
dente que en algunos núcleos de la poblacion, segmentos 
poblacionales mucho más que núcleos, mucho más que 
comarcas, más que zonas, son sobre todo segmentos po- 
blaciones -aunque, naturalmente, a veces coinciden en 
zonas suburbanas o urbanas de las grandes ciudades-, 
hayan aparecido, pues, estas bolsas de pobreza. 

Me prkocupa, como a usted, la posible disgregación que 
se está' produciendo en parte en el mercado de trabajo. 
Pero no estoy de acuerdo con S .  S .  en que esa disgrega- 
ción se produzca como consecuencia de una más rica va- 
riedad y una más rica carta de sistemas reglamentados 
de contratación. Yo creo que no es verdad, y eso me per- 
mite conectar con algunas de las cosas que ha dicho el se- 
ñor Sartoi-ius. 

En verdad, la disgregación que en estos momentos pue- 
de existir en segmentos importantes de la fuerza de tra- 
bajo, la falta de afiliación o la insuficiencia -no quiero 
juzgarla sino en un sentido de tendencia-, de afiliación, 
a lo mejor, a los sindicatos, las dificultades en especial de 
que'la gente joven crea en la lucha sindical y se meta en 
ella, me parece que no tienen que ver con el hecho de que 
algunos trabajen a tiempo parcial, con el hecho de que se 
hayan desarrollado algunos contratos de carácter tempo- 
ral mientras siguen los definitivos. Desgraciadamente, 
creo que tiene que ver con que estamos haciendo una po- 
lítica que, en la medida en que no ha sido capaz de adap- 
tar la situación de la negociación colectiva y la situación 
de la defensa que los sindicatos pueden y deben hacer de 
los trabajadores a las nuevas condiciones de crisis, está 
expulsando quizás a algunos de los posibles potenciales 
entrantes en los sindicatos de esa misma dinámica social. 
Lo digo como una preocupación, desde luego, no como 
una acusación a ningún sindicato. No me entiendan mal 
SS. SS. Estoy muy próximo a uno concreto y ,  por tanto, 
nadie puede decir que tengo yo algún tipo de sesgo anti- 
sindical. Lo digo como una preocupación, como la preo- 
cupación de un país que, en estos momentos, a la gente 
joven entre dieciséis y dieciocho años, lo que le está ofre- 
ciendo es que uno de cada dos no tenga trabajo; lo que le 
está ofreciendo es un crecimiento de la deuda pública que 
habrán de pagar ellos cuando estén en su madurez, por- 
que la deuda pública va a significar, a través del déficit, 
un pago constante y una transferencia de recursos a lo lar- 
go del tiempo entre las generaciones actuales y las gene- 
raciones futuras: Lo que le está ofreciendo son enormes di- 
ficultades para entrar en el mercado de trabajo, con fre- 
cuencia a través de un mal entendimiento de lo que es la 
defensa de Iris intereses creados o de los intereses bien le- 

gítimos de los trabajadores, a través de salarios de entra- 
da demasiado elevados en la negociación colectiva. No so- 
lamente el salario mínimo interprofesional, que nadie 
pone en tela de juicio en esta Cámara seguramente, o al 
menos nadie en el Grupo Parlamentario Socialista, sino 
salarios que a veces son hasta dos y tres veces superiores 
al salario mínimo interprofesional, haciendo absoluta- 
mente imposible la entrada de jóvenes y, en general, la en- 
trada de nuevos trabajadores'que no tengan ya una for- 
mación, un capital humano invertido en su propia carre- 
ra profesional, que al empresario le haga valorarlo tan 
alto como el salario de entrada sugiere que debe valer en 
el mercado de trabajo. 

Eso es lo que, en cierto modo, esta sociedad está ofre- 
ciendo a los jóvenes, y en la medida en que todos no nos 
demos cuenta de esto y no seamos capaces de introducir 
nuevos sistemas de flexibilidad, no me sorprende a mí que 
ni los jóvenes entren fácilmente en lo que puede ser una 
dinámica de lucha social reivindicativa y sindical -que 
yo creo que es favorable y bueno que exista en toda so- 
ciedad democrática y dinámica-, ni tampoco es sorpren- 
dente que, naturalmente, exista una limitación importan- 
te a la agregación social dentro de la clase trabajadora. 

La desagregación no surge como consecuencia de las di- 
ferentes reglamentaciones de trabajo. Antes al contrario, 
la desagregación surge porque todos aquellos que debe- 
ríamos tratar de representar al conjunto de los trabaja- 
dores (a los que están en paro y a los que no lo están, a 
los que son cabeza de familia y a los que no lo son, a los 
que están en la edad madura y a los que están en la edad 
más joven), con frecuencia estamos defendiendo tan sólo 
a un segmento muy concreto de estos trabajadores, a 
aquellos que están en grandes empresas, a poder ser pú- 
blicas, que son normalmente empresas industriales pesa- 
das y que representan la mayor fuerza sindical y política. 
Y defendiendo exclusivamente a éstos -que yo no digo 
que no haya que defenderlos- con frecuencia nos olvida- 
mos de los trabajadores españoles que están en pequeñas 
y medianas empresas, de los jóvenes que están sin traba- 
jo y de tantos Otros segmentos del colectivo de los traba- 
jadores de España que no encuentran, a veces, un reflejo 
de la defensa de sus intereses en la representación de las 
centrales sindicales ni de las fuerzas políticas. Eso es, en 
mi opinión. lo que produce la desagregación y no una rica 
variedad en la reglamentación sobre la cantratación la- 
boral. 

De esta manera creo haber contestado, en cierta medi- 
da, a algunas de las insinuaciones y grandes declaracio- 
nes que ha hecho el señor Sartorius al hablar en nombre 
de Izquierda Unida. No voy a entrar, señor Sartorius, en 
la polémica de en cuánto coincidimos el señor Segurado 
y yo, o la sombra de quién es más alargada. Ustedes de 
sombras alargadas conocen mucho, mucho, histórica- 
mente. 

Le voy a decir, sencillamente, señor Sartorius, que no 
van a quedarse ustedes nunca -a través de esa especie 
de trampa dialéctica de cuándo el Partido Socialista o el 
Gobierno coinciden con la oposición-, no van a quedar- 
se ustedes nunca, en exclusiva, con la patente de izquier- 



- 372 - 
CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 1986,-NÚM. 1 1 

_____I 

da, mucho menos con la patente de ((izquierda unida» que 
en su caso es casi una contradicción en los términos. La 
patente de izquierda, como usted sabe, hace mucho tiem- 
po que la ha dado el pueblo español y en ésa, mayorita- 
riamente, el Grupo y el Partido Socialistas tienen desde 
luego el primer lugar. 

Por tanto, m e  preocupa bastante poco, y a este Gobier- 
no también, que usted advierta coincidencias en determi- 
nadas cosas entre la opinión de un liberal y la opinión del 
Gobierno. Más preocupa a este Gobierno la coincidencia 
que parece haber, prácticamente total, en términos de po- 
lítica internacional entre su Grupo y los demás Grupos de 
la Cámara. (Risas.) Esta no es menos sorprendente, habi- 
da cuenta de las tradiciones de los grupos comunistas en 
su posicionamiento internacional, y de los otros también. 
Pero Ciertamente, como suele decir el señor Fraga, la po- 
lítica hace extraños compañeros de cama. 

Sí me preocupa que utilice usted la demagogia y hable 
de seis millones de personas que se encuentran en preca- 
rio en nuestro país. En primer lugar, coge el número de 
parados, y haciendo caso omiso de cuál es su situación o 
no de paro, dice: pero si tuviéramos una tasa de activi- 
dad, por ejemplo, como la de Dinamarca, serían cuatro y 
medio o cinco millones de parados. Señor Sartorius, y si 
tuviéramos una población como la de la India, serían 60 
millones de parados. (Risas.) Pero no tenemos la tasa de 
actividad de Dinamarca, v no me eche la culpa a mí, pa- 
rece que es un fenómeno cultural histórico que viene des- 
de hace mucho tiempo. Dice usted que la tasa de activi- 
dad ha bajado a lo largo de la crisis. S í ,  tiene razón, ha 
bajado desde un máximo del 48,7 al 47.9 el año pasado; 
en este primer semestre en quc ha empezado a reactivar- 
se la ocupación ha pasado por encima del 48. Creo que 
son diferencias que me admitirá S .  S . ,  amante sin duda 
por su tradición intelectual de los análisis estructurales, 
que son poco relevantes, que la tasa esté entre el 47,9 v 
el 48,9 no parece que muestre una tendencia histórica a 
lo largo de la crisis. Pero en todo caso, el que hable S.  S.  
de que hay 6 millones de trabajadores en precario y sus 
familias, dado que la población o la familia media en Es- 
paña está compuesta por 3,7 miembros, estaría usted ha; 
blando en estos momentos de 22 millones de personas. Me 
parece un poco exagerado, no sé la korma que tiene S. S. 
de hacer las cuentas, pero, desde luego, no responde a lo 
que la opinión pública piensa sobre lo que pasa en estos 
momentos. 

No le gustan a usted los contratos a tiempo parcial. A 
mí, señor Sartorius, me dan igual. Si hay alguien que ofre- 
ce un contrato a tiempo parcial y hay alguien que está es- 
tudiando o haciendo las labores de su casa, porque quie- 
re hacerlas o porque no tiene más remedio que hacerlas, 
o está haciendo otra cosa, y coge un contrato a tiempo 
parcial, ¿por qué habríamos de prohibirlo? ¿Qué tenernos 
que objetar contra eso? ¿Qué tenemos que objetar contra 
que dos personas, una que necesita un trabajador a tiem- 
po parcial y otra que puede ofrecer libremente su trabajo 
a tiempo parcial lleguen a un acuerdo? No se acaba de en- 
tender cuál es cl dogma que debe prohibir la evolución po- 
sitiva dc los conttatos a ticnipo parcial. 

Quizá esté pensando S .  S .  en las condiciones del si- 
glo XIX, pero la verdad es que las condiciones del si- 
glo XXI, de evolución de las formas mucho más flexibles 
de la produccibn, de descentralización con frecuencia de 
esta producción, de descentralización de parte de los ser- 
vicios relacionados con la distribución y la comercializa- 
ción de productos, sugieren la existencia creciente de tra- 
bajos a tiempo parcial, y no se correspdnden con activi- 
dades ni obsoletas tecnológicamente ni con niveles de ex- 
plotación superiores, se corresponden sencillamente con 
sistemas modernos de producción y de distribución de 
bienes, y que pueden ser flexibles. 

Como ya le digo, no tengo ninguna inclinación especial 
por los contratos a tiempo parcial, no la tengo, pero no 
veo por qué el Gobierno debe oponerse a que estos con- 
tratos existan. 

Parece que S.  S. sugiere que como consecuencia de que 
existen quizá pueda haber menos afiliación sindical, una 
mayor disgregación o segmentación de los trabajadores. 
Yo sigo creyendo, como le replicaba antes al señor Aules- 
tia, que ése es un mal análisis, que la disgregación que 
existe entre los trabajadores no se corresponde a las dife- 
rentes formas de contratación, sino al hecho de que con 
frecuencia sus referentes, aquellos que deberían dar los 
puntos de vista que permitieran una agregación de la cla- 
se trabajadora, aquellos que deberían dar los puntos de 
vista que permitieran una estrategia que respaldara al 
mismo tiempo los intereses de todos los segmentos, que 
sin duda existen en una grave crisis económica como la 
actual en el conjunto de la clase trabajadora, sólo dan la 
respuesta a los intereses de un número relativamente li- 
mitado y reducido de los componentes de dicho colectivo. 

Finalmente, en cuanto a las propuestas que parece ha- 
cer s. s., haremos el Consejo Político y Social, pero no sé 
cómo el Consejo Político y Social nos va a ayudar inme- 
diatamente a resolver los problemas de la economía su- 
mergida. Como es natural, su Grupo siempre lo saca, pero 
no veo que tenga una conexión directa. 

Puede tener interés, sin duda, el estudio de planes co- 
marcales concertados para conocer cuál es la situación de 
la economía sumergida. Creo que sería, incluso, muy útil, 
dado que con frecuencia a nivel local y comarcal es don- 
de cosas que quizá todos decimos aquí, en nombre de 
nuestros Grupos y en nombre de los partidos políticos que 
representamos, luego lo traducimos a la realidad en ese 
nivel, a través de nuestros puestos de responsabilidad o 
de la presencia que podemos tener todos y cada uno de 
nosotros en el debate social, en esos contextos más peque- 
ños que esta Cámara que trata de representar a toda la 
población. 

Finalmente, sigo creyendo que contra lo que piensa 
S. S,, y con lo que me ha parecido que también pensaba 
el representante de Euskadiko Ezkerra, España precisa se- 
guir flexibilizando su mercado de trabajo, pero no sólo 
éste, sino también su mercado de capitales; necesita se- 
guir flexibilizando su relación con la ecónomía interna- 
cional, necesita también seguir flexibilizando parte de la 
política de intervención de precios, que debe desaparecer, 
v estoy consvncido dc cso porque todavía el nivel de rigi- 
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dez de muchas de nuestras instituciones es mucho mayor 
que la de cualquier otro país con el que nos podamos com- 
parar. El problema está en si con este intento de flexibi- 
Iización podemos poner en riesgo lo que pueden ser inte- 
reses de aquellos que están en la peor de las situaciones 
antc la crisis o, por el contrario, mejorarlos. 
Su señoría tiene un punto de vista, diría, pesimista, que 

es aquel que sugiere que todo lo que suponga una mayor 
flexibilización, dé más oportunidades de empleo, sea a 
tiempo parcial o no, permita que los jóvenes entren antes 
al mercado de trabajo, aunque sea ganando un poco me- 
nos, acaba perjudicando los intereses generales de los tra- 
bajadores. Mi opinión, señor Sartorius, es justamente la 
contraria: es que amarrarnos a la situación de supuestos 
derechos adquiridos, sin considerar la situación especial 
creada por la crisis, es lo que perjudica al conjunto de los 
trabajadores, y los perjudica en el derecho fundamental, 
que es el derecho a tener trabajo. Es lo que crea mucho 
más de.sempleo del que sería estrictamente necesario; es 
lo que explica, en.gran medida, que, como ayer decía otro 
interviniente, en España el número de desempleados crea- 
dos por la desaparición de puestos de trabajo que exis- 
tían previamente, es mucho mayor que en cualquier otra 
economía europea. 

Creo, pues, señor Presidente, que podremos con más de- 
talle, tanto el Grupo Parlamentario Socialista como el Go- 
bierno, considerar todas las propuestas de resolución, y 
con esto limito mi respuesta a los grupos que han inter- 
venido esta mañana. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Tiene la palabra el señor Olabarría. 
nistro. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor Ministro de Economia, la respuesta del Mi- 
nistto de Economía a mi intervención ha resultado un 
tanto paradójica, por utilizar un eufemismo suave. No me 
ha respondido a ninguno de los aspectos puntuales que 
\ o  he expuesto en mi primera intervención, perdón, a casi 
ninguno, sólo a las alusiones a mi petición de previsión 
conceptual en materia de flexibilidad del mercado de tra- 
bajo, y sí que hasintroducido un elemento errático, en 1ú- 
cida expresión utilizada ayer, un elemento distorsionante 
del debate, del nivel dialéctico del debate que estamos 
manteniendo: el tema del terrorismo en Euskadi. 

No  voy a cometer, como portavoz del Grupo que repre- 
sento en este momento, la ((boutade» de minorar la enti- 
dad del problema del terrorismo en nuestro país, pero us- 
tedes, los miembros del Partido Socialista en Euskadi, mi- 
tifican, subliman el problema del terrorismo; parece que 
es  el «problema», con mayúsculas, el único que existe allí, 
y, sin embargo, no parece que las estadísticas -yo com- 
prendo que es difícil evaluar estadísticamente los efectos 
del terrorismo en el ámbito económico, macroeconómico, 
del empleo- arrojen elementos diferenciales negativos en 
el ámbito de empleo en Euskadi, en el País Vasco, con res- 
pecto de las demás Comunidades Autónomas del resto del 

Estado. No; yo le puedo dar datos que denotan claramen- 
te que no es así. En otras Comunidades Autónomas no 
existe el problema del terrorismo y los porcentajes de des- 
trucción de empleo son superiores, partiendo de un hecho 
diferencial inicial, negativamente desfavorablé a Euska- 
di, como es la configuración de su tejido industrial, que 
pivota sobre dos realidades económicas: la siderometa- 
Iúrgica y la naval, que han sido las dos realidades econó- 
micas especialmente -y hay que subrayar esta expre- 
sión- especialmente afectadas por la crisis económica. 
En ese sentido, yo no voy a minorar la entidad del pro- 
blema del terrorismo, pero no es el problema con mayús- 
culas y las estadísticas no lo demuestran así. 

Por otra parte, yo he hecho una serie de preguntas y no 
ha sido contestada ninguna de ellas. ¿Se va a crear el Con- 
sejo Económico y Social? ¿Se va a elaborar por el Minis- 
terio de Trabajo o por el Ministerio de Economía un plan 
para su integración en la estrategia europea para el em- 
pleo, como han hecho cinco países de la Europa comuni- 
taria, plan que ha sido presentado por el Ministro britá- 
nico de empleo en el Parlamento de Europa? 1% va a mo- 
dificar la estructura funcional y orgánica del INEM en el 
sentido en que se está modificando en el servicio público 
de empleo francés? ¿Se va a posibilitar la transferencia a 
las Comunidades Autónomas con competencia de los as- 
pectos promotores, de los aspectos de fomento del empleo 
y de la formación profesional? 

No voy a cansar a SS. SS relatando otra vez todos los 
puntos, aunque sí me interesa destacar éste: ¿Va a mejo- 
rar el funcionamiento de las ayudas en el Estado español 
del Fondo Social Europeo, cuyas subvenciones están con- 
cedidas desde el mes de mayo y hoy, fecha 16 de octubre, 
no ha sido librada una sola peseta con cargo a esas 
subvenciones? 

Decía que no voy a cansar a SS. S S .  relatando de nue- 
vo los aspectos sobre los que yo he preguntado y que a 
nuestro Grupo le inquietan institucionalmente, pero sí me 
extraña que el Ministro no mc haya respondido a una 
cuestión que yo he planteado como previa y fundamental 
que es, ¿por qué se ha demorado la entrega del documen- 
to elaborado por e l  Gobierno relativo a desempleo y cco- 
nomia sumergida hasta la víspera del debate? 

En segundo lugar, como cuestiones puntuales me gus- 
taría que en este trámite o en otro posterior se me res- 
ponda a las cuestiones concretas que nuestro Grupo ha 
plan teado. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñor Ola- 

Tiene la palabra el senor Rovira. 
barría. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, unas 
palabras para agradecerle al señor Ministro las suyas. Por 
lo que parece estamos totalmente de acuerdo -no podía 
ser menos- en el carácter canceroso que la economia su- 
mergida tiene y a su vez el aspecto lesivo y ofensivo para 
los derechos del trabajador. Me han parecido muv conve- 
nientes esas palabras del señor Minis t ro  en relación a la 
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opinión pública porque, no solamente por anteriores de- 
claraciones, sino sobre todo por la presentación que ayer 
hizo del debate la televisión, quedó prendida en la opi- 
nión pública si la economía sumergida estaba consenti- 
da, estaba propiciada, era un medio de paliar el paro, y, 
por lo tanto, se planteaban muchos buenos cmprcsarios, 
que están cumpliendo con sus obligaciones legales si rcal- 
mente ellos, como vulgarmente se dice, no estaban ha- 
ciendo el <(primo» al pagar sus impuestos, al cumplir con 
las normas laborales, ctchtcra. (El señor Vicepresidente, 
Torres Boursault, ocupa L presidencia.) Por ello creo que 
han sido de gran utilidad esas palabras y se las agradez- 
co, además, en lo que suponen de acuerdo con las mías. 

En segundo lugar, nuevamente también manifestar el 
agradecimiento por la aceptación, en principio al menos, 
de que estudiemos en profundidad todas las medidas ne- 
cesarias para combatir el paro y la economía sumergida. 

Un debate como éste me parece que lo que viene es a 
sentar una serie de principios.'a cambiar o intercambiar 
unas reílexioncs hechas en voz alta, pero queda cojo si no 
queda complementado con una labor de trabajo profun- 
do, sea en la Comisión de Economía y Hacicnda o en la 
de Trabajo, donde podamos tener a la vista una serie de 
medidas propuestas por los grupos, analicemos sus con- 
secuencias y la forma de llevarlas a la práctica. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Sartorius. 
chas gracias, señor Rovira. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Señor Presidente, señorías, yo no descali- 
fico a nadie, sino que discrepo abierta y claramente. Y o  
creo que aquí no viene a cuento sacar a relucir si Conii- 
siones Obreras pacta o no pacta con el Gobierno Socialis- 
ta. Entre otras cosas, voy a hacer una precisión histórica. 
Justo después de que el Partido Socialista ganara las elec- 
ciones de 1982 se firmó un pacto en el que participó Co- 
misiones Obreras. Luego eso no es cierto. Posteriormcn- 
te, no ha participado en los pactos; es un problema suyo 
y no veo a cuento de qué se trae a colación en este deba- 
te. Además, al señor Solchaga -y no me ha contestado 
claramente- le acabo de proponer aquí un pacto sobre 
el tema de la economía sumergida, y por realismo he pro- 
puesto que sea a nivel local, comarcal, provincial y de 
territorios autonómicos y que  podamos en las Comisiones 
correspondientes hacer un pacto con la participación de 
las fuerzas sociales, de los Gobiernos autonómicos y de 
las fuerzas locales, que son las experiencias positivas que 
se están llevando a cabo en el País Valenciano y en otros 
lugares. Hagamos ese pacto, que participen las fuerzas so- 
ciales. Usted ha subido aquí y me ha dicho que sí, que pue- 
de ser útil para estudiar. No se trata sólo de estudiar, sino 
de hacer propuestas concretas dc cómo resolver esa situa- 
ción en los lugares donde se está padeciendo más la eco- 
nomía sumergida. 

Por tanto. Ic estamos proponiendo un pacto para aca- 

bar con la economía sumergida, para reflotarla, para or- 
ganizarla, etcétera, con todas las fuerzas. 

Usted me dice, señor Solchaga, que los quince tipos de 
contratos parciales que hay en nuestro país no afectan 
para nada al sindicalismo. Yo respeto su opinión. Mucho 
de sindicalismo no sé, pero, en fin, algo creo que sí sé, y 
me parece que la contratación temporal, cuando no obe- 
dece a razones naturales del trabajo que hay que realizar, 
es un ataque brutal a los sindicatos y a los trabajadores. 
¿Usted cree que es fácil organizar a los trabajadores que 
están tres meses en una empresa, que pasan a otra y es- 
tán cuatro meses, que luego pasan al paro? ¿Usted cree 
que eso es un cultivo idóneo y adecuado para el desarro- 
llo del sindicalismo? Yo le digo que no, que eso es grave 
para los sindicatos, y los sindicalistas lo saben muy bien. 

Yo no niego que tenga que haber contratos temporales, 
señor Solchaga; no lo he dicho. Y o  he dicho que el con- 
trato tcmporal debe venir dado por la naturaleza de la ac- 
tividad. Lo que no se puede permitir es que un puesto de 
trabajo que exige un contrato fijo se rija por un contrato 
temporal o de otras características, como está sucedien- 
do en este momento, porque los empresarios pueden ele- 
gir entre 15 tipos de contratos al margen de la naturaleza 
del trabajo que 5e realice. Por lo tanto, sí afecta a los 
sindica tos 

Yo creo, seíior Solchaga, que ni nuestro Grupo ni yo 
pretendernos en absoluto -sería ridículo- el patrimonio 
de la izquierda. ¿Pero, desde cuándo? Sería una tragedia. 
Nosotros pretendemos ver si ustedes giran un poquito 
más a la izquierda y podemos hacer cosas juntos en toda 
una serie de terrenos importantes. Eso es lo que nos gus- 
taría; no tener el patrimonio de la izquierda, sino que us- 
tedes desarrollaran una política económica y social que 
mirara más hacia este lado (Señalando la izquierda.) y 
menos hacia aquel lado. (Senalando la derecha.) Eso es 
lo único que pretendemos de momento. Por eso les criti- 
camos en su política econ6rnica. 

N o  nos hable usted de demagogia sacando a relucir a 
Dinamarca. Yo he sacado a relucir a Turquía y a Portu- 
gal y he comparado las tasas activas españolas con las de 
esos países, no con Dinamarca ni con la India, porque eso 
sí que es demagogia. Yo he comparado cifras que demues- 
tran que si en España tuviéramos la misma tasa de acti- 
vidad que los países del Mercado Común, aquí el paro se- 
ría muy superior. Eso usted lo sabe perfectamente. 

No me diga que le da igual que se realicen contratos a 
ticmpo parcial. Usted conoce cómo se hacen esos contra- 
tos, seguro, como yo. Usted sabe que hay veces que una 
empresa tienc que realizar un trabajo que rcquiere seis, 
siete, ocho meses, y hace el contrato por tres meses por- 
que le es más fácil ir renovando el contrato, y de esa ma- 
nera el trabajador tiene una cierta espada de Damocles 
encima de la cabeza y le resulta difícil organizarse y lu- 
char en esas condiciones. Esa es la situación. Usted sabe 
que en los contratos de menos de seis meses no se cobra 
el seguro de desempleo; por lo tanto, los trabajadores con 
contratos de dos, tres, cuatro y cinco meses no cobran el 
seguro de desempleo cuando son despedidos. Son situa- 
ciones difícilcs. 
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Usted dice: repiten siempre lo del Consejo económico y 
social. Claro, porque ése sería un marco muy adecuado 
de participación, como dice la Constitución que tienen 
que participar los sindicatos, los empresarios y las Comu- 
nidades Autónomas, ése sería un marco muy adecuado, 
desde abajo hacia arriba, para hacer planes ante la eco- 
nomía sumergida y ante otras cuestiones. Nosotros con- 
sideramos que si ese artículo está en la Constitución; ha- 
bría que haber traído aquí ya una ley para el desarrollo 
de ese Consejo para la planificación de la economía. Por- 
que si no hay planificación democrática de la economía 
no vamos a salir de este atasco, señor Solchaga, y ésa se- 
ría una contribución importante; traigan ustedes esa ley. 
¿Por qué no la traen? Ahora me dice que sí, que la trae- 
rán pero llevan ustedes cinco años, la podían haber traí- 
do. Hay un proyecto de Euskadiko Ezkerra. Discutamos 
el tema de la planificación democrática en nuestro país 
que sería una buena contribución. 

No voy. a hacer reterencia, señor Solchaga -porque no 
quiero introducir ya ironía ni bromas en este debate-, so- 
bre las sombras. ¿Que nosotros sabemos de sombras? Yo, 
desgraciadamente, algo más que usted, pero creo que no 
viene a colación sacar aquí el tema de las sombras de los 
comunistas, porque lo que queremos es que haya clari- 
dad en el debate, que no haya confusiones y que aquí cada 
uno sostenga sus posiciones en los contenidos de la polí- 
tica económica y social, que es lo que yo he hecho hoy 
aquí: exponer mi punto de vista que discrepa profundísi- 
mamente, con todos los respetos, del que manticne el se- 
nor Segurado y que discrepa, profundísimamente, de la 
política económica que ustedes están llevando y que, en 
muchos aspectos, se parecen como una gota de agua a 
otra. 

El' señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Aulestia. 
cias, señor Sartorius. 

El señor AULESTIA URRUTIA: Gracias, señor Prcsi- 
dente. Señor Ministro de Economía, coincido absoluta- 
mente con usted en la valoración crítica que ha.hecho de 
la inadecuación del sindicalismo a los nuevos tiempos. 
Sobre todo en el hecho de que el sindicalismo que se prac- 
tica y las estrategias sindicales en España vienen condi- 
cionadas fundamentalmente por los grandes núcleos in- 
dustriales. Pero quisiera resaltar que precisamente la ac- 
ción de la Administración en el terreno de la industria y 
en el de la planificación económica, sigue exactamente la 
misma orientación, y sigue, de alguna forma, las estrate- 
gias que condicionan, en este caso el sindicalismo, pero 
también la propia política de la Administración en torno 
a los grandes núcleos industriales. 

Me gustaría señalar también que la disgregación y seg- 
mentación social no son imputables a la legislación labo- 
ral, obviamente; son imputables a la crisis en su conjun- 
to, pero no son achacables al sindicalismo. Me parece que 
la gama, la amplia gama de posibilidades de contratos de 
trabajo, está en la base de la segmentación social corno 

una supuesta respuesta a la crisis económica en estos 
momentos. 

Por último, quiero precisar que, afortunadamente, la 
economía no es una ciencia exacta, y me da la impresión 
de que las políticas de flexibilización, tal como se están 
llevando, apuntan más bien a la emergencia de lo sumer- 
gido y a sumergir lo que en estos momentos está regula- 
rizado que hacia una solución global al problema del mer- 
cado de trabajo y del empleo en España. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra cl señor Minostro. 
cias, señor Aulestia. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. Creo quc 
no tengo nada que añadir a las palabras del señor Rovira 
Tarazona, estamos de acuerdo en algunos de los aspcctos 
y seguiremos discutiendo estos temas, ya sea en el seno 
de esa Comisión, ya sea en cualquier cauce que podamos 
crear y que nos permita profundizar más sobre las medi- 
das que es necesario introducir. 

Respecto de la intervención del parlamentario del Gru- 
po Vasco, la verdad es que, habida cuenta de que no le he 
entendido casi nada de lo que ha dicho en su primera in- 
formación, le aseguro que he hecho un esfuerzo importan- 
te por contestarle. Yo no he visto la relación que existía 
entre el Fondo Social Europeo y la economía sumergida, 
se lo puedo asegurar. Ni  he visto tampoco que existiera 
relación entre algunas de las consideraciones que hacía 
S. S. y he espigado, como con todos los demás, lo que me 
parecía más importante y aquellas cosas sobre las que mc 
parecía que tenía que salir al paso, como, por ejemplo, su 
imputación de cuáles podían ser las motivaciones del de- 
bate por parte del Gobierno o la distorsión que tenía éste. 
He tratado de explicarle tambien cuáles eran las diferen- 
cias que existían entre la encuesta de población activa y 
esta encuesta, que era una de sus preguntas, y he hecho' 
un esfuerzo importante por sistematizar la mayor pregun- 
ta, la que me ha parecido que era la más importante de 
las que usted hacía: ¿Cuándo hablamos de flexibilización, 
de qué hablamos? Pues bien, dada la limitación de tiem- 
po es el esfuerzo que he hecho. Respecto a que no haya 
contestado a algunas de las preguntas, lo lamento; no las 
he entendido o no me parecieron relevantes en aquel mo- 
mento y ,  ciertamente, tampoco, en su mayoría, me lo pa- 
recen ahora. 

Por lo demás, usted ha citado antes un estudio de IKEI. 
El estudio de IKEI que trata sobre la economía sumergi- 
da en el País Vasco y que yo he estudiado, habla en aquel 
momento de un porcentaje de paro en el País Vasco (coin- 
cide con aquel momento, entre ellos mismos lo dicen) del 
23,s por ciento; en España era del 21,s por ciento. Hay 
un nivel mayor de paro, pero aunque esto no fuera así, el 
problema es que la reestructuración del tejido industrial 
de Euskadi, que es precisamente aquella zona donde coin- 
cidía una mayor parte de lo que podríamos llamar indus- 
tria tradicional española de carictcr sobrc todo pesado, 
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si no tiene unas Condiciones especialmente favorables, 
que atraigan capital tanto interno como externo, v que 
permitan a los empresarios asumir riesgos, va a ser mu- 
cho más difícil que la reconstrucción del tejido industrial 
de cualquier otra zona del país. No vaya usted a compa- 
rarse ni con Cataluña, ni con Madrid, ni con Valencia, n i  
con Andalucía, no tiene comparación; es mucho más di- 
fícil y eso lo saben ustedes como lo sabemos nosotros. 
Querrán ustedes reconocerlo o no v querrán saber o no 
cuáles son las implicacioncs a la hora de traer capital cx- 
tranjero o a la hora de aceptar riesgos por parte de los pro- 
pios empresarios vascos de una violencia que existe en 
esa sociedad y que se manifiesta no sólo en el terrorismo, 
sino en el chantaje, pero &a es, ciertamente, su respon- 
sabilidad. Lo que y o  no puedo pasar por alto es que se 
diga que esto no es así porque mi opinión, señor Diputa- 
do, es absolutamente la contraria. 

Por lo que se refiere al resto de las manifestaciones, me 
alegro de coincidir con el señor Aulcstia, al menos en una 
parte importante, respecto a cuál es el problema de la de- 
sagregación en estos momentos de crisis. N o  se trata de 
imputar aquí culpabilidades a uno o a otro, pero sí se tra- 
ta, por lo menos, de orientarnos exactamente hacia dón- 
de está la problemática en el momento actual, que no con- 
siste en quc haya mayor o menor número dc contratacio- 
nes o de formas de contratación en los puestos de traba- 
,¡o, sino que consiste sencillamente en que la crisis ha dado 
lugar a unas situaciones muy difíciles, donde la solidari- 
dad de los trabajadores ciertamente tiende a romperse, 
donde naturalmente existe siempre una oferta de mano 
de obra que ante la altcrnativa del paro tiende a reducir 
las condiciones de la contratación, y donde la falta de 
flexibilidad de muchas de nuestras instituciones y tam- 
bién de los intcrlocutores sociales y con frecuencia inclu- 
so dc las fuerzas políticas, ha hecho que existan impor- 
tantes contingentes o segmentos, tanto dc la clase traba- 
jadora como de la ciudadanía progresista, que no se sien- 
tan a veces representados por lo que todos nosotros tra- 
tamos de hacer. 

Finalmente, señor Sartorius, vo no he hablado de som- 
bras más que porque usted ha hablado de sombras; si no 
tuvieran ustedes esa tendencia literaria a utilizar metáfo- 
ras innecesarias yo, naturalmente, tampoco la hubicra 
usado. Usted ha dicho que la sombra del señor Boyer es 
alargada, y se ha permitido hablar sobre si un supuesto 
debate-polémica en el interior del Partido Socialista se ha 
terminado ya, por lo que ayer dije yo o dej6 de decir; yo 
creo que cuando se tiene el tejado de cristal a propósito 
de cuán alargadas son las sombras del pasado más o me- 
nos reciente o lejano, y cuando se tienen tantas polémi- 
cas en casa, lo prudente es callarse. Y no he utilizado yo 
en ningún momento nada más que los argumentos que ha 
utilizado usted; de lo contrario n o  hubiera hablado de 
sombras, como usted comprenderá. 

En cuanto a las mcdidas que usted propone, y o  no ha- 
bía entendido -le agradezco ahora su aclaración- el que 
el est dio por comarcas y las propuestas que allí a ese ni- 
vel, p r dieran hacerse para aflorar la economía sumergi- 
da lucra una propuesta dc pacto que, según he cntcndido 

-porque lo conecta usted con la contestación que le ha 
dado al señor Segurado-, es un pacto no solamente en 
nombre de Izquierda Unida, sino de Comisiones Obreras. 
(El señor Sartorius Alvarez de las Asturias Bohórquez 
hace signos negativos.) Entonces he entendido mal y, na- 
turalmente, estamos en lo mismo. No hay un pacto por 
parte de Comisiones Obreras; le agradezco la aclaración. 

Realmente, senor Sartorius no sé cuál es su intención, 
no la puedo poner en duda. Dice quc su intención en este 
momento no es conseguir la hegemonía de la izquierda, 
sino hacer que el Partido Socialista sea más de izquier- 
das. Es posible. No tengo ninguna razón para pensar que 
sea verdad o mentira esta afirmación. En la afirmación 
en la que coincido total y absolutamente con S. S.  es en 
aquella que ha precedido a estas consideraciones, según 
la cual si ustedes tuvieran la hegemonía de la izquierda, 
sería una catástrofe. En eso estoy de acuerdo. (Risas.) 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
cias, señor Ministro. 

el senor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, a quienes hayan seguido de cerca las respues- 
tas que la oposición elaboraba en la pasada legislatura a 
los éxitos o a los logros del Gobierno, no le resultará ex- 
trafio el cariz que ha tomado el debate sobre paro y eco- 
nomía irregular. La oposición -eso lo sabemos todos- 
cumple su papel cuando magnifica los errores del Gobier- 
no y minimiza los éxitos. Esto es lo que todos esperamos 
de cualquier oposición que se precie de tal. El problema 
es que para minimizar los logros del Gobierno, para rea- 
IiLar con exito esa labor de oposición, hace falta, en pri- 
mer lugar, rigor, y a lo largo de la pasada legislatura, así 
como en este debate, se está poniendo de manifiesto que 
esa [alta dc rigor en la minimización de los éxitos del Go- 
bierno lo único que hace aflorar, lo único que hace apa- 
recer es una dificultad de digestión, es que se digieren mal 
los 6xi tos del Gobierno. 

Les quiero recordar algunos hechos que vienen a con- 
firmar este problema dci digestión de la oposición. En 
1983, cuando parte de las posibilidades de crecimiento de 
la cconomía española se habían centrado en el sector ex- 
terior, el Gobierno socialista apostó por una devaluación 
y por una política económica congruente con un apoyo a 
las exportaciones. Pues bien, los resultados de aquella po- 
lítica están ahí -son ya de los años 1983 y 1984-, los re- 
sultados del sector exterior están ahí y son de todos co- 
nocidos. Sin embargo, incluso aquellos buenos resultados 
fueron objeto de controversia; y fueron objeto de contro- 
versia por parte de la oposición con muy poco rigor y con 
muy poco fundamento. Primero, en aquella ocasión se de- 
cía que en términos reales el incremento de las exporta- 
ciones no era tal, porque el Gobierno no había utilizado 
el deflactor correcto, no había seguido las pautas que 
marca el Fondo Monetario Internacional para deflactar 
las importaciones, para convertir los aumentos nomina- 
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les en aumentos reales, siendo así que el Fondo Moneta- 
rio internacional en sus propios informes daba por bue- 
nas las cifras españolas y reconocía los logros alcanzados 
en el sector exterior. Después, como eso era poco, como 
no era conveniente, para minimizar ese logro fundamen- 
tal del Gobierno, la oposición decía que el aumento de las 
exportaciones se debía a un extraño efecto «General Mo- 
torsn. Había un efecto extraño que era el que explicaba 
ese éxito del gobierno en las exportaciones. Más tarde, 
cuando ese argumento también se hizo insostenible, ya en 
el año 1984, cuando el aumento de las exportaciones era 
realmente espectacular, la oposición se inventó en aque- 
lla ocasión que lo que ocurría era que las empresas espa- 
ñolas estaban exportando con pérdidas. 

En el terreno de la inflación, los hechos no han sido 
muy diferentes. No ha cambiado un solo momento de res- 
piro para el índice de precios al consumo; un índice que 
ha estado bajo sospecha sencillamente porque su evolu- 
ción en los últimos años se ajustaba a las previsiones del 
Gobierno. Sólo por eso. 

Curiosamente, en el año 1985, cuando ese índice va 
bien, se acusa a su fiabilidad estadística, siendo así que 
ese mismo índice es el que sirve en el año 1986 para que 
la oposición argumente que no se están cumpliendo las 
previsiones del Gobierno. Ahora, una vez más, son las ci- 
fras de la encuesta de población activa, y hace muy pocos 
meses -ahora también, con ocasión de este debate-, son 
las cifras que se contienen en el informe del Gobierno so- 
bre economía irregular las que dan lugar a sombras de du- 
das, a sombras de sospechas por parte de la oposición; no 
de toda la oposición, por supuesto. Hay algunos Grupos 
de la oposición que mantienen posiciones diversas. 

Ocurre que todos demandamos una mejora de las esta- 
dístikas, ocurre que todo el mundo pide al Gobierno que 
se lleve a cabo un plan global de estadísticas en España 
y ocurre también-que cuando el Gobierno lleva a cabo al- 
guna mejora parcial de esas estadísticas se acude inme- 
diatamente a la acusación de manipulación, a la acusa- 
ción de oportunismo, que ha sido lo que ha ocurrido en 
esta Cámara ayer por la tarde y hoy por la mañana. 

Sean cuales sean las interpretaciones políticas o esta- 
dísticas que haga la oposición, lo cierto es que la lucha 
contra el paro ha sido el objetivo prioritario del progra- 
ma electoral socialista, tanto en el año 1982 como en el 
año 1986. 

En estos cuatro años los socialistas hemos seguido con 
perseverancia y tenacidad el objetivo de luchar contra el 
paro, a la vez que se procedía a un inevitable saneamien- 
to de importantes sectores y al reequilibrio de algunas 
magnitudes básicas de la economía española. Y todo ello 
sin olvidar que en todo proceso de saneamiento y recon- 
versión hay personas que resultan afectadas. Todo ello 
acompañado de un incremento importante en las trans- 
ferencias sociales para hacer frente a las consecuencias 
más indeseadas de todo proceso de ajuste. El aumento de 
las aportaciones del Estado a la Seguridad Social o la evo- 
lución de los recursos destinados a prestaciones por de- 
sempleo son buena prueba de que los socialistas hemos 
hecho un esfuerzo serio en un contexto bastante adverso. 

Y, al margen de todo dogmatismo, los socialistas he- 
mos perseverado en una política económica que, en todos 
los frentes, conducía y conduce al aumento del número 
de ocupados, al aumento del empleo. 

La reforma del Título 11 del Estatuto de los Trabajado- 
res ha permitido la aparición y la consolidación de figu- 
ras contractuales nuevas, con unos resultados que están 
ahí, a la vista de todos. 

Quienes temen que esa reforma conduzca a una preca- 
rización del empleo en nuestro país no deberían olvidar 
que en aquellos otros países en los que los Gobiernos de 
derechas han perseguido ese objetivo -la lucha contra la 
rigidez del mercado de trabajo-, esa política ha ido tam- 
bién acompañada de otra política explícita de debilita- 
miento de los Sindicatos. Y ese, evidentemente, no es 
núestro caso. 

Los socialistas estamos empeñados en la creación de las 
condiciones necesarias para que sea posible la generación 
de empleo estable, pero no estamos, ni estaremos, incli- 
nados a propiciar la conciencia individualista en el mun- 
do laboral. Antes bien, los socialistas creemos que sólo 
unos Sindicatos fuertes y organizados son garantía de que 
los trabajadores defienden, operativa y convenientemen- 
te, sus intereses en el ámbito de las empresas. Eso nos di- 
ferencia de quienes, a la hora de hablar de creación de em- 
pleo, ponen excesivo y exclusivo énfasis en la flexibiliza- 
ción del mercado de trabajo, en la remoción& la rigidez 
de dicho mercado, en lo exorbitante de la carga fiscal, en 
el excesivo volumen del gasto público. Hay quien pone en 
este modo de presentar las cosas tanto énfasis y tanta ex- 
clusividad que se puede pensar legítimamente que les be- 
neficia la debilidad del mercado de trabajo. 

Ese tipo de posiciones se inclina, implícita o explícita- 
mente, por la generalización de una sociedad dual. Por 
un lado esos grupos dicen defender los derechos consoli- 
dados de quienes tienen empleo, pero están también de- 
cididos a que, quienes obtengan un puesto de trabajo en 
el presente y en el futuro, lo hagan en condiciones menos 
ventajosas, evitando la sindicación, reduciendo los sala- 
rios y las prestaciones sociales. 

Y, señorías, la economía sumergida es también hoy ob- 
jeto de consideración en este debate. Hay que decir que, 
al f in ,  es posible que hoy y en el futuro se pueda discutir 
el fenómeno de la economía irregular sobre alguna base 
rigurosa. 

El informe que el Gobierno ha dado a conocer puede 
ser -pensamos nosotros que tiene que serlo- el instru- 
mento que permita el inicio de una actuación seria en lo 
concerniente a la economía subterránea. Este es un pro- 
blema que provoca en cualquier Gobierno un cierto te- 
mor a la incomprensión, y es natural. 

Veamos lo que ha ocurrido aquí. Las fuerzas políticas 
han demandado del Gobierno actuaciones precisas para 
atacar de algún modo el problema de la economía irre- 
gular. 

El primer paso que ha dado el Gobierno ha sido el de 
la cuantificación del problema, el de conocer la magnitud 
del problema. Pues bien, ustedes tienen aquí también la 
prueba de cuál ha sido la reacción a ese primer paso del 
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Gobierno. Esa reacción ha sido la acusación de maquilla- 
je, la acusación de oportunismo, la acusación de querer 
esconder de alguna manera las cifras oficiales de parados. 
En esas condiciones, señorías, no será nunca posible una 
discusión fructífera. 

Nosotros queremos recordar que de las motivaciones 
complejas que pueden justificar la informalización de la 
economía, los expertos han entresacado o resumido tres 
causas que, de forma conjunta o separada, pueden expli- 
car la aparición y la extensión de este fenómeno. 

Hay quien se inclina por la supuesta rigidez del régi- 
men jurídico laboral y los costes indirectos. Otros grupos 
señalan que esos costos y rigideces eran aún más eleva- 
dos en el pasado y que, por tanto, sólo la crisis económi- 
ca provoca la irregularización de la economía, el paso a 
la economía subterránea. Por fin, hay otros grupos que 
piensan que el temor a la sindicación y al renacimiento 
del movimiento obrero en España es la causa fundamen- 
tal del abandono de las vías y métodos de producción re- 
gulares. No existe, por tanto, acuerdo en torno a la causa 
originaria, y posiblemente sea inútil que hoy busquemos 
un acuerdo entre los Grupos en este sentido. 

En todo caso, el Gobierno ha presentado un informe ri- 
guroso, elaborado con una metodologia sujeta a contras- 
tes, y el informe está aquí. Sobre esta base, nosotros cree- 
mos que sí es posible abrir los cauces convenientes para 
que abordemos con seriedad un problema que preocupa 
y afecta enormemente a la sociedad española. Y es posi- 
ble también que esos cauces permitan la colaboración y 
el aporte de todos los Grupos. 

Los socialistas hemos dado pasos importantes en el 
t e r r ao  del empleo, al posibilitar la creación de puestos 
de trabajo por la vía de los contratos a tiempo parcial, 
por la vía de los contratos temporales y los contratos en 
prácticas; pero estamos convencidos de que esas modifi- 
caciones estructurales del mercado de trabajo, por sí so- 
las, no son suficientes para solventar, ni siquiera para ali- 
viar una situación de paro masivo. Nosotros pensamos 
más bien que el crecimiento sostenido de la economía es 
la garantía última de generación de empleo estable, cuan- 
do tal crecimiento es el más vigoroso que permite la bús- 
queda y la compatibilidad con los equilibrios básicos de 
nuestra economía. 

Somos contrarios a la dualización de la sociedad; so- 
mos contrarios a la explotación, en beneficio de no se sabe 
qué intereses, de la sensación de inseguridad que la ex- 
tensión del desempleo provoca en los trabajadores. Por el 
contrario, en los últimos años venimos insistiendo en la 
solidaridad como actitud imprescindible para repartir los 
sacrificios que la superación del problema del empleo 
plan tea. 

A ello hay que añadir, en la línea de nuestro programa 
electoral, nuestra convicción de que sólo por medio de la 
concertación entre las fuerzas sociales se puede profundi- 
zar en la reducción de las rigideces que aún puedan sub- 
sistir en los mercados laborales. 

El problema del desempleo, señorías, es de tal magni- 
tud en nuestro país que será preciso que se registren re- 
sultados positivos durante unos cuantos trimestrcs más, 

para consolidar definitivamente el apunte de esperanza 
que es razonable, sobre la base de los resultados que hoy 
analizamos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Martínez Noval. 

Los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones podrán pre- 
sentar sus propuestas de resolución en relación con este 
debate, en el término de los próximos treinta minutos. 

Se suspende la sesión hasta las doce y cuarto. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Todos los Grupos intervinientes en el debate han pre- 

sentado mociones que serán defendidas por el orden de 
su presentación, por el tiempo máximo de cinco minutos 
por cada uno de los Grupos, en intervenciones ceñidas es- 
trictamente a la defensa de las mociones presentadas, sin 
posibilidad de reabrir el debate anterior. 

Por el Grupo de Coalición Popular tiene la palabra la 
señora Yabar Sterling. 

La señora YABAR STERLING: Señor Presidente, seño- 
rías, ayer mismo usted, señor Ministro, se preguntaba, en 
la réplica al Portavoz de Minoría Catalana -y cito tex- 
tualmente-, ((cuáles podían ser las medidas que, con pru- 
dencia y discreción pero con verdadera voluntad política, 
habrían de ir introduciéndose para reducir la importan- 
cia de estos dos problemas, la economía sumergida y el 
desempleo, presentes de forma necesariamente simultá- 
nea en la economía española)). 

Pues bien, el Grupo al que represento, el Grupo de'Coa- 
lición Popular, les sugiere algunas que consideramos im- 
portantes en este conjunto amplio y articulado de medi- 
das necesarias a adoptar, que desarrollan las ofrecidas 
ayer por el Diputado José Antonio Segurado al final de 
su intervención. Porque es cierto, señor Ministro, que, 
como ha escrito muy rec'ientemente un alto cargo de la 
Administración socialista, concretamente del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, y vuelvo a citar textual- 
mente, «en España no hay, aparte de la actuación fisca- 
lizadora, medidas exclusivamente dirigidas a reducir gra- 
dualmente el peso del sector oculto en general y el del tra- 
bajo sumergido en particular, al contrario de lo que su- 
cede en otros países de nuestro entorno». 

Una vez delimitado el alcance de la moción que ahora 
defiendo, permítame, señor Presidente, aludir siquiera 
brevemente, tal como nos ha indicado antes, a las medi- 
das concretas del texto de esta moción. La primera pro- 
pone la eliminación o reducción de sanciones para aque- 
llas empresas y trabajadores que se iricorporen a la eco- 
nomía regular. Su objetivo es desincentivar la permanen-, 
cia en todo tipo de situaciones de irregularidad (adminis- 
trativa, jurídica y tributaria en general), porque a elimi- 
nar o reducir estas sanciones se modera significativamenr 
te el temor a las consecuencias sociales y pecuniarias de 
su incorporación al ámbito productivo regular. 

1 
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Esta medida tendría un alcance muy limitado si se 
adoptara aisladamente, ya que las causas de la irregula- 
ridad son otras y se sitúan del lado de la disminución de 
los costes laborales, de la reducción de las cargas fiscales 
y de la elusión de los complejos trámites para el ejercicio 
y desarrollo de la actividad productiva; pero eso sí, seño- 
rías, tendría el efecto favorable de revelar una actitud del 
Gobierno determinadamente resuelta a no trasladar toda 
la carga de la irregularidad sobre los hombros de quienes 
no son los únicos responsables de este estado de cosas. 

Las otras medidas que se proponen en la moción se ins- 
criben concretamente en el ámbito de la política laboral 
y en el de la política fiscal. Durante el amplio debate que 
la Cámara ha escuchado sobre el empleo y la economía 
sumergida en España, al hilo del informe oficial, una gran 
parte del tiempo se ha utilizado en discutir acerca del vo- 
lumen concreto del empleo irregular, acerca de la tras- 
cendencia que este volumen tiene sobre la fiabilidad de 
los datos oficiales de empleo y de desempleo y acerca, in- 
cluso, de la escasa compatibilidad de las estimaciones so- 
bre empleo en Espana obtenidas de la encuesta de pobla- 
ción activa del INE por un lado y de las procedentes de 
la encuesta sobre condiciones de vida y trabajo, que da 
paso a las conclusiones del informe que ha asumido el se- 
ñor Ministro. Pues bien, esa misma extensión temporal es 
índice inequívoco de la importancia que para S S .  SS., 
para el Estado e incluso para el Gobierno tiene disponer 
de estimaciones adecuadas y fiables del volumen de em- 
pleo y paro en España. 

Conscientes de ello, el Grupo de Coalición Popular tie- 
ne presentada ante esta Cámara una proposición no de 
ley sobre la reforma del sistema estadístico español, a tra- 
vés de la cual se pide al Gobierno, entre otros extremos, 
que establezca los mecanismos adecuados para acabar 
con la utilización oportunista de datos no oficiales y que 
someta al órgano máximo, al órgano gestor, al control 
parlamentario. 

Está claro que las consecuencias que el señor Ministro 
viene sacando del citado informe convierten a la econo- 
mía subterránea en una tabla de salvación frente al real 
deterioro económico del país y ésta es una cuestión, como 
diría Helmut Schoeck, extraordinariamente perceptible y 
susceptible de ser manipulada por los creadores de opi- 
nión. Sin embargo, también es una grave responsabilidad 
pública continuar con la ceremonia de la confusión de la 
información estadística española y mostrar a la opinión 
pública, de modo voluntarista, una pretendida realidad 
social que no se corresponde con la dramática situación 
que se vive en medios urbanos y rurales a causa del 
desempleo. 

Es más, si ahora desde el Ministerio de Economía se dis 
cute la encuesta de población activa, y ayer se dudaba de 
La validez del índice de precios al consumo, y en esa di- 
námica continuamos mañana con el índice de producción 
industrial o con los datos sobre comercio exterior, este 
país se convertirá en un aquelarre tercermundista frente 
a los atónitos ojos de nuestros compañeros los países 
comunitarios. 

La timidez dcl Gobierno, de la que no hace gala en la 

mayoría de las ocasiones, en cambio es proverbial en el 
ámbito de la política laboral. Ayer usted, señor Solchaga, 
sacaba ia cuenta ante la Cámara del número de contratos 
temporales y contratos a tiempo parcial creados desde 
1981 hasta 1985. En cambio, no podía ofrecer estimacio- 
nes, aunque tan partidario parece de ellas en otros casos, 
de los empleos no creados y no destruidos si se hubiera 
flexibilizado, de modo más profundo y más decidido, cl 
funcionamiento del mercado de trabajo. 

La rigidez de este mercado, sobre todo la que perjudi- 
ca a la demanda de trabajo regular, restringiéndola, es no- 
tablemente más elevada en nuestro país que en los países 
de nuestro entorno, concretamente que en los demás paí- 
ses europeos, y por ello solicitamos que el Gobierno adop- 
te más decididamente y de modo más profundo, más am- 
plio, medidas de liberalización integrando expresamenic 
en ellas a las empresas y a los trabajadores que regulari- 
cen su situación. Mientras no se simplifiquen los exhaus- 
tivos trámites burocráticos y no se amplíen y extiendan 
las fórmulas contractuales, y mientras no se favorezca 
de hecho la movilidad de las plantillas, el Gobierno no po- 
drá decir con propiedad que está fomentando la creación 
de empleo ni que está ;avoreciendo la emergencia de la 
economía sumergida. 

El señor PRESIDENTE: Señora Yabar, su tiempo ha 
terminado. Le ruego que vaya acabando. 

La señora YABAR STERLINC: Muchas gracias, senor 
Presidente, brevísimamente. Mientras no se reduzca la 
carga fiscal que recae sobre las empresas y los asalaria- 
dos, mientras no se eliminen las múltiples normas conta- 
bles y administrativas, que con fines exclusivamente rc- 
caudatorios se contienen hoy en los impuestos sobre los 
beneficios de las sociedades, los estímulos de naruralua 
fiscal a permanecer y a formar parte de la economía irrc- 
gular serán los mismos que hasta hoy existen, y que al pa- 
recer son muy fuertes a juzgar por el volumen de la acti- 
vidad sumergida. 

Por último, señor Ministro, mientras noke permita un 
mayor campo de acción a la actividad productiva priva- 
da, sólo posible con la retirada paralela del sector públi- 
co de campos que ni le son propios ni ocupa eficazmentc, 
es decir, con la reducción del gasto público que se propo- 
ne como última medida en la moción, refundiendo depar- 
tamentos ministeriales, eliminando organismos innecesa- 
rios, etcétera, y siendo ciertamente austeros, no se redu- 
cirá apreciablemente la dimensión ni la problemática 
creada p-or la economía sumergida. 

Por ello, me permitirá como colofón, señor Ministro, 
que le diga que nuestra opinión es que si el Gobierno so- 
cialista no arbitra pronto esta y otras soluciones, el prc- 
sente debate sobre economía sumergida y empleo sólo ha-  
brá servido para que la economía sumergida se sumerja 
más, y con ella todos nosotros. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Yabar. 
Por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida, y para la 
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defensa de sus mociones, tiene la palabra el señor Sar- 
torius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Señor Presidente, señorías, en mi inter- 
vención anterior apunté algunas de las propuestas de re- 
solución que traía nuestro Grupo a este debate y espero, 
por la intervención que hizo el señor Ministro de Econo- 
mía, que al menos sea sensible a algunas de ellas. 

Para mí sería una gran satisfacción que el sector de la 
Cámara situado en la izquierda coincidiera en algunas de 
estas propuestas que nosotros hacemos, y que nos pare- 
cen importantes. 

En primer lugar estamos convencidos de que este de- 
bate ha demostrado que en España no existe un marco 
adecuado y permanente para tratar estos problemas, y 
que en la Constitución sí existe ese marco, en el Consejo 
para la planificación, Consejo económico-social o como 
quiera llamársele, pero en todo caso con la participación 
de las fuerzas sociales y de las Autonomías, porque cree- 
mos que es donde hay que discutir, examinar y tener una 
atención permanente a todas estas cuestiones. 

Por lo tanto, solicitamos que en el plazo de tres meses 
se traiga a esta Cámara un proyecto de ley sobre ese tema. 
Parece ser que el Ministro de Economía y Hacienda no se 
ha opuesto. 

En segundo lugar creemos que si en el tema de la eco- 
nomía sumergida queremos hacer propuestas constructi- 
vas que vayan resolviendo los problemas, no pueden ha- 
cerse sobre planteamientos generales y abstractos, sino 
que hay que territorializar el problema, que hay que ir a 
las localidades donde hay más problema de economía su- 
mergida, a las comarcas, a las provincias, y que todas las 
fuerzas sociales tienen que participar en la solución del 
problema. El Ministro de Economía, irónicamente, me 
preguntaba si este pacto o acuerdo a nivel local, comar- 
cal o territorial que nosotros proponemos lo suscribiría 
Comisiones Obreras. Yo le digo, señoría, que aquí no ha- 
blo, evidentemente, en nombre de un sindicato, como me 
imagino que foda la política que usted ha expuesto no la 
suscribe la UGT íntegramente; me imagino que no habla 
usted en nombre de la UGT. 

Yo no hablo en nombre de Comisiones Obreras, lo que 
digo en esta resolución es que nosotros pedimos a las fuer- 
Las sociales que participen en la solución de este proble- 
ma, y, por tanto, que el Gobierno tome iniciativas en esa 
dirección me parece que sería enormemente importante. 

Como la solución de los problemas exige siempre dine- 
ro, la tercera propuesta va encaminada a que una parte 
importante del ahorro que ha tenido España en cuanta al 
precio del petróleo y. en cuanto a la mayor recaudación 
por el IVA, concretamente el 75 por ciento, se dedique pre- 
cisamente a esta tarea, a fomentar y proteger más a las 
PYMES, cooperativas y a hacer aflorar esta economía que 
hoy está sumergida. En una palabra, que se invierta ese 
dinero para terminar con este problema tan grave. 

Para exponerlo telegráficamente porque ha sido expli- 
cado a lo largo del debate, nosotros proponemos que la 
contratación temporal -que no negamos- quede limita- 

da a aquellos trabajos que exijan, por su naturaleza, di- 
cha contratación temporal y que no sea un motivo de frau- 
de para otro tipo de contratación. Por tanto, debe dismi- 
nuirse el número de contrataciones existentes y dejarlo re- 
ducido a aquellos trabajos que lo exijan. 

Hay cuestiones precisas que también planteamos, y a 
las que suponemos que el Gobierno no se negará, como 
es que a finales del 86 se cumpla el compromiso de la co- 
bertura por desempleo en el 48 por ciento, que es un com- 
promiso que se adquirió en su momento, y que a finales 
del 87 tengamos una cobertura del 60 por ciento de los pa- 
rados. Son todas medidas constructivas para paliar los 
efectos del desempleo, de la crisis y de la economía 
sumergida. 

Hay una sexta propuesta, que vemos que coincide con 
algo que propone el Gobierno, y es que se rinda cuenta a 
la Cámara, a través de la Comisión correspondiente, cada 
seis meses, de las actuaciones que se llevan en cuanto a 
la inspección de trabajo u otras inspecciones, de las in- 
fracciones que se cometan en la economía sumergida. 

Por último, y esperamos que no sea la única cosa en 
que coincidamos, está el tema de que las estadísticas en 
España ha quedado demostrado que no están en un mo- 
mento bueno, que no están bien estructuradas, que tene- 
mos una Ley del año 45 y un Reglamento del año 48, y 
que es el momento de traer aquí una Ley General de Es- 
tadística, con la particularidad, desde nuestro punto de 
vista, de que ese sistema estadístico, fundamentalmente 
el Instituto Nacional de Estadística, debería estar contro- 
lado por la Cámara. Me dirán ustedes que eso no ocurre 
en ningún país, pero yo creo que sí ocurre en un país, que 
es Inglaterra, donde el Parlameneto controla el sistema 
estadístico y no depende del Ejecutivo, porque ya sabe- 
mos las maravillas que el Ejecutivo puede hacer con el sis- 
tema estadístico. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Por el Grupo del CDS, para la defensa de sus mociones, 

tiene la palabra el señor Abril Martorell. 

El señor ABRIL MARTORELL: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, nuestro Grupo tiene el honor 
de presentar a esta Cámara un conjunto de seis mociones, 
que voy a pasar a glosar brevemente. 

En primer término, quisiera decir que el debate ha sido, 
a nuestro juicio, muy rico, ha permitido ilustrar una se- 
rie de aspectos muy interesantes y de él se desprenden 
muchas enseñanzas. 

Pero, a nuestro entender, la primera enseñanza y la más 
importante de todas, es que el paro ha sido, es y va a con- 
tinuar siendo un problema muy grave y muy importante 
para la sociedad española. Las razones, digo unas pocas 
muy brevemente, son las siguientes: una, ante todo, que 
ha salido muy poco quizá, es la situación internacional. 
La situación internacional es cambiante, es dificultosa, 
incluso queda así recogido en el preámbulo de la presen- 
tación de los Presupuestos del Estado; se intenta hacer 
frente, de manera muy difícil, a las variaciones de las ta- 
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sas de cambio de las monedas, se intenta hacer frente, con 
muchas dificultades, a los desequilibrios comerciales, et- 
cétera. Excusado es decir que el impacto de esa situación 
cambiante de la economía internacional sobre la econo- 
mía española es aleatorio. 

En segundo término, como acaba de recordarnos hace 
muy poco el representante del Partido Socialista, las me- 
joras son precarias y hay que irlas siguiendo durante bas- 
tante tiempo para averiguar que efectivamente son tales 
mejoras. 

En tercer término el propio debate de la economía su- 
mergida, como el señor Ministro tuvo ocasión de decir- 
nos, clasifica a los españoles que trabajamos en dos cate- 
gorías: los que trabajamos bien o razonablemente y los 
que medio trabajan. 

En cuarto termino basta recordar que nuestras tasas de 
actividad, nuestras tasas de desempleo, etcétera, son su- 
periores -como no ha cesado de recordarsk- a' las de 
otros países. 

En esas condiciones nuestro Grupo estima que la Cá- 
mara para no desorientar a la opinión pública española 
debería manifestar su preocupación porque el problema 
del paro va a seguir existiendo y debemos estar, como re- 
presentantes del pueblo, permanentemente preocupados. 

Leo las mociones: primera. «El Congreso de los Dipu- 
tados considera como objetivo prioritario de la acción po- 
lítica la lucha contra el paro y una estrategia activa de 
creación de empleo.)) Esta es una declaración ante el pue- 
blo español de la Cámara, de los representantes del 
pueblo. 

La segunda moción viene de la mano de la anterior, de- 
bido a que es un problema grave que va a continuar, por 
lo que pedimos la aprobación de la segunda moción que 
dice: «El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
para que envíe a la Cámara, para su conocimiento y de- 
bate, el conjunto de medidas que estructuran su política 
de lucha contra el paro y de creación de empleo». 

La tercera moción está en relación con las PYME. No 
hay que glosar esto mucho, pero sí hay que añadir una 
cosa. De las PYME se habla desde hace muchos años, pero 
lo que además sucede en tiempos recientes es que la si- 
tuación de la economía mundial, la tecnología, el modo 
de hacer frente a las circunstancias económicas presentes 
han ido en la dirección de la empresa reducida, pequeña, 
flexible. Esto nos lo ha recordado también el señor Minis- 
tro. En esas condiciones las PYME tienen una especial 
relevancia. 

Dijo otra cosa el señor Ministro que en parte hay que 
considerar, pero que en parte es un poco distinta. En Es- 
paña el peso de las PYME, no ya porcentual, sino en su 
significado, es superior al de otros países, tales como 
Francia u otros que se han citado, por la sencilla razón 
de que nuestro país no posee empresas de tamaño inter- 
nacional y como consecuencia toda nuestra economía es 
miis bien de tipo pequeño y mediano. 

Leo la moción: ((Dada la importancia que las PYME tie- 
ne para la generación de empleo, el Congreso insta al Go- 
bierno para que elabore un programa global de apoyo a 
las PYME de cuvo contenido v actuaciones informe a esta 

Cámara; programa que incluya las medidas de carácter fi- 
nanciero, laboral y fiscal que permitan el fortalecimiento 
de sus actividades dada la mayor adaptabilidad de estas 
empresas a las circunstancias cambiantes del mercado. 
Con ello se estará en línea con las recomendaciones de la 
Comunidad Europea sobre esta materia. 

La cuarta moción es de un alcance más bien amplio. 
Nosotros creemos que el debate que se ha sostenido es 
rico, pero no ha hecho más que comenzar; el análisis no 
está ni remotamente agotado, sólo esbozado. 

Quisiera decir simplemente que la economía -como de 
todos es sabido- es una ciencia social y tal vez sea la más 
social de las ciencias. Aquí y en otras Cámaras se cita con 
frecuencia al señor Nakasone. Yo quisiera decir simple- 
mente lo siguiente. Es de todas SS. SS. conocido que el 
Japón tiene una tasa de gasto público muy inferior a la 
de cualquier otra economía desarrollada. En segundo tér- 
mino, que en el Japón tienen sus n'acionales una capaci- 
dad de ahorro personal superior a la de cualquier otra 
economía, y,  como es conocido, las economías llamadas 
domésticas están prestando al gigante americano, son las 
que lo están financiando. 

En tercer término es de todos conocida también la ca- 
pacidad de sacrificio del colectivo japonés que desde la 
restauración Meidjí hace más de cien años está persi- 
guiendo incansablemente como colectivo nacional el de- 
sarrollo económico. 

Pues bien, en esas circunstancias tomar como señales 
de la política económica ciertos desequilibrios macroeco- 
nómicos, como pueden ser la inflación o el déficit es sim- 
plemente desorientar. Como consecuencia, la economía y 
las políticas económicas son particulares y muy peculia- 
res de la idiosincrasia de cada país. 

A estas razones obedece nuestra moción cuarta, que 
dice: «El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
para que promueva el diálogo necesario con las fuerzas 
políticas y sociales para alcanzar un amplio acuerdo que 
defina las bases de un auténtico pacto político y social 
para luchar contra el paro y promocionar la creación de 
empleo)). 

Paso a la quinta moción, que trata de algo que, en ge- 
neral, parece más bien tabú y ,  es incrementar un plan de 
inversiones públicas. Inmediatamente surgen los reflejos 
condicionados de que la inversión pública está en contra- 
dicción con el objetivo del déficit, e inmediatamente sur- 
ge el fantasma retro - c o m o  ayer nos recordaba el señor 
Ministro, aunque con otra palabra ligeramente distinta- 
de que esto es un ukeynesianismo)) pasado de moda. En 
realidad, los dos objetivos son necesarios, tanto reducir 
el déficit como incrementar la inversión pública. Ambos 
objetivos son absolutamente necesarios. Se mire como se 
mire, nuestra tasa de inversión -y es conocida de 
S S .  S S . -  es baja, insuficiente para el desarrollo de la eco- 
nomía española. Eso es así. También es así que el déficit 
es mayor del que debería haber. De ahí nuestra moción 
quinta: «El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
para que elabore un plan de inversiones públicas a de- 
sarrollar durante la presente legislatura en cuantía sufi- 
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ciente para cubrir nuestro déficit de infraestructura y con- 
tribuir eficazmente a la creación de empleo». 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya termi- 
nando. 

El señor ABRIL MARTORELL: Muchas gracias. Es que 
no veía la luz roja. 

Paso finalmente a la moción sexta y última, que trata 
de reformar el sistema de financiación de la Seguridad 
Social. Las razones son evidentes. Es conocido de SS. SS., 
v por supuesto del Gobierno, que el diagnóstico compa- 
rativo del método de financiación de España con los de 
otros países pone de manifiesto que nuestro sistema de f i -  
nanciación sea regresivo, socialmente porque penaliza en 
cierto modo el empleo Icgal, y económicamente, porque 
(pone a las empresas en desventaja. Es evidente lo ha re- 
cordado el señor Ministro) que tendremos que ir alinean- 
do en tiempo futuro nuestro sistema de financiación con 
las magnitudes que dominan en los países avanzados. 

Leo la sexta moción: «El Congreso de los Diputados ins- 
ta al Gobierno para que habilite la fórmula adecuada para 
reformar el sistema de financiación de la Seguridad So- 
cial cn base a la nueva situación de los ingresos fiscales 
derivada de la puesta en marcha del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido y otrzs posibilidades recaudatorias.. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Abril. 
Por la Agrupación de Diputados del PDP, del Grupo Par- 

lamentario Mixto, tiene la palabra cl señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, voy a limitarme a dar una su- 
cinta explicación de nuestras propuestas para que pueda 
ser tenida en cuenta en el momento de emitir el voto. 

La primera se refiere a algo que se ha puesto de mani- 
fiesto en el debate, y es la conveniencia de completar este 
debate del Pleno con un estudio en profundidad en la Co- 
misión, bien sea la de Economía y Hacienda, bien la de 
Política Social y Empleo, de todas aquellas medidas ne- 
cesarias para poner fin a la situación de paro y a los pro- 
blemas creados por la economía sumergida y de esta ma- 
nera corregir tan dramático problema. 

La segunda viene motivada por algo que igualmente se 
ha puesto de manifiesto: la existencia de unos errores en 
los análisis estadísticos que hacía convenientc la creación 
de un grupo de expertos a fin de que puedan presentar a 
esta Cámara, incluso previamente al estudio que ha de 
realizar la Comisión a la que me he referido anteriormen- 
te, un estudio que venga a corregir tales defectos. 

Nosotros nos hemos permitido señalar en la propuesta 
una proposición a fin de buscar aquellas personas que, 
únicamente en atención a sus conocimientos, pudieran 
aportarnos estos datos e informes para que luego los po- 
líticos podamos sacar nuestras conclusiones. De ahí quc 
se mencione a dos catedráticos de Estadística, un repre- 
sentante del Instituto de Estudios Fiscales y otro del Ins- 
tituto de Estudios Econbrnicos. 

En tercer lugar, hemos señalado entre las diversas me- 
didas analizadas en el debate, nuestra preocupación por 
el encarecimiento del coste del trabajo como consecuen- 
cia de la fiscalidad. De ahí que añadamos dos propuestas 
más: Una, relativa al Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, y otra, relativa a la cotización de la Segu- 
ridad Social. 

En relación a la primera, se propone que el Gobierno, 
en el plazo de seis meses remita a las Cortes un proyecto 
de ley de reforma de la legislación fiscal, con objeto de 
que la inflación prevista para cada año se refleje en la re- 
ducción de las tarifas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en lo que afecta a la renta del trabajo. 

En cuanto a las cotizaciones a la Seguridad Social, la 
propuesta es que el Gobierno, en el plazo de dos meses 
-por tanto, podría ya entrar en vigor a partir del 1: de 
enero del próximo año- dictara las medidas oportunas, 
a fin de que la cotización de la Seguridad Social por par- 
te de las empresas, se vea reducida en cinco puntos, com- 
pensando esta reducción con la aplicación a la financia- 
ción de la Seguridad Social de parte del incremento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido prevista para el próxi- 
mo año. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Rovira. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista y para defender 

las mociones presentadas tiene la palabra ... (El senor 
Martín Toval pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Si me lo permiten y los de- 
más Grupos no tienen ninguna objeción, el Grupo Socia- 
lista solicitaría intervenir en último lugar, para exponer 
no sólo sus propuestas, sino su criterio sobre las propues- 
tas de los restantes Grupos en una sola intervención. 

El señor PRESIDENTE: Aunque el Grupo Socialista, 
igual que el resto de los Grupos, tiene conocimiento en 
este momento de todas las mociones, si no hay objeción 
por parte de ningún otro Grupo, la Presidencia no tiene 
inconveniente en acceder a la modificación solicitada del 
orden de intervenciones. ¿Hay inconveniente por parte de 
alguno de los Grupos para esta modificación? (Pausa. El 
señor Sartorius pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Sartorius. 

EI  señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Nosotros,sí tenemos inconveniente, si el 
Grupo Socialista va a juzgar lo que le parecen las demás 
propuestas, Si lo que va a plantear es las que acepta o no 
acepta, ese es otro problema que se resolverá en su mo- 
mento oportuno; pero yo he entendido al señor Martín To- 
val que lo que va a hacer es comentar qué le parecen las 
propuestas de los demás, con lo cual, los demás también 
tendríamos derecho a opinar sobre lo que nos parece la 
del Grupo Socialista o las de otros Grupos. Depende de 
cómo se plantee la cuestión. Si es para decir sí o no a lo 
que los dcmás hcmos propuesto, cso se dice con el voto o 
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en la explicación de voto, a no ser que se vaya a proponer 
alguna transaccional, pero no me parece oportuno que 
haya un Grupo que pueda explicar lo que le parecen las 
mociones de.los demás y los demás no hacerlo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. (El 
señor Martín Toval pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Retiro mi solicitud, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Gracias, señor Presiden- 
te, señorías. En el Grupo Socialista, decía yo en mi inter- 
vención anterior, somos partidarios de que la nueva si- 
tuación creada en el mercado de trabajo en España, la 
nueva situación en que se encuentra el empleo, que por 
primera vez desde hace muchos años-en el segundo tri- 
mestre de 1985 quiebra la tendencia descendente, para 
inicfgr otra ascendente, en el Grupo Socialista pretende- 
mos que no sea una situación transitoria, que no sea una 
situación que se evapore en los trimestres venideros. Para 
ello somos partidarios -lo decíamos también anterior- 
mente- de que el Gobierno prosiga en la política inicia- 
da hace ya cuatro años, es  decir, una política económica 
coherente con todos sus instrumentos orientados a ese ob- 
jetivo de la creación de empleo; que el Gobierno siga, per- 
severe en esa política y que, además, en el Congreso de 
los Diputados se abran los cauces necesarios para que to- 
dos los Grupos políticos representados en la Cámara pue- 
dan aportar soluciones, puedan discutir con nosotros, 
puedan llegar a elaborar las medidas convenientes para 
intensificar esta mejora que se produce desde hace unos 
cuantos trimestres en el empleo en España. 

Desde esa perspectiva, yo quiero también referirme a 
las mociones que presentan el resto de los Grupos en 
cuanto a su aceptación o rechazo por parte del Grupo So- 
cialista. Obviamente, nuestro Grupo votará favorable- 
mente la moción que presentamos. Les hago el beneficio 
de no extenderme más en la defensa de la misma y paso 
a comunicarles, en nombre de mi Grupo, cuál va a ser 
nuestro voto a las mociones que presentan otros grupos. 

fin relación con las mociones del Grupo Parlamentario 
Popular, vamos a rechazar todas y cada una de las pro- 
puestas que se contienen en la misma, por tres razones 
fundamentales que se pueden referir también al resto de 
las mociones de los grupos y que son tres criterios a los 
que rápidamente paso a referirme. 

En primer lugar, gran parte del contenido de esta mo- 
ción está en nuestra propia moción. En segundo lugar, 
como nuestra moción incluye la creación de un grupo de 
trabajo en la Comisión de Política Social y Empleo, pen- 
samos nosotros que mucho del contenido de las mociones 
que hoy se presentan puede ser o tiene que ser objeto de 
discusión en ese grupo de trabajo. En tercer lugar, los gru- 
pos presentan cuestiones en estas mociones que tienen 
que ser objeto de debate con ocasión de la discusión de 

los Presupuestos Generales del Estado en esta Cámara, 
dentro de quince o veinte días. Creo que devaluaríamos 
la discusión en detalle de alguna de las propuestas que 
aquí se contienen si hoy decidiésemos, sin mayor discu- 
sión, sin mayor debate, sin mayor controversia, algunos 
puntos que se relacionan con aspectos importantes de es- 
tos Presupuestos Generales del Estado. Desde esos tres 
criterios, el Grupo Parlamentario Socialista va a recha- 
zar el contenido completo de la moción del Grupo Parla- 
mentario Popular porque, como decía, hay cuestiones que 
tienen que ser objeto de discusión en el grupo de trabajo 
de la Comisión de Política Social y Empleo que creamos 
con la moción del Grupo Parlamentario Socialista. 

Hay algún contenido que no se refiere a estos criterios 
que yo he mencionado anteriormente, como es el de la 
amnistía fiscal. Es una cuestión, señora Yabar, que ya fue 
objeto de controversia y confrontación importante en la 
reciente campaña electoral. Ustedes son partidarios de la 
amnistía fiscal; nosotros no somos partidarios de ella. 
Consideramos una grave insolidaridad en estos momen- 
tos la amnistía fiscal y ustedes no lo consideran así. Re- 
chazamos, por tanto, ese primer punto de su moción, así 
como los puntos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto. 

En relación con la moción que presenta el Centro De- 
mocrático y Social vamos a aceptar el primer apartado 
como marco o a modo de introducción de nuestra propia 
moción. El segundo apartado creemos que ya está conte- 
nido en la moción socialista y que el contenido concreto 
de esa moción debe ser también objeto de discusión cn el 
grupo de trabajo de la Comisión de Política Social y 
Empleo. 

Votaremos a favor el tercer apartado de su moción si 
ustedes aceptan la inclusión de alguna alteración en la re- 
dacción. En la tercera línea, donde ustedes instan al Go- 
bierno para que elabore un programa global de apoyo, no- 
sotros somos partidarios de sustituirlo por un conjunto 
de medidas de apoyo, de modo que entonces, al eliminar 
el término ((programa., habría que eliminar también la 
palabra «programa» del cuarto párrafo, después de la pri- 
mera coma. En esas condiciones votaremos favorable- 
mente ese apartado. 

El cuarto apartado creemos que ya está contenido en 
nuestra moción. Ustedes hablan del diálogo con las fuer- 
zas políticas; nosotros creemos que el diálogo con las fuer- 
zas políticas se va a producir en la Cámara, se va a pro- 
ducir concretamente en esa Comisión de Política Social y 
Empleo, de modo que no es necesario incluirlo aquí. 

En lo que se refiere al diálogo con los interlocutores so- 
ciales, nosotros somos más partidarios de que el Gobier- 
no apoye o incentive el diálogo entre los interlocutores so- 
ciales que con los interlocutores sociales, sin excluir, por 
supuesto, el diálogo del Gobierno con esos interlocutores. 

Los puntos quinto y sexto de su moción los vamos a vo- 
tar negativamente por el criterio que anteriormente les 
expuse. Creemos que son mociones de contenido presu- 
puestario que discutiremos en su momento cuanto se de- 
batan en la Cámara los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

Por lo que se refiere a la moción del Grupo de Minoría 
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Catalana, vamos a votar favorablemente el primer apar- 
tado, siempre que se sustituya en el tercer párrafo la fra- 
se «un nuevo modelo estadístico. por «un informe». En 
esas condiciones votaremos favorablemente ese primer 
apartado. 

El segundo apartado lo vamos a rechazar porque cree- 
mos que se refiere fundamentalmente a una cuestión que 
es de debate competencial, de distribución de competen- 
cias, que no creemos que sea .oportuno plantear en este 
momen to. 

Vamos a rechazar ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez, ha termina- 
do su tiempo. Le ruego que abrevie su intervención. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Sí, señor Presidente. 
Hago todos los esfuerzos para ser breve, dado lo compli- 
cado del tema y la cantidad de mociones que se presentan. 

El tercer apartado lo vamos a rechazar, así como el 
cuarto'y el quinto. Nosotros no somos partidarios de una 
nueva reforma del Estatuto de los Trabajadores porque 
creemos que éste no es el momento y que, además, algu- 
no de los contenidos, como el del apartado quinto, en el 
que se refieren ustedes a la regulación de un marco nor- 
mativo específico para las pequeñas empresas, ya está re- 
gulado en la normativa que en estos momentos está 
vigente. 

El apartado sexto, que se refiere a la reducción en cin- 
co puntos de la cotización de las empresas a la Seguridad 
Social, creemos que es un asunto presupuestario, y ade- 
más un asunto presupuestario de extraordinaria impor- 
tancia. Eso minora de manera importante los ingresos del 
Estado y tiene que ser objeto de una discusión más deta- 
llada y más rica con ocasión del debate de los Pre- 
supuestos. 

El apartado séptimo lo vamos a rechazar, porque en- 
tendemos que es una medida que se tiene que discutir con 
detalle en la Comisión de Política Social y Empleo. 

Vamos a votar favorablemente el apartado ocho. Va- 
mos a votar negativamente el apartado nueve, porque eso 
supondría modificar también el Estatuto de los Trabaja- 
dores y supondría, además, modificar en alguna medida 
algún desarrollo de convenios colectivos. Por el contrario, 
votaremos favorablemente el apartado décimo, siempre y 
cuando ustedes estén de acuerdo con nosotros en añadir 
al principio del apartado el termino «continuar», es de- 
cir, «continuar simplificando y racionalizando los trámi- 
tes y actividades de la Administración central y sus orga- 
nismos», porque entendemos que en este sentido ya se 
está haciendo bastante no sólo en la Administración cen- 
tral, sino también en el resto de las administraciones pú- 
blicas. De modo que si ustedes aceptan incluir el verbo 
((continuar» al principio del apartado, votaríamos favo- 
rablemente ese apartado. 

Por lo que se refiere a las resoluciones o mociones del 
Partido Nacionalista Vasco, votaremos favorablemente el 
apartado uno de la resolución primera, negativamente el 
apartado segundo y favorablemente el apartado tercero, 
si ustedes conviencn con nosotros en suprimir el último 

párrafo a partir de la coma, que dice: «aceptándolas como 
interlocutores permanentes para todas las cuestiones eco- 
nómicas y sociales.. Nosotros entendemos que las coope- 
rativas o las empresas de economía social tienen ya en la 
legislación específica procedimientos de participación e 
interlocución y,  por tanto, es un poco redundante incluir 
esto aquí. De manera que ese apartado lo votaríamos fa- 
vorablemente si se suprime a partir de esa coma, quedan- 
do el resto tal como está. 

Las otras resoluciones del Grupo Parlamentario Vasco 
las vamos a votar negativamente por dos clases de razo- 
nes. Una -y repito lo que le decía antes en relación con 
la moción del Grupo de Minoría Catalana-, porque no es 
el momento de discutir sobre cuestiones competenciales, 
y ustedes tienen alguna moción que se refiere a ese asun- 
to. Otra, porque el resto de resoluciones, desde la tres has- 
ta la seis, aunque nosotros creemos que son de un conte- 
nido importante, creemos también que tienen que ser ob- 
jeto de una mayor reflexión y de una mayor discusión en 
el seno de ese grupo de trabajo de la Comisión de Política 
Social y Empleo. 

En cuanto a la moción de la agrupación del Partido De- 
mócrata Popular, entendemos que el apartado uno ya está 
contenido en nuestra moción y, por tanto, lo votaremos 
negativamente. Entendemos que el apartado dos está con- 
tenido en una de las mociones de Minoría Catalana que 
votaremos favorablemente. Los apartados tercero y cuar- 
to, como decía antes, creemos que tienen mucho que ver 
con los Presupuestos Generales del Estado y ,  por tanto, 
los votaremos negativamente. 

Paso a la moción de Izquierda Unida para decir que el 
apartado primero lo votaremos negativamente. La crea- 
ción del Consejo Económico y Social está en el programa 
electoral socialista y no precisa de ninguna garantía ma- 
yor para que se cumpla el contenido del programa. En se- 
gundo lugar, esa pretensión suya de crear Comisiones pro- 
vinciales, comarcales y locales también la vamos a recha- 
zar, porque entendemos que hay Comisiones provinciales 
del INEM, que en estos momentos funcionan con repre- 
sentación de los interlocutores sociales, y deben ser esas 
Comisiones provinciales las que, a la vista de la magni- 
tud de los problemas o a la vista de la localización de los 
problemas específicos, puedan desagregar territorialmen- 
te el estudio y el trabajo de esa Comisión provincial. 

El apartado tercero de su enmienda es de neto conte- 
nido presupuestario y a la discusión presupuestaria nos 
remitimos. Por tanto, lo votaremos negativamente. 

El apartado cuarto, relativo a la normativa sobre limi- 
tación en la contratación temporal, ya fue discutido an- 
teriormente y respondido por el Gobierno. ¿Qué pensa- 
mos nosotros respecto a esa limitación que nos proponen? 
Nosotros entendemos que están un poco desfasados en lo 
que se refiere a la vigencia y a la virtualidad de la con- 
tratación temporal. La contratación temporal puede no 
tener sentido en una época de expansión económica, pero, 
desde luego, tiene algún sentido en una,época de crisis 
tan intensa como la que estamos viviendo en estos mo- 
mentos. 

El apartado quinto, en el que solicitan que se cumpla 
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el compromiso del AES, lo vamos a rechazar, porque ten- 
go que decirle que no va por esa vía el aumento en el por- 
centaje de cobertura que pretende el Gobierno. Dentro de 
unos días el Gobierno elaborará y publicará un decreto. 
que va a aumentar la cobertura del paro en más de 
200.000 personas. Eso ocurrirá en las próximas semanas, 
pero no por la vía que ustedes pretenden, por la vía de 
los planes de formación e inserción profesional. 

El apartado sexto entendemos que está en nuestra mo- 
ción y hay que discutirlo con mayor detalle en el grupo 
de trabajo de la Comisión de Política Social y Empleo. 
Y el apartado séptimo también lo rechazamos y vota- 

remos negativamente. 
Respecto a las mociones de Euskadiko Ezkerra, la pri- 

mera la votaremos negativamente, por las razones que 
aduje anteriormente: es un tema competencial. En cuan- 
to a la segunda, entendemos que debe ser también objeto 
de estudio, de trabajo, de mayor profundización, en la Co- 
misión de Política Social y Empleo, por lo que la votare- 
mos negativamente. 
Y con esto termino. Nada más, muchas gracias, señor 

Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Martí- 
nez Noval. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Pido la 
palabra para una cuestión de orden, si me lo permite la 
Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: El porta- 
voz del Grupo Socialista, al amparo del artículo 197, ha 
transformado el turno a favor de sus mociones en un tur-. 
no en contra de las de éste y de las de otros Grupos. Por 
tanto, el Grupo Popular, al amparo del artículo 197.2, so- 
licita en este momento el turno en contra de las mocio- 
nes presentadas por el Grupo Socialista. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez-Cascos, la inter- 
vención en contra de las resoluciones propuestas. por el 
Grupo Socialista debe producirse inmediatamente des- 
pués. Tiene, pues, la palabra, para un turno en contra. 

La sefior YABAR STERLINC: Muchas gracias, señor 
Presidente. Agradezco muy sinceramente su independen- 
cia en la interpretación de los artículos del Reglamento 
de esta CAmara. 

Voy a consumir un breve turno para explicar por qué 
el Grupo Parlamentario de Coalición Popular no puede es- 
tar de acuerdo tampoco con ninguno de los apartados de 
la moción presentada por el Grupo Socialista. 

Ciertamente, el grado de desacuerdo es aparentemente 
semántico, pero totalmente de fondo, en la primera de las 
dos propuestas de la moción presentada por el Grupo So- 
cialista, porque no podemos estar de acuerdo en recono- 
cer, como nos solicitan, la favorable cvolución dc la acti- 

vidad económica y de empleo en el último año en España 
como algo que se produce, fruto de las medidas económi- 
cas y laborales adoptadas por el Gobierno. 

Podríamos estar más o menos de acuerdo; sustancial- 
mente, llegaríamos a una opinión común sobre el grado 
de mejora en el ritmo de la actividad económica en el úl- 
timo ano, en los volúmenes de empleo creados, según ma- 
nejásemos o no manejásemos datos corregidos o no corrc- 
gidos de la estacionalidad. Seguramente nosotros preten- 
deríamos corregir de la estacionalidad los datos de em- 
pleo y de paro, porque reflejan mejor los éxitos modera- 
dos en esta materia, pero, en cualquier caso, no podemos 
estar de acuerdo con que esa relativa mejora se deba o 
sea fruto de las medidas económicas y laborales adopta- 
das por el Gobierno. 

Ha quedado bien claro a lo largo de estas casi veinti- 
cuatro horas de debate sobre economía sumergida y paro 
o empleo en nuestro país, que la evolución favorable en 
los últimos meses de la actividad económica, en gran mc- 
dida se debe a factores externos, a factores erráticos, como 
decía ayer uno de los Diputados de esta Cámara y corno 
esta mañana volvían a repetirlo otros, parafraseando a 
,aquél; aerráticos)) - e r a  palabra del propio Ministro Sol- 
chaga-, que verdaderamente justificaban más que las 
medidas del Gobierno la mejoría detectada en la activi- 
dad económica y en el empleo. 

En segundo término, tampoco podernos estar de acucr- 
do en que debamos instar al Gobierno a proseguir orien- 
tando la política económica hacia el objetivo prioritario 
de la creación de empleo, porque en absoluto estamos 
convencidos de que esa lucha haya sido tan sumamente 
decidida que haya de encomendarse al Gobierno que la 
prosiga. Más bien creo, en nombre de mi Grupo, del Gru- 
po de Coalición Popular, que el Gobierno verdaderamen- 
te debería hacer un nuevo esfuerzo de imaginación, un es- 
fuerzo adicional, para diseñar’una política de creacijn de 
empleo que fuera realmente eficaz y que tuviera, al me- 
nos, algunas de las características de la política de em- 
pleo y de la lucha contra el paro que han seguido aquc- 
110s otros países del entorno internacional que, verdadc- 
ramente, registran éxitos claros en esta materia. 

Si el portavoz del Grupo Socialista se hubiera molcs- 
tado algo más en leer a fondo las propuestas que el Gru- 
po de Coalición Popular presenta en la moción que se ha 
debatido en esta Cámara, se hubiera dado cuenta de quc 
algunas de las medidas que proponemos, están también 
contenidas de algún modo, incluso en las propuestas de 
otros Grupos Parlamentarios a las que el Grupo Socialis- 
ta acepta sumarse. , 

Hay un último detalle que a mi me gustaría sacar aquí 
a colación, para que no quede oculto a los ojos de SS. SS., 
que posiblemente son muy sagaces, pero que dado el brc- 
ve tiempo de que disponemos todos para consultar la rc- 
dacción de las mociones, ha podido ocultárseles. Cuando 
el Grupo Parlamentario Socialista habla, en el primero 
de los acuerdos que se proponen, de instar al Gobierno 
para que elabore un plan de recogida periódica de la in- 
formación y mejora de las estadísticas existentes, con cl 
fin de conocer la evolución del empleo, y del empieo irrc- 
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gular, en realidad, lo que el Grupo Socialista está preten- 
diendo -no olvidemos esto, no lo echemos en saco rot- 
es modificar tácitamente, pero de modo esencial, las fun- 
ciones que hoy tiene el órgano encargadq de realizar esta 
función, que es el Instituto Nacional de Estadística. Y yo 
me pregunto jno será, quizá, porque ese órgano es exce- 
sivamente independiente en su metodología de elabora- 
ción de estas estadísticas y en sus conclusiones? 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Yabar. 
Tiene la palabra el señor Sartorius. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Señor Presidente, con su permiso, para 
decir que, por los mismos motivos que el Grupo Popular, 
que acaba de contestar, yo quiero intervenir, entre otras 
cosas, porque el representante del Grupo Socialista no se 
ha limitado a decir las enmiendas o mociones que acepta 
o no, sino que además ha hecho comentarios sobre las pro- 
puestas de otros Grupos, con lo cual mi tcmor se ha visto 
absolutamente cumplido. Entonces rucgo que se me dé 
un turno para opinar sobre las cuestiones que ha plantea- 
do el Grupo Socialista, lo mismo que ha hecho el Grupo 
Popular. Creo que, si no, habría una discriminación de 
unos Grupos con respecto a otros. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sartorius, con arreglo 
al Reglamento, hay un turno en contra después de haber- 
se defendido las propuestas de resolución. En contra de 
la propuesta de resolución del Grupo Socialista ya ha ha- 
bido un turno. No hay más turnos en contra del Grupo 
Socialista. 

En nombre del Grupo Parlamentario PNV, tiene la pa- 
labra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestro Grupo Parlamentario, un tanto desalenta- 
do por las dificultades de comprensión que ha tenido esta 
mañana en su primera exposición, y sencillamente sor- 
prendidos, señor Ministro de Economía y Hacienda, por 
considerarse irrelevantes cuestiones como la Formación 
Profesional, el desarrollo estatutario, elaboración y plani- 
ficación de una estrategia europea para el empleo, cons- 
titución o no de un consejo económico y social, etcétera, 
nuestro Grupo Parlamentario - r e p i t e ,  en este trámite 
de defensa de sus propuestas de resolución, va a proce- 
der, a efectos de resultar más didáctico que esta mañana, 
a una lectura textual de las propuestas de resolución que, 
como esta mañana he informado también, son unas pro- 
puestas sustancialmente similares a las que fueron apro- 
badas por el Parlamento Vasco en un pleno monográfico 
relativo al desempleo, que fueron objeto de aprobación 
por todo cl espectro parlamentario representado en el 
Parlamento Vasco, salvo el Grupo Socialista, que tampo- 
co se opuso conceptualmente a las tesis mantenidas en las 
propuestas de resolución, sino que se abstuvo en la gene- 
ralidad de los supuestos, incluso votó positivamente al- 
guna de las propuestas presentadas. 

Con esta vocación de consenso amplio que he expuesto 
esta mañana y con la pretensión de ser comprendido en 
este momento, paso a leer rápidamente las propuestas 
que presenta nuestro grupo. 

La resolución primera, que se titularía «sobre un com- 
promiso de Estado para el empleo)), tendría un primer 
epígrafe que diría: ((Reafirmar el compromiso de la Ad- 
ministración y los poderes públicos en impulsar una po- 
lítica tendente a la mejora de las condiciones de vida y 
trabajo así como a adoptar aquellas medidas que tiendan 
a fomentar el incremento del empleo y la estabilidad 
económica.)) 

Un epígrafe segundo diría: U Reafirmar la imposibilidad 
de resolver de forma aislada y exclusiva la acuciante si- 
tuación de paro, generalizada en todo el Estado.» Esta 
parte dc la propuesta se enmarca en la pretensión de nues- 
tro grupo de generalizar a todos los grupos parlamenta- 
rios de la Cámara, a todos los interlocutores sociales y 
agentes económicos del país en la asunción de compromi- 
sos expresos para remover, para resolver el problema del 
desempleo. 

«Por ello resulta imprescindible)) -seguiría diciendo la 
propuesta de resolución- «seguir profundizando en la la- 
bor promotora del empleo de las Instituciones Autónomi- 
cas con objeto de llevar adelante, coordinadamente, las 
políticas europeas de empleo, significando que resultan 
inadecuadas, por insuficientes, las acciones individuali- 
zadas del Estado.. 

Tendría esta primera resolución un tercer epígrafe cuya 
literalidad sería: «Considerar, en concordancia a la Reso- 
lución del Parlamento Europeo del 13 de abril de 1983 y 
de la Recomendación 1004 del Consejo de Europa, a las 
Cooperativas y empresas de la economía social como ente 
cspecialmente apropiado para la creación de empleo y la 
mejora de las condiciones de trabajo.)) 

Tenía un último párrafo (y con esto adelanto que noso- 
tros vamos a asumir la propuesta del Partido Socialista 
de retirar la última parte del tercer epígrafe de la prime- 
ra resolución, a efectos de posibilitar un consenso más 
amplio en su aprobación) que indica «aceptándolas como 
interlocutores permanentes para todas las cuestiones cco- 
nómicas y sociales.)) 

Nuestro Grupo acepta retirar este último apartado del 
epígrafe tercero de la resolución primera. 

La segunda resolución hace referencia al desarrollo au- 
tonómico, que para nuestro Grupo es una cuestión esen- 
cial. Ya la he planteado en mi intervención esta mañana 
y no he sido satisfecho en las respuestas de los portavo- 
ces del Gobierno, La resolución en relación con el desarro- 
llo autonómico tendría un primer epígrafe que indicaría 
que ((el Congreso de los Diputados propugna una actua- 
ción descentralizada en materia de empleo. Para ello, y 
con la debida coordinación, se potenciará la organización 
y ejecución autonómica de los aspectos funcionales del 
INEM: prestaciones, formación y oferta y demanda de 
empleo, por lo que demanda de la Administración central 
que transfiera las competencias que posibiliten la aplica- 
ción de esta resolución)). 

Tendría un epígrafe segundo que indicaría que, «en tan- 
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to en cuanto se produzcan las oportunas transferencias de 
competencias en relación con el INEM, se propugna de la 
Adwinistración central su reforma y adecuación en la Ií- 
nea de: 

A) Garantizar la fiabilidad de la información que ma- 
neja en orden a proporcionar la necesaria transparencia 
y conocimiento del mercado de trabajo. 

Incrementar la presencia de un adecuado servicio 
público de empleo como infraestructura mínima necesa- 
ria para garantizar la eficaz aplicación de una política de 
promoción de empleo. Para ello deberá ofrecer servicios 
de información, orientación vocacional y profesional, ani- 
mación y promoción de empjeo, asesoría para el aiitoem- 
pleo, casación de oferta y demanda, así como la anima- 
ción y orientaciones del parado aly desde la red de 
formación. 

C) Creación de un plan de capacitación cultural y pro- 
fesional de los parados, con objeto de adecuar su cualifi- 
cación, tanto laboral como cultural, a las aptitudes nece- 
sarias para ser competitivo en el actual mercado de tra- 
bajo. Se hará especial hincapié en el aprendizaje de ofi- 
cios artesanales. 

Seguimiento especial del llamado "paro prolonga- 
do" (afirmaba yo esta mañana, y no he sido desmentido, 
que el paro crónico de los desempleados afecta a un por- 
centaje del 70 por ciento, lo cual es absolutamente lamen- 
table), no sólo en cuanto a valoración estadística cuanti- 
tativa y cualitativa, sino en cuanto a medidas que esti- 
mulen muy especialmente la oferta de empleo a estos 
colectivos. )) 

Y un segundo epígrafe que se titularía: «Adopción de 
acciones y medidas capaces de modificar el entorno eco- 
nómico y social, causante y mantenedor del desempleo y, 
en particular, adopción de medidas que re'strinjan el in- 
tervencionismo y potencien el marco requerido para el 
crecimiento de la inversión y ,  a través de esta, la creación 
de empleo, procurando la modificación del entorno social, 
con especial empeño en el prestigio de la figura y función 
social del empresario)). 

Voy a intentar ser más diligente en la lectura, señor Pre- 
sidente, pero pediría de su benevolencia cierta flexibili- 
dad en el cómputo del tiempo. 

B) 

D) 

El señor PRESIDENTE: Adelante, senor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Habría una tercera re- 
solución titulada, genéricamente, «sobre la actuación ins- 
titucional en las causas del desempleo», según la cual, y 
éste sería su texto literal: «El Congreso de los Diputados 
insta al Gobierno para que en su acción multidisciplinar 
contra el empleo, y en especial a través de su política pre- 
supuestaria, adopte las siguientes pautas: 

1. Puesta en escena, con carácter urgente, de medidas 
de carácter social, destinadas a mitigar las consecuencias 
del desempleo, y la propia situación que como tal afecta 
a determinados colectivos, con grave incidencia en el 
mantenimiento de unos niveles dignos de calidad de vida 
y bienestar social. En tal sentido, se dará prioridad...)) 

No voy a cansar a SS. S S .  rclatándolcs a qué medidas 

daríamos prioridad en esta resolución, porque creo que 
todos los portavoces poseen la resolución. 

Y paso, sin más, a la lectura de la cuarta resolución, 
cuyo título generico sería «Sobre la creación de institu- 
ciones como centros de encuentro y participación so- 
cio-política ». 

Esta mañana, nuestro Grupo ha manifestado en la pri- 
mera intervención que entendemos que se está incum- 
pliendo reiteradamente el mandato constitucional de 
crear, de constituir un Consejo Económico y Social; cree- 
mos que es absolutamente necesarío articular, a través de 
un órgano de estas características o de otras, como puede 
ser un consejo de relaciones laborales, posibilitar, vehi- 
cular la integración de los interlocutores soc'iales y los 
agentes económicos y !as políticas sectoriales de la Admi- 
nistración. En este contexto presentaríamos la siguiente 
resolución: «El Congreso de los Diputados considera ne- 
cesario impulsar la creación de las instituciones como 
centros de encuentro y participación sociopolítica tan im- 
portantes como el Consejo de Relaciones Laborales y el 
Consejo Económico y Social, por lo que insta al Gobierno 
para que propicie y facilite la constitución y puesta en 
marcha de los citados mecanismos de participación so- 
ciopolítica)). 

Hay una quinta resolución, importante para nuestro 
Grupo titulada, genéricamente, ((Sobre la utilización de 
recursos humanos)), que dice: «El Congreso de los Dipu- 
tados es consciente de que la población en edad de traba- 
jar va a crecer en los próximos años, lo que, unido a la 
actual tasa de paro y al proceso de destrucción de empleo 
existente, supone una terrible amenaza para el futuro de 
nuestra sociedad, al dejar sin utilizar gran parte de los re- 
cursos humanos del país)). 

En este contexto -y no voy a relatar expresamente lo 
que se indica en la resolución- se proponen una serie de 
medidas puntuales para facilitar el acceso de estos recur- 
sos humanos y recuperar el potencial de recursos huma- 
nos que, de otra manera, en opinión de nuestro Grupo, se 
perderían de forma lamentable. 

Hay una última resolución, que, para tranquilidad de 
SS. SS., es corta, titulada, genéricamente: «En relación 
con las medidas de carácter legislativo y normativo)). Es 
una resolución conceptualmente importante para nuestro 
Grupo. Entendemos que hay una clara inadecuación de 
nuestra legislación laboral no sólo al Derecho comunita- 
rio, al Derecho derivado, sino a las directivas de la Co- 
munidad en diversos ámbitos de las relaciones laborales 
y de la actuación administrativa en materia de relaciones 
laborales. Es preciso posibilitar importantes modificacio- 
nes puntuales del Estatuto de los Trabajadores en todo 
aquello que está vinculado a la fiexibilidad del mercado 
de trabajo. En este sentido propondríamos lo siguiente: 
«Siendo la legislación en materia laboral competencia ex- 
clusiva del Estado, este Congreso de los Diputados insta 
al gobierno, al objeto de mejorar la normativa laboral, en 
línea con la realidad europea, y especialmente en lo refe- 
rente a: expedientes de regulación de empleo, movilidad 
funcional y geográfica, administración laboral y mejora 
de la cobertura dc dcscrnplco)). 
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Comentábamos esta mañana cómo sólo el 33 por cien- 
to de los desempleados está acogido en estos momentos 
o a la prestación o al subsidio de desempleo; sólo el 33. 
por ciento. 

Por último, esta resolución tendría un punto segundo, 
que dice lo siguiente: ((Asimismo, y consciente del carác- 
ter estructural del fenómeno del paro y la desatención en 
que se ve sumido gran parte del colectivo de parados, este 
Congreso de Diputados insta al Gobierno a que propicie 
mecanismos que posibiliten una mejora de la cobertura 
de desempleo y del “reciclaje” y capacitación del parado». 

Estas serían, sustancialmente, las propuestas que pre- 
senta nuestro Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ola- 

Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 
barría. 

señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, Seño- 
ras y Señores Diputados, integrando en este turno todo lo 
integrable, hemos presentado una moción que, a través 
de seis capítulos, pretende introducir unas propuestas 
concretas. La primera de ellas en aspectos instituciona- 
les, en la que aceptamos la sugerencia que nos formula el 
representante del Grupo Parlamentario Socialista y que 
trataría de la constitución de una comisión de expertos 
que, integrada por profesionales de reconocido prestigio 
y competencia, elabore un informe sobre la situación del 
desempleo en España, integrando las diversas fuentes in- 
formativas, con lo cual, a partir de ahora y a través de 
este Congreso de los Diputados, podríamos tener unas 
fuentes periódicas y solventes.que mereciesen la confor- 
midad de todos los Grupos. Respecto a este aspecto ins- 
titucional, hemos presentado una propuesta que recoge lo 
que ayer nos decía el señor Ministro de que debería refor- 
zarse -que fue su expresión concreta- y reordenarse el 
Instituto Nacional de Empleo como instrumento más ope- 
rativo para la lucha contra el paro, «reciclaje» y forma- 
ción permanente y oficina activa para la ocupación. Por 
tanto, debo manifestar nuestra sorpresa de que el Grupo 
Parlamentario Socialista no pueda apoyar esta propues- 
ta. Que nos digan que no quieren aceptar la segunda par- 
te de esta propuesta, que habla de los criterios de descen- 
tralización-y que quiere expresar, además, nuestra inten- 
ción de que se traspasen estos servicios a las Comunida- 
des Autónomas, es lógico y nos es conocido ese criterio, 
pero lo que no entendemos que, además, no quieren que 
se refuerce el INEM. Esto ya no lo entendemos. Por tan- 
to, ahora somos nosotros quienes pedimos a los socialis- 
tas que reconsideren su actitud y que voten, el primer 
punto, porque, si no, no tiene sentido que no quieran par- 
ticipar en una reordenación y en un reforzamiento del ins- 
trumento institucional para luchar contra el paro y para 
llevar a cabo una efectiva lucha de ocupación, que es lo 
que en este momento procede. 

En consecuencia, les sugiero que desglosen nuestra pro- 
puesta en dos partes y la primera la votan, ya que sería 
muv scnsato. 

El segundo punto se refiere a los aspectos de flexibili- 
zación. Ahora ocurre que queremos seguir en la flexibili- 
zación, pero no queremos hablar de ella; ustedes sabrán 
por qué, pero me parece que es un tanto absurdo, porque 
las propuestas 3 ,  4 y 5 que se recogen en nuestra moción 
figuran entre las 27 que el Ministerio de Economía pre- 
paró a través de sus equipos de expertos. Una, la que dice, 
literalmente: ((Eliminar los obstáculos que hoy limitan la 
contratación a tiempo parcial» (que era concretamente la 
número 25 de las famosas 27 medidas del Ministerio de 
Economía) (i y ampliar las posibilidades de contratación 
temporal)), que era la número 26 del Ministerio de Eco- 
nomía. No entiendo por qué lo dicen en la prensa y no lo 
votan aquí. La eliminación de las rigideces del horario la- 
boral es concretamente también la que figura con el nú- 
mero 21, entre las 27 propuetas que el Ministerio de Eco- 
nomía había preparado. 

Por otra parte, el que no se quiera reconocer en esta Cá- 
mara que el tema de la pequeña y mediana empresa, com- 
plementando otras aportaciones que otros Grupos han 
realizado en términos más genéricos, debería tener una 
regulación especííica en el campo de las relaciones labo- 
rales, que es algo en lo que todos estamos de acuerdo fue- 
ra de aquí, no sé por qué no lo podemos decir aquí, pero 
todos estamos de acuerdo aquí. Algunas de estas 27 me- 
didas contemplan específicamente aspectos concretos re- 
feridos a estas pequeñas y medianas empresas. 

Por tanto, si nuestras propuestas hacen referencia a 
esto, nos gustaría también contar con su apoyo. 

Moderación de crecimiento de los costes reales. Reduc- 
ción en cinco puntos para el año 1987 en las cuotas em- 
presariales a la Seguridad Social. Concretamente, éste es 
el punto 20 de las 27 medidas del Ministerio de Econo- 
mía. ¿Que no se debe hacer hoy? LQue debe hacerse en el 
debate presupuestario? Bien nos vamos animando, pero 
anúncienlo ya, porque esto da un poco de expectativa po- 
sitiva. Si se trata de retrasarlo hasta primero de enero, 
que es cuando entrará en vigor, de acuerdo; pero, como 
tiene que entrar a primero de enero, acuérdese en el de- 
bate presupuestario hoy. Nos vamos con la sensación de 
que esto lo vamos a conseguir, parece, porque hay una vo- 
luntad coincidente. Muy bien, no se vote, pero quiere de- 
cir que se votará en cl futuro. 

Adaptación del sistema educativo. Como ya ha sido 
anunciada su aceptación, siguiendo una línea también 
iniciada en la práctica de las relaciones entre el Ministe- 
rio y las Comunidades Autónomas, es positivo que se re- 
fleje que hay ya una voluntad de adaptar progresivamen- 
te el sistema educativo a las necesidades del mercado, 
cosa que creo que el Ministro agradecerá al verse refor- 
zado por una disposición de la Cámara de esta naturale- 
za, porque encuentra a veces sus propias resistencias en 
instituciones académicas que tienen un peso muy conven- 
cional y tradicional y que se resisten a aceptar lo que de- 
ben ser las exigencias de la modernidad. No entendemos 
por qué no puede aceptarse una propuesta relativa a in- 
troducir incentivos especiales para la contratación de tra- 
bajadores afectados por situaciones de desempleo prolon- 
gado, no lo cntcndcmos; quc csti. y se di. una circunstan- 
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cia tal como para que siga existiendo mucho desempleo 
prolongado, quiere decir que no es suficiente. Estudiemos 
algo mas. Cómo no lo aprovechan, incluso, en esta coyun- 
tura. Esto podría ser positivo; no lo sé .  Pero creo que in- 
troducir algo en esta línea sería realmente manifestación 
de sensibilidad frente a un problema que existe plantea- 
do en la sociedad. 

Por último, aceptamos la sugerencia que nos fermula 
el representante del Grupo Parlamentario Socialista, de 
tal manera que en la propuesta décima, en vez de decir: 
((simplificar y racionalizar», diríamos: ((continuar la sim- 
plificación y la racionalización», porque no queremos des- 
conocer que algún intento se ha hecho. Por tanto, no hay 
motivo para negarse. 

Estas son nuestras propuestas, que nos gustaría ver re- 
consideradas en la votación en cuanto a la amplitud de 
su aceptación por el Grupo parlamentario mayoritario de 
esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Aulestia. 

El senor AULESTIA URRUTIA: Brevísimamente, se- 
ñor Presidente. Euskadiko Ezkerra ha presentado dos mo- 
ciones en este Pleno, la primera de ellas coincidente con 
parte de la resolución del Parlamento vasco, que ha sido 
asumida en su moción por el Partido Nacionalista Vasco. 
Por tanto, Euskadiko Ezkerra retira su moción y apoya la 
moción presentada por el Partido Nacionalista Vasco que, 
en definitiva, recoge una resolución de la propia Cámara 
autónoma. 

Ya en la manana me he referido a la necesidad de des- 
cender de las grandes cifras a las pequenas, a la necesi- 
dad de adecuar el INEM como un organismo que real- 
mente controle y dinamice el mercado de trabajo en Es- 
paña. Me he referido a la necesidad de descentralizar el 
INEM y, por tanto, a la necesidad de cumplir el principio 
autonómico de culminar el proceso de transferencias. 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, senor Aulestia. 
Ruego silencio, por favor. 

El señor AULESTIA URRUTIA: Uno se pregunta cuán- 
do va a ser el momento en que esta Cámara, de alguna for- 
ma, reflexione sobre algo (es decir, Estatutos de Autono- 
mía) que hace ya siete años que votó afirmativamente. 

La segunda moción hace referencia a una petición que 
se dirige hacia el Gobierno, y no hacia la Comisión de Po- 
lítica Social y Empleo, porque creo que sería malo que 
esta Cámara sólo responsabilizase a las Comisiones de la 
Cámara o al propio Pleno, por ejemplo, del futuro debate 
y de las futuras definiciones en el terreno de la política so- 
cial y de empleo. Me parece que es importante que el Go- 
bierno asuma su responsabilidad y un informe, que en 
este caso se plantea como un informe de prospectiva, que 
en alguna forma avance y descongestione los límites a los 
que nos hemos visto sometidos, precisamente porque el 
debate que hoy sc ha entablado aquí se ha reí'erido a un 

informe sobre datos reales o sobre datos pasados, y me pa- 
rece que un informe prospectivo, un informe de futuro, es 
imprescindible si pretendemos seguir debatiendo sobrc 
este tema, y ésa es la responsabilidad del Gobierno y no 
de la Comisión, en este caso de Política Social y de Em- 
pleo, de esta Cámara. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aules- 
tia. (El senor Rodríguez Sahagún pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 

El setior RODRIGUEZ SAHAGUN: Senor Presidente, 
para decir, en relación con la propuesta del Grupo Socia- 
lista,.que acepto cambiar en la tercera de nuestras mo- 
ciones las palabras ((programa global. por ((conjunto de 
medidas)), como ellos sugieren, y la modificación consi- 
guiente donde dice ((programas)) por ((conjunto de medi- 
das» también, y agradecer la aceptación de la primera 
moción, que va a.ser votada afirmativamente, incorpora- 
da a las mociones del Grupo Socialista. 

Por Último, lamentar, señor Presidente, que no se 
aprueben las otras mociones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a proceder a las votaciones correspondientes a 

las propuestas de resolución presentadas. (El señor Ro- 
dríguez Sahagún pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
yo quisiera pedir votación separada en las mociones de 
Coalición Popular en dos bloques: las tres primeras por 
un lado y las tres segundas por otro. También votación se- 
parada en las del Grupo Socialista, en el primero y se- 
gundo bloque, y votación separada en las de Izquierda 
Unida, el apartado cuarto y el resto. (El señor Roca i Jun- 
yent pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Senor Presidente, no qui- 
siera sustituirle en sus funciones, pero, atendida la nece- 
sidad seguramente por parte de diversos Grupos de vota- 
ción separada, para podernos entender quizá sería bueno 
que empezásemos por las proposiciones de un Grupo, so- 
bre esto se votase en función de las peticiones de los de- 
más y así sucesivamente, porque si lo hacemos todo ten- 
go la sensación de que acabaremos quizá votando lo que 
no desearíamos votar, y nada me disgustaría tanto como 
que el Grupo mayoritario incurriera en este error. 

El señor PRESIDENTE: Señor Roca, tengo la certeza 
de que no va a ocurrir, pero, en cualquier caso, vamos a 
proceder ordenadamente. (El señor Alvarez-Cascos Fer- 
nández pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Alvargz-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Me sumo 
a la petición del portavoz de Minoría Catalana de que, en 
función de la complejidad de las votaciones, se ponga una 
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especial atención antes de entrar en la de cada uno de los 
Grupos, para poder establecer los criterios de votación 
punto por punto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez-Cascos, vamos 
a proceder a la votación de las propuestas de resolución 
una detrás de otra. No hay otra posibilidad. Naturalmen- 
te, los portavoces o Diputados están en su derecho de su- 
gerir, antes de iniciar cualquier votación, que se proceda 
Separadamente. 

Vamos a proceder, en primer lugar, a la votación de los 
tres primeros apartados, junto con la introducción, Iógi- 
camente, de la propuesta de resolución del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular. (El señor Roca i Junyent 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra, señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, noso- 
tros recabaríamos la votación únicamente separada, por 
nuestra parte, de la primera resolución y las demás, por 
nosotros, podrían ser votadas en bloque. 

El señor PRESIDENTE: iSe refiere a los apartados de 
esta propuesta de resolución? (Asentimiento.) Solicita la 
votación separada del primer apartado. (El señor Fraile 
Poujade pide la palabra.) 

Tiene la palabra, señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, para so- 
licitar lo mismo: votación separada del primer apartado 
de la moción del Grupo Popular. (El senor Rodríguez Sa- 
hagún pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Rodri- 
guez Sahagún. 

El señor RODRICUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
vo estoy de acuerdo en que se voie separadamente el pri- 
mer apartado, pero desearíamos que el 2: y el 3: tam- 
bién se votaran separados del resto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción separada de los trcs primeros apartados y luego vo- 
taremos, conjuntamente, los trcs últimos. 

Por consiguiente, se va a proceder a la votación del pri- 
mer apartado de la propuesta de resolución del Grupo de 
Coalición Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 300; a favor, 72; en contra, 210; abstencio- 
nes, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el primer 
apartado de la propuesta de resolución. 

A continuación sometemos a votación el 2."apartado de 
la misma propuesta de resolución. (El señor MARTIN 
TOVAL: ¿Segundo y tercero?) ¿Hay inconveniente en que 
se voten conjuntamente los apartados 2." y 3:*? 

El señor RODRICUEZ SAHAGUN: Senor Presidente, 
desearíamos que se votaran por separado el 2." y el 3." 

El señor PRESIDENTE: Entonces, vamos a proceder a 

Comienza la votación. (Pausa.) 
la votación del 2." apartado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 303; a favor, 90; en contra, 211; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
2." de la propuesta de resolución. 

Procedemos a la votación del apartado 3." 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 303; a favor, l l l; en contra, 190; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
3:  de la propuesta de resolución. 

A continuación procedemos a la votación de los apar- 
tados 4.", 5." y 6." conjuntamente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 303; a favor, 129; en contra, 172; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los apar- 
tados 4.", 5." y 6: de la propuesta de resolución de Coali- 
ción Popular. 

Si no hay error en la apreciación, se ha solicitado la vo- 
tación separada del apartado 4." de las propuestas de re- 
solución de la Agrupación de Diputados de Izquierda Uni- 
da-Esquera Catalana. ¿Hay alguna otra petición d e  vota- 
ción separada? (Pausa.) 

El señor Sartorius tiene la palabra. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUEZ: Señor Presidente, solicito, igualmente, 
que se voten separadamente los apartados l:, 2: y 4 /  

El señor PRESIDENTE: El señor Alvarez-Cascos tiene 
la palabra. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: En rela- 
ción con la votación separada que ha propuesto la Presi- 
dencia, nosotros solicitamos que se añada el punto 7:  

El señor PRESIDENTE: Entiendo, de las peticiones for- 
muladas, que hay que proceder a la votación separada de 
los apartados 1 )U, 2:, 4: y 7:  y que, a continuación, pro- 
cederemos a la votación conjunta de los apartados 3.", 5 :  
y 6." 

Por consiguicnte, votamos el apartado 1 .U de la propues- 
ta de resolución de la Agrupación Izquierda Unida-Es- 
qucrra Catalana. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 50; en contra, 182; abstencio- 
nes. 72. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
1 .U de la propuesta de resolución señalada anteriormente. 

Se procede a la votación del apartado 2." 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 306; a favor, 51; en contra, 247; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
2: de la propuesta de resolución. 

Procedemos a votar seguidamente el apartado 4: 
Comjenza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 306; a favor, 15; en contra, 268; abstencio- 
nes, 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
4." de la propuesta de resolución. 

Procedemos a votar, seguidamente, el apartado 7." 
Comienza la votación. (Pausa;) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 305; a favor, 113; en contra, 184; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 

A continuación procederemos a la votación de los apar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

7." de la propuesta de resolución. 

tados 3.", 5." y 6: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 305; a favor, 50; en contra, 248; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los apar- 
tados 3.", 5." y 6." de la propuesta de resolución. 

Procedemos, a continuación, a la votación de la pro- 
puesta de resolución presentada por la Agrupación de Di- 
putados del PDP. 

Entiendo que se ha solicitado votación separada del 
apartado 2." de esta propuesta de resolución. (El senor Al- 
varez-Cascos Fernández pide la palabra.) 

El señor Alvarez-Cascos tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Y del 4." 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Procedemos, por consiguiente 
a la votación conjunta de los apartados 1: y 3: de esta 
propuesta de resolución. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 305; a favor, 129; en contra, 168; abstencio- 
nes, siete; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los apar- 
tados 1 .O y 3: de la propuesta de resolución. 

A continuación procedemos a la votación del apartado 
2: de esta propuesta de resolucion. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 305; a favor, 131; en contra, 172;. abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 

A continuación procedemos a la votación del apartado 

Comienza la votación. (Pausa.) 

2.0 de la propuesta de resolución. 

4." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 66; en contra, 234; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
4: de la propuesta de resolución de la Agrupación de Di- 
putados del PDP. 

Pasamos, a continuación, a la votación de la propuesta 
de resolución del Grupo Parlamentario del CDS. Vamos 
a votar separadamente sus seis apartados. El 1 .U, 3." y 4.", 
por separado, y el 2:, 5: y 6." conjuntamente. (El señor 
Martín Toval pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín Toval tiene la 
palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, si ningún 
Grupo solicita otra cosa, nosotros pedimos que pueda vo- 
tarse esta resolución en dos partes: una, apartados l." y 
3.", y otras, los restantes. (El señor Alvarez-Cascos pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Aivarez-Cascos tienc 
la palabra. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Mi Grupo 
solicita la votación separada del apartado 6." 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar separadamen- 

Apartado 1." 
Comienza la votación. (Pausa.) 

te sus seis apartados. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 297; en contra, cinco; absten- 
ciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 
1 .<I de la propuesta de resolución. 

Apartado 2.’ 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 136; en contra, 166; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
2.* de la propuesta. 

El apartado 3.” se somete a votación con la modifica- 
ción aceptada por el propio Grupo proponente, consisten- 
te en sustituir la expresión «un programa global» por ((un 
conjunto de medidas». 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 300; en contra, dos; abstencio- 
nes. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 

Apartado 4: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

3: de la propuesta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 129; en contra, 168; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 

Apartado 5: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

4.” de la propuesta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 133; en contra, 168; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 

Votamos, a contipuación, el apartado 6.“ 
Comienza la votación. (Pausa.) 

5: 

Efectuada la vdación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 303; a favor, 66; en contra, 234; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 
6.” de la propuesta de resolucicón del Grupo Parlamenta- 
rio del CDS. 

A continuación, pasamos a la votación de las dos pro- 
puestas de resolución formuladas por el Grupo Socialis- 
ta. Hay formulada una solicitud de votación separada de 
la primera en relación con la segunda. LES suficiente? (El 
señor Roca i Junyent pide la palabra.) 

Señor Roca, tiene la palabra. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Nuestro Grupo pediría la 

votación separada de la primera y segunda conjuntamen- 
te, es decir, separadas del resto de las propuestas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Roca, hay dos propues- 
tas, la primera tiene dos extremos y la segunda cinco. Va- 
mos a votar, la primera propuesta, que contiene los dos 
extremos, y luego la otra. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 167; en contra, 114; abstencio- 
nes, 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la primera 
propuesta de resolución formulada por el Grupo So- 
cialista. 

Pasamos a votar, seguidamente, la segunda propuesta 
de resolución, compuesta por cinco extremos o apartados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 304; a favor, 230; en contra, 73; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la segunda 
propuesta de resolución formulada por el Grupo So- 
cia l is t a. 

A las propuestas de resolución del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, PNV, existe solicitud de votación separada de 
la primera y tercera. La primera, con la modificación de 
su apartado 3: consistente en suprimir la última frase, 
desde «aceptándolas» hasta el final. 

El señor Martín Toval tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, si es la 
petición del Grupo Socialista de la primera y tercera, en 
femenino, como apartados de la resolución, pero respecto 
a la resolución primera, queremos votar separadamente 
los puntos 1 y 3, y en el 3 separadamente el inciso final. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martín Toval, las reso- 
luciones son del género femenino y los apartados del mas- 
culino; yo me he referido a las resoluciones. 

El señor MARTIN TOVAL: Nosotros, por tanto, no pe- 
díamos &paración de la uno y la tercera, sino de los 1 y 
3 de la resolución uno. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Tiene la palabra el señor Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Nuestro 
Grupo solicitaría votación separada de la resolución se- 
gunda. 

El señor PRESIDENTE: Podemos proceder a la vota- 
ción de los apartados 1.” y 3: conjuntamente de la reso- 
lución primera y,  posteriormente, el apartado 2.0 de esta 
misma resolución; luego, a la votación de la resolución se- 



- 

CONGRESO 
393 ’- 

16 DE OCTUBRE DE 1986.-NÚM. 1 1  

gunda y, posteriormente, al resto de resoluciones conjun- 
tamente. ¿Hay objeción? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Aceptado plenamente, pero 
con la indicación, señor Presidente, que por lo que hace 
al apartado 3 . ~ ,  sea sin el inciso final, en una de sus dos 
votaciones, me da igual, que dice: «... aceptándolas como 
interlocutores permanentes ... B, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Ya ha sido retirado y recogido 
por la Presidencia al anunciar la votación. 

Comenzamos por la votación de los apartados 1.” y 3: 
de la resolución primera, del Grupo Parlamentario Vas- 
co, PNV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 303; a favor, 295; en contra, cinco; absten- 
ciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los aparta- 

Votamos, a continuación, el apartado 2: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

dos 1 : y 3: de la primera resolución. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 301; a favor, 128; en contra, 165; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 

Votamos, a continuación, la resolución segunda en su 

Comienza la votación. (Pausa.) 

2: de la resolución primera. 

integridad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 297; a favor, 58; en contra, 233; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues- 

A continuación, votamos las propuestas de resolución 

Comienza la votación. (Pausa.) 

ta de resolución segunda. 

tercera, cuarta, quinta y sexta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 302; a favor, 129; en contra, 168; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las pro- 
puestas de resolución tercera, cuarta, quinta y sexta del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Propuestas de resolución del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Señor Roca, entiendo que en el curso del debate sobre 
las propuestas de resolución, se ha sugerido una modifi- 
cación del apartado 1 .Y de su conjunto de propuestas ins- 
titucionales. (Podría precisarla, por favor? 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, se trata 
de sustituir la expresión ((nuevo modelo estadístico)) por 
«un informe)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Existen so- 
licitudes de votaciones separadas? 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Mi Grupo 
solicita votación separada del apartado 2: de las propues- 
tas institucionales. 

El señor MARTIN TOVAL: Mi Grupo solicita votación 
separada del apartado 1 que quedará, se supone, como 
ya hq indicado el señor Presidente, del apartado 8: y del 
apartado lo:, que también tenía otra modificación, que 
si el Presidente no ha solicitado aclaración es que ya la 
tiene recogida. 

A nuestro entender, se pueden votar esos tres juntos, y 
el resto con las otras separaciones que se hayan solicitado. 

El señor PRESIDENTE: Existen solicitudes de vota- 
ción separada de los apartados l:, 2:, 8: y 10: El resto 
procederemos a votarlas conjuntamente. 

El señor MARTIN TOVAL: El l:, 8: y 10: también 
pueden ser votados conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Bien, el l:, 8: y 10: pueden 
votarse también conjuntamente. 

Procedemos, entonces, a la votación de estas tres pro- 
puestas, con la modificación de sustituir «un nuevo mo- 
delo estadístico)) por «un informe)). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 297; a favor, 287; en contra, siete; absten- 
ciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los aparta- 
dos l:, 8: y 10: en la redacción aceptada por el Grupo 
proponente de añadir la .expresión ((continuar la simpli- 
ficación y racionalización.. 

Procederemos a la vqtación del apartado 2: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la Votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 300; a favor, 57; en contra, 240; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues- 

A continuación, procederemos a la votación de los apar- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

ta segunda. 

tados 3:, 4:, S.“, 6:, 7: y 9: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 300; a favor, 126; en contra, 173; abstencio- 
nes, una. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los restan- 
tes apartados de las propuestas de resolución del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. 

Propuestas de resolución del Grupo Parlamentario Mix- 
to, Euskadiko Ezkerra. 

¿Existe objeción a que se voten conjuntamente las dos 
propuestas de resolución? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Aulestia. 

El señor AULESTIA URRUTIA: Senor Presidente, en 
mi intervención anterior he anunciado que retiraba la pri- 
mera de ellas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Vamos a proceder a la votación de la propuesta de re- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
sdución segunda del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 300; a favor, l l§; en contra, 165; abstencio- 
nes, 19; nulos, uno. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la propues- 
ta de resolución segunda del Grupo Parlamentario Mixto, 
Euskadiko Ezkerra. 

Señorías, como saben, se halla reunido en estos momen- 
tos el Comité Olímpico Internacional para adjudicar la ce- 
lebración de los juegos de verano del año 1992, siendo 
Barcelona ciudad interesada en la adjudicación para la 
celebración de estos juegos. 

Los Grupos Parlamentarios han hecho llegar el deseo 
de que esta Cámara expresase su apoyo a esta candidatu- 
ra mediante la siguiente declaración institucional, para 
la que solicito el asentimiento de la Cámara: 

«Ante la inminente decisión del Comité Olímpico Inter- 
nacional sobre la ciudad organizadora de la Olimpiada 
de 1992, el Congreso de los Diputados, en la línea de su 
anterior moción de 22 de octubre de 1985, manifiesta su 
más decidido apoyo, coincidente con el resto de las insti- 
tuciones públicas y el sentir general del pueblo español, 
a la candidatura de Barcelona como ciudad organizadora 
de dicha Olimpiada.» 

¿Prestan SS. SS. asentimiento a esta declaración? 
(Asentimiento. Aplausos.) , 

Del presente acuerdo se dará inmediato traslado al Go- 
bierno, al Ayuntamiento de Barcelona y al Comité Olím- 
pico Internacional. 

La sesión se reanudará esta tarde a las cuatro. 
Se suspende la sesión. 

Eran las dos y treinta minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y diez minutos de la 
tarde. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE ESTABLECIMIENTO DE 
LAS BASES DEL RECIMEN JURIDICO DE LAS CA- 
MARAS AGRARIAS 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión. 
El punto siguiente dei orden del día es el debate corres- 

pondiente a las enmiendas de totalidad al proyecto de ley 
por el que se establecen las bases del régimen jurídico de 
las Cámaras Agrarias. 

El señor Ministro de Agricultura tiene la palabra para 
presentar el proyecto de ley. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
señorías, nuevamente me corresponde la responsabilidad 
de presentar, en nombre del Gobierno, el proyecto de ley 
por el que se establecen las bases del régimen jurídico de 
las Cámaras Agrarias. 

Efectivamente, el 13 de febrero, hace ocho meses, ante 
esta misma Cámara, tuve el honor de presentar un pro- 
yecto muy similar al que traemos hoy aquí. Esta circuns- 
tancia y,  en concreto, el escaso tiempo transcurrido en- 
marcan los argumentos que quiero exponer ante S S .  S S .  

En primer lugar, quiero informar a SS. SS. que el pro- 
yecto de ley que hoy presento equivale al texto informa- 
do por la Ponencia y que fue publicado en el «Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales» del 12 de abril de 1986. El 
Gobierno ha querido culminar el proceso de elaboración 
que inició en la anterior legislatura, al aprobarse inicial- 
mente en el Consejo de Ministros, hace aproximadamen- 
te un año. 

Al llegar a este punto, creo obligado dar las gracias a 
cuantos Diputados intervinieron en los distintos trámites 
parlamentarios de la anterior legislatura y, particular- 
mente, a los miembros de la Ponencia quienes, tras un 
examen detenido del texto y de las enmiendas presenta- 
das entonces, propiciaron una mejora del proyecto primi- 
tivo al incorporar &si 18 enmiendas, algunas no muy re- 
levantes y otras sí. 

Creo que con estas modificaciones el proyecto vuelve a 
esta Cámara con un renovado contenido lleno de sugeren- 
cias y matices, que debe facilitar el deseo del Gobierno y 
de SS. SS. de elaborar una norma básica que reconduzca 
las entidades objeto de esta ley a principios constitucio- 
nales, superando las deficiencias actuales y aquellos fac- 
tores que se prestaban a equívocos en la presente legisla- 
ción, por lo menos, en mi opinión. 

Me parece importante reiterar a SS. SS. cuál era el hilo 
argumenta1 en aquella ocasión, hace ocho meses, que ex- 
puse en esta Cámara y que voy a volver a repetir más bre- 
vemente que entonces. 

Ustedes recordarán que durante un período muy largo, 
desde hace varios años, hemos tenido en el mundo rural, 
y también indudablemente en algún otro sector de la opi- 
nión pública, una controversia importante sobre lo que 
debía ser el futuro de las Cámaras Agrarias. Sobre esta 
controversia han opinado muchas personas, organizacio- 
nes y partidos políticos durante mucho tiempo. 

Había y hay posiciones -están llenas las hemerotecas 
de ellas- que desearían que las Cámaras continuaran tal 
como están, ejerciendo su actividad y funciones; son pos- 
turas minoritarias, pero están presentes. Hay posturas 
más alejadas. Hav posturas que incluso pretenden que es- 
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tas Cámaras deberían profundizar en sus propias funcio- 
nes y casi asumir las que tuvieron sus predecesoras, las 
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos. 
Otras posiciones nos piden -y han estado pidiendo- una 
restricción del contenido y ámbito de las funciones de las 
Cámaras, con el fin de que no entraran en contradicción 
con otras entidades, especialmente asociaciones profesio- 
nales, empresariales o sindicales en el medio rural, con 
lo cual a veces, dentro de unos ámbitos de competencias 
bastante difusos, han estado compitiendo con el protago- 
nismo agrario. Y, por último, hay posiciones que piden 
tranquila y llanamente la supresión del conjunto de las 
Cámaras Agrarias. Esas han sido las posiciones que se han 
mantenido aproximadamente desde 1978 en el mundo 
agrario con respecto al tema de las Cámaras Agrarias. 
Esas han sido, lógicamente, las posiciones que los parti- 
dos políticos -que se reflejaban de algún modo en el de- 
bate antgrior de hace ocho meses- mantenían como al- 
ternatiyas a lo que debían ser las Cámaras Agrarias. 

El Gobierno, después de sopesar, después de valorar las 
diversas interpretaciones, después de un proceso yo diría 
largo para meditar cuál debía ser la salida adecuada a 
este tipo de situación que mayoritariamente todo el mun- 
do manifiesta que era satisfactoria, se ha inclinado, lógi- 
camente, por un proyecto, que es el que planteamos, en 
el cual se intenta establecer el ámbito y funciones de las 
Cámaras Agrarias para que, con arreglo a unas bases, pue- 
dan convivir con otras organizaciones profesionales, sin- 
dicales y empresariales en la sociedad rural. Esa es la lí- 
nea y esa es la vía del proyecto de entonces y del que pre- 
sentamos en estos momentos. Quiero recordar esos prin- 
cipios porque todavía hoy, o ayer, veía posiciones de al- 
gunos Grupos que estaban insistiendo en aspectos que no 
están recogidos en el proyecto. 

Creo que SS. S S .  van a poder discutir sobre los conte- 
nidos del proyecto,*no sólo sobre lo que ellos piensan que 
dice el proyecto. Podemos, lógicamente, tener diferencias. 
Pero yo creo que es serio intentar tener las diferencias so- 
bre lo que dice el proyecto, y lo qÚe éste intenta, desde 
ese tipo de posiciones, es fijar el ámbito de las Cá,maras 
Agrarias, el tipo de funciones de las mismas y cuáles van 
a ser las reglas de juego en relación con determinado tipo 
de entes asociativos. 

Es cierto, por otro lado, que el modelo actual había que 
modificarlo; presentaba múltiples lagunas, inconcrecio- 
nes, y ha originado indudablemente colisiones en el en- 
torno en el que se movían las anteriores Cámaras Agra- 
rias, tanto en cuanto a la competencia con otras Adminis- 
traciones públicas, como en relación, vuelvo a decir, con 
un tipo de entidades que han surgido en nuestro campo 
y que se han consolidado especialmente después de 1977. 

La falta de claridad de la actual legislación sobre Cá- 
maras Agrarias es algo tan evidente que todos los parti- 
dos políti,cos durante estos años, así como todas las aso- 
ciaciones profesionales, han manifestado en repetidas 
ocasiones, desde 1977 hasta nuestros días, la necesidad de 
establecer unas nuevas normativas que eviten todo tipo 
de dudas y que de algún modo definan el alcance de ese 

tipo de corporación, y eliminen muchos de los conflictos 
hasta ahora presentados. 

Este conjunto de argumentos, señorías, ha inducido al 
Gobierno de la nación a presentar aqte el Congreso una 
ley que recoja los aspectos esenciales y comunes para to- 
dos los profesionales de la agricultura y para todo el terri- 
torio del Estado español, con un enfoque nuevo, alejado 
del enfoque de 1977, y, por supuesto, muy alejado de los 
enfoques de 1940 ó 1944. Tengo confianza en que los con- 
tenidos básicos recogidos en este proyecto y las mejoras 
que S S .  S S .  introducirán a lo largo de la discusión parla- 
mentaria, permitirán abordar una materia como ésta, 
controvertida y polémica, que ha permanecido pendiente 
desde antes de promulgarse la Constitución española de 
1978. 

Me van a permitir que repita brevemente algunos de 
los argumentos, algunos de los objetivos principales que 
pretendemos alcanzar con el proyecto que hoy presenta 
el Gobierno en la Cámara, continuador de ese proyecto 
presentado hace ocho meses. Se pretende, en primer lu- 
gar, una adecuación al nuevo marco constitucional, que 
vamos a dar con este proyecto, y de homologación con lo 
que es hoy el juego de la relación entre los agentes socia- 
les en otras áreas de la sociedad española. 

Como expuse en anterior ocasión, el soporte jurídico de 
las actuales Cámaras es una norma preconstitucional, ge- 
nerada en un peculiar momento de la transición demo- 
crática, con ocasión de la extinción de las estructuras de 
un sindicato vertical (Decreto del 2 de julio de 1977). Esta 
norma preconstitucfonal creó desde el Estado unos cen- 
tros cuasi exclusivos de referencia social -las actuales 
Cámaras Agrarias-, incorporando a las mismas con ca- 
rácter necesario a todos los agricultores y ganaderos. 
Ocho años después de la promulgación de la Constitución 
de 1978, que declara el derecho genérico de asociación (ar- 
tículo 22) y el específico de sindicación (artículos 7 y 28), 
aparece de forma nítida la necesidad de dotar de un nue- 
vo régimen jurídico a estas corporaciones, que facilite 
tanto el respeto con los principios constitucionales enun- 
ciados, como el desarrollo de aquellas realidades asocia- 
tivas -sindicatos, organizaciones empresariales, asocia- 
ciones profesionales-, que deben constituir la realidad 
viva y representativa del sector agrario español, al igual 
que sucede en otros sectores de la vida española y de la 
sociedad española. 

De este modo se trata de reproducir una equiparación 
al nuevo marco de relaciones que hoy rige el mundo in- 
dustrial y el mundo de los servicios. Es el marco de rela- 
ciones que se ha establecido para el resto de la sociedad, 
tanto en el mundo de la industria como en el de los ser- 
vicios. Son ese tipo de agentes sociales los que crean las 
relaciones, de acuerdo con nuestro entramado reciente. 
Yo no v ~ o  por qué l a  agricultores, por qué el mundo ru- 
ral tiene que ser diferente de esto. Nuestra intención es 
homologar a ese tipo de reglas que establecen el juego de 
los agentes sociales en otros ámbitos no agrarios. En ese 
sentido permítanme que piense que nuestro mundo agra- 
rio no tiene por qué ser diferente. 

El Gobierno, sin embargo, ha presentado este proyecto 
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no como una descalificación de la posible figura de las Cá- 
maras Agrarias -las Cámaras Agrarias han asumido for- 
mas variables y cambiantes a lo largo de nuestra histo- 
ria-, sino que pretende simplemente definir y regular su 
papel, funciones y ámbitos, con arreglo a lo,que es la rea- 
lidad española hoy, el marco constitucional y las reglas 
del juego que deben regir para el campo igual que para 
los sectores industriales. 

Un  segundo objetivo que .pretende cubrir el desarrollo 
del proyecto de ley es lógicamente el respeto al principio 
de libertad de asociación. El Gobierno de la nación des- 
carta la adscripción obligatoria a este nuevo tipo de Cá- 
maras Agrarias, por considerar necesario el respeto a la 
libertad de asociación y el derecho a la no afiliación de 
los agricultores a corporaciones creadas por el Estado. 
Por tanto, la futura ley de Cámaras Agrarias debe favore- 
cer el principio de que todos los agricultores y ganaderos 
disfruten de sus derechos, al igual que otros profesiona- 
les de otros sectores económicos diferentes -industria o 
servicios-, sin que, por tanto, se le pueda imponer con 
carácter obligatorio, como aún persiste y como algún pro- 
yecto en en alguna Comunidad Autónoma intenta, el que 
pertenezca a alguna entidad de carácter corporativo. 

Creemos que, además, este planteamiento está en línea 
con lo que afirmaba' la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional 67/1985, de 24 de mayo, en que declara que el de- 
recho de asociación comprende tanto la libertad positiva 
del asociado como la negativa de no asociarse, añadiendo 
que la libertad de no asociarse es una garantía precisa- 
mente frente al dominio por el Estado de las fuerzas so- 
ciales a través de corporaciones u otro tipo de entidades. 
Asimismo, reconoce que una utilización genérica de los 
principios de carácter corporativo puede llegar a ser in- 
compatible, lógicamente, con un Estado de nuestras ca- 
racterísticas. El respeto, a la libertad asociativa, artículo 
22 de nuestra Constitución, significa el derecho que tie- 
nen todos los ciudadanos tanto a asociarse corno a no ha- 
cerlo y, por tanto, no tendrán la obligación de pertenecer, 
ni sufragar, a unas corporaciones con las cuales muchos 
de ellos no se sienten identificados. Lo han manifestado 
así reiteradas veces y tenemos que admitir que una parte 
im.portante puede tener la necesidad de no sentirse iden- 
tificada con dichas corporaciones y ,  por tanto, no pode- 
mos, de acuerdo con nuestra Constitución, con el sentido 
común y con la sentencia del Tribunal Constitucional, 
obligar a este tipo de afiliación obligatoria, que era el mo- 
delo existente hasta este momento. 

Es &ligado que la futura ley tenga una declaración ine- 
quívoca de respeto a las competencias que, según la Cons- 
titución, corresponden a los sindicatos agrarios, a las aso- 
ciaciones empresariales, vuelvo a decir, igual que corres- 
ponden a otro tipo de agentes sociales y económicos en 
otros ámbitos de la sociedad espariola. 

En este sentido, el prpyecto de ley indudablemente no 
puede recoger, y la suprime, la posibilidad de que pue- 
dan establecerse cuotas o derramas de carácter obligato- 
rio, como persistía en la ley vigente. Nosotros creemos 
que no es compatible con nuestro ordenamiento la posi- 
bilidad de exigir dichos impuestos fuera del ámbito com- 

petencial que le corresponde a este tipo de Cámaras u otro 
tipo de entidades de carácter menor que puedan estable- 
cerlos. No es posible establecer la obligatoriedad de en- 
cuadramiento ni, lógicamente, la obligatoriedad en el 
pago de derramas u otro tipo de impuestos. 

Otro objetivo importante del proyecto, a la vez que se 
define el ámbito exclusivo de las Cámaras, su contenido, 
su libertad o su no posibilidad de encuadrar obligatoria- 
mente a los agricultores en dichas Cámaras, es el de bus- 
car -jcómo no decirlo!- una potenciación de las orga- 
nizaciones, de las asociaciones profesionales libremente 
constituidas. Es más, yo diría que el encuadramiento obli- 
gatorio, tal como lo conocíamos, no tiene nada que ver 
con la tradición de hace más de un siglo de las Cámaras 
Agrarias en España. 

Las Cámaras Agrarias de origen histórico, nacidas hace 
un  siglo, no tenían este carácter en ninguno de los casos. 
Las más'de un centenar de Cámaras que han existido en 
nuestra historia han tenido un desarrollo específico, un 
contenido diferente y han sufrido variaciones, pero nun- 
ca han tenido las características de las Cámaras que he- 
mos heredado de 1977, como consecuencia de un proceso 
de evolución de las antiguas Hermandades de agriculto- 
res y ganaderos. El sistema establecido en los años 1940 
y 1944, de vertebración de la realidad sindical agraria, 
produjo ese tipo de encuadramiento obligatorio en los 
agricultores, que no tiene nada que ver con la tradición 
espatiola de las Cámaras Agrarias de hace más de un siglo. 

Desde, esa perspectiva es importante, y éste es el marco 
que plantea la ley, la necesidad de que ese tipo de nor- 
mas permita el desarrollo de organizaciones profesiona- 
les agrarias de todo tipo, libremente constituidas que in- 
dudablemente deben tener su ámbito. La ley determina 
cuál es el ámbito de las Cámaras y cuál debe ser el espa- 
cio absolutamente separado de este tipo de organizacio- 
nes que deben vertebrar nuestra sociedad rural. 

Creo que es conveniente que el proyecto de ley deter- 
mine claramente cuáles son los ámbitos en los que las Cá- 
maras Agrarias no podrán invadir el terreno del mundo 
asociativo reconocido por la Constitución y por la reali- 
dad de nuestro sector. El proyecto de ley plantea una Ila- 
mada de atención para que no exista ese tipo de invasión 
de competencias, con respecto a las nuevas Cámaras que 
surgirán como consecuencia del desarrollo de esta ley. 

Para favorecer el proceso del desarrollo de las asocia- 
ciones agrarias, se ha previsto que la formación de estas 
Cámaras se produzca a través de un proceso electoral, en 
el que dichas organizaciones figuren como protagonistas 
del mismo. Dicho proceso, contenido en el proyecto de ley 
que hoy presento, debe permitir la concreción de cuáles 
son aquellas organizaciones profesionales agrarias más 
representativas de los agricultores para atribuirles la par- 
ticipación institucional que les corresponda, de acuerdo 
con los artículos 9:, 23 y 105 de la Constitución. 

Las asociaciones agrarias deben aumentar, es la postu- 
ra del Ministerio, su presencia institucional en los órga- 
nos de consulta de las diversas Administraciones públi- 
cas, incluidas las referentes a la Comunidad Económica 
Europea. 
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Quiero resaltar que este proyecto indudablemente va a 
contribuir a ese proceso abierto por el Gobierno, más allá 
de la toma de posiciones parciales en las cuales existe una 
posición, desde el año 1983, de ayudas claras y transpa- 
rentes, a través del Parlamento y de estas Cámaras, para 
facilitar el ejercicio de la participación en diversos órga- 
nos a estas administraciones agrarias. Dentro de unos 
días en el debate presupuestario S S .  SS. encontrarán un 
incremento en ese tipo de ayudas para que esas organi- 
zaciones profesionales españolas puedan estar represen- 
tadas en los organismos, en los comités consultivos de la 
Comunidad Económica Europea. Por tanto, hay una tra- 
yectoria que se ha seguido durante estos años, una inicia- 
tiva plasmada en la Ley de Presupuestos y una contribu- 
ción en la ley tendente a aumentar el protagonismo de lo 
que debe ser este tipo de asociaciones constituidas con ca- 
rácter voluntario. Indudablemente, estas Cámaras van a 
coexistir con un ámbito reducido y unas funciones deter- 
minadas por la ley. 

Otro de los objetivos que pretende cubrir este proyecto 
de ley es el de acomodar las Cámaras Agrarias a la reali- 
dad del Estado de las Autonomías. Además de los ante- 
riores imperativos institucionales, existen otros derivados 
de la realidad constitucional, en el marco de competen- 
cias establecidas en los Estatutos de las diversas Comu- 
nidades Autónomas en esta materia. Hoy la realidad nos 
ofrece una distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas, situación que no Era con- 
templada en 1977, al establecer upa antigua normativa 
en materia de Cámaras Agrarias. Este marco constitucio- 
nal nuevo nos obliga, indudablemente, a adaptar el pro- 
yecto de ley de acuerdo con ese Estado de las Autonomías 
no contemplado en el año 1977. 

De acuerdo con ese marco de competencias, el Gobier- 
no presenta hoy aquí un proyecto de legislación básica, 
que es el objeto de esta ley, que regule y especifique ex- 
clusivamente los aspectos esenciales de las Cámaras Agra- 
rias. Corresponde lógicamente a estas Cortes fijar esas ba- 
ses, esos mínimos, de acuerdo con las competencias que 
establece la Constitución. 

La pretensión del proyecto, de forma específica y ex- 
haustiva, es la de normar aquellos aspectos esenciales so- 
bre el régimen jurídico de Cámaras Agrarias, posibilitan- 
do, por ‘lo tanto, la futura diversidad de regímenes jurí- 
dicos a través de normativas territoriales, dentro de esos 
criterios mínimos de unidad y de conexión funcional, 
como ha recordado el Tribunal Constitucional en diver- 
sas ocasiones. 

Se trata, en definitiva, de un cuadro de formulaciones 
básicas encaminadas a dar esa necesaria homogeneidad 
organizativa y funcional. Con este enfoque nuevo, con res- 
pecto a las anteriores normativas en materia de Cámaras 
Agrarias, se posibilita y se reconoce a las Comunidades 
Autónomas, con competencia en dicha materia, la crea- 
ción, fusión o extinción de las Cámaras Agrarias, en sus 
respectivos ámbitos; igual que se le va a reconocer, Iógi- 
camente, la posibilidad de establecer la participación en 
aquellos niveles de consulta en las competencias autonó- 
micas que tengan dichas Comunidades. 

Creo que, necesariamente, estamos obligados, por esta 
realidad del Estado de las Autonomías, a establecer un 
texto que recoja esas posibilidades, que es lo que hace este 
proyecto de ley. 

Otro objetivo importante en la Ley de Cámaras Agra- 
rias -es opinión del Gobiernw,  es que estamos obliga- 
dos a homologarnos, en cuanto al marco del asociacionis- 
mo agrario, al mundo representativo de la Comunidad 
Económica Europea y a las experiencias comunitarias en 
materia de Cámaras Agrarias: España realiza la integra- 
ción, en el conjunto de las Comunidades Europeas, no so- 
lamente en el campo económico, sino, progresivamente, 
en el campo institucional; mucho más claramente en el 
campo de la agricultura, en el cual el peso comunitario 
va a ser fundamental al nivel, no solamente epnómico, 
sino de homologación de nuestra estructura administra- 
tiva y de representación. 

El proyecto que presentamos hoy aquí, que deben co- 
nocer S S .  S S . ,  tiene que ver con esa realidad comunitaria 
europea, en nuestro contexto más cercano. En la mayoría 
de los países de la Comunidad no existen Cámaras. Hay 
que conocerlo, porque leía hace poco que algunas seño- 
rías no se daban suficientemente por enteradas de ese he- 
cho. Solamente dos países: Francia y Bélgica (y parcial- 
mente Alemania), cuentan con ellas. Al igual que sucede 
con este proyecto, en el caso de Francia y de Bélgica, son 
corporaciones de derecho público, órganos de consulta de 
los poderes públicos. En ellos la representación del cam- 
po está legitimada, está organizada, a través de las orga- 
nizaciones profesionales agrarias y de los sindicatos libre- 
mente constituidos, no a través de las Cámaras. En am- 
bos países, en Francia y Bélgica, el marco territorial es el 
departamental, el equivalente a nuestra provincia. 

En el caso alemán, el nivel en el que están las Cámaras 
Agrarias es el de «Laender». En algunos Estados Federa- 
les existen Cámaras y,  en otros, no. En los que no existen 
están cubiertas, lógicamente, con el mundo de las orga- 
nizaciones profesionales. Esa es la realidad europea. En 
ningún país de la realidad europea existe un conjunto de 
8.500 Cámaras Agrarias, más que municipios españoles, 
con una media de representación en algunas Comunida- 
des Autónomas de 40 ó 50 agricultores. 

Nuestra realidad de las ocho mil y pico Cámaras, con 
una serie de funciones, no tiene nada que ver con la rea- 
lidad llamada comunitaria. Tampoco tiene que ver nada, 
señorías, con la tradición española en materia de Cáma- 
ras Agrarias, que ha sido cambiante. Es un producto, es 
una evolución no completa del modelo de encuadramien- 
to obligatorio del sindicato vertical, posteriormente evo- 
lucionado de una forma, digamos, bastante híbrida en 
1977. (El señor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa 
la Presidencia.) Nadie se debe sentir (ni los de la tradi- 
ción anterior, ni los del contexto comunitario) identifica- 
do con algo que es y ha sido, simplemente, un capítulo 
dentro de la Historia española. Puede haber, Iógicamen- 
te, personas que se identifiquen con el sistema de organi- 
zación social y político de esa etapa de la vida española. 
Ese es otro problema que puede tener alguien en su ca- 
beza v que, desde luego, este Gobierno no comparte. 
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Creo, señorías, que el ámbito territorial establecido por 
la Ley de Cámaras Agrarias es un ámbito provincial, con 
competencias reconocidas a las Comunidades Autónomas 
en cuanto a la variación, modificación y ampliación de 
ese ámbito, con arreglo a sus competencias y a la posibi- 
lidad de que el Gobierno (tal como reconoce una de las en- 
.miendas presentadas, sin perjuicio de las competencias 
de las Comunidades Autónomas) pueda extinguir o modi- 
ficar los ámbitos territoriales diferentes a la provincia en 
función de las particularidades territoriales o insulares o 
al interés general agrario. Esto permite presentar al estu- 
dio de SS. SS. un marco, una ley flexible, que asegura, 16- 
gicamente, los mínimos, y, a partir de esos mínimos, res- 
peta el marco competencial; intenta establecer y definir 
cuál es nuestra realidad agraria del campo español; per- 
mite, indudablemente, una flexibilidad, y no presenta un 
modelo cerrado, como alguien ha querido ver. 

Lo que sí recupera, lógicamente, es la libertad para per- 
tenecer o no pertenecer a ellas. El proceso de homologa- 
ción, de acuerdo con nuestro marco constitucional y con 
lo que es la realidad comunitaria, indudablemente tiene 
como objetivo que el Gobierno, en una ley contenida en 
estos términos, va a facilitar tremendamente el desarro- 
llo de todo tipo de organizaciones empresariales, sindica- 
les y profesionales, sean del signo que sean, voten a quie- 
nes voten. Ese no es el problema. Igual que el Gobierno 
y otros partidos de la oposición propusieron un marco de 
relaciones industriales que favoreció el desarrollo de los 
sindicatos o de las organizaciones empresariales, voten 
esas organizaciones profesionales lo que puedan votar. No 
es esa la cuestión, señorías. Es un’modelo de acuerdo con 
lo que entendemos debe ser la homologación de la socie- 
dad rural a la sociedad española’en 1986. 

Quiero únicamente añadir tres componentes importan- 
tes de la ley que, de algún modo, quiero que queden cla- 
ros como posición del Gobierno y como garantía frente a 
lo que se ha dicho, especialmente fuera de esta Cámara. 
Quiero repetirlo de nuevo, no sólo ante la Cámara, sino 
ante la opinión pública española. Este proyecto de ley de 
Cámaras y el desarrollo de la ley permiten garantizar -y 
van a ser garantizados por el Gobierno- todos y cada uno 
de los servicios que pudieran estar prestando, y que, in- 
dudablemente, van a ser asumidos por un marco admi- 
nistrativo - e n  algunos casos diferente-, en otros van a 
ser cubiertos a través del marco profesional, de acuerdo 
con el deseo de una parte del sector agrario. Y, en todo 
caso, cualquier tipo de servicio residual no contenido en 
las funciones que tienen actualmente las Cámaras, este 
Gobierno va a hacer que los agricultores y ganaderos de 
esos pequeños pueblos puedan seguir teniéndolo. En cual- 
quier caso, más allá incluso del ámbito que puedan asu- 
mir otras corporaciones, este Gobierno, en el desarrollo 
de la ley, va a hacer que todos y cada uno de este tipo de 
servicios que hayan podido afectar a los agricultores .de 
esas comarcas sean cubiertos. 

Este Gobierno se preocupa, lógicamente, de no dejar va- 
cíos.. No se preocupen algunas de SS. SS. porque no va a 
haber vacíos. Y no los va a haber porque el Gobierno tie- 
ne una preocupación y una sensibilidad importantes con 

respecto a cuál es el nivel de servicios, de equipamientos 
y de necesidades de todas y cada una de nuestras peque- 
ñas poblaciones agrarias. 

El problema que se nos plantea aquí es que una parte 
de esas funciones hay que ejercerla desde otro tipo de ad- 
ministraciones porque las Cámaras Agrarias tienen que 
sufrir un proceso de adaptación a la realidad española de 
hoy, del Estado de las Autonomías, de la Constitución, del 
desarrollo y del pluralismo asociativo en el campo es- 
pañol. 

También quiero dejar clara constancia, antes de termi- 
nar, de la garantía, tal como contiene la ley, respecto a 
los derechos de los funcionarios de las Administraciones 
-Cámaras Agrarias actuales- de acuerdo, lógicamente, 
con lo previsto en la Ley de Medidas de la Función Públi- 
ca, para todos aquellos puestos que puedan pasar a for- 
mar parte de Trabajo o de otro tipo de Administraciones 
públicas. Es un derecho reconocido anteriormente. La ley 
se encarga de señalar, incluida lógicamente la parte refe- 
rente al personal laboral, los propios derechos laborales 
de las personas afectadas. 

Por último, me gustaría destacar que este proyecto de 
ley, en una disposición adicional, determina que la ads- 
cripción de los medios patrimoniales de las Cámaras 
Agrarias, que resulte extinguida por la aplicación de este 
proyecto, se establecerá a los fines y servicios del interés 
general agrario. Quiero salir al paso de cualquier tipo de 
referencia a que el proyecto significa o deja de significar 
una reducción de lo que podía ser el patrimonio de aquel 
tipo de servicios o de bienes en relación con las necesida- 
des del sector agrario. Quiero aclarar, señorías, que esuna 
posición que está recogida expresamente en el texto y que 
este miembro del Gobierno desea reiterar. Una vez seña- 
lado, el que quiera equivocarse puede seguir haciéndolo 
fuera de esta Cámara, pero dentro de un año o seis meses 
tendrá que reconocer, si quiere, que se ha equivocado. A 
lo mejor se ha equivocado tantas veces que es posible que 
nadie se lo tome demasiado en cuenta. 

Creo, por último, señorías, que este proyecto de ley se 
presenta como un proyecto abierto, flexible. Estamos ha- 
blando de un proyecto que intenta acotar y definir el ám- 
bito de las Cámaras Agrarias. No es un proyecto de su- 
presión; define el ámbito, cuándo y cómo debe acotarse 
el contenido de la Ley de Cámaras Agrarias, pretende con- 
vivir, lógicamente, con el desarrollo de las asociaciones 
profesionales agrarias desde la libertad, como instrumen- 
to constitucional, para el desarrollo de las actividades so- 
ciales en el medio agrario. No tienen Ílingún contenido, 
no tienen ninguna fuerza afirmaciones que se han mani- 
festado durante estos meses con respecto a las intencio- 
nes del proyecto. Es un proyecto abierto. Señorías, yo creo 
que ustedes pueden contribuir claramente con sus discu- 
siones a mejorar un proyecto como éste, que va a permi- 
tir -yo así lo esperc-, con moderacibn, equilibrio y ra- 
cionalidad, terminar por abordar ese viejo problema, ese 
problema pendiente desde 1977, un problema que presen- 
ta todo tipo de aristas y, lógicamente, ha habido dificul- 
tades a la hora de abordarlo. Este Gobierno, como en 
otros temas, ha elegido el momento y tiene la voluntad 
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de resolver ese viejo problema. Contribuyan ustedes, pue- 
den apuntarse la ocasión de contribuir a mejorar ese pro- 
yecto del cual tanto espera, nuestro sector agrario. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

Vamos a proceder a la defensa, por parte de los respec- 
tivos Grupos y Agrupaciones que las han formulado y por 
su orden de presentación, de las diversas enmiendas de 
totalidad. 

Corresponde hacer uso de la palabra, en primer lugar, 
al Grupo Parlamentario Mixto para la defensa de la en- 
mienda de devolución al Gobierno, firmada por el señor 
Bernárdez Alvarez., Tiene la palabra su señoría. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, después de haberle escucha- 
do, señor Ministro, muy atentamente, no tengo más re- 
medio que rechazar la mayoría de sus argumentaciones. 
Usted sabe que hay Comunidades Autónomas, como la ga- 
llega, primordialmente rurales en las que las Cámaras 
Agrarias forman parte del tejido social y económico por 
ser fundamentales para el desarrollo de un sector allí ma- 
yoritario y de vital importancia como es el sector agrario. 

Sabe tambien, señor Ministro, que Parlamentos con 
competencia exclusiva en materia de Cámaras Agrarias 
ya han aprobado leyes, como la número 4í1984, de 4 de 
mayo, del Parlamento gallego, totalmente distintas al 
proyecto de ley que hoy llega a esta Cámara. 

Estas consideraciones, señor Ministro, le debieran ha- 
ber llevado a usted a dar un tratamiento más institucio- 
nal al tema, porque si con un sentido partidista se recurre 
a argumentos poco convincentes, no es de extrañar que 
se caiga en la vaguedad o en el tópico, por no decir en la 
contradicción. Yo sí he valorado estas consideraciones y 
ellas son las que mehan llevado a presentar esta enmien- 
da a la totalidad al proyecto de ley de establecimiento de 
las bases de régimen jurídico de las Cámaras Agrarias que 
hoy nos presenta el Gobierno. 

Yo le aseguro, señor Ministro, que hubo momentos, 
cuando usted estaba hablando, que sentí una gran perple- 
jidad porque creí que me había equivocado de proyecto 
al presentar la enmienda de totalidad. Una cosa es lo que 
dice usted en algunos puntos, y otra cosa muy distinta es 
lo que figura en el proyecto. 

Para empezar, señor Ministro, este proyecto es una 
muestra más de sucesivos incumplimientos de compro- 
misos por parte del Gobierno. Yo supongo que usted sa- 
brá y tendrá en cuenta las veces que esta ley ha sido re- 
clamada en el Senado (digo en el Senado porque allí he 
sido testigo) y también en esta Cámara, pero esta ley ha 
tenido que esperar al final de la legislatura anterior para 
ser presentada. Supongo que usted recordará el número 
de veces que prometió que iba a salir y que no salió. 

Tampoco veo, señor Ministro, el respeto, ese respeto del 
que habla usted, a los Estatutos de Autonomía. Luego ha- 
blaremos del tema. Ni  veo el respeto al patrimonio de las 
Cámaras, porque no llamará usted respeto al patrimonio 

de las Cámaras a ese cheque en blanco que se da al Go- 
bierno para hacer con él lo que quiera. Ni veo el respeto 
a los derechos de los funcionarios y del personal. Ni veo 
la competencia con otras Administraciones públicas. 

Usted aduce como razón muy importante, y ha,evoca- 
do las Hermandades de labradores y ganaderos y los sin- 
dicatos verticales. Para mí este es un argumento falto de 
imaginación, señor Ministro. Las instituciones han evolu- 
cionado, se han !do adaptando a las vicisitudes políticas, 
y no sólo las instituciones, a veces también las personas. 
Por tanto, no podemos movernos con prejuicios. Yo en 
este momento no tacharía a los ayuntamientos porque en 
un determinado momento los alcaldes han sido elegidos 
a dedo, ni tacharía a los sindicatos porque en un deter- 
minado momento han sido verticalistas. 

Señor Ministro, usted afirma -y yo entiendo que gra- 
tuitamente- que la opinión publica desea la desaparición 
de las Cámaras. Yo no sé qué opiniones públicas son las 
que pulsa usted. La opinión pública que yo consulto, des- 
de luego, no es ésa. Le voy a decir una cosa. Usted ha ha- 
blado de un sector minoritario, señor Ministro, jse ha 
dado usted cuenta de que el único Grupo que le apoya en 
la Ley de Cámaras es su Grupo? iUsted se ha dado cuen- 
ta? (Rumores.) Sí, la mayoría. Exactamente. Habría que 
analizar esas mayorías. (Rumores.) La verdad, señor Mi- 
nistro, es que sólo le apoya su Grupo y eso debiera hacer- 
le pensar un poco en la oportunidad de reconsiderar cier- 
tas posturas. Desde nuestros compañeros del Grupo Mix- 
to que están en el otro extremo, que lo rechazan por otros 
motivos distintos, hay todo un arco parlamentario (que 
sabe muy bien, señor Ministro, que no es minoritario) que 
está rechazando, por unas determinadas razones, esta ley. 

Dice que se ha pedido una menor pi-esencia de las Cá- 
maras en el quehacer de los agricultores, deseando no res- 
ten protagonismo a otras asociaciones que los agriculto- 
res libremente han constituido. Señor Ministro, esto es 
una falacia. Las Cámaras no están discutiendo nada con 
los sindicatos, ni se pretenda hablar del retrasado mundo 
rural c o m  si esto fuera una carga para el mundo rural. 
Esto no es ninguna carga, es un servicio al mundo rural. 

Aparte de eso, hay otros estamentos de la sociedad, 
como son los profesionales, que tietien unos colegios y, al 
mismo tiempo, tienen sus sindicatos o sus asociaciones 
empresariales. Tan constitucionales son las corporacio- 
nes, llámense Cámaras llámense colegios profesionales, 
como los sindicatos. Yo no sé por qué el señor Ministro 
quiere acabar con ese protagonismo de las Cámaras -eso 
que llama usted protagonismo de las Cámaras- cuando 
el funcionamiento de unas no es óbice para el funciona- 
miento de los otros. No entiendo por qué para consolidar 
otrai asociaciones hay que cargarse a las Cámaras. Puede 
ser, como dice usted, que haya demasiadas Cámaras lo- 
cales, pero ese es un problema de reestructuración, no es 
un problema de supresión, señor Ministro. 

Usted invoca al Mercado Común. Habría que pensar en 
la libertad que disfrutan en los países del Mercado Co- 
mún, donde la división administrativa no es única, como 
ocurre en Espana. Habría que pensar qué pasa allí y en 
la libertad que disfrutan allí. (Risas.) Aquí se obliga a una 
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división territorial, señor Ministro, para todo el Estado. 
Eso no es respeto a la diversidad del Estado español, por- 
que no es otra cosa que la asfixia económica a que quiere 
usted someter a las Cámaras Agrarias, en caso de que si- 
guiesen existiendo en otros ámbitos territoriales. 

Yo me atrevería a hacer una pregunta que espero no 
tome como una imprudencia, y es si usted pretende regu- 
lar o pretende cargarse las Cámaras Agrarias. Usted dice 
que el proyecto no es una descalificación de las Cámaras 
Agrarias. Yo le digo, porque usted es un hombre inteli- 
gente, señor Ministro, que con su inteligencia no creo 
piense que con las funciones y el ámbito que le asigna a 
las Cámaras Agrarias tengan éstas algún sentido tal como 
van a quedar. Tendrá que reconocer conmigo que esto es 
la sentencia a muerte de las Cámaras Agrarias. Claro que, 
a lo mejor, el Gobierno escogió este camino de la muerte 
disimulada porque no tenía otro camino, y no lo tenía por- 
que el artículo 52 de la Constitución habla muy claramen- 
te de las organizaciones profesionales económicas. Es 
cierto que habla genéricamente, pero hay un artículo 15 
de la Ley del Proceso Autonómico que se encarga de es- 
pecificar cuáles son las organizaciones profesionales eco- 
nómicas que dice: Se constituirán en el territorio de to- 
das las Com'unidades Autónomas, Cámaras Agrarias, Cá- 
maras de Comercio, etcétera. Y ahí están, señor Ministro, 
los Estatutos de Autonomía concediendo a ciertas Comu- 
nidades Autónomas competencias exclusivas sobre las Cá- 
maras Agrarias. Todo esto lo sabe el Gobierno. ¡Claro que 
lo sabe!, y no lo puede eludir. Por tanto, sabe que no pue- 
de suprimir de raíz las Cámaras Agrarias, pero sí puede 
(o al menos cree que puede) desnaturalizarlas, mantenien- 
do solamente las Cámaras provinciales. La demostración 
de esto es el proyecto que hoy nos trae usted a esta Cá- 
mara, que viene a esta Cámara por segunda vez (usted ha 
dicho que se presentó aquí el 13 de febrero del año pasa- 
do). Ha dicho también que ha admitido dieciocho enmien- 
das, pero sabe, señor Ministro, que esas enmiendas no han 
resuelto nada, que el problema de fondo sigue sin re- 
solver. 

Por eso, señor Ministro, a pesar de los temas tan im- 
portantes que se han planteado en esta Cámara estos días, 
como el tema de la OTAN, como el tema del paro, he que- 
rido centrarme en el tema de las Cámaras Agrarias por- 
que to considero muy importante para el campo español, 
en general, y para el campo gallego en particular. 

Una simple lectura de la exposición de motivos de este 
proyecto de ley da idea de las nebulosas que lo envuel- 
ven, puesto que se refiere básicamente al artículo 149.1.18 
de la Constitución; que viene a incardinar de lleno a las 
Cámaras Agrarias dentro de la Admipistración pública, lo 
cual, de ser cierto, justificaría realmente la negacien de 
su autonomía y de su razón de ser. 

En esta línea no tengo más remedio que plantear algo 
que considero fundamental en mi postura; me refiero a 
la distinción entre corporación de derecho público y Ad- 
ministración pública. Y lo haré desde el reconocimiento 
de mis limitaciones en la materia, pero desde el conven- 
cimiento que da una lectura serena de la Constitución, 
porque la constitución española, en su artículo 36, hace 

reserva de ley para el régimen jurídico de los Colegios Pro- 
fesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. En 
otro artículo, el 52, hace una previsión semejante para las 
organizaciones profesionales que contribuyen a la defen- 
sa de los intereses económicos que les sean propios, las 
Cámaras. A unos y a otras les exige una estructura inter- 
na y un funcionamiento democratico. Pero unos y otras es- 
tán realmente diferenciados de los sindicatos, que tienen 
una referencia específica en el artículo 7 de la Constitu- 
ción, cuya creación y actividad expresamente define como 
libres, extremos que el artículo 28 de la misma Constitu- 
ción vuelve a proclamar. 

Estos extremos llevan a concluir a este Diputado que 
los sindicatos, como auténticas asociaciones que son, se 
crean por voluntad individual y que las Cámaras y los Co- 
legios son corporaciones, es decir, personas jurídicas crea- 
das o reconocidas por la Ley. A una asociación se incor- 
pora una persona por un acto voluntario de afiliación. Y 
sin entrar en la obligatoriedad de las Cámaras, a las cor- 
poraciones se pertenece por ejercer la actividad corres- 
pondiente económica, en el caso de las Cámaras Agrarias, 
o profesional, en el caso de los Colegios. Los sindicatos 
son de libre creación y, por tanto, plurales. Las corpora- 
ciones son de carácter territorial. La pluralidad de los sin- 
dicatos conlleva diversidad ideológica y posibilidad de 
compromiso político. Las corporaciones representan co- 
lectivos profesionales con abstracción de todo ideario, y 
en ellas pueden concurrir los sindicatos del sector en la 
medida de su respaldo electoral. Los sindicatos tienen ca- 
rácter reivindicativo y predominan en ellos los fines in- 
dividuales de sus miembros. Las corporaciones de dere- 
cho público también sirven al interés general y sus mi- 
siones son, por un lado, el servicio a sus miembros y,  por 
otro, la colaboración con las Administraciones públicas. 
Y tal como dice la sentencia del Tribunal Constitucional 
sobre la LOAPA, «sólo en los limitados aspectos en que 
realizan funciones administrativas han  de entenderse su- 
jetas a las bases que, con respecto a dichas corporaciones, 
dicte el Estado en el ejercicio de las competencias que le 
concede el artículo 149.1.18 de la Constitución». 

Quiero recalcar, señor Ministro, que dice «sólo en los li- 
mitados aspectos». El dar predominio a los limitados as- 
pectos en que puedan realizar funciones administrativas 
sobre los fines privados propios de quienes las integran, 
viene a distorsionar la verdadera naturaleza de las Cáma- 
ras, que no son centros de referencia de los intereses del 
Estado, sino que responden a la iniciativa de la sociedad. 

Las Cámaras surgen de abajo a arriba y tienen una vida 
propia e independiente. Esencialmente entrañan una es- 
tructura representativa de intereses sectoriales. Por este 
camino llegamos a la conclusión de que este proyecto na- 
vega entre conceptos de asociación, Administración pú- 
blica, corporación, según interese, y no se ciñe al de cor- 
poración de derecho público, que,es lo que realmente son 
las Cámaras. 

Por todo ello, no se puede invocar, para justificar su re- 
gulación, el artículo 149.1.18 -o por lo menos n,o se pue- 
de invocar en exclusiva-, que lleva al proyecto a some- 
ter al personal de las Cámaras a la Ley de la Función Pú- 
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blica que no le es aplicable. Igual que nos lleva a una re- 
gulación que interfiere las competencias reconocidas a las 
Comunidades Autónomas y ,  por otro lado, niega a las Co- 
munidades Autónomas toda capacidad de regulación de 
las Cámaras al transferirles exclusivamente la financia- 
ción de las Cámaras provinciales. S í ,  señor Ministro, eso 
está en el proyecto, aunque usted diga con la cabeza que 
no. 

Y ya no quiero hablar del arbitrismo realmente inrole- 
rable de la adicional cuarta, que autoriza al Gobierno a 
extinguir las Cámaras de ámbito diferente al provincial ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
concluyendo, senor Bernárdez. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Un minuto nada 
más, señor Presidente. 

iQué pretenden, suprimir las Cámaras locales y comar- 
cales antes de transferirlas y luego decirles a las Comu- 
nidades 'Autónomas: ahora vuelvan ustedes a crearlas, 
pero sin dinero? ¿Eso es lo que buscaban, señor Ministro, 
cuando sistemáticamente se negaron a transferir las Cá- 
maras Agrarias a Galicia, por ejemplo? No, señor Minis- 
tro, no se puede admitir esa concepción del Estado, por- 
que el Gobierno central no regala nada al hacer las trans- 
ferencias a las Comunidades Autónomas. Las ccimpeten- 
cias de cada Comunidad Autónoma son suyas desde que 
se aprobaron los Estatutos de Autonomía. No es una con- 
cesión graciosa del Gobierno central, y el Gobierno está 
obligado no sólo a respetar esas competencias, sino a 
transferir los recursos para cubrirlas, así de claro. 

Termino, porque no tengo más tiempo. A lo largo del 
debate, ya tendremos tiempo de clarificar algunas ideas. 
Termino, señor Presidente, resumiendo las tres razones 
fundamentales que me han movido a presentar esta en- 
mienda a la totalidad: primero, la doctrina sentada en el 
proyecto en cuanio a las funciones de las Cámaras Agra- 
rias está en contradicción con la doctrina expuesta por el 
Tribunal Constitucional y recogida en la Ley del proceso 
autonómico; segundo, hay en todo el proyecto de ley una 
evidente contradicción entre la definición de Cámaras 
Agrarias como corporaciones y su tratamiento normati- 
vo, bien como simples asociaciones, bien como k h i n i s -  
tración pública, y tercero, el proyecto de ley interfiere las 
competencias que ciertos Estatutos de Autonomía conce- 
den a sus &unidades Autónomas al abordar aspectos 
que rebasan el concepto de bases de régimen jurídico de 
las Cámaras Agrarias. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación 

Para su defensa tiene la palabra el señor Ortiz. 

cias, señor Bernárdez. 

PDP, de devolución y de texto alternativo. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, la Agrupación de Diputados del 
Partido Demócrata Popular -según el léxico de la Cáma- 

ra- en mi peisona, se propone defender en un solo turno 
y con la venia de la Presidencia, las dos enmiendas de to- 
talidad presentadas. 

En la primera de ellas se pide la devolución del proyec- 
to al Gobierno por estar en desacuerdo, en los términos 
del artículo 110 del Reglamento de la Cámara, con la 
oportunidad, los principios y el espíritu del proyecto. 

En la segunda, se busca ofrecer un texto que, por enci- 
ma de los errores, de los principios y de la concepción mis- 
ma que de las Cámaras tiene el Gobierno, se acomode más 
a la realidad, señor Ministro, y a las exigencias de los agri- 
cultores y ganaderos de España. (Un señor DIPUTADO: 
;Vaya agricultor!) Voy a hacerlo, no lo dude. 

Antes de pasar a la defensa conjunta de las enmiendas, 
dos consideraciones previas. La primera, es que el pro- 
yecto que debatimos, siendo sustancialmente idéntico en 
sus propósitos al  que tuvo entrada en esta Cámara y se pu- 
blicó en el .Boletín» de 6 de noviembre de 1985, incorpo- 
ra no pocas y sustanciales modificaciones, coincidiendo 
casi literalmente con el texto que salió de esta Cámara ha- 
cia el Senado, donde hubo de interrumpirse el trámite 
parlamentario, como es bien sabido, por la disolución an- 
ticipada de las Cámaras. 

Las modificaciones introducidas, que consisten en lo 
sustancial -sencillamente, en la incorporación de las cn- 
miendas socialistas-, responden a lo que bien pudiéra- 
mos llamar un empecinamiento en el error -señor Mi- 
nistro, en algún lugar de la provincia de Zamora le em- 
piezan a llamar «don Carlos Romero, el empecinado»-, 
empecinamiento en el error que se concreta en una serie 
de modificaciones, no poco importantes, como son la de 
reducir el número de miembros de las Cámaras a veinti- 
cinco, la de exigir el 10 por ciento de las firmas para la 
concurrencia en los procesos electorales, la de supresión 
del 2,s por ciento de la contribución territorial rústica \ '  

privar del carácter de inembargables a los bienes inmuc- 
bles propiedad de las Cámaras Agrarias, así como acep- 
tar -pero haciéndolo a deshora y como por la puerta fal- 
sa-, de una manera clara e inequívoca ya, las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas a través, digo, de la 
puerta falsa de una disposición adicional. Todas estas mo- 
dificaciones son, evidentemente, de signo negativo para 
las Cámaras y para su futuro, como pretendo demostrar. 

La segunda consideración es que nuestras enmiendas, 
en especial la enmienda de texto alternativo, en correla- 
ción con la insistencia y el empecinamiento del Gobierno 
en el proyecto de la pasada legislatura, no hacen sino rc- 
petir, en algún caso, con texto prácticamente idéntico, cl 
que tuvimos oportunidad de defender, también en esta 
Tribuna, con el mismo espíritu, desde los mismos princi- 
pios y criterios, pero entonces desde los bancos del Gru- 
po Centrikta. Nuestro discurso, por tanto, a identidad dc 
proyecto, no va a ser muy distinto, va a ser prácticamen- 
te el mismo, señor Ministro. 

Decíamos en la pasada legislatura -y repetimos aho- 
ra- que el proyecto, en una rápida síntesis, es sectario, 
desde el ,punto de vista político; deficiente, con la pers- 
pectiva jurídica, y carente de sensibilidad, desde el punto 
de vista social. El provecto no persigue otro propósito po- 
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lítico -al socaire de la fijación de las bases de las Cáma- 
ras y de acuerdo con la España de 1986 y de una homo- 
logación con la Comunidad Económica Europea y una 
acomodación a la normativa constitucional, también el 
señor Ministro se repite, como es natural-, no persigue 
sino claramente la aniquilación, el desmantelamiento de 
las Cámaras Agrarias a través, principalmente, de la li- 
quidación de las Cámaras locales y comarcales. 

El señor Ministro ha hecho una invocación a la acomo- 
dación a la normativa constitucional, diciendo que los 
preceptos de toda la etapa de la transición son precons- 
titucionales. Yo le preguntaría al señor Ministro si no re- 
cuerda que también es preconstitucional el Código Civil, 
el Código de Comercio, la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración, la Ley de Procedimiento Adhinistrativo, 
la Ley de Contratos del Estado ... Si quiere sigo, porque 
hay bastantes más. 

Desde el punto de vista social, el proyecto carece de sen- 
sibilidad, como se pone de manifiesto en que, precisamen- 
te busca la aniquilación -y no dudo en utilizar el térmi- 
no- de las Cámaras Agrarias que están más cerca de las 
necesidades de información, de asistencia, de ayuda a 
aquellos agricultores más desprotegidos, los del ámbito 
municipal y comarcal. 

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto bien pue- 
de calificarse de deficierite. Ignora las competencias de 
las Comunidades Autónomas, utiliza un lenguaje impro- 
pio en algunos casos de técnicos en Derecho -algunas de 
estas deficiencias hay que reconocer que han sido corre- 
gidas durante el trámite parlamentario de la pasada le- 
gislatura, para eso sí sirvió- y vulnera flagrantemente 
- c o m o  alguien ha recordad- la Ley de proceso auto- 
nómico. Pero lo más grave, señor Ministro, es que a pesar 
de sus manifestaciones -probablemente también de sus 
buenas intepciones- desconoce virtualmente las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas a las que mencio- 
na, me parece que es en el artículo 7.", como de pasada, 
y también en alguna disposición adicional, por la puerta 
falsa, disposición adicional, por cierto, incorporada en el 
trámite parlamentario de la pasada legislatura, pero au- 
sente en el proyecto originario del Gobierno. 

Incurre, como digo, en colisión con las normas ya dic- 
tadas por las Comunidades Autónomas con competencia 
exclusiva -son cinco las Comunidades que están en este 
caso-, siendo el ejemplo más singular el de Galicia, como 
se ha recordado hace un instante, donde existe una ley 
que en algunos aspectos bien puede calificarse de ejem- 
plar, la de 4 de mayo de 1984, o el de Cataluna, donde el 
23 de junio de 1985, es decir, apenas hace poco más de 
un año, se promulgó la Ley de cámaras profesionales de 
la Generalidad de Cataluña. 

Pero el proyecto pugna además con la Ley del Proceso 
Autonómico, de 14 de octubre de 1983, en la que se dice 
que las Cámaras Agrarias, entre otras corporaciones que 
menciona, tendrán, además de las competencias adminis- 
trativas que puedan ostentar por atribución legal o por 
delegación de las Administraciones públicas, como fun- 
ción propia, la prestación de servicios a sus miembros y 
la representación y defensa de sus intereses económicos y 

corporativos, sin perjuicio de la libertad sindical y de aso- 
ciación empresarial. Aunque esta flagrante colisión con la 
LOAPA o con la LOPA de'1983 ya se denunció en esta Cá- 
mara ante el Gobierno, éste y el Partido que le apoya han 
hecho evidentemente oídos sordos, desconociendo no sólo 
las competencias de las Comunidades Autónomas en la 
materia, sino también la función prestadora de servicios 
como función básica de las Cámaras Agrarias. 

Señor Ministro, señorías, no es discutible que el Esta- 
do tiene competencias, o puede y debe tenerlas, en mate- 
ria de Cámaras Agrarias, lo que determina la convenien- 
cia de una ley básica como la que debatimos; competen- 
cias derivadas, a nuestro juicio -y lo decíamos en la pa- 
sada legislatura- no tanto de la atribución que hace el 
artículo 149.1 -18 en materia de Admipistraciones públi- 
cas, que esto incardinaría a las Cámaras en el área de las 
Administraciones, sino por el juego, en nuestra opinión, 
del 149.1.13, para establecer las bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica, en su 
conexión con el artículo 148.1.7, en que se atribuye al Es- 
tado la ordenación general de la economía, pudiendo las 
Comunidades Autónomas asumir competencias en mate- 
ria de agricultura y de ganadería. Ahora bien, esta com- 
petencia estatal no puede ignorar, no puede pasar por alto 
la de las Comunidades Autónomas, algunas de las cuales, 
cinco, tienen facultades exclusivas. Se trata, en suma, de 
competencias que el proyecto de ninguna manera puede 
desconocer. De ahí que en el artículo 1." de nuestro texto 
alternativo, «in limine», en la misma portada del texto le- 
gal, se añada: sin perjuicio de las competencias de las Co- 
munidades Autónomas, de conformidad con la Constitu- 
ción y con los respectivos Estatutos de Autonomía. (El se- 
ñor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Ello es así, debe ser así, aunque la memoria, si es que 
merece el nombre de tal -me parece que son seis folios 
que reproducen el dictamen del Consejo de Estado- man- 
tenga una tesis contraria que no compartimos. La tesis 
que mantiene es que al Estado le son reservados aspectos 
sustanciales en el régimen jurídico y en la ordenación de 
las Cámaras Agrarias. Este planteamiento equivaldría de 
hecho a negar competencias de las Comunidades Autóno- 
mas, porque si según la memoria del Gobierno la deter- 
minacion de la naturaleza jurídica de las Cámaras, la fi- 
jación de las condiciones de su actividad, como de su ca- 
rácter administrativo, la constitución de sus órganos, las 
funciones fundamentales, su ámbito territorial y la suje- 
ción a la tutela administrativa corresponden al Estado, 
dígase qué facultades y competencias les queda a las Co- 
munidades Autónomas. 

Nuestro texto a l te rnaho en este punto quiere ir más 
lejos y en este aspecto se separa del proyecto alternativo 
que defendimos en la pasada legislatura, ya que pretende 
completar y homogeneizar el panorama competencia1 au- 
tonómico en la materia. Así, incorporamos un apartado 2 
al número 7, en que se dice: El Estado transfiere por la 
presente ley, en los términos del artículo 150 de la Cons- 
titución, las facultades que le corresponden en materia de 
Cámaras Agrarias a aquellas Comunidades Autónomas 
sin competencia plena en relación con las mismas. Con 



- 
CONGRESO 

403 - 
16 DE OCTUBRE DE 1986.-NúM. 11 

esta fórmula, que ha sido ya objeto de una proposición de 
ley presentada en las Cortes de Castilla-León para su tra- 
mitación desde aquella Comunidad Autónoma a esta Cá- 
mara legislativa y al Senado, se lograría obviar la hete- 
rogeneidad del mapa auton6mico en la materia, donde, 
como en la mal llamada memoria que acompaña al pro- 
yecto, se resalta que en seis Estatutos no se hace ninguna 
alusión a la materia de las Cámaras Agrarias; en cinco se 
establece una futura atribución de competencias bien por 
vía de desarrollo legislativo, bien de régimen estatutario, 
a través de la delegación; uno, el de Madrid, atribuye fun- 
ciones ejecutivas, y otros cinco, con más o menos mati- 
ces, confieren competencias exclusivas a aquellas Comu- 
nidades Autónomas correspondientes. 
, Con nuestra propuesta, que evidentemente tendría ca- 
rácter de ley orgánica al menos en este punto, lo cual no 
carece de precedentes en este hemiciclo -los hay muchos 
en la pasada legislatura de un solo artículo, o de dos, o 
de tres, con’ el carácter de ley orgánica-, creemos que se 
solucionarían no pocos problemas y se establecerían cla- 
ramente los marcos respectivos. 

La Ley que debatimos fijaría unos pocos principios bá- 
sicos y serían las Comunidad Autónomas las que, una vez 
hecha la transferencia de competencias por parte del Es- 
tado, las acomodarían a su propia realidad y a sus pro- 
pias peculiaridades. 

Pasando a la crítica de los perfiles más nítidos y más 
claros del proyecto, en su exposición de motivos y en la 
exposición que acabamos de escuchar al señor Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, se plantea algo que 
es necesario rechazar y rebatir desde el principio. 

Dice la exposición de motivos, dice nuevamente el pro- 
yecto y dice el señor Ministro, empecinado en el error, 
que la integración obligatoria de los agricultores consti- 
tuye un atentado contra el derecho de asociación ampa- 
rado por la Constitución; que las actividades comerciales 
ejercidas por algunas Cámaras suponen competencia a las 
actividades privadas; que la existencia de las Cámaras 
Agrarias de ámbito local implica una traba para el de- 
sarrollo del asociacionismo libre y reivindicativo. Igual- 
mente que algunos servicios prestados por las Cámaras, 
como los de guardería rural, comportan una invasión de 
competencias municipales. 

Pues bien, con toda claridad y contundencia hay que de- 
cir, aquí y ahora, en 1986, después de la reforma de 1977, 
después de toda la normativa de la transición, que ningu- 
na de estas afirmaciones se corresponde con la realidad, 
en los términos en que se expresa en el proyecto, la me- 
moria telegráfica que acompaña al mismo y las propias 
palabras del señor Ministro. 

No es exacto que haya un sentimiento contrario a las 
Cámaras, porque su integración sea obligatoria y porque 
con ello se vulnere el derecho de asociación. Habría que 
preguntar a los presidentes, a los dirigentes, a los miem- 
bros de las Cámaras Agrarias (Rumores.), a esos cientos 
de miles -también a los Diputados socialistas, la respues- 
ta ya la están dando-, a los miles de manifestantes que 
concurrieron a aquella manifestación del pasado 20 de 
abril, si creen que de verdad se hallan integrados en las 

Cámaras Agrarias a la fuerza, si de verdad alguien les ha 
llevado coactivamente a las Cámaras Agrarias o les llevó 
también coactivamente a aquella manifestación. 

Dice el señor Ministro que ha recibido múltiples decla- 
raciones o manifestaciones contrarias a la integración en 
las Cámaras Agrarias. Yo le rogaría al señor Ministro, si 
es tan amable, que me hiciera la lista, que no sea de su 
partido naturalmente, de cuáles son esas entidades, aso- 
ciaciones o instituciones que se declaran contrarias a las 
Cámaras Agrarias, en base a esta obligatoria integración, 
que es obvio que está superada. 

La lectura del Real Decreto de 2 de junio de 1977, de 
la Orden Ministerial de 24 de abril de 1978, o los Reales 
Decretos de 14 de diciembre de 1979 y de 14 de marzo de 
1980, que seguro que el señor Ministro no necesita, deja 
bastante claro que la integración obligatoria ha quedado 
absolutamente superada, como no podía ser menos, y ha 
dejado de ser un dato fundamental en el panorama jurí- 
dico-político actual, de 1986, señor Ministro, de las Cá- 
maras Agrarias. 

También es inexacto decir que las Cámaras Agrarias 
ejercen actividades comerciales en competencia desleal. 
Yo apelo nuevamente, señor Ministro, y perdóneme, al ar- 
gumento aad hominem)). Dígame, en Castilla-La Mancha 
o en Castilla-León o en su pueblo, en Fuentesaúco, cúales 
son las actividades comerciales que ejercen las Cámaras 
Agrarias, jen competencia con quién, con qué daños y con 
qué perjuicios? 

En todo caso, si esas actividades existen, son limitadas 
y no son distintas ni menores de los que hace RENFE con 
las líneas de transporte por carretera o de las que hace el 
INI con las industrias eléctricas o con las industrias ali- 
mentarias, donde ejercitan una actividad y donde, por su- 
puesto, hace ya años que el famoso principio de subsidia- 
riedad está olvidado. 

Menos aún se entiende el afán destructivo de las Cáma- 
ras Agrarias locales, afirmando que son una traba al de- 
sarrollo del asociacionismo libre y reivindicativo, salvo 
-sefior Ministro, hablemos claro- que pensemos que, 
más allá de los principios de la pura objetividad política, 
de lo que se trata de verdad es de que las Cámaras loca- 
les y comarcales en su caso dejen de existir porque son 
menos manipulables que las Cámaras Agrarias provincia- 
les, señor Ministro. 

Se dice finalmente que las Cámaras Agrarias invaden 
competencias municipales. Desde ahí hay que decir que 
ni esto es general ni esto es significativo y, en todo caso, 
que lo impidan los ayuntamientos, los suyos, los de los de- 
más, cualquier áyuntamiento cualquiera que sea el color 
y su filiación política. 

Por estas razones, nuestro texto alternativo mantiene y 
consolida el juego que les corresponde a las Cámaras 
Agrarias de ámbito municipal, mantiene las de ámbito co- 
marcal donde proceda y, asumiendo la posibilidad de las 
federaciones que recoge el proyecto, consagra la realidad 
de la Confederación Nacional de Cámaras Agrarias como 
instrumento de coordinación y de representación ante el 
Estado y ante la sociedad en su conjunto. 

El texto alternativo que presentamos, señorías -que no 
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deja de dar  al proyecto del Gobierno el respeto que me- 
rece, tampoco más, señor Ministro- se apoya en unos 
cuantos criterios fundamentales. El primero es que las Cá- 
maras Agrarias son ciertamente corporaciones públicas 
independientes y profesionales con personalidad jurídica, 
gobernadas por órganos elegidos democráticamente, que 
ejercitan su actividad de servicios a todos los agriculto- 
res que existen en los municipios, en algunas comarcas y 
en todas las provincias. Es decir, propugnamos la conti- 
nuidad de las Cámaras Agrarias locales, comarcales y de 
la Confederación, y estas corporaciones se configuran 
como entidades que deben ser ciertamente adaptadas a 
nuestro tiempo. 

Por ello, es falso -no tengo más remedio que utilizar 
un adjetivo tan claro como éste-, es falso, señor Minis- 
tro, que las Cámaras sean un reducto del pasado, del ya 
superado verticalismo agrario. Antes al contrario, las Cá- 
maras Agrarias, como- ha reconocido el señor Ministro, 
han venido existiendo desde hace poco más de un siglo, 
se han ido adaptando a las circunstancias cambiantes de 
cada coyuntura política y en este instante las Cámaras 
Agrarias nada tienen que ver con las Hermandades de La- 
bradores y Ganaderos ni con las Cámaras Sindicales Agra- 
rias. Las Cámaras dc 1986, digan lo que digan desde los 
bancos socialistas, son unas Cámaras que proceden de 
unas elecciones absolutamente democráticas en las quc 
se ejercitó con plenitvd la libertad de voto por parte de 
los agricultores. De verdad, señor Ministro, quc nosotros 
los Diputados del PDP al menos no nos identificamos con 
ningún verticalismo agrario y no nos hemos sentido alu- 
didos por esa invocación al verticalismo. 

Dice usted, señor Ministro, que se trata de homologar 
las Cámaras Agrarias con las europeas. Y yo le pregunto, 
señor Ministro: ¿Son verticalistas las Cámaras Agrarias 
alemanas, o las francesas, o las belgas o las holandesas? 
¡También son vertfcales, señor Ministro! (El señor San- 
juán de la Rocha: ¡Qué poco se parecen!) Ahora le contes- 
to, querido amigo. 

Se habla de la necesidad de homologar las Cámaras 
Agrarias con las europeas. Al margen de la semántica, se- 
ñor Ministro, le recuerdo mis palabras de la pasada Iegis- 
latura. A lo mejor no se llaman Cámaras Agrarias y ,  a lo 
mejor, por debajo de las Cámaras Agrarias dc nivel de- 
partamental hay enclave; de las Cámaras Agrarias que 
aquí llamamos Cámaras Agrarias locales. Por encima de 
la semántica, del juego de las palabras a que tan aficio- 
nado parece ser el señor Romero, las Cámaras Agrarias 
en Europa son corporaciones de derecho público como en- 
tre nosotros, son organismos profesionales agrarios quc 
prestan servicios por sí mismos o por delegación de la Ad- 
ministración como entre nosotros, son enclaves de fomen- 
to agrario como entre nosotros, son organismos de infor- 
mación, de promoción de estudios técnicos como en 
España. 

El segundo principio de nuestro texto alternativo es el 
de que las Cámaras Agrarias deben ser, deben seguir sien- 
do  un tejido completo que no debe quedarse en la epider- 
mis de la provincia, sino que debe llegar hasta la pcrifc- 
ria de ese organismo vivo quc es España. 

Por ello no entendemos la supresión de las Cámaras 
Agrarias locales, a las cuales se quiere liquidar de un plu- 
mazo, aunque sea de un plumazo legal y aunque sea so 
pretexto y al socaire de una pretendida acomodación a la 
normativa constitucional, o de una homologación con Eu- 
ropa, o del temor a resucitar viejos verticalismos que ya 
están superados y que sólo existen, señor Ministro, en su 
imaginación. En todo caso, que sean las Comunidades Au- 
tónomas, con la propuesta que hacemos en nuestra mo- 
dificación del artículo 7. , ' ,  las que digan una vez que se 
transfieran las competencias, qué cámaras agrarias quie- 
ren, si las quieren de ámbito local, de ámbito comarcal o 
sólo de ámbito provincial. 

El tercero de  nuestros principios es la autonomía de las 
cámaras agrarias, autonomía en un triple sentido: auto- 
nomía jurídica, autonomía económica y autonomía polí- 
tica. Autonomía jurídica, como entidades con plena per- 
sonalidad y capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines. Autonomía política, es decir, organismos inde- 
pendientes y no meros satélites del- poder o, de hecho, cua- 
si unidades administrativas del Ministerio de Agricultura 
o dc la Conscjería de Agricultura de la Comunidad dc que 
se trate. Autonomía económica, es decir, instituciones con 
patrimonio propio y con independencia para la adminis- 
tración de su patrimonio y de sus recursos. 

En este punto, el proyecto determina nada menos -a 
pesar de las declaraciones y de las afirmaciones de garan- 
tía del señor Ministro, que preferiríamos, sin que dude- 
mos de la buena voluntad del Gobierno, verlas converti- 
das en Ley- el proyecto, digo, acaba en un expolio del pa- 
trimonio de las Cámaras Agrarias, en un expolio sin in- 
demnizacitn, con esa garantía vaga y gencrica de que los 
bienes se aplicarán a fines y servicios de interés general 
agrario. Preferiríamos que, además de esta afirmación le- 
gal y de las palabras del señor Ministro -que, por su- 
puesto, le tomamos en cuenta- hubiera una garantía en 
la Ley, en el supuesto de que se consume este disparate 
de una expropiación sin indemnización. 

Estos patrimonios se transferirán no sabemos a quién, 
a cooperativas, asociaciones y ,  de verdad, señor Ministro, 
nos preocupa que el patrimonio de las Cámaras Agrarias 
pueda llegar a ser -y no se lo tome a mal- el premio de 
determinados servicios políticos. 

El principio de autonomía que postulamos es, por otra 
parte, correlativo a la independencia respecto a los órga- 
nos o entidades a quienes corresponden funciones de re- 
presentación o defensa de intereses. En este punto, no po- 
nemos objeción y no enmendamos e1 artículo 5:' del pro- 
yecto, porque creemos que éste es el auténtico espíritu de 
unas Cámaras Agrarias adaptadas al año 1986; pero hay 
que decir, señor Ministro, que este principio ya estaba es- 
tablecido en la normativa vigente, que ya está incorpora- 
do a los Decretos de los años 1977, 1979 y 1980. 

Con estas directrices, nuestro texto alternativo da una 
configuración a las Cámaras Agrarias en los artículo 1 .U  a 
4." dc nuestro proyecto que contrasta con el vaciamiento 
en que incurre el proyecto del Gobierno que debatimos, 
quc deja a las Cámaras Agrarias convertidas en puros ór- 
ganos consultivos de la Administración, de una Adminis- 



- 405 - 
CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 1986.-NÚM. 11 

tración que será el director provincial de Agricultura o la 
Consejería de Agricultura de turno, desapareciendo las 
funciones de servicios que son las que han dado sentido 
a las Cámaras Agrarias y las que lo siguen dando. Esta 
función de servicio, cuya enumeración es innecesaria -de 
la que les hago gracia, y mucho más al señor Ministr-, 
es la que hay que potenciar, la que hay que mantener, y 
en ella las Cámaras Agrarias no pueden ser sustituidas o 
pueden ser sólo malamente sustituidas. 

En materia de organización de las Cámaras, nuestro 
texto se aparta seriamente del proyecto del Gobierno, 
donde por obra y gracia de la famosa enmienda 105 -aún 
recuerdo la numeración de la pasada legislatura- los 
miembros de las Cámaras Agrarias quedan reducidos a 
25. En materia de organización, nuestro proyecto pivota 
sobre la junta y, separándonos del texto que defendimos 
en la pasada legislatura desde los escaños del Grupo Par- 
lamentario Centrista, nos limitamos estrictamente a la 
junta para que, al margen de todo asamblearismo, esta 
junta integrada por miembros elegidos democráticamen- 
te como en el proyecto sea quien de verdad ejerza las fun- 
ciones de gobierno y administración de las Cámaras 
Agrarias. 

Evidentemente, rechazamos el artículo 11 del proyecto 
sobre organizaciones profesionales más representativas, 
porque entendemos que se pretende trasladar al mundo 
de las Cámaras Agrarias un principio que sólo es propio 
del mundo sindical: los agricultores deben formar parte 
de las Cámaras Agrarias directamente, sin necesidad de 
la intermediación, pudiéramos decir, de las organizacio- 
nes profesionales agrarias. Esto pertenece al mundo sin- 
dical, nunca al mundo cameral. 

Regula finalmente nuestro texto la economía de las Cá- 
maras, pero con tres modificaciones sustanciales con res- 
pecto al proyecto del Gobierno. La primera es dar carác- 
ter imperativo, y no discrecional, a la existencia de ayu- 
das y subvenciones de los Presupuestos Generales del Es- 
tado., El señor Ministro ha hablado de ayudas presupues- 
tarias a las asociaciones profesionales agrarias de cara a 
los Presupuestos de 1987. Dense esas ayudas: incorpórese 
a las Cámaras Agrarias a la hora de recibirlas. En segun- 
do término, incorporar en el capítulo de recursos los pro- 
cedentes de prestaciones de servicios concertado? con ter- 
ceros o con entidades públicas y privadas. Tercero, man- 
tener, como estaba en el proyecto originario del Gobier- 
no, el recargo del 2 , s  por ciento sobre la contribución 
territorial rústica. 

Hago gracia a SS. SS. de otros extremos de nuestro tex- 
to alternativo, pero antes de terminar señor Presidente 
-muchas gracias por su benevolencia- quiero referirme 
al capítulo de personal, señor Ministro.. 

Me place escucharle, nos place a los Diputados del PDP 
escucharle decir que no tengan dudas 10,s funcionarios, los 
empleados de las Cámaras Agrarias de la continuidad de 
su puesto de trabajo, pero nos gustaría verlo reflejado más 
claramente en el proyecto de ley, más claramente toda- 
vía de lo que está, con la determinación de que no se pue- 
de cambiar de localidad al funcionario de que se trate, 
con una serie de previsiones que, de verdad, hagan cierto 

este propósito y den seguridad jurídica a los empleados 
y funcionarios de las Cámaras Agrarias. 

Para terminar, señorías, tres brevísimas consideracio- 
nes. La primera -y en resumen- es el rechazo de los Di- 
putados del PDP al proyecto del Gobierno por el propósi- 
to explícito de liquidar las Cámaras Agrarias. Y no se nos 
diga que no hay propósito de liquidar, señor Ministro: si 
las Cámaras Agrarias sólo pueden tener 25 miembros, si 
sólo hay Cámaras Agrarias provinciales, si todo el tejido 
de los 500.000 hombres que están integrados en las cá-  
maras Agrarias quedan reducidos a 5 0  unidades adminis- 
trativas o cuasi administrativas con funciones meramen- 
te consultivas, dígase si esto no es liquidar las Cámaras 
Agrarias. 

La segunda es llamar la atención de SS. S S .  sobre la 
enorme trascendencia del tema. En estos días nos hemos 
ocupado del memorándum de la OTAN, del secretismo del 
Gobierno, de si estamos o no en la estructura militar o de 
la economía sumergida. El tema de las Cámaras Agrarias, 
detrás de su aparente pequeñez, tiene una enorme tras- 
cendencia en el panorama de nuestra agricultura y,  en de- 
finitiva, y a través de ella, para nuestra economía na- 
cional. 

La tercera, que es el trasfondo de este tema que deba- 
timos hoy -y, señor Ministro, permítame que interprete 
la palabra libertad de un modo muy distinto a como lo 
ha hecho S .  S.-  es el respeto a las libertades de los agri- 
cultores y a la economía de mercado; el respeto a la li- 
bertad de los agricultores de asociarse como quieran, 
también en las Cámaras Agrarias, en las viejas Cámaras 
Agrarias o en otras nuevas, en unas Cámaras de ámbito 
local o en otras sólo de ámbito provincial: el respeto, en 
definitiva, a los entes intermedios y a su papel entre el ciu- 
dadano -no el súbdito- y el Estado, y si es el caso fren- 
te a este mismo Estado. 

En esta línea sólo podemos terminar diciendo que no, 
señor Ministro, a este último intento de lo que parece un 
auténtico programa de ocupación de las instancias socia- 
les. Primero fue la enseñanza, después la televisión, luego 
la justicia y ahora, previa demolición, señorías, se trata 
de ocupar las Cámaras Agrarias. (Rumores.) 

La Agrupación de Diputados del PDP tiene que decir ro- 
tundamente no. Por estas razones, señorías, señor Presi- 
dente, pedimos la devolución del proyecto al Gobierno y 
la aceptación de nuestro texto alternativo. 

Muchas gracias. (Aplausos en el Grupo Mixto-Agrupa- 
ción PDP.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
únicamente para hacerle una precisión al señor Ortiz, 
porque me temo que se la voy a tener que hacer en más 
sitios. 

No me molesta el tipo de apelativos, pero hay uno que 
se ha planteado que no quiero pasar por alto. No se trata 
de ningún tipo de expropiación ni de ningún tipo de ex- 
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polio con respecto al patrimonio de los agricultores. Lo 
dice la propia ley y su palabra va, lógicamente, contra lo ,  
que va a decir la ley si se aprueba y contra lo que dice el 
Gobierno. La única tradición que existe de este tipo de ex- 
polios ha sido el que dio lugar a las anteriores, de las que 
son herederas las actuales Cámaras. Hubo una expropia- 
ción anterior que afectó a sindicatos de la izquierda, a sin- 
dicatos católicos y a otro tipo de organizaciones, y con 
esto y con otros se constituyeron primero las hermanda- 
des y una gran parte del patrimonio de las actuales Cá- 
maras. Vamos a dejarlo claro. (Aplausos.) A partir de ahí 
-usted lo conoce también, porque puede conocer pueblos 
de Zamora o Sevilla, da igual, lo cual es un hecho-, no- 
sotros lo que asumimos es, lógicamente, después de reco- 
nocer esa transición, reconocer a los anteriores dueños le- 
gítimos, de acuerdo con la Ley Sindical, al resto les ga- 
rantizamos que, en cualquier caso, se van a asegurar esos 
intereses agrarios. 

Viene la ley. El expolio no viene por ahí.\Repase usted 
la historia, señor Ortiz, porque me temo que voy a tener 
que decírselo más veces, y ya se lo he dicho aquí en la 
Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pa- 
labra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Con su venia, señor Pre- 
sidente, para replicarle al señor Ministro con dos ideas 
muy claras. 

La primera es que la palabra expropiar quiere decir 
quitar la propiedad, y a las Cámaras Agrarias se les quita 
la propiedad para dársela a otras instituciones u organis- 
mos, pero a ellas se les quita la propiedad. Consiguiente- 
mente, la utilización de la palabra expropiación es abso- 
lutamente clara y,  desde luego, no hay en el texto legal 
ninguna referencia a indemnizaciones. 

La segunda, decir a los Diputados socialistas que aplau- 
dan también cuando se tramite en esta Cámara la propo- 
sición.de ley que hemos presentado para la devolución del 
patrimonio histórico sindical. 

Eso es todo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para defender la enmienda del Grupo Parlamentario 

CDS, tiene la palabra el señor Castaño. 

El señor CASTANO CASANUEVA: Señoras y señores 
Diputados, la trascendencia económica y social de la re- 
forma que se intenta en el régimen de las Cámaras Agra- 
rias disculpará la molestia que les cause un Diputado que 
habla en nombre y como portavoz de un Grupo Parlamen- 
tario que siente y vive la actualidad agrícola y ganadera 
y ha de mantener doctrinas y posiciones en muchos casos 
diametralmente opuestas a las del señor Ministro, ponen- 
te de este proyecto de bases. 

Pero por lo mismo que el problema es de tal importan- 
cia que de su buena o mala solución se hace depender 
nada mcnos quc la inccrtidunibrc c' intranquilidad dc un 

sector que no está pidiendo nada más que le regulen con 
normas jurídicas lo que los hombres que componen dicho 
sector sienten, desean y anhelan, como son las Cámaras 
Agrarias, apartaré de mi intervención todo lo que pueda 
parecer que tiene matiz político, porque en asuntos de 
esta entidad toda elevación de miras me parece poca y, 
por lo tanto, los partidismos y las estridencias de la lu- 
cha política deben darse de lado para dejar paso a solu- 
ciones de concordia que hagan posible la implantación de 
una ley que resuelva al problema de las Cámaras Agra- 
rias, sin cometer vejaciones, atropellos ni violaciones dé 
derechos. 

Desde hace años, este proyecto de ley está cerniéndose 
sobre el sector, imposibilitando la inversión en bienes y 
servicios que serían de enorme rentabilidad, por miedo a 
que a dicho sector se le quiten sus propiedades. Por lo tan- 
to, es evidente que es necesaria una Ley de Cámaras, pero 
una Ley de Cámaras que, sobre la base de la actual, corri- 
ja las deficiencias que ésta tiene, la mejore y la perpetúe, 
pero nunca que la suprima y la cambie por un proyecto 
de bases que no resuelve nada, porque produce una per- 
turbación enorme y porque contiene preceptos que vul- 
neran principios de Derecho. Así, en él figuran, señor Mi- 
nistro, la expropiación sin indemnización, la desigualdad 
ante la ley y otras antinomias jurídicas; aparte de todo 
cllo, y lo que es más grave, con el enorme perjuicio que 
se va a crear para los pequeños y medianos agricultores. 

He oído públicamente, como argumento para la supre- 
sión de las Cámaras, que «hay que suprimir las Cámaras 
Agrarias locales porque son, a nivel de campo, soporte del 
centro y de la derecha)). Yo digo, señorías, si a cualquier 
régimen político se le permitiera hacer tal cosa, ¿qué se 
hubiera dicho si a un Gobierno diferente al del PSOE se 
Ic hubiera permitido, por mayoría absoluta de votos, ex- 
propiar los bienes de una central sindical que no les apo- 
yase, como sería el caso de la UGT? iQué se hubiera di- 
cho? (Rumores.) Este es el argumento que se ha emplea- 
do, señorías, y no hay otrc. 

Pero hay más. Hasta ahora, en todas las legislaciones 
del mundo, al propietario o poseedor de un bien, de una 
propiedad, se le había respetado la propiedad o la pose- 
sión mientras otra persona no justificara un mejor dere- 
cho a tal propiedad o a tal posesión; pero, hasta que esa 
justificación llegaba, hasta que se presentaban en el jui- 
cio correspondiente todas las pruebas precisas y se tlicta- 
ba la sentencia diciendo que aquella propiedad era usur- 
pada, se respetaba al posedor, se respetaba al propieta- 
rio. Con este proyecto se acaba con ese respeto, porque, 
por simple vía administrativa, por la determinación de 
un alcalde, se podrá arrebatar la propiedad de unos bie- 
nes a las Cámaras Agrarias locales, las cuales ejercerán 
una acción reivindicatoria y promoverán un pleito con- 
tra el ayuntamiento, contra el Alcalde. ¿Para qué? Hasta 
ahora, señorías, la acción reivindicatoria había servido 
para reivindicar, para hacerse uno dueño de unos bienes 
que le habían quitado. Según el proyecto, no. Con arreglo 
al proyecto, a las Cámaras Agrarias que justifiquen el tí- 
tulo de propiedad y que lo tienen debidamente registra- 
do cn cl Registro de la Propiedad, se les dice: iAh!, tus bie- 
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nes no te los llevas; los bienes son del ayuntamiento y no 
te reconocemos ni el derecho a la indemnización. Es de- 
cir, señorías, una acción reivindicatoria que no sirve ni 
para reivindicar, como el plato de perdices que tenía de 
todo menos perdices. (Risas.) 

Otra contradicció’n legislativa que encontramos en la 
Ley de bases es que uno de los argumentos en que se apo- 
ya el Gobierno para suprimir las Cámaras es el de que am- 
plios colectivos de ciudadanos han visto en la integración 
obligatoria de los agricultores un posible atentado contra 
el derecho de asociación amparado por la Constitución. 
Sin embargo, no se tiene pudor cuando esta misma obli- 
gatoriedad se emplea en el artículo 8.”, apartados 1 y 2, 
para la elección de los vocales de la Cámara Agraria pro- 
vincial. Y yo le digo, señor .Ministro: si establecemos la 
obligatoriedad en una base de la Ley, no la suprimamos 
en la ejiposición de motivos o si la suprimimos en una, 
no dejemos que la haya en las demás, porque si es malo 
para una cosa, será malo para otra. Y, sobre todo, cuan- 
do el Gobierno dice que ha consultado con amplios colec- 
tivos de ciudadanos, y ya que no especifica qué amplios 
colectivos de ciudadanos son, debemos decirle: jes el de 
los médicos, electricistas, fontaneros? Con el máximo res- 
peto, creo que no tienen nada que decir en este tema. ¿A 
quién se ha consultado? Si realmente las organizaciones 
agrarias en su mayor parte han apoyado las Cámaras 
Agrarias, se habrá consultado al sindicato, a la OPA, FTT 
o UGT (la correa de transmisión del Gobierno). Supongo 
que será esto y nada más, y, desde luego, con poca im- 
plantación en el sector, por que si hubiese tenido una im- 
plantación, por mediana que fuese, le hubiese hecho ver 
a su Grupo Parlamentario que una de las principales obli- 
gaciones de un legislador es elevar a normal lo que en la 
calle es normal. (Rumores. Risas.) Gracias. Y si en la so- 
ciedad rural se viven y desean las Cámaras, nuestra obli- 
gación como parlamentarios es dotarlas de la mejor nor- 
mativa legal que regule su forma de actuar, como se de- 
biera dotarla de fines, de medios, de financiación, y que 
sin entrar en acciones reivindicativas, que efectivamente, 
señor Ministro, son competencia de las organizaciones 
agrarias, sirvieran a todos los agricultores y especialmen- 
te a los más necesitados, a los pequeños y a los medianos. 
Porque ustedes deben saber, señorías, que normalmente 
de los servicios de las Cámaras locales no hacen uso los 
grandes propietarios, porque son personas que saben an- 
dar por los despachos, porque son personas que cuando 
tienen un problema van a la capital de la provincia y lo 
resuelven en un despacho, lo resuelven perfectamente en 
la Administración. Pero, ¿y los pequeños y medianos? Los 
pequeiios y medianos, al tener que ir a la capital de la pro- 
vincia, no sabrán, en principio, dónde ir: darán cien pa- 
tadas, recorrerán cien despachos y, cuando encuentren el 
departamento correspondiente, les dirán: Este no, éste 
está transferido. Vaya usted al otro. Y cuando por fin Ile- 
gan al sitio donde tienen que resolver el asunto, les dirán: 
Le falta a usted la fe de vida. Tiene que ir al pueblo a bus- 
carla. Y cuando llegue al pueblo tiene que decir: Y todo 
esto porque el legislador no ha tenido en cuenta mis pro- 
blemas cuando ha hecho esta Ley de Cámaras. 

Señor Ministro, entiendo que han hecho un proyecto 
perfiladito en el papel. Perfiladito. Pero con el inconve- 
niente de estar completamente de espaldas a la vida del 
agro español. Y deben pensar, señor Ministro, que, por el 
hecho de ser mayoría en esta Cámara, no deben imponer 
su criterio, y en un aspecto de tanta importancia y tras- 
cendencia como son las Cámaras Agrarias locales, menos. 

Yo les digo que las leyes que no tiene el asentimiento 
del sector social del país al que van destinadas son leyes 
muertas y que no se cumplen. Y le pido, siceramente, un 
momento de reflexión. 

Permitan la continuidad de las Cámaras Agrarias loca- 
les, dotándolas de financiación, funciones, y eliminando 
en parte, la carga financiera que representa el tener que 
soportar un Secretario de Cámara por Cámara local. De 
acuerdo. Hagan ustedes mancomunidades de Cámaras. 
Seria perfecto. Igual que tenemos mancomunidades de 
ayuntamientos para sostener en común los gastos de Se- 
cretario. Eso sería ideal. Y ésa sería una de las funciones 
más beneficiosas que pudieran hacer. 

¿Y qué me dicen cuando en la exposición de motivos 
de la ley se nos indica que se suprimen las Cámaras Agra- 
rias locales porque invaden competencias de los ayunta- 
mientos? Señorías, el Diputado que les habla es alcalde 
de un pueblo pequeño. No tenemos más de 100 vecinos. 
Y, desde luego, sí le digo una cosa: en el ayuntamiento, 
estamos encantados cuando los hombres de las Cámaras 
acuden, con su peculio propio, a arreglarnos los caminos. 
Y nos parece fenomenal. (Rumores. Risas.) Sí, señorías, 
ríanse. Pero da la casualidad de que, en estos pequeños 
ayuntamientos, si no tenemos casi dinero para pagar los 
gastos del Secretario, mal podemos tener para arreglar 
los caminos. Además, es lógico que los arreglen los agri- 
cultores. Por dos motivos: primero, porque son ellos los 
que los usan; y, segundo, porque si los tienen que arre- 
glar los ayuntamientos o las organizaciones profesionales 
agrarias, van a quedar para caminos de cabras. Van a que- 
dar caminos intransitables. 

Y, desde luego, señorías, yo les he oído a ustedes decir 
siempre que había que ir por el buen camino. Claro que 
hay que ir por el buen camino, pero hay que empezar a 
arreglarlos y alguien se tiene que preocupar de ello. 
(Risas.) 

Y cuando, también en la exposición de motivos, se ar- 
gumenta, para la desaparición de las Cámaras locales, el 
que invaden las competencias de las organizaciones pro- 
fesionales agrarias, yo les diría: pero jcómo van a llevar 
las organizaciones profesionales las funciones que en este 
momento llevan las Cámaras si, primero, no están sindi- 
cados, a nivel nacional, el veinte por ciento de agriculto- 
res -ni mucho menos- y, segundo, si estas organizacio- 
nes profesionales no tienen dinero ni para pagar los gas- 
tos del billete de un funcionario que tienen que enviar a 
Bruselas? Y, si no tienen dinero para esto, ¿quieren uste- 
des que arreglen caminos, guarderías rurales, etcétera? 
Yo, señoría, le pido también otro momento más de 
reflexión. 

Y, cuando en el artículo 7 se establece que las Comuni- 
dades Autónomas podrán, con cargo a recu,rsos propios, 
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establecer Cámaras Agrarias locales, estamos, señorías, 
asistiendo a uno de los agravios comparativos más gra- 
ves que se pueden dar. Porque las Comunidades ricas que 
no estén gobernadas por el Partido Socialista tendrán Cá- 
maras locales, mientras que las comunidades pobres no 
las podrán tener. (Rumores.) Sí, señorías, sí. Hagamos 
más ricas las Comunidades ricas y más pobres las Comu- 
nidades pobres. Yo creo que estamos en el buen camino. 
(Rumores.) Vamos a dividir, con este artículo, a los ciu- 
dadanos del mundo rural en ricos y pobres. Sus señorías, 
con esta ley, van a primar a los ricos y a hundir más en 
la miseria a los pobres. Ténganlo por seguro. 

Y si repasamos el artículo 9:, vemos que, aparte de en- 
trar en las Cámaras Agrarias los trabajadores por cuenta 
ajena -que no deben ser titulares, a mi entender, de Cá- 
maras-, acogiéndose al apartado d), pueden entrar en las 
Cámaras todas las personas que lo deseen, por el simple 
acto de comprar una oveja y entregársela a una coopera- 
tiva, es decir, para tener en común su explotación. Esto 
nos puede llevar, señor Ministro, a que el censo agrario 
pueda llegar a ser exactamente treinta millones de es- 
pañoles. 

Y,  por último, se nota perfectamente que la intención 
del ponente es no querer la existencia de Cámaras Agra- 
rias, cuando de un plumazo se ha cepillado las locales y 
la Confederación nacional. Y, segundo, porque, de acuer- 
do con el artículo 4.”, al establecer que las Cámaras Agra- 
rias serán órganos de consulta y colaboración con las Ad- 
ministraciones públicas y que únicamente emitirán dic- 
támenes a petición de éstas, en la práctica les están redu- 
ciendo al ostr?cismo, ya que, por el simple hecho de no 
consultarles nada, las Cámaras nada tendrán que hacer. 
Y la voluntad de consulta y colaboración de la Adminis- 
tración se ha visto clara en estos últimos cuatro años, se- 
ñor Ministro, al no haberlas consultado ninguna cuestión. 
Ni siquiera a las provinciales, que son las que, conforme 
a este proyecto, se pretende dejar. A ninguna, señor 
Ministro. 

¿Qué les importa a ustedes que las Cámaras Agrarias 
emitan informes a instancia de ellas si no son vinculan- 
tes estos informes? Recojan ustedes lo que tengan de po- 
sitivo y retiren lo que tengan de negativo. Yo, señor Mi- 
nistro, si estuviera en el Ejecutivo estaría deseando que 
me dieran la mayor documentación posible para tratar 
bien y certeramente los temas. 

Por lo tanto, señorías, el CDS propugna unas Cámaras 
queriendo que sean democráticas, que sean verdaderos 
órganos de consulta y colaboración, que sirvan a todos los 
agricultores y,  sobre todo, a los medianos y pequeños, por- 
que queremos que no se expropien sus bienes, señor Mi- 
nistro; porque queremos que únicamente estén represen- 
tados en ellas verdaderos agricultores y ganaderos; por- 
que no queremos llevar la guerra a los pueblos y enfren- 
tar a las Cámaras agrícolas y ganaderas con el resto de 
los sectores; porque queremos que en todas las Comuni- 
dades Autónomas haya Cámaras Agrarias y no solamente 
cn las ricas; y porque queremos, señor Ministro, que las 
Cámaras convivan con las OPAS, cooperativas, etcétera, 
sin entrar en competencia unas con otras. 

Todas estas razones, señorías, y muchas más, hacen que 
el Grupo Parlamentario del CDS solicite la devolución al 
Gobierno del proyecto de ley por considerarlo perjudicial 
para el sector, esperando que se dé a este problema una 
orientación diametralmente opuesta. Si esto no pudiera 
ser -aunque nosotros creemos que toda modificación 
parcial no será más que un paliativo en sus errores fun- 
damentales- colaboraremos con el proyecto y ,  por me- 
dio de enmiendas, procuraremos mejorarlo, pero bien en- 
tendido que declinamos toda responsabilidad por las con- 
secuencias desastrosas que traerá para el campo español. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cas- 
taño. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, Agrupación de Di- 
putados de Izquierda Unida-Esquerra Catalana, tiene la 
palabra el señor García Fonseca. 

El señor CARCIA FONSECA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, quiero empezar advirtiendo 
-aunque estoy seguro que de la exposición que voy a ha- 
cer para defender la enmienda de Izquierda Unida y su 
texto alternativo va a quedar suficientemente clara la di- 
ferencia- qde nuestra posición, la posición de Izquierda 
Unida, no tiene absolutamente nada que ver con las po- 
siciones que, hasta ahora, los grupos que han intervenido 
han mantenido en esta Cámara. Y quisiera incluso -sin- 
tiéndome aludido puesto que habló de la totalidad de los 
grupos de la Cámara salvo el Grupo Socialista- dirigir- 
me respetuosamente al Diputado por Galicia que habló 
el primero, para decirle que, por favor, con un poco de ri- 
gor, nunca sume juntos factores de signo contrario. No es 
válido en matemáticas y tampoco en política. 

Si quiere usted, para que le quede más claro -y a cual- 
quier otro Grupo que intervenga posteriormente que pue- 
da tener tentación de hacerlo- en términos cromáticos 
le diría que si su posición, pongamos por caso, fuera de 
color amarillo y se diferenciara lógicamente de la del Go- 
bierno que, pongamos por caso, fuera de color rosa, no 
tendría nada que ver con la mía que, pongamos por caso, 
fuera de color rojo. (Rumores.) Y no significa, por lo tan- 
to, que si la mía es diferente a la del Gobierno, se aproxi- 
me más a la de usted. En absoluto. 

Hecha esta apreciación voy a entrar en el meollo de la 
cuestión, advirtiendo también a los señores del Grupo So- 
cialista que la crítica, las posiciones contrarias en aspec- 
tos que me parecen fundamentales, al proyecto de ley que 
presenta el Gobierno, no me impide reconocer que hay 
factores de avance positivos desde una perspectiva prd- 
gresista y de izquierdas. 

Lo que me sorprende, y me sorprende tristemente, se- 
ñor Ministro, señores Diputados del Partido Socialista 
Obrero Español, es que habiendo marchado juntos en este 
tema -también en otros- durante muchos años los sec- 
tores de izquierda -el Partido Socialista incluido, por su- 
puesto- e incluso pudiendo estar básicamente de acuer- 
do con la exposición de motivos, la memoria del proyecto 
de ley y la defensa que hizo de ella el señor Ministro de 
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Agricultura, me produce -digc+ perplejidad y tristeza 
que pudiendo estar básicamente de acuerdo en esa expo- 
sición de motivos y razonamientos que ha hecho previa- 
mente el senor Ministro, sin embargo lleguemos a conclu- 
siones distintas. 

Desde luego, senor Ministro, mi pensamiento es que si 
pudiéramos hacer de su defensa un análisis en términos 
de lógica matemática y lo pudiéramos formalizar, esta- 
llaría el ordenador, porque de las premisas formalizadas 
nunca se derivaría la conclusión que ustedes sacan en este 
proyecto de ley, por lo menos en algunos de sus aspectos 
fundamentales. Este es, en todo caso, mi punto de vista. 

Es decir, la enmienda -y entro ya en la parte sustan- 
tiva de mi intervención-, la enmienda a la totalidad que 
presenta el Grupo de Izquierda Unida, a nuestro enten- 
der, traduce y representa la posición que, recogiendo el 
sentir de amplios sectores del campo, señores de la dere- 
cha, y desde luego de todas sus organizaciones más pro- 
gresistas, defendimos juntos -repito- desde 1977 todos 
los sectores de izquierda, incluidos los socialistas. 

Efectivamente, las Cámaras Agrarias creadas por el 
Real Decreto 1936í77, de 2 de junio, resultaron ser conti- 
nuación, con otro nombre, de las antiguas Hermandades, 
y su regu1ación.convirtió al Estado en administrador in- 
directo de estas organizaciones, manteniendo la represen- 
tación sindical en el ámbito agropecuario, en un marco 
corporativo injustificable (valgan las sentencias del Tri- 
bunal Constitucional, algunas de ellas citadas en la me- 
moria) en una situación de democracia. 

Ello explica que efectivamente en muchas movilizacio- 
nes campesinas, señores de la derecha, en las famosas 
((tractoradas., entre otras, y en la mayoría de las accio- 
nes reivindicativas realizadas por éstas, se rec!amase la 
disolución de las Cámaras Agrarias. (Un senor DIPUTA- 
DO: ¡No, hombre, no!) Pues sí, señor. Pero como no me in- 
teresa responderles a ustedes, sino participar en el deba- 
te con el Gobierno, ocasión tendré. Además, tengo textos 
escritos, aparte de que todo el que haya querido, lo ha po- 
dido ver incluso por televisión. 

Ello explica también, como dice el proyecto del Gobier- 
no, que no se haya conseguido la aceptación de las actua- 
les Cámaras Agrarias por amplios colectivos de ciudada- 
nos, que han visto en la integración obligatoria de los 
agricultores un posible atentado contra el derecho de aso- 
ciación, amparado por la Constitución, en las actividades 
comerciales ejercidas por algunas Cámaras Agrarias, una 
competencia a las actividades privadas realizadas por 
corporaciones creadas y sufragadas por el Estado: en la 
existencia de las Cámaras Agrarias de ámbito local, una 
traba para el desarrollo del asociacionismo libre y reivin- 
dicativo e incluso un contrapoder municipal paralelo, 
como dice también la memoria; en algunos servicios tam- 
bién, como guardería rural y arreglo de caminos, una in- 
vasión, una usurpación de competencias municipales. 

Por todo lo cual, y como se reconoce textualmente en 
la exposición de motivos del proyecto de ley del Gobier- 
no, dado el derecho de asociación y libertad de afiliación 
que consagra la Constitución, no hay motivo para man- 
tener por más tiempo la situación actual, por lo que pro- 

cede devolver al sector agrario la plenitud de sus dere- 
chos, en igualdad de condiciones que el resto de los sec- 
tores productivos. Pero en ese caso -y hasta aquí habrán 
observado los señores socialistas que estamos de acuerdo 
en nuestra exposición de motivos y en nuestro razona- 
miento-, en ese caso -dig+, ipor qué y para qué se- 
guir manteniendo la existencia de las Cámaras Agrarias? 
El porqué, lo ignoro; el para qué, para mí no admite jus- 
tificación alguna. Sucede, sin embargo, que la ley que se 
nos propone mantiene las Cámaras Agrarias de ámbito 
provincial, lo que supone una contradicción evidente con 
lo que se dice en el preámbulo y con la posición defendi- 
da, además, por los socialistas mientras estuvieron en la 
oposición, y con lo que reclaman los sectores del campo 
en general, a los que aludí. 

La diferencia fundamental de nuestro proyecto respec- 
to al del Gobierno se concreta en el artículo 1 .U El del Go- 
bierno establece que las Cámaras Agrarias se ajustarán a 
unas nuevas bases; el nuestro, simple y coherentemente, 
las suprime. Y aunque el proyecto del Gobierno suprime 
las Cámaras locales, lo que es efectivamente mejor que la 
situación actual, el mantenimiento de las provinciales, 
con las atribuciones que se les asigna o se les puede de- 
legar, se podría producir o reproducir la situación actual, 
al menos en alguno de sus aspectos fundamentales. 

El proyecto de ley del Gobierno pensamos que conti- 
núa, en algunos aspectos, sesgado por principios de ca- 
rácter corporativo que, según la sentencia número 67 de 
1985 del Tribunal Constitucional, aun cuando fuera de 
modo encubierto, son incompatibles con el Estado social 
y democrático de derecho. Efectivamente, se trata de una 
ley de bases jurídicas de Cámaras Agrarias que, en resu- 
men, mantiene en todo el país Cámaras Agrarias Provin- 
ciales, reconoce facultades para que las Comunidades Au- 
tónomas que tengan asumidas competencias puedan es- 
tablecer Cámaras Agrarias de distinto ámbito territorial, 
ya que, estableciendo funciones consultivas para las mis- 
mas, deja abierta la posibilidad de que presten servicios 
de carác'er administrativo, sujetas, por tanto, al derecho 
administrativo, y,  ((de facto», las hace obligatorias, al ser 
imprescindible participar en sus elecciones para que la 
Administración reconozca representatividad a los sindi- 
catos o asociaciones agrarias. 

Por si fuera poco, no queda claro qué va a pasar con 
los servicios que dan las Cámaras Agrarias, sobre todo las 
Cámaras Agrarias locales, allí donde desaparezcan. La 
disposición adicional quinta habla de que los entes loca- 
les podrán realizar servicios agrarios de interés general, 
y de esta forma están ustedes proporcionando a la dere- 
cha un arma para que acuse al Gobierno de desmantelar 
los servicios agrarios en los pueblos, arma que efectiva- 
mente han aprovechado. 

Tampoco queda claro cómo se va a solucionar la cues- 
tión del patrimonio sindical, ni hay criterios de reparti- 
ción ni mecanismos que establezcan los procedimientos 
para la misma. 

Ante esta circunstancia, al Grupo Izquierda Unida nos 
parecía inexcusable la presentación de un texto alterna- 
tivo que, pidiendo la supresión de las Cámaras, mostrara 
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que es posible una racional organización de los servicios 
agrarios, que fuera expresión de las peticiones históricas 
del movimiento sindical y campesino progresista. 

Como dice la exposición de motivos del proyecto de ley, 
al regular las Cámaras Agrarias se les atribuyó carácter 
público para la gestión de servicios y para la recepción 
de competencias administrativas, aun teniendo carácter 
privado. A la vez, la invasión de competencias municipa- 
les formaba parte de una política institucional tendente 
a sustituir a los ayuntamientos rurales. Las Cámaras 
Agrarias se configuraron de hecho y de derecho como un 
ayuntamiento paralelo, que limitó las competencias mu- 
nicipales a los sólos problemas de la zona urbana, que tra- 
taba de separar al campesino, al agricultor, del ciudada- 
no para que fueran incapaces de ligar los problemas de 
su profesión, encorsetados en un estrecho marco corpora- 
tivo, con los problemas generales de la sociedad y no pu- 
dieran llegar a planteamientos políticos generales. 

Así pues, sin la desaparición de estos organismos cor- 
porativos no es posible la racional organización de los ser- 
vicios que el campo necesita, no es posible que haya ayun- 
t.Biiientos fuertes en las zonas rurales, como tampoco es 
posible, y la experiencia lo está demostrando, que se de- 
sarrolle en libertad un movimiento sindical fuerte y un 
movimiento asociativo campesino libre. 

Nuestro texto alternativo -y voy terminando, señoras 
y señores Diputados- responde a estos cuatro principios 
fundamentales: Primero, a un criterio de descentraliza- 
ción administrativa y de potenciación de las Autonomías 
y de los ayuntamientos. Segundo, a una separación níti- 
da y funcional de, por una parte, los servicios técnicos de 
la Administración Pública y, por otra, los organismos con 
funciones participativas o consultivas, además de las aso- 
ciaciones libres y reivindicativas. Un tercer principio bá- 
sico para nosotros y ligado al anterior es una organiza- 
ción integrada, global y racional de los servicios técnicos 
de la Administración en el sector agropecuario. Y ,  por úl- 
timo, establecer un marco institucional para la consulta 
y participación de los agricultores y ganaderos en la Ad- 
ministración Pública. 

Por eso nuestra alternativa - r e p i t e  suprime las Cá- 
maras Agrarias. Artículo 1." de nuestro proyecto de ley. 
Es una ley de bases jurídicas para la ordenación de los ser- 
vicios agrarios. Así, tras la disolución de todas las Cáma- 
ras, sus funciones y patrimonio se adscriben a las Comu- 
nidades Autónomas. La Constitución permite que la legis- 
lación del estado de carácter básico atribuya competen- 
cias, funciones y servicios a entes locales y a las Comuni- 
dades Autónomas. Estas últimas, que han recibido con sus 
estatutos las mayores competencias en materia agraria, 
son el marco constitucional idóneo, adecuado, para res- 
tablecer buena parte de los servicios y funciones de las Cá- 
maras de carácter asistencia1 y de los servicios ejercidos 
en general por estas Cámaras. 

Siendo preciso establecer un criterio de utilización glo- 
bal de los servicios que se traspasen, o traspasados ya a 
las Comunidades Autónomas, nuestro proyecto contem- 
pla la institucionalización de organismos de servicios 
agrarios, como un servicio técnico de los distintos Depar- 

tamentos de Agricultura, Ganadería y Pesca de las Comu- 
nidades Autónomas, y como organismo encargado de glo- 
balizar y racionalizar la administración agraria y verte- 
brar una red única e integrada, a la que puedan incorpo- 
rarse los servicios de extensión graria, enseñanza, inves- 
tigación agropecuaria, etcétera, de acuerdo con la orga- 
nización territorial de la que se doten oportunamente las 
Comunidades Autónomas. Por eso, en nuestro proyecto se 
establece, como ámbito de actuación de estos organismos 
de servicios agrarios, el servicio correspondiente de ex- 
tensión agraria y se atribuye a sus jefes de negociado el 
papel coordinador de los mismos. 

Se atribuye también a estos organismos de servicios 
agrarios la elaboración del censo agrario, indispensable 
para poder articular la representación democrática de los 
agricultores y ganaderos, y para conocer la realidad del 
medio rural, con el fin de planificar cualquier tipo de po- 
lítica económica, máxime para «contextualizarla» dentro 
de nuestra pertenencia actual al Mercado Común Eu- 
ropeo. 

Fundamental para establecer un marco institucional en 
la agricultura y ganadería española es regular básicamen- 
te los mecanismos de consulta y participación de las or- 
ganizaciones profesionales y sindicales de agricultores y 
ganaderos en las distintas Comunidades Autónomas. Para 
ello proponemos institucionalizar los Consejos Agrarios. 
Estos Consejos Agrarios constituiran, a nuestro juicio, el 
instrumento ideal para regular la participación de los 
profesionales de la agricultura y la ganadería en los or- 
ganismos públicos que tienen prevista su presencia a efec- 
tos de consulta. 

Por último, las elecciones a estos Consejos Agrarios, que 
se crean como órganos consultivos - r e p i t e  de'la Comu- 
nidad Autónoma, sirven para medir la representatividad 
de las organizaciones campesinas, a los efectos de su ne- 
gociación con los niveles diferentes de la Administración. 

Se trata, en definitiva, señoras y señores Diputados, de 
recuperar espacios de libertad, de autonomía y de parti- 
cipación para los agricultores y ganaderos, para que se 
les reconozca efectivamente y, de una vez por todas, tam- 
bién legalmente los derechos que el proyecto de ley remi- 
tido por el Gobierno, a nuestro entender, no garantiza 
suficientemente. 

Por todo lo anterior, los Diputados de Izquierda Unida 
proponemos la supresión de las Cámaras Agrarias y pre- 
sentamos enmienda a la totalidad con texto alternativo, 
para el que pedimos su voto favorable. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señúr García Fonseca. 
Para defender las enmiendas de devolución, y texto al- 

ternativo presentadas por el Grupo de Coalición Popular, 
tiene la palabra el señor Ramírez González. (El senor Ber- 
nárdez Alvarez pide la palabra.) iSeñor Bernárdez Al- 
varez? 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
pido la palabra por alusiones, por un minuto. 
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El señor PRESIDENTE: No entiendo que haya habido 
alusiones. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Ha habido una 
inexactitud. 

El señor PRESIDENTE: iCómo? 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Una inexactitud del 
Diputado de Izquierda Unida. El artículo 71 así lo recoge. 

El señor PRESIDENTE: ¿Inexactitud referida a actos? 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: A una manifesta- 
ción mía. 

El señor PRESIDENTE: Adelante. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Simplemente decir- 
le al Diputado de izquierda Unida que entiendo que me 
ha interpretado mal. Yo he dicho que todo el arco parla- 
mentario, excepto el Partido Socialista, estaba en contra 
de la ley, lo he dicho muy claramente -claro que por dis- 
tintos metivos- y he citado a Izquierda Unida. Si ?o lo 
ha entendido así, lo puede ver en el' U Diario de Sesiones)). 

Pero quiero hacerle dos puntualizaciones al respecto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bernárdez, el turno es 
simplemente para rectificar lo que se haya referido a sus 
palabras. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Exactamente, señor 
Presidente, rectificar, porque ha dicho Diputado por Ga- 
licia. Señor Diputado, yo soy Diputado de Coalición Ga- 
lega. ¡Qué más quisieqa yo que ser Diputado por Galicia!; 
pero, a lo mejor, algún otro Diputado se molesta; soy Di- 
putado de Coalición Galega y, además, quiero felicitarle 
por estar orgulloso en el puesto donde está, pero decirles 
que no se preocupe, que no hay intención ninguna de mez- 
clar, porque yo también estoy muy orgulloso en el puesta 
donde estoy. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ber- 
nárdez. 

Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, tiene la palabra el señor Ramírez. 
(El senor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la 
Presidencia.) 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, en el corto espacio de ocho mc- 
ses volvemos a debatir en esta Cámara el proyecto de ley 
de bases de régimen jurídico de las Cámaras Agrarias, que 
inició su andadura a finales de 1985 y que la disolución 
anticipada de las Cortes impidió su tramitación. 

Están, pues, recientes los argumentos que en aquella 
ocasión se dieron, tanto por el Gobierno, como por los 
Grupos Parlamentarios, y está, sobre todo, inalterable el 
criterio que animó al Partido Socialista a acabar con las 

Cámaras Agrarias locales, directamente en aquellas Co- 
munidades donde no tienen competencia sobre este tipo 
de corporaciones, o bien indirectamente en aquellas Co- 
munidades en que sí tienen competencia, haciéndoles im- 
posible su ejercicio, ya que el proyecto que hoy debati- 
mos establece claramente mecanismos mediante los cua- 
les se neutraliza esta posibilidad. 

El proyecto que hoy nos convoca es prácticamente idén- 
tico al que se debatió el pasado día 13 de febrero, pero 
con la incorporación de pequeñas, pero significativas en- 
miendas que el Grupo Socialista introdujo en los traba- 
jos de la Ponencia, endureciéndolo y dejándolo aún más 
sin contenido y descafeinando las ya inútiles Cámaras 
Agrarias que preveía el texto inicial del Gobierno. 

Creo, pues, innecesarias, por reiteradas, las argumen- 
taciones que en su día se dieron por el portavoz del Gru- 
po Popular sobre la posibilidad jurídico-constitucional de 
la existencia y necesaria regulación de las Cámaras Agra- 
rias que, además, han sido recogidas, prácticamente de 
una forma literal, en el apartado b) del capítulo 3: de la 
memoria explicativa que el Gobierno nos ha hecho llegar 
junto con el proyecto que hoy nos convoca. 

Decíamos entonces y ceiteramos hoy que no existe im- 
pedimento alguno en nuestro ordenamiento constitucio- 
nal y que los artículos 149.1.18 de la Constitución y 15 del 
proceso autonómico favorecen, demandan y exigen la 
existencia de estas corporaciones agrarias; que éstas de- 
ben ser reguladas, en su carácter básico, por un ordena- 
miento legal, estatal y general y, por lo tanto, deben ser 
iguales para todos los agricultores españoles. 

No vamos a gastar más tiempo del que escasamente dis- 
ponemos para seguir reforzando esta posición, que para 
nosotros fue siempre clara. Otros grupos han tenido que 
venir a estos argumentos. No hay impedimento constitu- 
cional para su existencia y, a mayor abundamiento, exis- 
te un mandato en la Ley del Proceso Autónomico. 

El debate de hoy, a nuestro juicio, debe centrarse en la 
forma en que el Gobierno socialista ha cumplido esta res- 
ponsabilidad y, por lo tanto, cómo quedarán configura- 
das, a partir de ahora, estas corporaciones de consulta y 
colaboración de los agricultores con la Administración. 

Es conocido que el Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular ha presentado dos enmiendas: una en solicitud 
de devolución al gobierno del proyecto que nos ha remi- 
tido para su reelaboración y otra en defensa de un texto 
alternativo, mediante el que entendemos quedarían per- 
fectamente regulados, con expreso reconocimiento de las 
competencias que en esta materia tienen asumidas im- 
portantes Comunidades Autónomas, las bases de régimen 
jurídico de las Cámaras Agrarias. 

¿Por qué pédimos la devolución del proyecto? Sencilla- 
mente, porque entendemos que no es el modelo de Cáma- 
ras Agrarias que España y sus agricultores necesitan en 
estos momentos. Vamos, pues, a incidir sobre el fenórne- 
no español y vamos a intentar no lanzarnos como armas 
arrojadizas los ejemplos del Derecho comparado, donde, 
como todos sabemos, existen soluciones para todos los 
gustos. Desde Inglaterra, donde no hay Cámaras Agrarias, 
hasta Francia, donde tienen carácter sindical y represen- 
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tativo de intereses socio-profesionales, están representa- 
das en el Consejo económico-social y ocupan un puesto 
igualmente representativo en las instituciones comunita- 
rias. Por lo tanto, dejemos los ejemplos como lo que son, 
ejemplos, y dediquémonos, como es nuestra obligación y 
responsabilidad, a dar solución a la demanda de las ne- 
cesidades de la sociedad española, en este caso concreto, 
de la sociedad agraria. 

¿Qué quieren los agricultoI-es españoles en relación con 
las Cámaras Agrarias? Pues lo dijeron clarísimamente el 
pasado 20 de abril asistiendo masivamente a la mayor 
concentración de agricultores jamás celebrada en Espa- 
iia; participando en ella centenares de miles de ellos ve- 
nidos de los cuatro puntos cardinales de nuestra feogra- 
fía, pagando los desplazamientos de su bolsillo, como biqn 
sabe el señor Ministro (Risas.), a través de las inspeccio- 
nes, algunas de ellas casi insultantes, a que sometió a las 
principales Cámaras Agrarias convocantes; inspecciones 
cuyo celo ya quisiéramos los contribuyentes españoles se 
llevaran con el mismo entusiasmo en todas las institucio- 
nes y empresas públicas regidas por miembros del Parti- 
do Socialista. (Rumores.) 

En esa manifestación se puso de relieve que nuestros 
agricultores quieren cosas tan sencillas como que existan 
Cámaras locales, que en éstas se le presten servicios que 
redunden en su beneficio, que desde ellas se puedan emi- 
tir informes y estudios sobre la realidad económica y so- 
cial del sector, que a estas Cámaras no se les prive de su 
patrimonio, amasado y acumulado tras muchos trabajos 
y sudores, fruto de muchas generaciones de agricultores. 
Finalmente, que las Cámaras no sean consideradas ele- 
mentos incomunicados entre sí y que puedan federarse y 
organizarse en estructuras territoriales, regionales, nacio- 
nal e internacional. Así de simple y así de importante, se- 
ñoras y señores Diputados. 

Antes, cuando el Partido Socialista era oposición, daba 
importancia al contenido reivindicativo de las manifesta- 
ciones populares inmediatamente de celebrarse, e inclu- 
so antes convergían en esta Cámara los planteamientos 
objeto de esos movimientos y entonces basaban sus argu- 
mentos en aquellas plataformas. Es verdad que desde en- 
tonces la sensibilidad política socialista ha bajado osten- 
siblemente. ¡Han tenido que contradecirse en tantas co- 
sas! 

A pesar de ello, creo que, antes de repetir el proyecto 
de ley de Cámaras Agrarias, el Gobierno hubiera debido 
escuchar a esos cientos de miles de agricultores que lu- 
chaban para evitar el expolio del que van a ser objeto. 

Señor Ministro de Agricultura, yo he seguido con aten- 
ción la exposición que S. S .  nos ha hecho en defensa de 
su proyecto; he leído con todo detenimiento los debates 
que se produjeron en esta Cámara en febrero de este año; 
he intentado profundizar en el contenido de la exposición 
de motivos de la ley y en la memoria explicativa que han 
acompañado, y, sinceramente, en ningún momento he po- 
dido encontrar un argumento válido de carácter jurídico- 
constitucional que apoye su pretensión de liquidar la es- 
tructura territorial de las Cámaras Agrarias locales. 

Aquí se dieron en su día y se han dado hoy argumentos 

peregrinos respecto a su pretensión, y cuya enumeración 
y glosa no me resisto a hacer brevemente. 

En primer lugar se dice que las Cámaras Agrarias in- 
terfieren en la libertad del movimiento asociativo profe- 
sional. Su señoría sabe que eso es incierto. Los principa- 
les líderes sindicales agrarios españoles son dirigentes de 
sus respectivas Cámaras Agrarias, incluso los de los sin- 
dicatos de fidelidad socialista provienen del mundo de las 
Cámaras Agrarias. Si el sindicalismo agrario no ha alcan- 
zado las metas que debería haber alcanzado será por otras 
causas, será, quizá, porque el Gobierno, tanto el actual so- 
cialista como el anterior, no quieren potenciarlo y reco- 
nocerlo como portavoz idóneo e indiscutible del sector. Y 
sabe el señor Ministro que hablo con conocimiento de 
causa. 

Pero int.entar responsabilizar a la existencia de las Cá- 
maras Agrarias de este hecho me parece un argumento pe- 
regrino y fuera de lugar. Por eso, señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, rechazamos la pretensión guber- 
namental de extinguir la red de Cámaras locales y por 
eso, igualmente, no comprendemos ni compartimos las 
raquíticas funciones que se prevén para las Cámaras pro- 
vinciales resultantes. 

¿Cómo puede pensarse que una corporación pueda ser 
de interés para sus miembros y llevar a efecto las funcio- 
nes que el artículo 15 de la Ley del proceso auton6mico 
le reconoce y ordena cuando, según el artículo 4." del pro- 
yecto gubernamental, solamente puede emitir informes o 
estudios cuando sean requeridos por las Administracio- 
nes públicas? ¿Dónde queda la capacidad de tomar ini- 
ciativas y hacer llegar éstas a las autoridades correspon- 
dientes cuando así lo requieran las circunstancias socioe- 
conómicas del sector? ¿Por qué se les impide prestar ser- 
vicios a sus miembros cuando el citado artículo 15 de la 
tantas veces repetida Ley del Proceso Autonómico esta- 
blece que esa función será de obligado cumplimiento para 
estas corporaciones? Solamente cabe una respuesta, y es 
que la ley del Gobierno socialista no quiere la existencia 
de esas corporaciones en la estructura local espaxiola. Ne- 
cesita su desaparición antes de las próximas elecciones 
municipales y regionales, y sin argumentos, sin apoyatu- 
ras constitucionales ni de otro tipo, se lanza a una carre- 
ra de extinción. 

No debemos buscar otros argumentos, ni caer en deba- 
tes artificiales que nos alejarían de la realidad. Esta es la 
verdadera cuestión, señoras y señores Diputados: la exis- 
tencia o no de Cámaras Agrarias locales. Por eso, cuando 
en una Comunidad Autónoma que tiene competencias ex- 
clusivas en materia de Cámaras Agrarias, como por ejem- 
plo Galicia, se ha regulado por ley esta Situación y se han 
previsto Cámaras locales donde participan todos los agri- 
cultores y ganaderos, el Gobierno no ha recurrido al Tri- 
bunal Constitucional denunciando el atentado al derecho 
de libertad sindical, que sabía que tenía perdido por 
inexistente, sino que ha optado por algo mucho más sen- 
cillo y sibilino (Rumores.), y es no dar definitiva transfe- 
rencia económica y funcional sobre esta importante cues- 
tión a la Xunta de Galicia, y al privar a Galicia de los re- 
cursos económicos y técnicos hace imposible la efectiva 
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asunción de sus competencias, sobre todo hasta que se ce- 
lebre el proceso electoral municipal. Y ello es tan cierto 
que ha tenido que ser el propio Gobierno gallego el que 
ha tenido que denunciar esta cuestión al Tribunal Cons- 
titucional. En vez de la denuncia del Gobierno central de 
atentado a la libertad sindical ante el Tribunal Constitu- 
cional, es el Gobierno gallego el que denuncia ante el Tri- 
bunal Constitucional el retraso de las transferencias de 
los servicios y competencias en materia de Cámaras 
Agrarias. 

Por tanto, es incierto que la integración de todos los 
profesionales de la agricultura en una Cámara Agraria sea 
inconstitucional porque impida o interfiera el derecho a 
la libertad sindical, ya que el Gobierno habría incurrido 
en responsabilidad por no haber recurrido la Ley gallega, 
que lleva en vigor cerca de tres años. E igualmente es in- 
cierta la afirmación que se contiene en la exposición de 
motivos de que se halla prácticamente ultimado el pro- 
ceso de transferencias de estas competencias, porque las 
de Galicia han sido reclamadas al Tribunal Constitucio- 
nal. Y de otras Comunidades nos llegan idénticas quejas. 

Retornemos, pues, el argumento inicial. La Ley socia- 
lista no prevé Cámaras locales porque estorban al Parti- 
do Socialista en su penetración en el medio rural y son 
un obstáculo para el control de las poblaciones rurales en 
las próximas confrontaciones electorales de carácter emi- 
nentemente territorial: 
.El segundo argumento que aduce el Gobierno es la in- 

terferencia de las Cámaras en la vida municipal. ¿De ver- 
dad que consideran serio este argumento? ¿De verdad 
creen que hay colisión en la vida de esas corporaciones, 
que tienen ' funciones totalmente diferenciadas y así ha 
sido durante decenas de años? Señálenme un sólo Ayun- 
tamiento ... (El senor MARTIN TOVAL: ;Sindicato verti- 
cal!) ... donde la Cámara Agraria haya interferido en el de- 
semperio de las funciones municipales conforme a la Ley 
de Régimen Local y que esas interferencias sean com- 
probables. 

Como saben SSSS., provengo del medio rural y de- 
sarrollo gran parte de mi vida en él, y tengo - c r e o  que 
lo reconocerán- un aceptable conocimiento de la reali- 
dad rural. (Rumores.) Jamás he encontrado ese tipo de in- 
terferencias ... (El señor MARTIN TOVAL: iClarol) ..., ja- 
más he detectado esas incompatibilidades a las que ha- 
cen referencia en sus argumentaciones, sino todo lo con- 
trario. Si SS. SS. viajaran algo más ... (Rumores.) ... y pu- 
dieran detectar esa realidad rural tal como es y no como 
la hacen llegar en determinados informes interesados, po- 
drían comprobar la veracidad de mis afirmaciones. 

Si hubieran podido comprobar recientemente, como yo 
lo he hecho, en numerosas localidades levantinas, mur- 
cianas y manchegas, afectadas por durísimas situaciones 
meteorológicas desde el pasado mes de julio, cómo codo 
con codo los miembros del Ayuntamiento socialista y de 
la Cámara Agraria, se han esforzado ilusionadamente en 
realizar los informes de evaluación de los daños sufridos 
por sus paisanos, comprenderían que sus afirmaciones no 
son reales, que hay una convivencia pacífica entre ambas 
corporaciones y que esos teóricos enfrentamientos sólo 

existen en las mentes de los burócratas de su partido, de 
su sindicato y de su Ministerio (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
momento, señor Ramírez. isilencio, por favor! Prosiga. 

El señor RAMIREZ CONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Señoras y señores Diputados, no exige ningún tipo 
de argumentos legales que avalen la decisión socialista. 
Los agricultores no aceptan la solución que el Gobierno 
tiene pensada para sus Cámaras. Existen antecedentes en 
Europa en todas las direcciones y para todos los gustos. 
Solamente queda en pie la pretensión del Gobierno de 
destruir estas instituciones ,locales y privar a los agricul- 
tores de SUS servicios. 

Pero siendo éste el plato fuerte de la ley, el futuro de 
las Cámaras locales, no quisiera dejar sin comehtar otras 
importantes cuestiones que se contienen en el proyecto y 
que igualmente merecen ser consideradas con deteni- 
miento. Ya hicimos referencia a la falta de contenido con 
que se diseñan las Cámaras provinciales resultantes -no 
pueden emitir informe ni estudio por propia iniciativa-, 
lo que me recuerda esa situación de prepotencia que se 
produce cuando hay una relación entre dos individuos, 
uno subordinado al otro, al que se le indica: Usted hable 
solamente cuando le pregunten. A estas Cámaras se les 
impide formar estructuras territoriales de carácter regio- 
nal y nacional, explicable solamente desde la perspectiva 
socialista de impedir que la sociedad cuente con los cuer- 
pos intermedios que hace más libre a los ciudadanos. Fi- 
nalmente, se les prohibe dar servicios a sus miembros, a 
pesar de que la Ley del proceso autonómoco exige y or- 
dena que así lo hagan. 

Y dicho esto, pasemos a considerar el tipo de Cámara 
resultante y superviviente que nos ofrece el Gobierno tras 
estas aniquiladoras limitaciones funcionales y territo- 
riales. 

Se nos dice en el artículo 8: que esta Cámara provin- 
cial estará compuesta por un máximo de 25 miembros, 
sin más referencia a ningún otro tipo de órganos de Go- 
bierno y de participación. Aquí no hay asamblea general, 
no hay comité de dirección, no hay control de cuentas. 
Aquí no hay nada, porque se quiere que no exista nada. 
Piensen, por ejemplo, en provincias eminentemente rura- 
les, de grandes distancias geográficas y con importantes 
colectivos agrarios, del tipo de las existentes en Andalu- 
cía, Extremadura, ambas Castillas, Valencia, Murcia, Ga- 
licia, Aragón. De conformidad con el proyecto, un buen 
día, en función de los censos que luego analizaremos, unos 
agricultores y ganaderos son convocados a elegir a unos 
señores que, al resultar elegidos, constituyen en si mis- 
mos y agotan cualquier otra referencia a órganos de par- 
ticipación y control en estas corporaciones. Ellos son, 
pues, asamblea general a la vez que junta directiva, cen- 
sores de cuentas, el presidente y demás cargos, y si me 
permiten el comentario jocoso el entrenador y el masajis- 
ta. Aquellos agricultores convocados a las elecciones no 
vuelven a saber riada de estos elegidos, de los cuales no 
pueden percibir ningún informe ni servicios porque están 
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taxativamente prohibidos en la ley. Esta situación, si no 
fuera injusta, podría llegar a ser sarcástica. 

Comprenderán SS. SS. que esta pretensión ni es seria 
ni se sostiene jurídicamente ni se puede aceptar por una 
Cámara legislativa que, entre otras funciones, tiene la de 
colaborar en la creación y mantenimiento de un verdade- 
ro Estado de Derecho. El Gobierno agrava esta situación 
cuando nos propone quiénes van a ser los futuros electo- 
res y elegibles de estas instituciones. Bien es verdad que 
el Gobierno no establece la integración necesaria de to- 
dos los agricultores y ganaderos de una provincia en su 
Cámara Agraria, pero tampoco la excluye, con lo cual sus 
anteriores argumentos no los lleva hasta el final. Diría- 
mos que diseña un híbrido jurídico-corporativo. (Risas.) 
Limita, exclusivamente, esta hcultad democrática de 
participar en los procesos electorales a los profesionales 
de la agricultura que ejerzan sus actividades agrícolas y 
ganaderas de modo directo y personal; y cito textualmen- 
te el artículo 9 del proyecto. Es decir, que de un plumazo 
el Gobierno socialista ha excluido a centenares de miles 
de agricultores y ganaderos de participar en la vida de es- 
tas corporaciones; agricultores que son profesionales de 
la agricultura, que están dados de alta en la Seguridad So- 
cial agraria, que asumen directamente el riesgo de la ex- 
plotación -es decir, que viven de la agricultura y no vi- 
ven, por ejemplo, d.: un sueldo oficial-, pero que tienen 
la desgracia de generar empleo y trabajo, de ocupar a per- 
sonas asalariadas, tenerlas incorporadas en la Seguridad 
Social y que, por tanto, no ejercen su actividad profesio- 
nal de modo directo y personal. Pues a partir de la pro- 
mulgación de esta ley no serán convocados como electo- 
res de su Cámara Agraria provincial ni tampoco podrán 
ser elegidos. 

Y si esta limitación la ponemos en relación con los ba- 
remos de representatividad de los sindicatos agrarios que 
tras este proceso electoral deberán tenerse en cuenta, 
igualmente llegaremos a la conclusión de que a estos agri- 
cultores se les niega representación institucional. Esta 
pretensión no tiene parangón ni en España ni en el resto 
de Europa en relación con instituciones similares. Es 
como si a determinadas empresas, por el volumen de su 
facturación o el número de trabajadores, se les excluyera 
de pertenecer a las Cámaras de Comercio, o si a los pro- 
pietarios de pesos de determinadas dimensiones o ubica- 
dos en determinados barrios no se les permitiera perte- 
necer a su Cámara de la Propiedad Urbana. 

Ni con ocasión de 1;s debates anteriores de febrero pa- 
sado, ni en las palabras que hemos escuchado hoy, hemos 
recibido la más mínima explicación sobre este dislate que 
se contiene en los artículos 9, 10 y 11 del proyecto y so- 
bre los que nos reservamos, en el caso de no modificarse, 
todas las actiones constitucionales que estén a nuestro 
alcance. 

Finalmente, y para terminar el análisis del proyecto gu- 
bernamental, quisiera referirme al régimen económico 
previsto para estas corporaciones y el expolio del que son 
objeto los actuales patrimonios de las Cámaras locales 
que se extinguen. No es de recibo que en el texto que es- 
tamos debatiendo ni siquiera se garantice que las Cáma- 

ras resultantes contarán con una subvención que figura- 
rá en los Presupuestos Generales del Estado. Esta cues- 
tión se deja como una simple posibilidad: {(puedan esta- 
blecerse., dice literalmente el texto que se nos propone. 
No hay garantía de que puedan gozar de los presupues- 
tos anuales para su mantenimiento, y después nada más. 
Se impide que las Cámaras puedan tener ingresos por los 
servicios que presten, habida cuenta de que artículos más 
arriba se ha prohibido que presten estos servicios. No se 
les permite que puedan participar en una parte de la re- 
caudación de la contribución rústica y pecuaria que ellos, 
los agricultores, pagan con la cuantía total de este im- 
puesto menos un pequeño tanto por ciento que pasa ínte- 
gramente a las arcas municipales. 

En definitiva, se ha diseñado un régimen económico 
para las Cámaras Agrarias provinciales similar a las efí- 
meras funciones que podrán realizar. Se establece ade- 
más que los patrimonios, bienes y derechos de las miles 
de Cámaras que se extinguen, muchas de ellas fruto del 
esfuerzo solidario de muchas generaciones, serán adscri- 
tos por la Administración -nadie sabe a quién-, con la 
hueca afirmación de que se aplicarán a fines de interés ge- 
neral agrario. Y a este respecto, señor Ministro, nos pare- 
ce inexplicable y no ajustado a Derecho que en la memo- 
ria explicativa del Gobierno no se haya adjuntado una re- 
lación detallada y valorada de estos patrimonios, su ubi- 
cación, sus propietarios, sus dimensiones. En definitiva, 
que supiera la Cámara que, aprobando la toma en con& 
deración del proyecto de ley que nos han remitido uste- 
des, el patrimonio de estas Cámaras que se extinguen y 
que va a ser adjudicado nadie sabe cómo, tiene una valo- 
ración de equis miles de millones de pesetas. 

Contra todo ello se manifestaron, señoras y señores Di- 
putados, miles de agricultores en la pasada primavera. 
Contra todo ello presentamos una enmienda a la totali- 
dad solicitando la devolución del texto al Gobierno. Y 
frente a todo ello, y alternativamente, presentamos un 
texto posible de la ley que debe regular el régimen jurí- 
dico de las Cámaras Agrarias; alternativa que prevé la 
existencia de Cámaras locales y provinciales, que respeta 
exquisitamente las competencias que sobre esta materia 
tienen asumidas diversas e importantes Comunidades Au- 
tónomas, a las cuales previamente se les hace un traspa- 
so definitivo de medios que tienen pendientes, tal como 
tenemos solicitado por una antigua proposición no de ley 
que esperamos será discutida próximamente en esta Cá- 
mara. 

Queremos Cámaras Agrarias dotadas de funciones, que 
podrán actuar como verdaderos órganos de colaboración 
y consulta entre la Administración y los agricultores, con 
capacidad de informar y eleirar estudios, con capacidad 
de prestar servicios a los agricultores, a esa inmensa can- 
tidad de ciudadanos repartidos por nuestra difícil geogra- 
fía; Cámaras que en nada chocarán con los ayuntamien- 
tos, como lo demuestra la historia corporativa española 
y cuyos ejemplos ya fueron citados con ocasión de los de- 
bates del pasado mes de febrero; Cámaras, en fin, que 
tampoco colisionarán con los sindicatos y organizaciones 
profesionales agrarias, sino, muy al contrario, servirán 
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para su potenciación y definitiva implantación; corpora- 
ciones en las que participarán todos los profesionales de 
la agricultura, sin exclusión ni partidismos; instituciones, 
en fin, creadoras de con9ivencia y democracia, acordes 
con las previsiones constitucionales y con las leyes que re- 
gulan el proceso autonómico. 

Frente al miedo, la desconfianza, el resquemor que des- 
tila el proyecto gubernamental, ofrecemos a la considera- 
ción de SS.SS. un proyecto ilusionado, lleno de vida, 
creador de convivencia, generador de servicios; en defini- 
tiva, un proyecto que apuesta decididamente por el pro- 
tagonismo de los agricultores y por las fórmulas de par- 
ticipación y organización social que ellos clamorosamen- 
te nos están solicitando. 

La Historia juzgará este debate; nos juzgará por lo que. 
digamos y por lo que nos callemos. Tenemos, pues, una 
oportunidad única de regular el movimiento social de 
profundas raíces en la sociedad rural española, que ha 
atravesado por múltiples vicisitudes políticas y que, a pe- 
sar de todo, está vivo y pujante entre nuestros agriculto- 
res. Es nuestra. obligación no defraudarles, y estamos a 
tiempo de corregir errores y actitudes que corresponden 
más a posiciones de partido que a demandas sociales. 

Por todo ello creemos que la solución propuesta por el 
Gobierno no es buena ni apropiada a la realidad españo- 
la, y por ello solicitamos el voto favorable de S S .  SS. para 
las dos enmiendas que, en nombre del Grupo Coalición 
Popular, he tenido el honor de defender. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ramírez. (El señor Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, Romero Herrera, pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Voy a intervenir únicamente para hacerle una aprecia- 
ción al Diputado señor Ramírez. Usted tiene la posibili- 
dad de presentar los proyectos que quiera. Puede disentir 
de nosotros como le parezca; está en su derecho. Cada uno 
puede tener sus opiniones. 

Hay alguna cosa que me gustaría decir. No es usted el 
único que conoce el campo. Ya sé que tiene una larga vida 
en el mundo de los sindicatos. Los demás, lógicamente 
también tienen su historia en el campo. Hay mucha gen- 
te que lo conoce poco y viaja bastante. 

Creo que algunas apreciaciones que usted hace no tie- 
nen mucho que ver con la realidad. Me dice que hay cien- 
tos de miles de agricultores que quedan fuera del proceso 
de elección. La ley habla de profesionales de la agricul- 
tura, incluyendo propietarios, arrendatarios y aparceros, 
luego no sé dónde quedan los cientos de miles de agricul- 
tores. No sé si usted se hace idea de cuántos cientos de mi- 
les de agricultores tenemos en el campo, incluso con los 

efectos que explica más adelante. Pero no era por eso por 
lo que yo hacía la referencia. 

Usted hace una apelación clara a una gran manifesta- 
ción en la cual supongo que usted, igual que otros parla- 
mentarios de su Grupo o de otros grupos, participaban ca- 
lurosamente. Me parece bien. Usted no valore por qué han 
ido o no los que lo han hecho. El Ministro a veces lo co- 
noce, pero no porque haya hecho o no inspecciones. Ha 
hablado hasta con los de Tobarra, con los de su pueblo. 
Pero después de eso ha habido elecciones generales. Este 
Partido Socialista ha llevado en su programa el compro- 
miso de presentar de nuevo el proyecto de Ley de CámaL 
ras Agrarias, tal como lo ha hecho. Los agricultores de 
esos pueblos, incluido el suyo, han votado después de esa 
manifestación y con ese programa. Hemos sacado bastan- 
tes votos en relación con otras formaciones políticas. Ten- 
ga en cuenta este hecho. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ramírez. 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Gracias, señor-Pre- 
sidente. 

Quiero hacer dos precisiones a las afirmaciones del se- 
ñor Ministro. Cuando yo hablo, señor Ministro, de que en 
la ley excluyen a cenmnares de miles de agricultores es 
porque en el artículo 9." ustedes exigen para ser electores 
y elegibles que el agricultor ejerza su actividad de modo 
directo y personal. (Rumores.) Ustedes podían haber ele- 
gido la definición de profesional de la agricultura que la 
Ley de Arrendamientos Rústicos establece en el artículo 
15 -para entendernos- y que fue consensuada por uste- 
des con el anterior Gobierno de UCD y votada favorable- 
mente. Pero ustedes han elegido en la ley suya la defini- 
ción del artículo 16 de la Ley de Arrendamientos Rústi- 
cos. Y para conocimiento de sus señorías, si hay algún des- 
memoriado, el artículo 16 dice: Se considerará cultivador' 
personal a quien lleve la explotación por sí O con la ayu- 
da de familiares con él, sin utilizar asalariados más g'ue 
en circunstancias excepcionales. 

Por tanto, la Ley de Arrendamientos Rústicos define ya 
al agricultor personal. Y cuando ustedes eligen en su Ley 
la definición de agricultor directo y personal es porque es- 
tán pensando en permitir que voten solamente estos se- 
ñores y no los profesionales del artículo 15 porque, si no, 
hubieran traído aquí la definición del artículo 15. (Ru- 
mores.) 

Por lo que respecta, señor Ministro, a las manifestacio- 
nes y a las presencias en ellas, yo entiendo que el día 20 
de abril se ejercitó un derecho democrático de manifes- 
tación, y allí fuimos los agricultores, efectivamente. (Ri- 
sas.) Fuimos los agricultores. (Un señor DIPUTADO: ¡al- 
gunos, algunos!) Más de 300.000. Pero, en fin, usted ha he- 
cho una referencia, señor Ministro, a que se han mante- 
nido en votos. Efectivamente, ustedes han perdido un mi- 
Ilón ochocientos mil votos. A lo mejor esa gran pérdida 



- 416 - 
CONGRESO 16 DE OCTUBRE DE 1986.-NÚM. 11 

de votos la han tenido ustedes en el sector rural. (Ru- 
mores.) 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ramírez. 

Enmienda de totalidad y de devolución al Gobierno del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. Para su defensa 
tiene la palabra el señor Ferrer. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, la enmienda a la totalidad del 
proyecto de ley que estamos debatiendo hoy y que man- 
tiene nuestro Grupo Parlamentario se basa fundamental- 
mente en los aspectos que a continuación voy a exponer. 
Pero antes, señor Ministro, quisiera decirle, con todos los 
respetos, que si no hubiese leído el texto del proyecto, su 
exposición me habría convencido, porque de casi todas 
sus explicaciones devenía un proyecto de ley de Cámaras 
Agrarias que yo creo que hubiera puesto menos crispa- 
ción al debate que estamos efectuando esta tarde. 

Seiíor Presidente, señorías, quiero añadir que los argu- 
mentos en defensa de esta enmienda a la totalidad, que 
les expondré a continuación, procuraré que sean produc- 
to de la reflexión y sobre todo de los intereses que afec- 
tan a los profesionales de la agricultura, a los cuales me 
honro en pertenecer, siendo además -ya que se ha dicho 
ahora- cultivador directo y personal, alejándome de los 
apasionamientos, casi nunca justificados desde el punto 
de vista profesional, que las Cámaras Agrarias produje- 
ron en los primeros días ya lejanos, señor Ministro, de la 
transición democrática. Si hubiéramos enfocado el deba- 
te de este proyecto de ley desde estos principios yo creo, 
señor Ministro, que hubiese sido más fácil llegar a acuer- 
dos. 

Cabe también señalar que Minoría Catalana, el Grupo 
en cuyo nombre estoy hablando en este momento, com- 
parte la necesidad -como todos los implicados en el sec- 
tor agrari- de una ley que, de una vez por todas, regule 
las Cámaras Agrarias y que el Partido Socialista -tam- 
bién se puede decir de paso- ha tardado cuatro años en 
presentar a esta Cámara, alargando esta interinidad ac- 
tual. También manifestamos, de una manera expresa, que 
el sector agrario se equipare en igualdad de condiciones 
con el resto de los sectores en la plenitud de sus derechos 
asociativos, tanto a nivel sindical como a nivel coopera- 
tivo, tal como ampara el texto constitucional y que en la 
práctica no se contradicen el uno con el otro. Ahora bien, 
¿se alcanza este objetivo que nosotros consideramos bue- 
no con el texto de este proyecto deley? Nosotros creemos 
sinceramente que no y así lo podrán comprobar SS. SS. 
a través de la argumentación que pasaré a exponerles a 
continuación en representación de mi Grupo, Minoría 
Catalana. 

El primer aspecto que,cabe señalar, que es muy impor- 
tante, en el proyecto de ley que nos ocupa es la incorrec- 
ta utilización de la técnica constitucional de determina- 
ción de la normativa básica en esta materia, por cuanto 
se procede a una regulación que excede de la estricta dc- 

terminación de los principios y criterios esenciales sobre 
el régimen jurídico de las Cámaras Agrarias, lo que pro- 
voca, si esta ley se aprueba tal cual, una invasión en las 
competencias que ostentan las Comunidades Autónomas 
en esta materia. Usted dijo que no, señor Ministro, pero 
esto en la práctica es tal como yo acabo de manifestar. 

¿Cómo pueden ser conceptos básicos la determinación 
del procedimiento de organización, coordinación, vigilan- 
cia y elaboración de los censos electorales? O también, 
jcómo pueden ser básicas las incompatibilidades de los 
elegibles, la fecha de convocatoria de elecciones, el siste- 
ma de votación o el escrutinio? (Pueden tener también el 
calificativo de básico la consideración de organización 
más representativa de un ámbito territorial inferior al es- 
tatal, que hace el proyecto de ley si, a la vez reconoce com- 
petencias en este barco a las Comunidades Autónomas? 
¿Puede tener carácter básico una regulación relativa a las 
organizaciones profesionales más representativas a nivel 
estatal que implique, como señala el proyecto de ley, obli- 
gatoriedad de tal reconocimiento por parte de la Admi- 
nistración autúnomica, si en el territorio de esta misma 
administración no es la más representativa? Creemos, se- 
ñorías, señor Ministro, que no. Por todo ello, es evidente 
que se produce colisión de algunos aspectos del proyecto 
de ley que tratamos con competencias que tienen las Co- 
munidades Autónomas que, al amparo de la Constitución 
y de sentencia del Tribunal Constitucional, deben ser 
respetadas. 

Señor Presidente, señorías, es triste comprobar, una vez 
más, cómo el señor Ministro de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación ignora campos competenciales autonómicos 
tan claros, y tampoco se ve voluntad de que esto pueda 
cambiar. Por ejemplo, no se ha de publicar el traspaso de 
las Cámaras Agrarias a la Generalitat de Cataluña, ha- 
biendo un acuerdo de la Comisión Mixta Estado-Genera- 
litat, de febrero de 1984, y siendo este acuerdo vinculante 
para el Estado. Más aún, para ver que esta voluntad no 
existe, se ha recurrido luego ante el Tribunal Constitucio- 
nal una ley del Parlamento de la misma Comunidad Au- 
tónoma, en base a una presunta no competencia en ma- 
teria de Cámaras Agrarias. 

Resumiendo, señorías, se ha pasado del reconocimien- 
to explícito y oficial de una misma competencia a inten- 
tar negar esta misma ante el Tribunal Constitucional. Con 
todo, señor Ministro, queremos decir a SS. SS., de una 
manera expresa, que quede constancia en el «Diario de 
Sesiones» de este Congreso de los Diputados de nuestra 
mejor disposición para hablar, tratar y negociar el con- 
tenido de este proyecto de ley, en base y en el marco del 
acuerdo -eso sí- de la Comisión de Transferencias que, 
como saben SS. SS. -y ya me he referido antes a ello- 
es vinculante para el Estado. 

Otros aspectos también importantes para nuestro Gru- 
po, señor Presidente, señorías, son los que se refieren a la 
composición y funciones de las Cámaras Agrarias. El pro- 
yecto configura las Cámaras Agrarias como corporaciones 
de Derecho público dotadas de personalidad jurídica y ca- 
pacidad de obrar. Sin embargo, se establece que sólo for- 
marán parte de las mismas un máximo de veinticinco 
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miembros, elegidos entre los considerados electores, de 
acuerdo con la lev. En consecuencia, la base corporativa 
de las Cámaras, que constituve un elemento esencial, de- 
finidor de estas corporaciones, desaparece, desvirtuando 
totalmente el concepto doctrinal existente. A ello debe 
unirse el hecho de que las funciones se limitan a actuar 
meramente como órganos consultivos de la Administra- 
ción, privándoles el provecto de que puedan realiirar cual- 
quier otro tipo de funciones. 

Sólo cabe recordar aquí una de las muchas definicio- 
nes sobre las corporaciones de Derecho público para dar- 
nos cuenta de que las Cámaras Agrarias que configura el 
proyecto del Gobierno difícilmente entran dentro de este 
concepto. Así, ilustres juristas definen la corporación 
como un grupo de personas organizadas en el interés co- 
mún de todas ellas v con la participación de las mismas 
en su administración. La cualidad de miembros de las 
corporaciones está determinada por una condición obje- 
tiva que hace relación al fin corporativo específico, en el 
tema que nos ocupa, a la cualidad, primordial en este 
caso, de profesional de la agricultura. 

En cuanto a las funciones asignadas, como hemos di- 
cho, tampoco se ajustan a las que deberían tener de acuer- 
do con su naturaleza.jurídica. La función de órgano con- 
sultivo de la Administración, única función que contem- 
pla el proyecto y que obviamente será muy poco efectiva 
y práctica para los agricultores, debería constituir, de 
acuerdo con el concepto doctrinal, una función secunda- 
ria, va que la razón de su existencia debería ser la aten- 
ción de los intereses de sus miembros, que son claramen- 
te intereses privados y ,  por supuesto, múltipks. 

El proyecto, en suma, cae en una gran y grave contra- 
dicción al querer mantener, por un lado, la naturaleza de 
corgoraciones de Derecho público de las Cámaras y ,  por 
otro, impedir que formen parte de ellas todos los profe- 
sionales de la agricultura, a la vez que impide que reali- 
cen las funciones que determina su creación; funciones 
que con la actual regulación estas corporaciones presta- 
ban a los agricultores y ganaderos y,  además, estaban go- 
bernadas y gestionadas por ellos mismos. 

Estas Cámaras Agrarias, con una infraestructura que 
cubre todo el Estado, con unos funcionarios experimen- 
tados y eficientes, reconocido esto por el propio señor Mi- 
nistro de Agricultura -voy a decir aquí de paso que el fu- 
turo de estos funcionarios quedará como mínimo en una 
situación incómoda, por no decir incierta, a pesar de que 
el señor Ministro en su exposición ha dicho que no-, es- 
tas Cámaras Agrarias, como decía, en casi todos los nú- 
cleos rurales, exceptuando evidentemente aquéllos en 
donde ha habido enfrentamientos de carácter político y 
no profesional entre los agricultores, lugares que por suer- 
te han sido los menos, han prestado servicios de asesora- 
miento y gestión valiosísimos. Y estas mismas entidades, 
con una regulación actualizada y con el apoyo de las Ad- 
ministraciones públicas, habrían hecho mucho más en be- 
neficio del sector agrario y de las mismas Administracio- 
nes en labores, además, para éstas, de colaboración, con- 
sulta e información, en una tarea de ida y vuelta. En cam- 

bio, es preocupante pensar que ahora bien poco se les re- 
querirá para que emitan opinión. 

Y es una falacia decir, señor Ministro, que estas entida- 
des menoscaban y perjudican la libertad sindical o el aso- 
ciacionismo profesional agrario. Las Cámaras ejercen 
unas funciones de interés general para todos los agricul- 
tores y ganaderos, como en otros sectores tienen su cole- 
gio profesional. Y para los temas específicos, están los sin- 
dicatos para las reivindicaciones del sector y desde la plu- 
ralidad, por supuesto, sindical y desde la libertad, tam- 
bién por supuesto de afiliación. Y para los intereses de ca- 
rácter económico, están las diversas modalidades de aso- 
ciacionismo agrario. Y todas estas funciones, citadas an- 
teriQrmente, están refrendadas por la Ley del Pqceso Au- 
tonómico en su artículo 15. 

En el proyecto de ley que nos ocupa no se cumple algo 
que ya está legislado y que está, por supuesto, en vigen- 
cia. Todo ello sencillamente porque para el Gobierno es 
prioritario el control político del campo, aunque sea a cos- 
ta de los intereses de los agricultores y ganaderos. Esto, 
señor Ministro, señores Diputados, es lamentable, pero e5 
así. 

N o  me diga usted, señor Ministro, que va a garantizar 
la prestación de servicios a través, por ejemplo, de la Ad- 
ministración local. Los ayuntamientos no desean acumu- 
lar más servicios a sus ya de por sí cargadas estructuras. 
Uno de los intervinientes anteriores ha hecho buena mi 
afirmación. i0 es que quizá el señor Ministro piensa, am- 
parándose en una singular interpretación de la Ley, disol- 
ver las Cámaras locales como tal, pero dejar al funciona- 
rio como delegado del Gobierno central en cada pueblo? 
Señor Ministro, esto no sería de recibo. Pero es que, por 
otra parte, de su exposición se desprende que es muy di- 
fícil prestar los servicios -y usted no nombró los ayun- 
tamientos- sin que suceda esto de dejar allí a su funcio- 
nario, que en aquel momento no pertenecerá ya a la Cá- 
mara Agraria, y dejarlo como delegado del Gobierno. 

Nuestro Grupo entiende que lo que desean y esperan 
los agricultores de este proyecto de ley es la facultad de 
gobernar y gestionar dichas entidades. Una incertidum- 
bre importante, señorías, es la que se refiere al patrimo- 
nio de estas Cámaras Agrarias. ¿Qué pasa con los bienes 
de las Cámaras que van a desaparecer? La Ley no garan- 
tiza en sí misma absolutamente nada. La disposición adi- 
cional segunda puede serlo todo -creo- menos una ga- 
rantía para el patrimonio de aquellas Cámaras Agrarias, 
algunas creadas aproximadamente hace un siglo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya concluyendo, señor Ferrer. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Voy a concluir lo más 
rápidamente posible, señor Presidente. 

Señorías, hay que tener bien presente que una cosa es 
la evolución histórica de )as Cámaras Agrarias y su per- 
manente actualización mediante disposiciones normati- 
vas y otra bien distinta un patrimonio fruto de los esfuer- 
zos y sudores de generaciones enteras de agricultores y ga- 
naderos, que ahora los pueden ver esfumados por una Lev, 
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ésta, que habla de adscripciones de bienes, pero no de res- 
peto de los bienes, fruto dc'aportaciones económicas vo- 
luntarias u obligatorias, tanto da, de años. 

Se podría interpretar incluso, señor Ministro, lo expre- 
sado anteriormente, como una muy sibilina incautación 
de bienes. Esto ya pasó en el año 1939 y,  señorías, no ten- 
dríamos que tolerar que se repitiera. 

El último aspecto, señor Ministro, señorías, algo que no 
se menciona en ningún momento en el proyecto de ley, es 
la incorporación de España a las Comunidades Europeas. 
Evidentemente, señor Ministro, usted sí que lo mencionó 
en la exposición de la ley.  ¿Qué ocurre ahí? En primcr lu- 
gar que las Cámaras Agrarias como proceso histórico que 
son, también lo son en España; no tienen un tratamiento 
igualitario y creemos'que es bueno que no 19 tengan. Aho- 
ra bien, hay dos cuestiones que aparecen por doquier: 
una, su concepción territorial, y dos, su concepción de or- 
ganismo profesional que' ya he comentado anteriormen- 
te. Vayamos a la primera cuestión. Las Cámaras Agrarias 
nacen como respuesta corporativa a unas necesidades 
territoriales concretas. Las Cámaras Agrarias están habi- 
tualmente arraigadas en una concepción territorial inme- 
diata que va evolucionando y ,  por tanto, ampliándose a 
medida que las necesidades y las posibilidades van sien- 
do otras. Por tanto, no hay una obligatoriedad de ámbito 
territorial. Por .el contrario, hay un respeto total y abso- 
luto a la demanda de la sociedad y a la solución que esta 
miSma sociedad da a su problemática concreta en cuanto 
a contenidos y en cuanto a operatividad territorial. Es 
cierto que en algunos países comunitarios la división 
territorial de las Cámaras Agrarias coincide con la divi- 
sión administrativa, pero allí donde la división adminis- 
trativa no es única, sino que es plural como en España, 
porque no existe una única Administración pública, sino 
diversas administraciones públicas, la respuesta jurídico- 
legal es dejar en libertad a los profesionales del campo 
para decidir el ámbito territorial de las Cámaras Agrarias. 

Aquí se obliga a una división territorial única y unifor- 
me para todo el Estado, que coincide con las provincias, 
que no tienen que ver absolutamente nada con el fenóme- 
no histórico de la aparición de las Cámaras Agrarias en 
España. Se permite, no obstante, otras divisiones, pero so- 
metidas a la asfixia económica, sin la atención económi- 
ca que se les tiene que dar desde el Estado. 

Señor Presidente, concluyo en seguida y le agradezco 
su benevolencia y le voy a expresar el último punto de mi 
exposición. La provincia, señorías, es una división artifi- 
cial. El Municipio y la comarca tienen una solidez real y 
total y me parece, señor Ministro, que en la exposición 
del anterior proyecto de ley usted hacía una referencia ex- 
plícita a la importancia que tenía la comarca; yo añadi- 
ría también la división comarcal. Esta importancia de la 
condición comarcal es mucho más acentuada sobre todo 
en la realidad socioeconómica agraria. En la Europa co- 
munitaria la agrupación profesional es territorialmente 
útil. Aquí se impone con un ámbito provincial que bien 
poco hará para que los profesionales del sector agrario 
vean satisfechos los servicios y todas las prestaciones que 
las Cámaras Agrarias les habían dado y que con este pro- 

yecto de ley podían incluso haberse ampliado sin inmis- 
cuirse en las funciones que tenían que desempeñar, por 
un lado, los sindicatos y ,  por otro, las agrupaciones 
empresariales. 

Señor Presidente, señorías, por todo lo expuesto nues- 
tro Grupo pide a la Cámara que apruebe esta enmienda 
a la totalidad para que este proyecto de ley pueda ser de- 
vuelto al Gobierno. Antes de terminar, señor Presidente, 
anunciamos que tenemos presentada la solicitud de 
acuerdo de plenario y recabando la deliberación y vota- 
ción final del dictamen de la Comisión de este proyecto 
de ley que nos ocupa. Consecuentemente pedimos a la Pre- 
sidencia que en el momento procesal oportuno someta a 
la consideración de esta Cámara dicha solicitud. 

Señor Presidente, señorías, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ferrer. El momento al que se refiere S.  S .  es 
despuks de decidirse si se devuelve o no el proyecto de ley 
al Gobierno. 

¿Turno en contra de todas las enmiendas de totalidad? 
(Pausa.) 

El señor González Zapico, por el Grupo Parlamcntario 
Socialista, tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, subo a esta tribuna con la satis- 
facción de poder defender un proyecto de ley que ya, como 
aquí se ha dicho, ha sido también debatido en esta Cá- 
mara en la anterior legislatura. 

Hace muy pocos meses, entonces igual que ahora, se 
mantenían posiciones similares de los Grupos represen- 
tados en la Cámara, aunque en esta ocasión tenemos la di- 
ferencia del incremento de los nuevos Grupos o agrupa- 
ciones actualmente existentes, y a algunos de ellos les re- 
comendaría que se volviesen a leer el proyecto de ley que 
presenta el Gobierno, porque entiendo que no lo han com- 
prendido en toda su dimensión. 

Las posiciones de ahora de muchos de los Grupos aquí 
representados, son las mismas de entonces, sobre todo en 
cuanto a lo que se refiere a los temas de fondo, aunque 
indudablemente con los matices que caracterizan a cada 
uno de ellos, algo que siempre parec.e que los define, tal 
como ha quedado reflejado en la toma de postura de las 
enmiendas de devolución y en los textos alternativos que 
aquí se han debatido, si salvásemos la presentada por la 
agrupación de Diputados de Izquierda Unida. 

Creo que hoy, al igual que el 13 de febrero de 1986, se 
han vuelto a repetir los mismos argumentos, al menos los 
fundamentales, que en aquella ocasión se emitieron, y 
prácticamente no se ha ofrecido ninguna novedad con res- 
pecto a ellos. Por eso, quisiera remitir a SS. S S .  al texto 
de la Cámara, ya publicado, donde queda reflejada la bri- 
llante defensa que en aquella ocasión hizo mi compañe- 
ro, y cuya vigencia hoy sigue estando presente, por lo que 
creo que resultaría ocioso para todas S S .  S S .  volver a re- 
petir en toda su dimensión las mismas argumentaciones. 

Lo que sí creo y pienso (al igual que lo ha manifestado 
el señor Ministro), es que así lo han entendido los propios 
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agricultores, una vez más, en contra de la profecía que en 
aquella ocasión hizo el Diputado entonces del Grupo de 
la Coalición Popular, señor Ortiz, en la que decía que los 
agricultores nos iban a pasar factura por lo que era obje- 
to de debate en esta Cámara. Yo creo que los agricultores 
no sólo no han pasado factura, sino que mayoritariamen- 
te han aprobado el proyecto de ley entonces presentado 
y nuevamente remitido, porque si en alguno de los secto- 
res ha crecido electoralmente el Partido Socialista ha sido 
en el mundo rural. 

Lo que tengo que desmentir desde esta Cámara son las 
manifestaciones aquí hechas por el digno representante 
del Grupo Popular cuando hace mención a la manifesta- 
ción que se celebró en Madrid el 20 de abril, en las que 
se dice que no se ha apoyado ni se ha incitado a los agri- 
cultores desde las Cámaras Agrarias a acudir a Madrid, 
incluso pagándoles los desplazamientos. Quisiera recor- 
darle a don Miguel Ramírez, que sí conoce mucho de esto 
de organizar manifestaciones, antes y ahora, con unos sin- 
dicatos y con otros, el acuerdo plenario de la Cámara 
Agraria de Vilasar de Mar, que dice que se suma a la ma- 
nifestación convocada por distintas organizaciones agra- 
rias, y al final de la comunicación a los agricultores dice: 
«los desplazamientos a Madrid serán gratuitos en auto- 
car )). (Rumores.) 

Creo que con eso queda dicho bastante de lo que aquí 
se ha manifestado. 

El nuevo proyecto de ley de bases del régimen jurídico 
de las Cámaras Agrarias ha sido perfeccionado con res- 
pecto al anterior, aunque indudablemente sin cambiar los 
objetivos básicos, incorporando enmiendas que entonces 
presentaron los distintos Grupos de la Cámara y en los su- 
cesivos trámites que va a tener este proyecto de ley pien- 
so que debemos seguir incorporando, con tal de perfec- 
cionar este proyecto de ley. 

De lo que no cabe duda es de que es un proyecto de ley 
histórico que viene a dar respuesta a una necesidad sen- 
tida ,en el sector agrario, reivindicada por muchos agri- 
cultores y organizaciones agrarias y que viene a abrir la 
posibilidad de alcanzar la vertebrqción de un sector, pero 
desde el pluralismo y la democracia, rompiendo con las 
viejas ataduras que le atenazan en el dirigismo y el pa- 
ternalismo. Se trata, en definitiva, de desarrollar plena- 
mente el proceso asociativo del campo en igualdad de 
condiciones que el resto de los sectores según está reco- 
nocido en nuestra Constitución y estimulado por el nue- 
vo marco asumido por España que contempla la Comu- 
nidad Económica Europea. 

Hemos reiterado en múltiples ocasiones que no es sólo 
una cuestión de declaración verbal, sino de hechos, que 
el sector agrario necesita de organizaciones agrarias fuer- 
tes y estables; que el desarrollo y bienestar de la familia 
campesina, la participación de los agricultores en el va- 
lor añadido que generan sus productos no será real sin or- 
ganizaciones agrarias fuertes, representativas con sufi- 
cientes medios para ejercer la defensa de SUS asociados y 
la gestión de sus actividades. 

Por eso era necesario adecuar el marco normativo que 
permitiera desarrollar plenamente el proceso asociativo 

en el campo, no cabiendo duda de que las actuales Cáma- 
ras Agrarias -antes Hermandades sindicales- son un 
freno a este proceso. 

Es a partir de esta idea básica y en el marco del ar- 
tículo 149.1.18 de nuestra Constitución, de acuerdo con la 
sentencia del Tribunal Constitucional, de 5 de agosto de 
1983 -tantas veces mencionada desde esta tribuna al re- 
solver los recursos interpuestos sobre la LOAPA y pronun- 
ciarse sobre el artículo 2 1, hoy 15 de la LPA- donde se 
estalhece que se constituirán en el territorio de todas las 
Comunidades Autónomas: Cámaras Agrarias, Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, Cámaras de la Propie- 
dad Urbana y Cofradías de Pescadores y que éstas parti- 
cipan de las Administraciones Públicas y por ello han de 
entenderse sujetas a las bases que con respecto a dichas 
corporaciones dicte el Estado. 

Al mismo tiempo los Estatutos de Autonomía, como le- 
yes orgánicas, establecen la delimitación de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, fijando 
grados en materia de Cámaras Agrarias, de forma tan di- 
ferencial que podríamos crear ocho grupos distintos, no 
existiendo, por tanto, otra limitación que la que venga es- 
tablecida por el Estado en su legislación básica. 

Se precisaba por ello elaborar una norma de carácter 
básico que sin menoscabo del bloque competencia1 regu- 
lase los aspectos esenciales de la materia, permitiendo a 
las Comunidades que estatutariamente lo tengan previs- 
to desarrollar plenamente las competencias asumidas. 

En definitiva, es necesario crear las nuevas Cámaras 
Agrarias que sustituyan a las actualmente existentes sur- 
gidas al amparo -y sigue siendo preconstitucional- del 
Decreto 1336 de 1977 y que en su esencia fundamental 
(porque, se apoya en el Decreto 31 de 1977 y en la Ley 19 
de 1977, entonces Ley Sindical) una continuación de sus 
antecesoras las Hermandades de Labradores y Ganade- 
ros, las Cámaras Oficiales sindicales agrarias y la Her- 
mandad Nacional, entidades todas ellas que constituían 
la organización a la que obligatoriamente pertenecían 
hasta 1977 todos los agricultores y ganaderos y que han 
generado tan amplio rechazo en sectores democráticos 
agrarios. 

Señoras y señores Diputados, ha sido a este proyecto de 
establecimiento de las bases. de régimen jurídico de las 
Cámaras Agrarias al que se han presentado cinco enmien- 
das de devolución al Gobierno y tres textos alternativos 
que aquí se han debatido. Existe en la mayor parte de 
esas enmiendas y de esos textos alternativos (menos en 
uno) un denominador común, que creo que define de al- 
guna manera cuáles son las posturas que a este respecto 
tienen muchos Grupos de esta Cámara. Yo no quisiera en- 
trar a pormenorizar cada una de las diferencias que nos 
separan, pues, como he dicho al principio, éste es un pro- 
yecto que ha sido muy debatido ya en esta Cámara, pero 
sí desearía recordar que aquellas se encuentran donde 
siempre han estado. Incluso con los nuevos Grupos que 
aquí han presentado su postura, como el Grupo del CDS 
o la nueva Agrupación de Diputados del PDP. Yo creo que 
ese denominador común que los caracteriza es que, en de- 
finitiva, miembros de esos mismos Grupos han participa- 
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do y han sido copartícipes de las Cámaras Agrarias que 
entonces han surgido al amparo del Decreto 1.336, de 
1977, de 2 de junio. ¿Y cuáles son esas diferencias que nos 
separan entre el proyecto presentado por el Gobierno y 
defendido por el Grupo Parlamentario Socialista y los 
otros Grupos de esta Cámara? Pues son ni más ni menos 
que las que van desde unas Cámaras democráticas que no 
interfieran para nada el libre desarrollo del asociacionis- 
mo en el campo ni establezcan cornpctencias, con ampa- 
ro estatal, a las actividades privadas, muchas veces de- 
nunciadas por esos mismos Grupos en esta Cámara, ni 
presten servicios que correspondan al ámbito competen- 
cial de otras instituciones y de aquellas otras que no quie- 
ren mantenerse en el ámbito de lo que eran las antiguas 
Hermandades Sindicalcs. 

Esas diferencias parten, según la postura cxprcsada 
aquí por el Grupo de Coalición Popular, por el mismo 
Grupo de la Minoría Catalana, por el miembro del Grupo 
Mixto y por el portavoz del Grupo del CDS, del carácter 
de encuadramiento obligatorio de los agricultores en es- 
tas Cámaras; mientras la Agrupación de Diputados del 
PDP, en este nuevo proyecto y en el texto alternativo que 
nos remite lo cubre con un velo no sé de qué grado, al con- 
siderar la expresión ((podrán ser miembros de estas Cá- 
maras)), dejando en una nebulosa este concepto de ((PO- 

drán ser miembros Le estas Cámaras». 
En este encuadramiento obligatorio que presentan es- 

tos Grupos no se salva nadie. No solo los agricultores, sino 
incluso los propietarios, aunque no tengan nada que ver 
con la actividad agraria. 

A tal efecto, tengo que recordarle al portavoz del Gru- 
po de Coalición Popular que cuando se delinc el carácter 
de agricultor directo y personal de su explotación está ba- 
sado en la propia definición dc la Seguridad Social Agra- 
ria y en el Dereto de 2 de mayo de 1975, en el que, leyen- 
do literalmente, se dice que «se entenderá como trabaja- 
dor por cuenta propia, autónomo, aquél que realiza de 
forma habitual, personal y directa, una actividad econó- 
mica agraria a título lucrativo, sin sujeción por ella a con- 
trato de trabajo y aunque utilice el servicio remunerado 
de otras personas)). Esa es la autkntica definición de lo 
que se entiende por adscripción obligatoria que no se 
mantendrá ni en el Decreto de 14 de noviembre de 1890, 
que fue el primer Decreto en el cual se creaban en nues- 
tro país las primeras Cámaras Agrarias, ni en la Ley de 
28 de enero de 1906, ni tan siquiera en el Decreto de 2 de 
junio de 1977. No eran socios de la Cámara Agraria todos 
los agricultores, sino, simplemente, los vocales en ese 
decreto. 

La sentencia del Tribunal Constitucional 67í1985, de 29 
de mayo, subraya no sólo la necesidad de respetar la l i -  
bertad positiva de crear otras asociaciones con fines pri- 
vados, sino también la exigencia de respetar la libertad 
negativa de no asociarse, pues una asociación coactiva LI 
obligatoria no sería nunca una verdadera asociación. In- 
cluso, existe una sentencia dictada por el Juzgado de Pri- 
mera Instancia dc Zafra, en fecha 3 de julio de 1985, que 
considera que, a partir del Decreto de 2 de junio de 1977, 
las Cámaras Agrarias locales que antes se basaban en una 

sindicación obligatoria, pasan a ser de adscripción volun- 
taria, v que el demandado que entonces presenta no es 
miembro de la Cámara Agraria a la cual se le quería 
adscribir. 

Se pretende, en definitiva, con el encuadramiento obli- 
gatorio conseguir el control social de los agricultores in- 
tegrando en una misma institución a todos, grandes y pe- 
queños, de la agricultura familiar o de cualquier otro tipo 
de. agricultura; luego, se ejercería aquello que se ha uti- 
lizado tantas veces, que es el control de quienes pueden 
ser elegidos dentro de ella. (El señor Vicepresidente, 
Carro Martínez, ocupa la Presidencia.) 

Otra diferencia sustancial, expresada aquí por casi los 
mismos Grupos que anteriormente mencionaba, es la del 
rkgimen económico. Se mantiene, y fundamentalmente en 
cl tcxto alternativo presentado por el Grupo Popular y 
otros Grupos, el rkgimen de cuota obligatoria, con lo cual, 
una vez más parece querer volverse hacia el antiguo sis- 
tema de las Hermandades sindicales. Pero ni la adscrip- 
ción obligatoria ni la cuota obligatoria dejarían de reunir 
las notas materiales de tributo, como exacciones coacti- 
vamente impuestas y exigidas a quienes por precepto le- 
gal se incluyan en la delimitación personal del ámbito del 
tributo, vulnerando el derecho de no asociación consagra- 
do en el artículo 21.1 de nuestra Constitución. 

Donde sí existe total unanimidad entre los distintos 
grupos, salvo el Grupo de Izquierda Unida que habían 
presentado las enmiendas de totalidad y los textos alter- 
nativos. es en la referencia al ámbito territorial de las Cá- 
maras Agrarias. Mientras el proyecto plantea la existen- 
cia de una Cámara Agraria por provincia con presencia 
de todas las Comunidades Autónomas, cubriendo la tota- 
lidad del territorio, de acuerdo con el artículo 15 de la 
LPA, garantizando de esta manera la existencia de las Cá- 
niüias Agrarias provinciales y equiparando nuestras ins- 
tituciones con las de aquellos países donde existen algu- 
nas de estas Cámaras, sin embargo, por parte de todos los 
Grupos se ha hecho una referencia a la necesidad de la 
existencia, aparte de estas Cámaras provinciales, de las 
Cámaras locales. Desde luego, esto, tal, como está refle- 
jado en el proyecto, quedaría a la discrecionalidad de las 
Comunidades Autónomas, algo en lo que, por lo visto, no 
confían los portavoces de los distintos Grupos. El único 
dato que se puede aportar para su establecimiento es la 
existencia en cada municipio de una, dos o más Herman- 
dades sindicales de labradores y ganaderos, ya que la pri- 
mera referencia en nuestro país a un ámbito territorial lo- 
cal se encuentra en la Ley de 2 de septiembre de 1941. En 
ninguna de las normas anteriores a los gobiernos de la 
Dictadura (Real Decreto de 14 de noviembre de 1890, Ley 
de 28 de enero de 1906, Real Decreto de 2 de septiembre 
de 1919 y Decreto de 28 de abril de 1933) se configuran 
las Cámaras Agrarias como locales; siempre se articula- 
ban en torno a la provincia. Y tan es así que, cuando se 
posibilita la creación de esas Cámaras Agrarias, mientras 
el crecimiento de los sindicatos agrarios es espectacular 
en nuestro país, prácticamente las Cámaras Agrarias exis- 
tentes -antes de ocurrir aquí el hecho que a todos nos 
ha preocupad- eran poquísimas; no llegaban a las dos- 
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cientas, y setenta de ellas se encontraban en lo que hoy 
es la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Con posterioridad al régimen dictatorial, el Decreto 
31í1977, antes mencionado, no establece cuál es el marco 
de actuación de las Cámaras. Sólo es el 1336, al que an- 
tes me refería, el que por primera vez lo establece. Inclu- 
so comienza por afirmar que es necesaria la creación, en 
cada provincia, de una cámara y solamente en segundo 
término, muy en segundo término, establece que también 
se crearán cámaras agrarias locales. 

Había que tener en cuenta cómo nacen estas cámaras 
y cómo se adecúan al proceso democrático que estábamos 
viviendo los españoles, desde unos poderes que habían 
considerado, y consideraban, al sector agrario como su 
coto particular. 

Se deseaba volver al tipo de cámaras locales o comar- 
cales y,  de esta manera, a la fórmula del tiempo de las 
Hermandades - e n  definitiva, eso es lo que subyace en la 
mayor parte de las exposiciones hechas aquí-, ya que lo 
que se‘desea es mantener el control social y, con él, el di- 
rigismo y el paternalismo, una vez más, en el campo. 

Otra diferencia que existe entre la mayor parte de los 
grupos enmendantes y el proyecto de ley es la supuesta 
prestación de unos servicios ofrecidos por estas cámaras. 
Y digo supuesta porque muchas veces no son tantos como 
se”indica y casi siempre son sustitutorios de otras insti- 
tuciones u organismos. 

Por otra parte, también se ha hecho mención a la im- 
bricación de las cámaras agrarias -sobre todo, por parte 
del miembro del Grupo Mixto- en el tejido social del 
campo. 

En cuanto a la prestación de servicios, parece claro que, 
al margen de no considerarlo básico por el Estado, de 
acuerdo con la sentencia de agosto de 1983, ya menciona- 
da, los servicios deberían prestarlos aquellas entidades 
que dispongan de los medios suficientes para llevarlos a 
cabo de una manera eficaz. Así se ha entendido por parte 
del Estado en un sector tan complejo, diverso y disperso 
como es el agrario, al transferir prácticamente sus com- 
petencias en materia agraria -y no fue este Gobierno el 
que primero las inici&- a las Comunidades Autónomas, 
con el fin de que las adaptasen a la realidad de cada una 
de ellas. 

De otro lado, no cabe duda que la Administración lo- 
cal, en materia, por ejemplo, de guardería rural. de con- 
servación de caminos, de cotos, puede desarrollar estos 
servicios en mejores condiciones, al disponer de más me- 
dios y estar más especializada en ello, y -por qué no de- 
cirlo- como lo demandan las propias organizaciones 
agrarias, todas, y sucede en la mayor parte, o en casi to- 
dos los países del ámbito comunitario. 

Estas organizaciones agrarias pueden y deben satisfa- 
cer ciertas demandas de los agricultores, libremente aso- 
ciados, como seguros agrarios, tramitación de subvencio- 
nes, u otras muchas más que desempeñan las propias cá- 
maras agrarias. 

Ha sido, precisamente, en muchas ocasiones, la presta- 
ción de estos servicios, su deficiencia o la manipulación 
que se hacía de ellos, lo que ha llevado al desprestigio de 

las propias cámaras agrarias, a la vez que imposibilitaba 
el desarrollo del asociacionismo, pues es un hecho eviden- 
te que, en el mundo agrario, donde cuesta mucho trabajo 
romper con ataduras y normas anticuadas, los agriculto- 
res se sujetan más fácilmente a funcionamientos indivi- 
duales que a acciones conjuntas. Eso sin olvidar que a lo 
largo de todos estos años se han ido cerrando muchísimas 
cámaras agrarias, bien por la inviabilidad de su sosteni- 
miento o las condiciones en que prestaban sus servicios, 
siendo sustituidas perfectaniente por otras entidades, sin 
que los agricultores hayan presentado ningún tipo de ale- 
gato a su deiaparición. Muchas otras, indudablemente, 
continúan y continuarán en su función, mientras ésta sea 
necesaria para el mejor servicio a los agricultores. 

En cuanto a su imbricación en el tejido social y comar- 
cal permftame que, al menos, lo ponga en duda. Baste re- 
cordar que en las elecciones que se celebraron el 21 de 
mayo de 1978, de las 8.500 cámaras existentes en nuestro 
país, en más de 3.000 cámaras no se presentó ninguna 
candidatura y en cerca de 4.000 cámaras sólo se presentó 
una candidatura; que han existido regiones, como en Ca- 
taluña, donde el grado de abstención en la participación 
en esas elecciones llegó a ser del 80 por ciento, y que en 
muchas cámaras hubo que nombrar el cabildo de las mis- 
mas por sorteo. 

Estas características, reseñadas entre las más significa- 
tivas, han marcado y marcan las diferencias entre la con- 
cepción de cámaras agrarias que tienen los enmendantes 
y que, en mi opinión, lo que tratan es de sostener un edi- 
ficio viejo que precisa de la remodelación adecuada para 
acometer las funciones que los tiempos demandan, pen- 
sando que de esta manera están defendiendo mejor sus in- 
tereses particulares y no los de la mayoría de los agricul- 
tores. Pero incluso no dudan en tratar de prejuzgar toda 
una serie de supuestos, como el que hace referencia al pa- 
trimonio de estas Cámaras, del que ustedes prestntkn la 
presunción de su expropiación o expolio, sin tener previa- 
mente siquiera intervención ni distribución de estos pa- 
trimonios. 

Desde luego no existe ningún argumento en el que po- 
der apoyar tal afirmación. Indudablemente habría y hay 
que diferenciar entre patrimonio histórico y patrimonio 
acumulado. (El senor Vicepresidente, Torres Boursault, 
ocupa la Presidencia.) El primero nos remite a la Ley 
aprqbada en esta misma Cámara de cesión del Patrimo- 
nio Sindical que a pesar de la oposición que entonces 
tuvo, concretamente entre otros del Grupo Popular, no de- 
jará indudablemente de devolver los bienes de aquellas 
organizaciones a quienes se expolió, se encarceló y exilió 
a sus propios dirigentes. En ningún momento se plantea 
ningún tipo de exclusión o marginación y, a tal efecto, 
existen los cauces precisos para su reclamación. 

En cuanto al resto del patrimonio, lo seguirán mante- 
niendo las cámaras agrarias, salvo cuando se produzca su 
extinción, como hasta ahora se ha venido produciendo 
-no es una novedad, es desde 1977 hasta ahora-, ya que, 
como saben SS. SS., el número de Cámaras -y el señor 
Ramírez González lo sabe muy bien por el ejercicio de su 
profesión de entonces- alcanzó la cifra de más de 9.000 
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y hoy, en estos momentos, tenemos en torno a las 8.000; 
o sea que ya han desaparecido más de 1.000 Cámaras a 
lo largo de estos años, porque, en definitiva, no cumplían 
sus cometidos, Muchos días desaparecen Cámaras, como 
indudablemente conocen SS. SS. 

Sin embargo, el propio portavoz del Grupo Popular, re- 
cientemente, estos días, ha dicho que desea que mientras 
reconoce la necesidad -y aquí se ha reconocido- de la 
desaparición de algunas cámaras, presenta que en el pro- 
yecto de ley éstas se vuelvan a crear. 

En cuanto al patrimonio de las Cámaras Agrarias que 
van desapareciendo, la Ley de Patrimono aei Estado re- 
conoce la posibilidad de cesiones gratuitas del patrimo- 
nio, incluso de pleno dominio en favor de establecimien- 
tos de beneficencia general o de la propia Iglesia. iPor 
qué no a aquellas instituciones o entidades que tengan un 
definido interés general agrario? 

No podemos olvidar cuál es el papel del cooperativis- 
mo o de las organizaciones agrarias, por tanto, la mayor 
parte de los Gobiernos comunitarios, sean de derechas o 
de izquierdas, adoptan medidas que estimulan la partici- 
pación de los agricultores en la solución de sus proble- 
mas, y es también responsabilidad del poder público en- 
contrar cauces que posibiliten esta participación de las 
organizaciones agrarias. 

Hay otros grupos indudablemente, como Minoría Ca- 
talana, al que no quisiera dejar de contestar, aunque sea 
de manera breve, algunos de los alegatos que presenta en 
su enmienda, como el que dice que se invaden competen- 
cias autonómicas. Yo quisiera decir al portavoz de Mino- 
ría Catalana que éste es un asunto que está pendiente de 
recurso ante el Tribunal Constitucional, y habrá que es- 
perar, indudablemente, a que éste resuelva, ya que el Es- 
tado considera, y sigue considerando, que Cataluña en su 
Estatuto de Autonomía no tiene reconocidas competen- 
cias para regular en materia de cámaras agrarias. 

En cuanto a lo que se refiere a la eliminación de algu- 
nas de las funciones que las cámaras agrarias, en estos 
momentos, vienen realizando, existe cierta contradicción 
cntre los criterios aquí expuestos, ya que por una parte 
se dice que se están eliminando funciones de las cámaras 
agrarias, y,  por otra parte, se dice que, en la ley de bases, 
se fijan más competencias de las que realmente puede es- 
tablecer el propio Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya concluyendo, señor González. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Sí, señor Presidente. En 
cuanto a la homologación de las cámaras agrarias con la 
Comunidad Económica Europea y con las existentes en 
los países de la Comunidad Europea, sólo decirle que son 
doce países los que integran la Comunidad Europea, y que 
existe dispersión y diversidad en cada uno de esos países. 
Por tanto, yo creo que no merece la pena hacer una refe- 
rencia a ello, salvo la de considerar que en donde existen 
cámaras agrarias, como aquí se ha dicho por parte del se- 
ñor Ministro, el carácter que tienen es el de la circuns- 
cripción administrativa, en definitiva, el de la provincia. 

En cuanto a lo planteado en su enmienda de totalidad 
por la Agrupacióii de Diputados de Izquierda Unida, yo 
creo que no son tantas las diferencias que existen, como 
así lo reconocía.el propio Portavoz, entre el proyecto de 
ley remitido y el texto alternativo que presenta la Agru- 
pación de Izquierda Unida. Creo que existen algunos pun- 
tos que se pudieran considerar homologables, pero yo 
considero, que, en el fondo, lo que olvida es la realidad 
del Estado español y del Estado de las autonomías. Qlvi- 
da que prácticamente la mayor parte de los servicios y de 
los funcionarios están transferidos a las autonomías para 
que en definitiva se adecúen a la realidad de cada una de 
ellas los propios servicios que tienen que prestar a los 
agricultores, y no que haya uniformidad entre una reali- 
dad tan diferente como la que existe en las agriculturas 
de las distintas autonomías. 

Además, a partir de que las Comunidades Autónomas 
establecen sus propios Estatutos y tienen establecidas, fi- 
jadas y precisadas competencias en materia de cámaras 
agrarias, si estableciésemos en la ley de bases, y de acuer- 
do con la sentencia del Tribunal Constitucional tantas ve- 
ces manida en este debate, e hiciésemos desaparecer esas 
cámaras agrarias, estaríamos, en definitiva, vaciando de 
contenido unas leyes orgánicas que configuran los Esta- 
tutos de Autonomía, impidiendo regular a las autonomías 
en materia de Cámaras Agrarias. Yo les ruego que anali- 
cen su Propuesta alternativa y verán que existen puntos 
en común con el proyecto de ley, y quizás lo que hay es 
algunas consideraciones que sean más propias de la ter- 
minología que se usa que del fondo de las mismas. 

Señorías, señoras y señores Diputados, desde esta tri- 
buna, aunque no sé si seré escuchado, quiero animar a los 
enmendantes a que retiren sus enmiendas y textos alter- 
nativos, ya que nos encontramos ante un proyecto de ley 
que no cabe duda que puede ser mejorable, y con ese ob- 
jetivo iremos a los sucesivos trámites parlamentarios, 
siempre indudablemente que no se rompa con el espíritu 
de ayuda a la consolidación del sindicalismo agrario. 

Querer menoscabar este objetivo es ir en contra de la 
participación de los agricultores en la defensa de sus in- 
tereses y en el desarrollo de su propia sociedad democrá- 
tica, y no en contra de las Cámaras Agrarias, como aquí 
se ha dicho, sino a favor de su adecuación a los tiempos 
en que estamos viviendo. Por eso nos oponemos a las en- 
miendas de devolución del proyecto de ley remitido a la 
Cámara y a los textos alternativos que lo han configursdo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica tiene la palabra el señor Bernár- 
chas gracias, señor González Zapico. 

dez, por cinco minutos. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
señorías, este miembro del Grupo Mixto, que si es miem- 
bro del Grupo Mixto y está legitimado para intervenir en 
esta tribuna a título particular porque pertenece a un par- 
tido político llamado Coalición Gallega -que no me ex- 
traña que no lo conozca, pero ya lo conocerá- (Rumo- 
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res.), este Diputado de Coalición Gallega se encuentra per- 
plejo ante todas las afirmaciones que se han hecho en esta 
Cámara. He oído afirmaciones como desarrollar el proce- 
so asociativo, para lo cual las Cámaras son un freno; he 
oído afirmaciones como que se han cerrado muchas cá- 
maras. ¿Por qué se han cerrado? ¿No será porque se les 
ha cerrado el grifo? Se dice que las cámaras generan re- 
chazo en sectores democráticos. Señor portavoz, hzy una 
ley gallega; ¿me quiere usted decir que una ley gallega de 
cámaras agrarias no es democrática? ¿Por qué no se pue- 
de hacer en esta Cámara una ley democrática de cámaras 
agrarias que no suprima dichas cámaras agrarias? 

Yo tengo unos conocimientos muy pequeños sobre la 
historia, pero ya que tanto se habla de democracia, yo 
creo que las cámaras agrarias en su historia, a lo largo de 
los cien años que existen en Espana, han tenido su crisis 
con Primo de Rivera y han tenido otra crisis con el Gene- 
ral Franco, que las sojuzgó metiéndolas en la Administra- 
ción pública, que es lo que se quiere hacer ahora. A nivel 
internacional han sido suprimidas por Hitler y restable- 
cidas cuando se restauró el sistema democrático. Por tan- 
to, no disociemos tanto las cámaras de la vida democrá- 
tica de los países. 

Señor portavoz, cuando se habla tan dogmáticamente, 
se corre el riesgo de equivocarse, y usted ha metido a to- 
dos en un mismo saco. Yo no voy a responder por los de- 
más, pero le digo que a mí me han molestado algunas fra- 
ses suyas, como, por ejemplo, que se pretende sostener el 
dirigismo y paternalismo; como, por ejemplo, que están 
defendiendo sus intereses particulares y no de los agricul- 
tores. Ya que habla usted así, yo también le voy a revelar 
algún secreto por si conoce estas frases, señor Diputado. 

Dice una frase: suprimidas las cámaras locales y comar- 
cales, no hay inconveniente en concederles la función de 
colaboración con la Administración estatal y autonómi- 
ca, ya que, en definitiva, serán instrumentadas por éstas. 
«Instrumentadas». A ver si conoce esta otra frase, a lo me- 
jor el Ministro la conoce: El elemento territorial no es un 
elemento neutro, sino político y de la máxima importan- 
cia. Hemos situado a las Cámaras sobre un territorio pro- 
vincial donde el Estado, las Comunidades Autónorpas y 
la Administración local gozan de administraciones poten- 
tes y estructura que limitarán la posible actividad de es- 
tas entidades. 

No sé si esto le dirá algo. Yo sí le digo que no me voy 
a entretener en más disquisiciones y le voy a decir tres co- 
sas muy concretas: Primero, las funciones de las cámaras 
agrarias. Sobre el artículo 4." del proyecto (que usted, que 
dice que los demás no lo han entendido, no lo han leído, 
supongo que lo habrá leído y, por si no lo ha hecho se lo 
resumo) le bastará con que le diga que atribuye unas fun- 
ciones consultivas y de colaboración a la Administración. 
Consultivas solamente a requerimiento de la Administra- 
ción. El artículo 5." las despoja de las funciones de repre- 
sentación y negociación. Las despoja, porque dice muy 
claramente que en ningún caso podrán asumir funciones 
de representación, negociación, etcétera. Las despoja de 
estas funciones. 

Pues ya que tanto se ha hablado del artículo 15 de la 

Ley del Proceso Autonómico, yo creo que está muy claro 
que dice: Además de las competencias administrativas 
que puedan ostentar por atribución legal o por delegación 
de las Administraciones públicas, tendrán como función 
propia la prestación de servicios a sus miembros y la re- 
presentación y defensa de sus intereses económicos y cor- 
porativos. Esto es el artículo 15 de la Ley de Proceso 
Autonómico. 

Señor Ministro tampoco es cierto, como ha dicho us- 
ted, que en la Comunidad Económica Europea serán ór- 
ganos de consulta. En la Comunidad Económica Europea 
son organismos profesionales que prestan servicios por sí 
mismos o por delegación de la Administración capaces, 
ademas, de representar y defender los intereses económi- 
cos y corporativos de sus miembros. Esto ocurre en el 
Mercado Común. 

Segundo punto, y termino, señor Presidente. El ámbito 
territorial. Si ustedes relegan las cámaras agrarias al ám- 
bito provincial, por favor, suprímanlas. En ese sentido le 
doy la razón a lo que decía antes que, prácticamente, es- 
tán de acuerdo con Izquierda Unida, porque, salvo mati- 
ces, la filosofía es suprimir las Cámaras Agrarias. 

Tercero, y perdóneme senor Ministro, aunque le parez- 
ca una frase dura ustedes han tomado el pelo a la Comu- 
nidad Autónoma gallega, incluido el Parlamento gallego 
e incluido yo. (Risas.) Se lo digo como testigo de excep- 
ción y usted no me lo puede negar porque están los dia- 
rios de sesiones del Senado. Cada vez que se le ha pregun- 
tado por las Cámaras Qrarias,  usted ha puesto disculpas 
dilatorias de todos los sentidos, menos la verdadera ra- 
zón que hoy está aquí. La razón está en esta ley. Además, 
no sólo no han recurrido al Tribunal Constitucional, como 
aquí se ha dicho antes contra la ley gallega. ¿Para qué? 
Esta muerta. No le dan las cámaras agrarias. No le dan 
funciones. Se acabó la ley gallega de cámaras agrarias. 
¿Para qué ir al Tribunal Constitucional. 

Por tanto, selior Portavoz del Grupo Socialista, este Di- 
putado de Coalición Gallega no retira la enmienda a la 
totalidad. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el senor Ortiz González. 
cias, señor Bernárdez. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, permítanme que empiece este 
breve turno de réplica con una aclaración personal, se- 
guida de un tópico. La aclaración personal al señor por- 
tavoz socialista, es que el señor Ortiz se sentaba en esa 
zona de la Cámara en la pasada legislatura, en el Grupo 
Centrista. 

El tópico es que, señor portavoz socialista, ha contes- 
tado por el método Ollendorf. Esto se ha dicho tantas ve- 
ces en esta Cámara que nadie se lo cree; pero en este caso, 
como sucede con los tópicos, es verdad. 

Yo no he visto ni uno sólo de los argumentos que al me- 
nos mi Grupo, en mi persona ha utilizado, seriamente res- 
pondido, scriarnente contcstado. Frente a las afirmacio- 
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nes de unos Grupos, de nuestra Agrupación de Diputados, 
usted ha hecho otra. Es natural; en eso consiste el tener 
una posición diferente; pero una argumentación seria y 
sólida frente a los argumentos serios y sólidos que se le 
han planteado, me parece, señor Diputado, que ha brilla- 
do absolutamente por su ausencia. Eso es así. La verdad 
es así y está en el ((Diario de Sesiones)) y cuando lo lean 
con desapasionamiento verán que tcngo razón. 

Permítame una serie de pequeñas matizaciones y pre- 
cisiones más que a sus argumentos, a sus afirmaciones. 
Dice que el texto se ha perfeccionado o se perfeccionó con 
las enmiendas. Bueno, se perfeccionó el desastre para las 
Cámaras Agrarias, porque realmente, el proyecto origina- 
rio que entró era bastante menos duro para las Cámaras 
Agrarias que el proyecto que salió hacia el Senado y los 
datos son claros. 

Ustedes trajeron aquí un proyecto en el cual entre los 
recursos de las Cámaras figuraba el 2,5 por ciento de la 
contribución rústica; ustedes lo trajeron, sin que nadie se 
lo pidiera y se suprimió. Ustedes lo trajeron; ustedes han 
establecido la obligatoriedad del 10 por ciento de las fir- 
mas del censo electoral, que no estaba. Ustedes se han car- 
gado -perdón por la expresión- la inembargabilidad dc 
los bienes inmuebles; el detalle es menor. 

Todas éstas han sido, efectivamente, si me lo permite 
cl señor Diputado, el senor portavoz, «perfecciones» (en- 
tre comillas), de ese proyecto de ley que quicrc consumar 
la liquidación de las Cámaras Agrarias. (El senor Presi- 
dente ocupa la Presidencia.) 

Dice que este proyecto scrá histórico. ¡Qué duda cdbe 
que será histórico! Estará asociado al Partido Socialista 
e l  haber demolido y aniquilado las Cámaras Agrarias. N o  
tenga duda de que en los libros de historia vendrá que un 
proyccto socialista se cargó (ahora sí que utilim la exprc- 
sión, a pesar de su dureza, con toda precisión y con toda 
intención) las Cámaras Agrarias. 

Dicen ustedes que hay que potenciar las organizacio- 
nes agrarias con carácter estable y que las Cámaras Agra- 
rias son un freno a este proceso. De verdad que suena a 
broma. Parece que está usted hablando en broma, porque 
si hay unas organizaciones profesionales agrarias esta- 
bles, que tienen cien años de antigüedad, hay que mante- 
nerlas. Lo que usted llama remodelar, en su expresión de 
hace tan sólo un instante, eso significa liquidar. Lo que 
están ustedes haciendo, en lugar de reconfigurar, es su- 
primir. Utilicemos los verbos con rigor y con precisión. 

Ha hecho una afirmación a las competencias del Esta- 
do en materia de Cámaras Agrarias que nadie discute, en 
los términos en que hemos dicho, no en otros y,  desde lue- 
go, queda clara la invasión de competencias de las Comu- 
nidades Autónomas. Otros Grupos han insistido más en 
cse tema, por razones naturales; yo sólo quiero afirmar 
nuevamente que desconocen ustedes las competencias de 
muchos Estatutos, al menos de las cinco Comunidades 
que ya tienen competencias exclusivas en la materia y 
que, por supuesto, ignoran y vulneran flagrantemente la 
LOAPA de octubre de 1983. 

Dice usted que había un común denominador (después 
se ha separado Izquierda Unida; ha hecho bien, para que 

no le llamen la atención) entre los diferentes Grupos que 
ha llamado de la derecha de la Cámara. Permítame la 
puntualización en eso de la derecha, pero yo le diría que 
el común denominador es evidente; es la defensa de la 
vida de las Cámaras Agrarias. ¿Qué más común denomi- 
nador quiere usted? Si ustedes se dedican a liquidar las 
Cámaras Agrarias, el común denominador de todos los 
Grupos de la Cámara, salvando las distancias, es inten- 
tar, parece que infructuosamente, salvarlas. 

Refiriéndose ya a mi modesta intervención, en nombre 
de la Agrupación de Diputados del PDP, ha dicho que ha- 
bía no se qué velo para aludir a que decimos que podrán 
ser miembros de las juntas de las Cámaras, o podrán ser 
miembros de las Cámaras Agrarias. Es obvio lo que que- 
remos decir con eso. Yo no veo que haya ningún velo. Si 
nosotros dijéramos que deberán formar parte de las Cá- 
maras Agrarias, estaríamos estableciendo imperativa- 
mente la integración en las Cámaras Agrarias; si nosotros 
decimos que podrán formar parte de las Cámaras Agra- 
rias, decimos exactamente lo que queríamos decir, que 
podrán formar parte de las Cámaras Agrarias los agricul- 
tores que quieran. 

Le he dicho que ya, en las normas de la transición de 
1977, 1978 y 1980, quedó definitivamente superada la in- 
tegración obligatoria en las Cámaras Agrarias. Y no me 
diga que la existencia del recargo de la contribución rús- 
tica significa la reafirmación de la integración obligato- 
ria de las Cámaras. Son dos cosas bien distintas y le 
ahorro los argumentos porque confío en su capacidad pro- 
bada para entenderlo. N o  es lo mismo pagar un tributo o 
pagar un recargo que estar integrado obligatoriamente en 
el destinatario de ese tributo. Me parece que son temas 
que no tienen nada que ver: de modo que el argumento 
se cae por su base. 

Habla de la supuesta prestación de servicios. Bueno, 
asómese a las Cámaras Agrarias y pregunte si no hay una 
prestación continuada, más o,menos eficaz, pero una pres- 
tación continuada de servicios de todo tipo y de todas 
clases. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ortiz, le ruego conclu- 
ya porque su tiempo ha terminado. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente; acabo en seguida. 

Ha aludido nuevamente, en la misma línea que el se- 
ñor Ministro, al tema de la expropiación para desmentir 
que haya expropiaciones, y dice que no hay un sólo argu- 
mento. El argumento es lo que dice la ley; si la ley dice 
que el patrimonio de las Cámaras Agrarias se podrá des- 
tinar a fines de interés general, se está haciendo lo que sig- 
nifica expropiar, que quiere decir quitar la propiedad. 
Desde e l  punto de vista de la Cámara Agraria que era pro- 
pietaria y que deja de ser propietaria, qué duda cabe que 
se ha producido una privación de propiedad, es decir, una 
expropiación. 

Le aseguro que la mejor garantía es que pongan uste- 
des la palabra «indemnización. en el proyecto -Lo me- 
jor es que supriman el precepto, pero eso ya sí que no es 
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de este mundo o de este momento-: pongan la palabra 
indemnización y estaremos seguros de que no hay una 
expropiación. 

Permítanme una pequeña referencia jurídica. Ha pues- 
to usted un ejemplo en el cual dice que en la Ley de Pa- 
trimonio del b t a d o  se permite la cesión de bienes si la 
aplicamos a fines de interés general. Pero, ¿por qué regla 
de tres le es de aplicación a las Cámaras Agrarias la Ley 
de Patrimonio del Estado? A su patrimonio o al mío, ¿les 
es de aplicación la Ley de Patrimonio del Estado? ¿ A  que 
no? ¿Qué argumento es ése de que en la Ley de Patrimo- 
nio del Estado cabe la afectación o desafectación de bie- 
nes? ¿Qué tiene que ver eso con las Cámaras Agrarias y 
con la expropiación a que se las somete? 

Señorías, acabo. Se trata, en definitiva, de un propósi- 
to muy claro, que es liquidar las Cámaras Agrarias. Creo 
que si ustedes reconocieran eso estaríamos en posición de 
entendernos y ,  seguramente, los trabajos en Comisión se- 
rían más.claros. 

Permítanme, además, decirles que esa liquidación está 
presente en la ley. Señor Ministro, si hasta les ha traicio- 
nado el subconsciente; si en el artículo 4:, donde debe- 
rían haber dicho «son funciones de las Cámaras Agrarias» 
dicen «sólo serán funciones de las Cámaras Agrarias». Les 
ha traicionado, repito, hasta el subconsciente, cuando lo 
que quieren decir es que sólo tendrán ésas y ninguna más. 

De verdad, ante este propósito liquidatorio de las Cá- 
maras Agrarias, con el sectarismo con que se produce el 
proyecto, no podemos sino reiterar el mantenimiento.de 
nuestras enmiendas y, desde luego, el rechazo absoluto al 
proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortiz. 
Por el Grupo del CDS, para réplica, tiene la palabra el 

señor Castaño. 

El, señor CASTAÑO CASANUEVA: Señor Presidente, 
en atención a la Cámara y debido a la hora que es, y de- 
bido, al mismo tiempo, a que el portavoz del Grupo So- 
cialista, señor González Zapico, no ha contestado absolu- 
tamente a ninguno de mis argumentos, y teniendo en 
cuenta que también tenemos posibilidad en la Comisión 
de mejorar, a través de enmiendas, el texto, no voy a ha- 
cer uso del turno que me corresponde. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cas- 
taño. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, Agrupación de Iz- 
quierda Unida-Esquerra Catalana, tiene la palabra el se- 
ñor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Senor Presidente, senoras 
y señores Diputados, en este turno de réplica'no se trata 
ya de discutir partes o elementos técnicos del proyecto de 
ley o de proyectos de leyes alternativos; se trata, y es lo 
que intentaré hacer, señorías, de fijar políticamente las 
posiciones de los distintos grupos. Señor portavoz socia- 

lista, usted ha dicho una frase que no es en absoluto exac- 
ta: usted ha dicho: las posiciones de todos los grupos es- 
tán donde siempre han estado. Esto, como le demostraré 
después, no es en absoluto cierto, ni para su Grupo ni para 
otros Grupos de esta Cámara, como tendrán ocasión de 
conocer. En definitiva, políticamente lo que sucede ante 
esta ley, señorías, en nuestra opinión, es lo siguiente: la 
derecha se muestra nostálgica de la desaparición de las 
Cámaras Agrarias locales. No sabe, de todas formas, que 
las Comunidades Autónomas -y algunas ya lo han hecho 
con Gobiernos de centro derecha- pueden legislar y res- 
tablecer las Cámaras Agrarias locales o comarcales. Véa- 
se el caso de Cataluña, al que después me referiré. 

El Partido Socialista Obrero Español, y en este caso 
también Minoría Catalana, o, mejor dicho, Convergencia 
i Unio, sí han cambiado sus posiciones, serior Diputado, 
sí las han cambiado. El 2 de octubre de 1980 se aprobaba 
en el Parlamento de Cataluna una resolución por unani- 
midad que votaron Convergencia i Unio, Esquerra Repu- 
blicana de Cataluña, PSC, PSOE y PSUC (Partit Socialist 
Unificat de Catalunya). Esta resolución decía, señor Di- 
putado, que debían disolverse de inmediato las Cámaras 
Agrarias. Y por eso no se transfirieron las Cámaras Agra- 
rias en aquel momento por el Gobierno de UCD. Pero des- 
pués, cuando el Gobierno Socialista ha podido actuar po- 
líticamente en el tema de las Cámaras Agrarias y en el de 
la transferencia, tampoco las ha transferido, y están vio- 
lentando la ley, están adulterando los principios de la ley. 
(Rumores.) Se lo pregunté al señor Presidente del Gobier- 
no, Felipe González, y no me contestó; se lo pregunto aho- 
ra al señor Ministro otra vez: políticamente, ¿por qué no 
se transfieren las Cámaras Agrarias a la Comunidad Au- 
tónoma de Cataluna? ¿Por qué? Porque antes quieren us- 
tedes legislar aquí, y están burlando la ley y no están ci- 
ñéndose a los propios principios de la ley. (Rumores.) Sí, 
señores Diputados, sí. Se está burlando la ley desde cl Go- 
bierno (Rumores y protestas.), se está burlando la ley por- 
que los acuerdos de la Comisión Mixta son ejecutivos in- 
mediatamente'y obligan al Gobierno, y sin ninguna ra- 
zón, sin ninguna razón, el Gobierno no transfiere las Cá- 
maras Agrarias. Y si no, que me conteste el señor Minis- 
tro, por favor. 

Por tanto, señor portavoz del Grupo Socialista -le rue- 
go que me excuse, no he podido retener su nombre-, las 
posiciones han cambiado. Las suyas han cambiado; las de 
Convergencia i Unio también han cambiado. Las que no 
han cambiado en este tema son las que en estos momen- 
tos yo, muy honradamente, puedo representar. Mantene- 
mos nuestra voluntad de que se disuelvan las Cámaras 
Agrarias; queremos que esto vaya en favor de las Comu- 
nidades Autónomas. 

Señor Portavoz del Grupo Socialista, usted ha dicho 
que en nuestra enmienda no atribuíamos ningÜna com- 
petencia a las Comunidades Autónomas. Esto quiere de- 
cir que usted no se la ha leído. Todas las funciones disuel- 
tas -según nuestra proposición de ley sobre las Cámaras 
Agrarias- pasan a las Comunidades Autónomas. Por fa- 
vor, si de algo no nos puede usted acusar es de no ser au- 
tonomistas, y mucho menos de no estar o pretender estar 
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en el espectro de la izquierda. Por favor, no diga que nues- 
tra proposición de ley no es autonomista, porque con esto 
está demostrando que no se la ha leído usted y que habla 
dogmáticamente. Por favor, no diga eso. Léase el proycc- 
to de ley y reconozca que ha cambiado. Quizá han cam- 
biado tanto con tantas cosas que de tanto cambiar ya no 
recuerdan lo que decían, lo que era de entrada sí, lo que 
era de entrada no (Rumores.), lo que se promete una vez 
y lo que no se cumple después. (Protestas.) 

En definitiva, señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, creo que en este obligado trámite de réplica se tra- 
taba de fijar posiciones, como he dicho, y políticamente 
para nosotros el tema se encuentra en esta situación, en 
esta tesitura. Los grupos de centro derecha, nostálgicos 
de las Cámaras Agrarias Locales, quisieran verlas pervi- 
vir y revivir. El PSOE se acomoda a una IegislaciOn y uti- 
liza su prepotencia desde el Gobierno para no cumplir la 
ley. No transfiere las Cámaras Agrarias cuando debe 
transferirlas, porque antes quiere aprobar la Ley aquí en 
el Parlamento. Desde la izquierda se propone -como ha- 
bía dicho la izquierda, como ustedes habían dicho, ha- 
bían prometido y habían escrito en sus programas- di- 
solver las Cámaras Agrarias, favorecer la autonomía de 
organización de los agricultores y,  en definitiva, fomen- 
tar la participación y dar todas esas competencias a las 
Comunidades Autónomas: Esto es lo que la izquierda pro- 
metía; esto es lo que nosotros continuamos defendiendo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scñor Espasa. 
Tiene la palabra el scñor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
quisiera hacer una precisión. Creo que estamos discuticn- 
do un tcma importante. El Diputado introduce, Iógica- 
mente, otro tema distinto de la cuestión. Posiblemente lo 
hace para cubrir realmente contradicciones, ya que su 
Grupo, o él, como parte de su Grupo, PSUC, sobre este 
tema ha tenido variaciones muy importantes. No mezcle 
usted la historia; yo sí recuerdo bien la historia de las po- 
siciones sobre este tema, he eonocido las posiciones que 
usted ha mantenido anteriormente. He visto mantener po- 
siciones muy claramente sobre el sostenimiento de Cáma- 
ras comarcales y he visto un zig zag con respecto a este 
tema. Es importante en Cataluña y fuera de Cataluña 
mantener las mismas posiciones. El Partido Socialista 
Obrero Español sobre este tema ha sido trcmendarnente 
coherente con respecto a las tomas de posiciones antes del 
año 1982, en 1982 y en el programa de 1986. 

El Grupo que representa usted, o por lo menos usted, 
parcialmente, dentro de Izquierda Unida, no ha sido co- 
herente. Recuerdo bastante bien, incluso, las posiciones 
durantc el debate y durante las elecciones anteriores a la 
ley.de Cámaras Agrarias. Podemos discutir en esta Cáma- 
ra o fuera de ella mucho sobre ese tema. 

El señor ESPASA OLIVER: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, creo que bsta no es una buena tbcnica dc 

discusión parlamentaria. Se ha limitado usted a hacer 
una serie de alusiones y de juicios de intenciones que no 
se corresponden con la realidad. 

Yo he mencionado posiciones políticas reflejadas en 
textos parlamentarios del Parlamento de Cataluña o dc 
un proyecto de ley. Esto es discutir de poutica; lo demás 
es hacer juicios de intenciones y me parece muy raro que 
un Ministro utilice estas técnicas en esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
Para réplica, en nombre del Grupo Coalición Popular, 

tiene la palabra el señor Ramírez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Voy a ser breve porque creo que ni en las interven- 
ciones del señor Ministro ni en las del portavoz del Gru- 
po Socialista se ha dado ningún tipo de explicaciones ni 
de justificaciones a las denuncias que por mi persona ha 
hecho el Grupo Popular. 

Hemos hablado de libertad, de asociacionismo profe- 
sional y de pluralidad sindical. Hemos demostrado que 
las Cámaras Agrarias no interceptan ni interfieren la plu- 
ralidad sindical. Hemos puesto de manifiesto el ejemplo 
de la Ley de Cámaras gallegas que ustedes no han recurri- 
do al Tribunal Constitucional, cuya responsabilidad hu- 
biera sido suya, en el supuesto de que estuvieran conven- 
cidos de que la existencia de la Cámara Agraria local in- 
terfiere ese derecho constitucional. Solamente recuerdo 
que prácticamente es el único Ministerio, el de Agricultu- 
ra, el que ha recibido una sentencia del Tribunal Supre- 
mo anulando una Orden ministerial porque atentaba al 
principio de libertad y de pluralidad sindical. Creo recor- 
dar que es el único Ministerio que ha sido sancionado con 
una sentencia del Tribunal Supremo. Participó la Confe- 
deración Nacional de Remolacheros en una comisión de 
seguimiento de ese producto en el Ministerio de Agricul- 
tura, una Orden ministerial la excluyó y el Tribunal Su- 
premo le recordó al Ministerio de Agricultura que tenía 
que llamar a ese sindicato agrario. Por tanto, es el único 
Ministerio que ha recibido sanción de carácter jurídico 
por atacar la libertad y pluralidad sindical. 

Organos y funciones de las Cámaras Agrarias. Yo he es- 
tado esperando a que ustedes nos aclararan cómo cum- 
plen con esos órganos que diseñan en el proyecto el man- 
dato del artículo 15 de la tan repetida Ley de armoniza- 
ción del proceso autonómico. El artículo 15 establece pa- 
ladinamente que tendrán carácter de órgano de consulta 
y colaboración con la Administración del Estado y de las 
Comunidades Autónomas ... Se ha leído ya. Si quieren us- 
tedes lo leemos otra vez; es un mandato constitucional; 
ha sido aprobado tras una sentencia del Tribunal Consti- 
tucional, ha sido consensuada esta ley por ustedes con el 
entonces Gobierno de UCD y no la cumplen ustedes. 

Respecto al ámbito territorial, señor González Zapico, 
dice también el artículo 15, letra b, respecto a estas cor- 
poraciones que obliga que existan en todo el territorio na- 
cional, que el ámbito de estas corporaciones será estable- 
cido por sus propios cstatutos. Es decir que las corpora- 
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ciones -que les recuerdo que son Cámaras Agrarias, Cá- 
maras de Comercio, Industria y Navegación, Cámaras de 
la Propiedad Urbana y Cofradías de pescadores- dice la 
ley que en sus estatutos libremente se establecerá su pro- 
pio ámbito territorial. Por tanto, ustedes no pueden'com- 
peler, en una ley básica, diciendo que solamente habrá 
un ámbito, el territorial provincial, porque están vulne- 
rando el mandato taxativo del artículo 15 de la ley. 

Intromisión en las funciones municipales. Miren uste- 
des, yo he dado unos argumentos; ustedes siguen enten- 
diendo que la Cámara Agraria interfiere la labor munici- 
pal. ¿No será al revés? Circular del PSOE a sus ayunta- 
mientos para copar las Cámaras Agrarias del 9 de enero 
de 1986. Antes de empezar el debate de las Cámaras Agra- 
rias en esta ley, ya estaban ustedes dando instrucciones 
a su Partido para que desde los ayuntamientos coparan 
las Cámaras Agrarias. Por tanto, la intromisión se produ- 
ce desde los ayuntamientos en las Cámaras Agrarias y no 
viceversa. 

Manifestación del día 20 de abril, señor González Za- 
pico. Usted ha demostrado que desconoce el régimen eco- 
nómico de las Cámaras Agrarias. Una cosa son las sub- 
venciones oficiales, que fueron inspeccionadas por su Mi- 
nistro exhaustivamente, repito, con un tratamiento como 
si fueran cuasi delinclientes los directivos de esas Cáma- 
ras Agrarias, y otra cosa son los fondos propios de las Cá- 
maras Agrarias, que se generan por los servicios que pres- 
tan, y que voluntariamente son aceptados por los agricul- 
tores, y, por lo tanto, las Cámaras Agrarias pueden dispo- 
ner libremente de esos fondos. Por tanto, con dinero ofi- 
cial, no vino nadie a la masiva manifestación del 20 de 
abril, y usted debería saberlq o, por lo menos, conocer 
cuál es el régimen económico de las Cámaras Agrarias. 

Servicios. Seguimos diciendo, señoras y señores Dipu- 
tados, que.hay un vacío en la ley. No se nos dice quién va 
a prestar los servicios, hasta ahora en algunos sitios in- 
sustituibles, que prestan las Cámaras a sus agricultores, 
y lo mismo pasa con el patrimonio. Que se nos diga que 
van a ir a un interés general. ¿Quién va a desempeñar ese 
interés general? ¿Qué institución? No se nos dice en la ley 
en qué cuantía. Sigo reclamando que en la memoria que 
acompaña a la ley, el Ministerio de Agricultura tenía que 
haber informado a esta Cámara, a ustedes y a nosotros, 
del valor del patrimonio de las Cámaras, dónde está ubi- 
cado, si es histórico, si es acumulado, porque necesitamos 
conocer la memoria para aprobarles su disposición que 
establece un destino a ese patrimonio. Si no, hay una in- 
defensión de estos parlamentarios porque no conocemos 
la cuantía de ese patrimonio y se está incumpliendo la 
normativa que exige que los proyectos de ley tienen que 
venir documentados, y éste no ha venido documentado. 

Elecciones a las Cámaras Agrarias de 1978. Señor Gon- 
zález Zapico, no me maneje usted tantos por cientos, ¿por 
qué no hablamos de las primeras elecciones sindicales, 
las de empresas? ¿Por qué no hablamos de la participa- 
ción? ¿Por qué no hablamos de los resultados obtenidos 
por las centrales sindicales, por UGT, por Comisiones? 
¿Por qué no hablamos del grado de los independientes? 
¿Por qué no hablamos del grado de abstención? En aque- 

llas elecciones sindicales hubo una gran abstención, hubo 
una gran presencia de candidaturas independientes y 
hubo una situación minoritaria de las centrales sindica- 
les. ¿Qué ha sucedido? Que procesos electorales consi- 
guientes han permitido implantar el movimiento sindi- 
cal, afortunadamente. Pero es que en las Cámaras Agra- 
rias, señor González Zapico, desde 1978 no ha habido nin- 
gún proceso electoral, no ha habido ninguna propaganda. 
¿Cuánto está costando la propaganda institucional, por 
ejemplo, en Televisión Española, que está animando a los 
trabajadores españoles a participar en las elecciones sin- 
dicales? ¿Cuánto está costando? ¿Por qué no había un mí- 
nimo proceso institucional de animar a los agricultores a 
participar en procesos electorales? Por tanto, no me ma- 
neje usted magnitudes que no son comparables. 

En el año 1978, recién nacido el movimiento sindical li- 
bre de los agricultores, no se podía pedir más en la par- 
ticipación y en el éxito que hubo en aquellas elecciones. 

Finalmente, señor González Zapico, he querido enten- 
der algún tipo de alusiones personales en sus intervencio- 
nes. (Vados.senores DIPUTADOS: No, no. 'Rumores.) Es- 
tamos dispuestos, cuando quieran ustedes, en la forma 
que quieran ustedes, a revisar la lista de las personas de 
su Grupo que han presentado servicios'a regímenes pasa- 
dos, desde altas instancias, a becarios de la OiE, monito- 
res de la OJE, hijos de alcaldes de la dictadura, etcétera. 
(Rumones.) Cuando quieran ustedes podemos hacer la lis- 
ta de esas personas, empezando por el actual señor Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores y terminando por donde 
quieran. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramírez. 
Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 

señor Ferrer. (Rumores.) Señorías, ruego silencio. 

El señor FERRER 1 PROFITOS: Señor Presidente, se- 
ñorías, para no repetir argumentos que se han ido expo- 
niendo reiterativamente a lo largo del debate y como mi 
Grupo Parlamentario no va a retirar la enmienda a la to- 
talidad ni ustedes, señorías del Partido Socialista, van a 
cambiar de criterio, por cortesía parlamentaria doy por 
concluido mi turno de réplica. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ferrer. 
Tiene la palabra el sefior González Zapico. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, yo creo que una cosa sí ha que- 
dado clara de todo este debate. Lo que ha quedado claro 
es el firme propósito del proyecto de ley de conseguir, con 
el apoyo de los agricultores, el desarrollo del sindicalis- 
mo agrario en este país y la obstrucción permanente que 
una serie de Grupos, representados aquí, hacen de'esa ne- 
cesidad vital para el futuro del campo español. (Vados se- 
nores Diputados: ¡Muy bien! ¡Muy bien!) Lo demás creo 
que son consideraciones en las cuales se pueden tener 
puntos de coincidencia o grandes discrepancias. Dada la 
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postura que mantienen los Grupos, sobre todo el Grupo 
Popular, que dijo desde esta tribuna que iba a recurrir al 
Tribunal Constitucional, será éste quien dictaminará 
quién está aplicando adecuadamente la sentencia y, por 
lo tanto, el artículo 15 de la Ley de armonización del pro- 
ceso autonómico. 

A los que dicen que no se tiene la voluntad de transfe- 
rir las Cámaras Agrarias y entorpecer la capacidad de las 
propias autonomías para legislar en materia de Cámaras 
Agrarias, aquellas que lo tienen reconocido en sus Esta- 
tutos -y los señores Ramírez y Bernárdez Alvarez ponían 
como ejemplo la Comunidad Autónoma de Galicia-, ten- 
go que recordarles que para que se produzcan las trans- 
ferencias previamente tiene que habe? un acuerdo en la 
propia Comisión de transferencias. Y a diferencia de lo 
que ocurre con la Comunidad Autónoma de Cataluna, 
donde sí existe un acuerdo en la Comisión de transferen- 
cias, pero que está pendiente del recurso elevado al Tri- 
bunal Constitucional, sobre la capacidad de competencias 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña para legislar en 
esa materia, justo es reconocer que se realizarán esas 
transferencias a Galicia en tanto en cuanto haya acuerdo 
entre las partes que tienen que establecer cómo se reali- 
zan esas transferencias. 

¡Hombre!, decir que las Cámaras Agrarias interfieren o 
no a veces los servicios prestados por otras entidades u 
otras instituciones, yo sólo quisiera remitirme, por ejem- 
plo, a la expresión y al documento presentado por la Fe- 
deración de Municipios de Cataluña, algo que no tiene 
mucho que ver con el Gobierno (Risas.), en donde mani- 
fiestan claramente cuál es su criterio sobre la interferen- 
cia o n a  que pueden hacer las Cámaras Agrarias en ma- 
teria de los servicios que pueden prestar y prestan los 
Ayuntamientos. 

El señor Bernárdez, y también otros muchos Grupos, 
dice que las Cámaras Agrarias no son un freno al desarro- 
llo del sindicalismo agrario. Si él dice que reconoce -por- 
que, entre otras cosas, es galleg- la realidad de su pro- 
pia región, yo quisiera que hiciese una reflexión de si real- 
mente los Sindicatos Agrarios -por ejemplo, en Galicia- 
han alcanzado un buen nivel de desarrollo y si realmente 
esa posibilidad de desarrollo de los Sindicatos Agrarios 
no está interferida por otras instituciones que, en defini- 
tiva, están controlando entre ellas algunas Cámaras Agra- 
rias y que su propio partido, a través de ese control, está 
interfiriendo el propio desarrollo del sindicalismo agra- 
rio. 

¡Hombre!, decir que desea configurar a las Cámaras 
Agrarias como unos Colegios Profesionales, yo creo que 
define claramente cuál es la voluntad del portavoz del 
Grupo Mixto, en este caso representado por el señor Ber- 
nárdez, en esta materia de posibilitar el desarrollo del 
asociacionismo agrario y del sindicalismo agrario. 

En cuanto al señor Ortiz, portavoz de la Agrupación de 
Diputados del PDP, decirle que el anterior proyecto no lle- 
gó a remitirse ni siquiera al Senado porque no pasó por 
Comisión, sino que fue interrumpido después del debate 
tenido en esta Cámara. Y decirle que reconozco que en su 
momento lo encuadré en el Grupo de Coalición Popular, 

pero que es cierto que no sé si tendrta alguna conexión, 
pero, indudablemente, en aquella época estaba en el Gru- 
po Centrista. (Algunos señores Diputados: Muy bien, muy 
bien.) 

Lo que sí es cierto es que si hoy se nos acusa de que no 
se han llevado a cabo las trasferencias en algunas Comu- 
nidades Autónomas, no es menos cierto que el Gobierno 
en el cual participó el señor Ortiz fue uno de los Gobier- 
nos que precisamente congeló esas transferencias ... (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor González Zapico, un 

Ruego silencio a SS. SS. 
momento, por favor. 

El señor CONZALEZ ZAPICO: ... congeló esas transfe- 
rencias y, en alguna medida, imposibilitó el que se lleva- 
sen a cabo. 

En cuanto al portavoz de Izqciierda Unida, yo quisiera 
decirle que la credibilidad de las pefsonas no se demues- 
tra con las palabras, sino que se demuestra con los he- 
chos, e indudablemente la credibilidad que en estos mo- 
mentos me ofrece el portavoz de Izquierda Unida -el se- 
gundo portavoz, porque primero hbbo otro portavoz- en- 
traña una gran contradicción, porque ha dicho que noso- 
tros hemos cambiado de criterio, cosa que notes cierta, 
porque si usted repasa nuestros programas electbrales, 
como bien ha dicho el Ministro, en ningún momento.de- 
cíamos en ellos que como tal desapareciesen la's Cámaras 
Agrarias, porque lo que siempre decíamos era que se ade- 
cuarían las Cámaras Agrarias a las necesidades reales de 
nuestro país. Léase los programas electorales. 

Pero no es sólo, sino que, después de'aquel acuerdo que 
se produjo en el Parlamento catalán, hubo la sentencia de 
la LOAPA y, por lo tanto, vuelta nuevamente al tan ma- 
nido artículo 15 de la LAPA, que reconoce la necesidad de 
que en todo el territorio nacional existan Cámaras Agra- 
rias como las Cámaras provinciales, igual que existen las 
Cámaras de Comercio, las Cámaras de la Propiedad u otra 
serie de Cámaras. 

Lo que sí es cierto es que esos hechos se demuestran 
porque mientras ustedes aquí presentan un texto alterna- 
tivo que quiere suprimir toda referencia a cámaras agra- 
rias, en el Parlamento catalán ustedes presentan una pro- 
posición de ley, en la cual preconizan la creación de una 
cámara agraria para toda Cataluña. Señor portavoz de Iz- 
quierda Unida, pónganse de acuerdo, parque aquí está la 
proposición de ley presentada en su día en el Parlamento 
catalán. Por lo tanto, sólo a los hechos me remito. 

En cuanto a la postura de Minoría Catalana, creo que 
todos estaremos pendientes de la sentencia que en su día 
dicte el Tribunal Constitucional y, en definitiva, ésa será 
la que determine la capacidad de Cataluña para poder le- 
gislar en materia de Cámaras Agrarias. Esto es algo que 
independientemente de esa sentencia, reconoce el propio 
proyecto de Ley de Bases de Régimen Jurídico de las Cá- 
maras Agrarias que permite que las Comunidades Autó- 
nomas puedan legislar en materia de cámaras agrarias en 
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los ámbitos territoriales diferentes a los que establece la 
Ley de Bases. 

Gracias, señor Presidente, gracias, señoras y señores 
Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González Za- 

Concluido el debate, vamos a proceder a la votación. 
pico. 

(El señor Ramón Izquierdo pide la palabra.) 

El señor RAMON IZQUIERDO: Entiendo que tengo la 
posibilidad de fijar la posición en este debate. Por eso, ro- 
garía a la Presidencia que me concediera la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
món Izquierdo para fijar la posición. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Para' fijar mi posición, como Diputado por Unión Va- 
lenciana, en el sentido de que votaré a favor de las,en- 
miendas de totalidad y de las de devolución que tienden. 
a conservar y perfeccionar el sistema de las cámaras 
agrarias. 

Debo decir, para explicar esta postura, que en este de- 
bate, en algunos momentos apasionado, me parece que se 
ha dejado de expresar cuál era la verdadera voluntad po- 
lítica del Gobierno y ,  naturalmente, del Partido que le 
apoya, porque se parte de la base de estimar que este pro- 
yecto de ley es una consecuencia inevitable de un texto 
constitucional y de unas circunstancias que hacen nece- 
sario el que se redacte de esta manera. Pienso que no es 
ésta la verdadera situación. Tan constitucional puede ser 
el proyecto de ley que presenta el Gobierno como los tex- 
tos alternativos que han presentado algunos de los Gru- 
pos de la oposición. 

No es un tema de respeto a la Constitución, porque se 
respeta en cualquier supuesto. Entonces, vamos a otro 
terreno del planteamiento. Se dice que es que tenemos 
que procurar que las cámaras agrarias no interfieran 
competencias, en este caso concreto municipales y, por 
otro lado, tampoco interfieran competencias de organiza- 
ciones profesionales o sindicales con objeto de permitir el 
desarrollo del movimiento sindical. A mí me parece que 
esos argumentos pueden servir para configurar una últi- 
ma determinación po1ítica;pero que rio conduciría inevi- 
tablemente, a redactar este proyecto de ley en la forma 
que se redactó y, sobre.todo, a eliminar funciones a las cá- 
maras provinciales y borrar del mapa a las cámaras de 
rango inferior en lo territorial, llámense locales o co- 
marcales. 

Estimo que las cámaras locales agrarias pueden subsis- 
tir perfectamente, como lo han hecho desde cerca de un 
siglo bajo distintos avatares, con regímenes distintos y en 
circunstancias de todo orden, y han permanecido senci- 
llamente porque respondían a una necesidad de la socie- 
dad agrícola. En realidad, si esta sociedad hubiese esti- 
mado que las cámaras agrarias, bajo sus distintas deno- 
minaciones y estructura, eran innecesarias, se hubiesen 

apartado y hubiesen marginado este movimiento asocia- 
tivo de este carácter concreto. 

Esta es la verdadera situación, y cuando se dice que las 
Cámaras Agrarias Locales pueden interferir la actividad 
municipal, pienso que no se toma en consideración que 
ha habido a lo largo de la historia (y me refiero a la his- 
toria más remota, años 1924 y 1935) el Estatuto Munici- 
pal y la Ley respecto de las Corporaciones Locales, en las 
que a estas Corporaciones locales se les concedían funcio- 
nes y competencias en materia agraria, política de cami- 
nos, política rural, guardería rural, y, sin embargo, coexis- 
tieron las cámaras bajo distintas denominaciones en esa 
función, porque se estimaba necesaria. Por tanto, no se 
puede utilizar el argumento de que después de haber 
aprobado la reciente Ley de Régimen Local, ya no pode- 
mos establecer las funciones de las cámaras en el sentido 
de que puedan suponer una interferencia o una compe- 
tencia indebida a las competencias municipales. 

Tengo que decir que en uno de los Ayuntamientos de la 
provincia a la que pertenezco, cuando se tomó la decisión 
de asumir la política de caminos vecinales, al propio tiem- 
po se felicitó a la cámara agrícola local por la labor que 
había venido desarrollando. Esto es necesario reconocer- 
lo, como es necesario reconocer que la actuación de las cá- 
maras locales, y sobre todo de las cámaras provinciales, 
no se opone en absoluto a la función asociativa sindical, 
en absoluto, porque, si se opusiese, nos encontraríamos 
con un fenómeno como el siguiente. Se ha dicho aquí, lo 
ha dicho esa sentencia tantas veces citada del Tribunal 
Constitucional, incluso se ha repetido ppr el señor Minis- 
tro, y por el portavoz del Partido Socialista, que las fun- 
ciones de las cámaras provinciales de comercio, industria 
y navegación, y hasta de las cofradías de pescadores son 
perfectamente compatibles con el asociacionismo profe- 
sional. Y se dice que tenemos que procurar que el campo 
tenga el mismo trato que otros sectores. Pues bien, ahí es- 
tán esas Cámaras, que están actuando, que tienen unas 
funciones mucho más'amplias que las que en este proyec- 
to de ley se conceden a las cámaras de ámbito provincial, 
están funcionando perfectamente y ,  además, con aquies- 
cencia absoluta de todos los sectores, salvo que algún día 
tengamos que presenciar o considerar alguna proposición 
de ley también disolviendo este tipo de asociaciones. 

Las cámaras provinciales son necesarias y así se re- 
conoce ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón, le ruego que 
concluya. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Concluyo simplemen- 
te para decir que vamos a entrar en una votación que es 
una reposición, pero con categoría de estreno. Vamos a 
volver a hacer la votación y esta ley entrará en Comisión, 
pero entrará de distinta manera a como lo hizo anterior- 
mente, porque entonces puedo entrar en Comisión para 
después volver al Pleno. Probablemente, como consecuen- 
cia de la delegac,ión de competencia legislativa plena que 
se ha concedido a la Comisión, ya no se volverá a hablar 
de este asunto en este Pleno. 
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Sólo quisiera decir y recomendar que tomemos muy en 
consideración que eliminar las cámaras agrarias locales 
significa, a mi juicio, un grave daño a toda la estructura 
social del campo y pienso que ocasión tendremos de re- 
visar este tema, salvo que exista una voluntad política de 
terminar con,esas instituciones, con lo cual ya no tendría- 
mos nada que decir, porque es algo que solamente se pue- 
de sobreentender, pero no se ha manifestado explíci- 
tamente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón. Quiero 
señalar a S .  S .  que ha indicado usted que creía que tenía 
derecho a esta intervención. En ocasiones, los Diputados 
intervinientes agradecen a la Presidencia la benevolencia 
cuando lo que hacen es uso de un derecho reglamentario. 
Quiero señalar que en este debate tienen derecho a fijar 
posición los Grupos que no han sido enmendantes o no 
han intervenido en turno en contra, y quiero recordar a 
S .  S .  que el Grupo Mixto es enmendante por partida cuá- 
druple a este proyecto de ley y que, por tanto, no era re- 
glamentario el turno. Ha obedecido sólo a distracción be- 
nevolente de la Presidencia, que no sienta precedente. 

Vamos a proceder a las votaciones. 
En primer lugar, de las enmiendas de devolución nú- 

meros 24, í 5 ,  27, 30 y 31, que por tener idéntica finalidad 
se votan conjuntamente. Votar « s í »  es votar a favor de la 
enmienda y,  por tanto, de la devolución del proyecto al 
Gobierno; votar «no» es el rechazo de la 'enmienda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 254; a favor, 90; en contra, 163; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a votar a continuación, por separado, cada una 

En primer lugar, la enmienda número 26, formulada 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas de devolución. 

de las enmiendas de texto alternativo. 

por la Agrupación de Diputados del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 254; a favor, 58; en contra, 164; abstencio- 
nes, 32. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

da de texto alternativo de la Agrupación de Diputados del 
PDP. 

Votamos la enmienda número 28, presentada por la 
Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Esquerra 
Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 249; a favor, cinco; en contra, 231; absten- 
ciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 28 de la Agrupación de Diputados de Izquier- 
da Unida-Esquerra Catalana. 

Votamos la enmienda número 29, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 250; a favor, 58; en contra, 164; abstencio- 
nes, 28. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da de texto alternativo número 29, presentada por el Gru- 
po Parlamentario de Coalición yopular. 

Rechazadas las enmiendas de devolución y de texto al- 
ternativo, corresponde el envío del texto a la Comisión 
para su dictamen. Pero habiéndose solicitado por el Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana, al amparo del ar- 
tículo 149 del Reglamento, que el Pleno avoque la com- 
petencia para el dictamen de esta ley, vamos a someter a 
votación la petición. Votar a favor de la propuesta es vo- 
tar a favor de la avocación al Pleno de la competencia; vo- 
tar en contra es rechazar esta proposición. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 251; a favor, 85; en contra, 164; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: El proyecto será remitido a la 
Comisión correspondiente para su tramitación con com- 
petencia legislativa plena. 

El pleno se reunirá nuevamente el día 28 a las cuatro 
de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y cincuenta minutos de la noche. 
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